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EL REY 
OR quanto vos Gafpar ramiiTz de V argas nf o cfcrluano 
mayor de coitcs nos hcziftcs relación t'j por nos feruirque 
rcys tomar trabajo de hazcr imprimir los quadcrnos y le
yes q ñauemos mandado hazcr en las cortes que fe han ce
lebrado en ofta villa de Valladolid cite prcícte año de mil 
& quinientos y cincuenta y ocho,cn reípucfta de las íiipli 
caciones cj en las dichas cortes ante nos prcfcntaron los di
chos procuradores. Y de las que fe ouiero prcíentado ante 
el Emperador y rey mi Icñor en la villa de Madrid año de 
quinientos y cincucta & dos.Y en efta villa de Valladolid 
el año de mil y quinientos y cincucntajy cÍnco,con mas las 
pregmaticasqhaucmos madado hazcr íbbre el imprimir y 
vender hbros en ellos rcynos,&: las fufpcníioncs q manda 

,^____^____^^ _ n^os hazer de laspregmaiicas q fe hizicron el año dc.i f^z 

q proüibian comprarle ganados,rumajalumbrc y otras cofas pa tornallo a rcucndencB las íbf 
penfioncs de las pregmaticas q fe hizicron el dicho año dcij-y 2. fobrc el rcucnder de las lanas 
£c cerca del traer liegos y paños a cftos reynos en retorno de las lanas q fe facaíTc fuera delíos 
& fobre clpafíar paños a Portogahlas quales nos hauemos mandado juntar & incorporar cñl 
cuaderno délas dichas leyes y cortes. Y porq laimprcfsiÓ dellas colearía mucho^y era ncccfía-
rio y i)ucchofo,nos fupplicaftes y pcdiítes por merced dicílcmos Hccncia pa q vos o quic vf o 
poder ga ello ouieíTe pudieflcdes imprimir los dichos quadernos de leyes de las dichas cortes, 
incorporadas en ellas las pregmaticas de fufo contenidas,y lo vcdcr por tpo de ocho años;& q 
otra perfona durante el dicho tpo no lo pudieflc imprimir ni vender fo graucs penas, o como 
la nueftra mercedfueírc:(&: nos touimos lo por bien. Y por la prefentc os damos hcccia y facul 
tad para que vos o quien vî o poder ouicre podays imprimir y vcder los dichos capítulos de le 
yes y pregmaticas lulo dichaspor tiempo de los dichos ocho a ños primci'os figuientes, q corra 
y fe cuenten defde el dia de la fecjia delta.Duranre el qual dicho tiépo mandamos y deícndc-
mos que perfona alguna no pueda imprimir ni vcder las dichas leyes y pregmaticas faluo vos 
o quien el dicho vueftro poder ouiere;& yendo firmadas al pie dcUas de vos o de el.fo pena q 
el que lo imprimiere o vendiere íin la dicha vucftra licencia y poder y firma aya perdido y pi 
crda todos y quakíquier libros que aya imprimido encítosnueltros reynos,o traxcrcavcn-
der de fuera dellos,con mas cincuenta mil maraucdís para la nueñra cámara y ílfco. Con tato 
que ayays de véder & vedays cada pliego de molde del dichoquadcrnoa quatro maraucdís 
& no mas.Y mandamos a los del nueftro cc)fe]o,y o todas quakíquier nucftras juíiicias dcftos 
nueítros reynos & feñorios q vos guarden 8c cumplan lo enefta nueñra cédula contenido. 
E los vnos nilos otros non fagades ni faga ende al ío pena de la nucítra merced & de diez mil 
maraucdís para la nucítra cámara a cada vno que lo contrario hiztere. Fecha en Valladolid 
a nueuc días del mes de Oítubre de mil & qninictos & cincucra y ocho años. Y mandamos 
que tome la razón deíla nueílra cédula luán de Galarza nueílro criado.Fecho vt fupra. 
La Prínccla, Por mandado de fu Mageftad,íu alteza en l'u nombre. luán Vázquez 

i 

N la villa de Valladolid a vcyntc diasdel mf s dcSepticmbre de.iyy8.anos fe prc 
gonaron y publicaron los capítulos de cortes en eñe quaderno contenidos en la 
corte de lu Magcítad ante las puertas depalacio real de lus altezas, y en la plaza 
publica de la dicha villa,eftando prefcntcs los feñores licenciado Morillas & do 
dor Durango y el licccíado Xaraua alcaldes de la cala Se corte de fu Magcftad 
& algunos alguaziles de la dicha corte de fu Magcllad 8c yo C aípar ramircz de 

,Víirg3s cfcríuano mayor de las dichas cortes. Galpar ramirez de Vargas. Ayuntamiento de Madrid
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" ^ '̂ O N PHECIPPE POR IX 
C 2i U C rji D BD 10 S 'R E l D B CÚ^ 
ftiila. de León, de Aragón, de Inglaterra, de Francíait 
d i las dos Sicilías deHierüfalt:m,de Nauarra, de Gra-í 
nada ,de Toledo,dc Valencia, de Galisía, de MaUor-. 
ca,dc Seiiilla, de Cerdcña,dc Cordoua,de Corccgaí'"^? 
Murcia,de Ialie,de los algarues de AIgcsira,deGibi^iÍ^ 
tar : de las Yflas de Canana,de las Indias & Yflas y tie 
rra firme del mar Occcano. Conde deBarcelona. Se
ñor de Vizcaya 5¿ de Molina. Duque de Alhenas y dé 
Neopacria, Conde de Ruyfello y de Cei'danía. Marqsj 
de Oríftan y de Gociano: Archiduque de Auílria. Dii-

que deBorgoiía y deBrauate y de Mila.Codc dcFliídes y deTi ro lAc .Al Iliuftrífsí 
nio Príncipe don Carlos nueftro muy charoy muy amado hijo :&^ a losinfanccsi 
duqucsipreladoSjmarquercs,condes8¿ ricos homes:maeíÍ"res de las ordenes, prio 
resjcomcndadores&fubcomendadoresulcaydesdelos caftíllos y cafas fuertes y 
llanas: $¿ a los 4el nueííro confeio,preíideíií¿s &í oydorcs dé las nucítras audicn-
cias,alcaldes,alguaziles de ía nueftía cafa y corte y chancillcrias: &: a rodos los cor-
i'egidoi'éSjaíífteiitcgouernadoréSjalcaldes alguazíles, veyntíquatrps rcgídoresi 
caual!cfcÍs,Vurados,eícuderos,oftícÍalesy hóme^buenosj&ócrosqualefquiernuc 
iiros fub ditos y naturalc,s,de qualquíer eílaííp,prebeminencia y dignidad que fea 
dctodasIasciudades,villasyIugaresdelos;hueArosréynosy reñonos,afsí a losc| 
agorafoncomo a los que feran de aquí adelanté j&: a cadavnode vosaquicncr tá . 
liucilrá'cáfti'füeté nioílrada,o fu traflado íígnado de efcriuano publico, o cíf PJÍS,^ 

fupíeredesenqualquiermaneira:falud y oracía. S E P A D E S que los procura- ' 
dores de Cortes que vinieron á-lás que deprcfenté fe liasen y celebran en efta vilU, 
deValládblidjéntreotrascpráiiq^u'e'merupplicárony pidieróiípdrmerced,mefupi 
pl icaronihandairemosvíry dcteiinínarlos cap^ peticiones generales quet 
eireynohauiacíadoyprefenta,dQ,enlasCortesquc el Emperador yRey ntifeí iof 
tuuoenlavi l iadeMadndelañodequiniencosSí : cincuentaydos, y eneftavilla 
déValla'dóÍídeI:áíío dequ/níéntos&cíncuentay cinco (queporoccupacionés & 
ímpcdimentosféhauíandíí ícr idodcfcvery determinar háíta agorarlas quales 
mande ver,yrerpondcr como por ellasparecc: fu thenor délas quales dichas petí 
ciones y refpueílasjque ?on acuerdo de los del nücfíró confeío a eUai> dimos es eíle 
queleíigue* ' 

o t oticni.' 
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STOS REYNOS YLOSPROCV 
•RUDO-RBSDB ELLOS QJJ E 9 O "R M Un 
dado de vueftra Mageílad cftamos juntos en cita viiía de Madrid, cono
cida la voluntad que vucílra Mageílad tiene de hazer merced a eños rey 
nos en lo que por ellos le fuere lupplicado,humilmente fuppHcamos íca 
ícruído de mandar ver y proucer (dcnias de los captíulos dados) los capí • 
tulos generales que de prefente damoSjy mandar que al proucer de ellos '-• 
fe hallen períonas de los procuradores para infoi'mar délas caulas que 
para lo fupplicar tenemos. 

P E T i e i O ' N l 3 > R l M - E R A . 
•.f.-.\.. '.••} 

encnfonyavicjoiy^ «íaenrf' T ^ íw^lonas que rcfidcn cu el vucííro confcjo real,qiiando allí viei» 
enclcoitrc i—'cufcnnos,(Sc CQnfusindifpoficioncs)' vc;cz no|iucdcndcfp4charláros negocios co-

ocauTCn.Y alleiiílc dcfio vuciha Mageltad trac íi:;mprc con 
ligo fuera dcftosieynos dos dcllo5:&:afsi por ella aul'ínti^i Como por/uiudifpofició inu 
cJias vczcs y lo mas ordinario no av en el vucflro confcjb de fcvs o Hete pcr'fonasadclárc: 

^ y afsi no fe pueden defpachai- los pleytos de Jas mil y quinientas : & las rciidencias no fe 
vccn fino ay quien las /!ga:& afsi las jufiíGias fe atrcuen ajiazcr lo que uo dcucn. Suppií-
camosa.v.M.fcafcriiido de mandaracrcccntarcnelvuelh'o confcjo fcyspcrfon;isiiias,iS: 

; - que ordinarianjcntc aya vna fala de mil y'quimeras y otra de rtífidcncias-.o: que por me-
J . fes,fcys de los del vueftro confcjo entiendan con el preildcntc cn]agoucrnaciO]i,& acaba 

do aquello vcín los otros plcytos que penden cnel vucfirro confcjo. E allende que dcfta 
manera liaura mas defpaclio liauiendo rajita copia de pcrfpnas cnel vucftro confcjo,fc po 
dran enibiar dcllos a vififarlas cJiaiicillcrias'y vniucrfidades dcftos rcynos:& ícraii las víii 
tas mas aceitadas pues Jas liaran perfonifi que tendían experiencia dclJas, y con más rigor 
cxccutadas:& liazcr fe lian de tres en tres años. Y en cfi:p Ja coiifciencia real dcv .Mi fc ra 
dcfcargada.y cílos vucftros rcynos rcccbiraii gran merced .y beneficio. : ¡. ^, -;. •̂- [ . .¿T. 

5"A cito vosrefpondemos,que prouecremps lo que conucnga a nucítro íeruicio oc al bucnW-
yj'f^^^^fípacho de ios negocios. ^^^-..^.^ \ , , A ^ : / ?':, 

:•'•,:••'•' . • , ;vh:>v-l^^^^.PETÍfet•6í í^i[I . I .nGr^. •:n.-v;iGU:)br • ' 
*bí'^!í"- í ^ T R O S I , fupplicamosa.v.M.fcajferuidoqucJasvncíírascliancincnaSTc'.prQjieJ •> 
aeVe,pirc: V ^ a leñados quetengan cxpericcia de ncgocios,ynofalidos.dcIcíludio o cok'gios:pór 
ana íi'tra que cíí en cxpcrinicntados en todo gciíero de gouernaCioMiy fc.rcga noticia de la calidaB- •^-•^ '̂•^^, 

" ' • . dcflispcrfonas.E también aprouccI)ara>]uc JostalcsJctfodos en Jos olíiciosJicmporalcy' ' '•;' 
liaran mejor el dcucr,poi'el acrecentamiento que cfpcran de fus pcrfonas. •;[•; r j I j v T Í 

¡g"A cito vos refpondeinos,que cncíto fe ha tenido & tendrá efpccial cuyHado,pal:aquc fe ha, 
ga lo que mas conucnga a la buena oouernacion & adniiniftracion de fu juílicia. ' ' ' 

i j 

(Que níi i i 

do 

Jr- . l , ! ' • ' ' t ;^ : . ; . P E T I C I Ó N . m . - ; o : i r v ' - ^ r : - / ; ; - , -
'aben" C\ "^ R O S I , Jaspürtcsrccibcngrandanocnquclósoydorts^dcvucftras.cllailcillcrias 
no Dbo V- ' t engan hijos & yernos abogados, porque a vczcs fe dilátala ju"ñicia:& cada vno pro 

faí^ «1 '" "̂"̂ ^ ̂ ^ ^"^"^ ^' ^^^ '^''° ° y*"i'0 por abogado por tener grato al tal oy dor. Supplicamos^g 
¿oí q fea v . M . mande que ningún hijo ni yerno ni hermano del tal oy dor abogue en la faia del tal 
II ̂ ariete oydor:& ninguno fea abogado cu caufa alguna que padre, o hijo,o hcrmauo,o cuñado, o 

fuegro fea cfcriuano de Ja tal caufn:y eflo fea en todos los juzgados, por quitarlas occaílo 
nes y fofpcchas que de hazer fe Jo contrario Jas paites tendrán. 

S" A eño vos rcipóndemos que quando occurrierc cafo femejantc a lo contenido en cíta pct 
cion íc proueera dcmanera que las pa*ttes no reciban agrauio. 

" • P E T I 
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PETICIÓN. II'I. 

qtic ft ijaj TT" X E M.Ias partes en los plcytos que penden cii Jas vucílras cliaiicillcí ¡as. que fon dcí 
iX'ia en el reynode 1 olcdo y a c entre puertos reciben gran daño en pallar puciCos.l'cltar tal e-
rernudc icos de Jas clianCllIerias.SupJicaniosa V.M.fcafcruido de mandar criar de nuti io vnacliá 

""^ "• c i l Icr iacnelreyí iodcToledó cj conozca de Jos plcytos c]ue en lugares de entre puerros 
ay,5c qiic en cJIa aya dos falas de ciuiJ y otra de criiiiiiialiijorque deiía manera li;iura gran 
defpacnó en Jos pJcyros.y no fcran fatigados vucílros vaíTalJos.Y que Jos plcvros cjuc pé 
dcndeJ dicliodiftriílo fe remitan a la diclia chanclllcriaqucde nueiib fe criare. 

S" A eílo vos reípóndemos ,que íbbrc cito mandamos platicar a los del riueftro confcjb, para 
que nos lo cohfuírenjy proucamos lo que conuehga. 

PETICIÓN. V. 
que loa /~\ T R O S I , c n las vucflrasthaiKiilerias las vucftrss ciudades y villas yJugarcs tiene 
floí'ncc' ^"'^"'"^''0^ÍiJeyros.<Sc galían fus proprios con folicitadoresy pcrlonas c|gccndiian có fa 
ic6 fe vcí laño a procurarla determinación de eiJos.Suplicamos a.v.M.jnandc que el prcfidentcy 
en Usclj-r oydorcs Jos dcrpaclicii.prcfiriendo los a todos los demás cjuc pendieren en fus falas.Y con 
rnnicro i] eíí o los pUcbios fcaJjuiaraii de grandes gaílos que en loS Iblicitadores ypcrfonas que cm-
loeotroB. biaii liazciicn%'uellraschancillcria¡; & alcanzaran fu juílicia, 

¡^ A cíio VOS rcfpondcmos,que fobrc ello cita dada la orden por las ieycs y ordenanzas de las 
audiencias que íc ha de tener en el mandar ver los plcytos, mandamos que la dicha orden le 
guarde. 

. PETICION.VI. 
tiKce'̂ seü C^ T R O S I,cn las vucííras audiencias y. cliancillcrias fe defpaclian cxccutores a cxc-
fia"ut3«. ^ - ^ t u t a r exccutonas.Ios cjnalcs exceden de Ja laJ cxcciitoria,5c otras vezes de vn pleyro 

liazcn dicziíS: fon perfonas que no ncncii tiiene: de que pagír.oupJicainos a.v.M.mandc 
que no fe dcfpnclien cu las vuel tas clian':iilc¡ias tales cxccutores Cui que ante todas cofas 
fe arraygucn de fíancns yara lo que mal liizicrcii y fe IcS fuere pedido* 

S" A ello VOS relpondcmos,quc mandamos que los pref!dcnfes& oydoresdc las audiencias Jp 
ucan pcrfoñas conucníente s.taics que ño fagan cola que iio dcuan^ni excedan de lo qucfcleS 
comct¡ei-e;& fi excedieren hagan jufticia a las partes; 

PETICIÓN, vrr. 
oiicio» r ^ ^ R . O S T , las audiencias de Valladolíd v Granada fcoccupan en ver plcytoS de fe 
TfiM>tT!cn' ^ ^ y s i T i l m a r a u c d i s abaxo déla dicha ciutfad y \ illa y fus (ierras., (lauicndo de yrlflsta-
íi%''r^^'* les apelaciones al regimicnCo,conformc a la lev: y entretanto los oydores podrían dcfpa-
^lín.ida ^'^^i" ofi'oi plcytos de mas calidad. Suplicamos a .v .M. mande que lo concedido por leyes 
coítí'Sfá'í dcrtos rcynos a los ayuntarnientos para que conozcan en grado de apelación fe entienda 
aijctocion 3 |Q5 ayuntamientos de Granada y VaJJadolid.pra que aya mas defpacho en las vueflras: 

cliaiicillcriaí; 

g" A ello vos refpondcmos que no conuicnc que fe haga lo que pedís. 

PETICIÓN. Vilí. 
do 
cía 

01."°?^ O ^ ^ ^ ^ I.I.is partes fon inolcftadascn pleytos injuftos;& fi las juílícias cojidemnaf 
M con i' ' ^ " ^" ^0'1''S a la parte contra quien dan Ja fentcncia no litigaría muclio5,.yÍosque li 
diiiiiicii = tigan yriaii fatiffcclios. Suplicarnos a . v . M . mande que como la fentcncia no rengaadita 
í"enTc"l"= "'^"^°^"*^q"<^ Solídenme en lo pedido por ia parte oabfuclua.Ia julhcia condcmne en 
tüB. coílas:& lo niefmo íc Iiaga en grado de apelación fi Ja fentcncia fuere confirmada lln adi 

• tamcnto,aunqueIa parte parezca queayatcnido juila caufa de Jiiigariquc fciagia aJiuio' • 
paraloslitigantcs.&quemuchosceílciidepleytosinjuflos. . '• , , . , ..^. , ' _ , , , 

S' A ello vo relpondtmos,que cerca defto cfta proueydo lo qiic conmcíitj&:' aquello tnandá 
inos que le guarde. ' 

PHTICIÓN.IX. 
í ^ T R O S T,Ios plcrtos que penden cnlas vucffrascliancilJcrias fontatosq no fcpue 
^ - ^ dé dcfpacliar pov los oydorcs que .v .M; tiene en ellas pucílos.y Jo niefmo en Jas cau 
IñScriiliiiiaJcsiportjuc como todas Jas apelaciones dcJ crimen ayan dey ra Jaciudad de 
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Cortes deMadrid 
"̂*" *""'•• Granada y a Valhdohd.y no aya mas de vna fala del crimen, 5c los alcaldes conozcan de 

tta9(c íi' caufas ciuilcs no dcfpachan losprcfos y cftaii llenas las caizelcs dcftos rcynos dcllos. Su-
(tccictíie p]icar.iosa.v.M.fca fcruido de acrecentar dos falas de oydorcs & dos falas de alcaldes drl 
í>e*alVdc8 crimen en las dichas ch:incillcnas-.& mandar que aya en cada chancillcria vna fala de mc-
yoce de nor quaiitia, por los muchos pleytos que deíla calidad ay:con que como Iiaila aqui eran 
oráo;M. caufasdemcnorquaiitáahaftaocJreiitariiilmaraucdiSjfcanhaftatrccicntosducados. Y q 

íicndo la fentenda de viiía confirmatoria íin adiuinicnto Jioaya lugar rcullÍ3:& con eflo 
losplcytos fe dcípacharan en bícuc,& fitra hazci merced a cílos rcynosj & no hauía tan
tos prcfos en las carzcles. .....•-. • 

5" A,cito vos refpondcmosjquc en lo que pedís que aya acrecentamiento de juczcs mandare
mos prouecr lo que conucnga a la bû cna y brcuc expediciod de la jufticia:cnIo demás por a-
gora-noconuiejichazcrícnouedad. 

P E T I C I O R X . 
(liíf « a f •VT'J' E M,como en las cofas de goucr nac4on rodas penden en el vucflro confejo ordina-» 
Úa Be Ina ^ riamciitc,las ciudades y villas-dcftos rcy^ios einbian pcrfonas a foüciiar lo,y gaftan los 
pcrfanfis «ropnos de los pueblos andando en la Corte cfpcrando losdcrpachos,& aun no quiere po 
ícê cóíice» íiei'"'"Siiíií'cl'l'ge»ciacnícrxlcípacl]adosporcftarfcganaridolos falaiios. Y conucrnín 
iooeucft.1 v.M. mandaflc que los tales procuradt^rcs o folicitadores.el dia que vinicíTcn prcfcntaflc 
*""* «nclvueftroconfcjolaiiin:rucionquctracn,3cfc puíicíTc vna tabla en el confejo de loa 

pueblos que tienen cu la corte pcrfonas,y aquciJos fe prefiricíTcn en el dcfpacho a rodos, 
jities citan a cofia de lospucblos,y es fobrc negocios de goucrnacion q importa fe dcfp'a-
cheii brcuc mente. 

^Acftovosrcípondemos,quccnloqucroca alaínftrucion nos parece bicnjyaílirchazc. 
Y mandamos a los del nueítro confejoque vifta la inftruftion deípachenlo que ouicrc lugar 
demanera que losíaks procuradores no fe detengan, Y -en el dcfpacho de los negocios de los 
pucblostcnganrodo cuydado para que fe vean y determinen con toda breuedad. 

*.,..„., P E T I C I Ó N . x r . 
Jxrpnc* / ^ T i R O S I^orqueporlcycsdeftosrcyjiosy ordcnancas de chancillcrias cftáraan 
ítTcií tile V-j'daclo dentro deouctantotiempodefpues deviftosios proceírosfcliandcfentcnciac 
ftaeclplci y no fe guarda,aiitcs fe tardan mas en Icntcnciar oclpucsdc viltos que cu caufar fe los ra-
toícítnté Icsplcytos.AvucftraMagcíladfuplicanios'quedctrodctresmcfes defpucsdc viftoslos 
*"' proccíTos fe fcutccie fo pena de priuacion de oliicios:y los pfidcntcs auifcii luego de ello. 
5 A ello VOS rcfpondemoSjque en cito eftá proucydo lo <juc conuicnc,y aquello mandamos 
le puardc-

PETICIÓN.XII. 
une el píe /"S T R O SI,pOr ordcnah?a de chancillcria <^a liíandado que Jos plcjtos q en ella paf-
rc'b̂ al'le a° ^-^faren por cafo de coiTc fe hallen a la rcuiftalos prefidcntcs-Y acontece jnuclias vczcs 
viña ce liauer tantos de aquellos pleytos que cftah quatto o Cinco mcfcs efpcrádo vnps a ocros, cf 
í'' 'J'° J" pciando quando el píefidcntc podra vet Jos:&: los mas dellos fon de poca quátia. Y como 
Sosábaío losptcndcntesfcanprcladosyfcoccüpchcnrczary engoucrnarfusobifpadosy goucr-

nar todalaaudjcncianopuedenIwzcrtanto como vnbj'dorqueefla librcdclos dichos 
cargos & no derjjachan loque querriSn. A vucftraMagcftadfupIiramosmádcquc los di 
chosprcíldcntcsnofcanobiigadosahallarfeaviftadc ningún pleyto que fea de canti
dad de mil ác quinientos ducados abaxo fiuo quificrcn : & que entiendan cji goucr 
nar las falas y enfocorrcrlas quandofalcarcenellasalgunoydoriporqucdcftamanc-

. 'rahaura mejor dcfpacho en los negocios. 
S" A cfto vos tcfpondemos,quc en cfto eftá proucydo lo que los preíidcntcs dcuc de hazcr, y 
aquello mandamos que euardcn. 

PETlCION.Xm. 

YT E M , en los mas de losplcytosy caufas-qucpcndcnaycbnácmnacion de fruítos 
& imcreflcs:& faca cxccutoriaenló priiicjpaltornacl pleytodcnucuofobicla liqui 

qtic no cS' 
dtnc f frii 
toot inte .^ n- ,' ' r " • 
TtiTcfl fin dación de fruítos & imereílcs.y por lo maros viene a haucr otra cxccutoria y a vczcs 
Ucii'iud ^°^ ytrcsjdciuancraqdevnplcytofchazcn dosy trcs.Lo qualfc podria fácilmente re 

nicd¡ar,mádádo que ningún juez infviior ni fupcrior códcnc en frutos ficintcrcíTcs fin de claraj: Ayuntamiento de Madrid
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clararla cantidad y el precio, pues las partes lo articulan y prucuan:& fabiciido que lia de 
fcr nfsi lo liaran de aquí adclantc.Y en lo que no cíluuícrc también prouado, de derecho 
cííá como los juczcs lo puedan aucriguav de offkio.E defta manera, de vna vez fe acaban 
los p]cyros,y fo efcuílaran tantos como agora ay.Ycs muy mejor que lasparrcs de vna vez 
acabcn.aunquc paguen mas o mcnos,quc no efperar tan larga diiacion.& por mucho que 
cobran de ñutos & intcrcílcs háij gaftado mucho mas en pleyto y dilación de tiempo. 
Suplicamos a v.M.afsi lo mande prouccr,fo pena que el juez que de otra manera fcnten-
ciare pagúelas cóflras del pleyto rctardado,& incurra cu perdimiento de ofticio: Sí afsi fe 
cfcuílará grandifsinia paite de plcytos que agora ay. 

S" A efto VOS reípondcmos que mandamos que los juezcs inferiores en las fentcncias hagan _ 
toda ia aclaración que conüenierc & ouicre lugar de fe hazer,demanera qué cclTcn los incon 
uenieiiccscricfta petición contenidos. '- . ' 

.P.ET,JCION.,XIUI. ........ . 
«lucíase /~\ T R O S Ijvueflia Magcfl.id fépd'que fe nmlríplican muchos plcytos con oppoficiti 
»"<í"rní ^ " c s y cxcecioncs que fe opponcn contraías cxecutorias y terceros oppoíitores que 
"iitr.;ai= faJcn lasnias vczes bufcados por los cxecutados por dilatarla pitga : <5c anfi quaiido pienfá 
Jí 'ÓVrÍIv='" '^ ' ' ' rcomicneadenucuoclpleyto.Loqualfcpodriarcmediar,mandandoqué]asexecu 
ciitctífiíi c rorias dadas enconti-aditorio juyzio fe executcn fin embargo de qualquicr oppoficion,aii •.!•> A ^ 
SíoficiSn íi del exccutadb como del tercero de tal maiícra. Que clcxccutado ante tedas cofas p a - j í i o ü OÍS 

' £ue lo porque le dieron a cxctutar , dando fiancas a aqiicla quien mandaren pagar, cófor 
me ala ley de Tolcdon-.ues con cfío la parte podra fcguir la apelacion.y el tercero oppoil 

tor fu juíliciatóí no leva mas fcgiiir la contra vno que contra oiro. E dcfta manera nunca ^̂ ^̂ ^ ^^^_^ 
liauria oniioflcioncs ni excecioiics injuflas ni tctfcro oupofitoi-biircaílo por el deudor. 
oiipIícamosa.v.M.alsi Joprojica, •• - . ; 

S" A cfio vo rcrpondcmos,quc eUá^bíé'n'proueydo lo que conuiene para brcue cxccucion 4c 
la juíticia,á<; lio conuiene hazcr nóücda'dí 

PETICIÓN. XV. 

no. tos vagabundos en Va!ladolíd'v'Gianada:& los trab.ljadorcscoiliP hallan allí fu ¡ornal n a 
en a fus contrarios en plcytos hr'zicndo !c cafo de corte porCoI:cchar a fus contrarios que 
lesdcn aigó.Y como fabcn que no báíi.di; fer condemnados en coílas,&quc lo fcan que no 
tienen de que p^c^ar mok-fían a fus contrarios con plcytos : 6c. hazen los pobresdefcndic 
do fu jufticia.* Suplicamos^ vucflra Magcílad que en ficndo el pobre condcn.nado en 
cortas por aucrliiigado nial ,finótuuicicdequcpagar(Íiuaafucontrario otro tantot ic-
po como le traxo en plcyto.Porq de otra manera los pobres harán relaciones verdaderas 

' a fus letrado^ & notraeíanp/lfcytositijiiítosconcautelaspornoi-cner letrado ¿x: procura

dor de valde. 

fi"A eíld VOS refpondcmos que no corimene qiic en cfto aya noucdad. 

P E T I C I Ó N . XVI. 
íltIC 

V f. 
oto:""* '̂̂  / ^ T K O S r , f c p a v u c n r a M a g c R a d q u e c n t r e l Q S O i r o s p l e y t o s a y vn genero dcílosq 
Vd^Kiciió >-^niasoccupalasvucílraschancil]criasyaudicncias,íc que masdcftruycavucllrosíub 
ParcccrOe ditos v naturaícs.quc es plcytoS de admíniftracion de hazicndas.aníi de tutelas, curadu-
rco'cnlo'o ' '^SjCompañias.mayordomias&diuiliondcherenciasquc no fe pueden determinar fin 
pl'itoB oc que intcrucngan cuentas.El qual pleyto es immorial.porquc apelan de cada capitulo que 
tutelas. JQJ contadores niandan,y de cada auto intcrlocutorio que da el juez. & fobre cada cofaay 

vifta y reuifla,& anfi nunca los tales plcytos fe acaban. Suplicamos a vu efira Mageílad 
que todos y qiialcfquier juezcs que conocieren de los plcytos fufo dichos de primera ¡n-
flancia,no otorguen apelación de parecer de contadores ni de auto intcrlocutorio para an 
te vucftia Mageftad ni para otro juez alguno.líno que fin embargo de ia íal apelación pro 

.• ceda &. aucriguc cucntas,y exccutc lo que fentciicÍárc,liquido: confor me a la aifponcion 
d.cla ley dcTolcdo:iS; que c] tal juez no puede fcr cmbiado por ningún juez de apelación: 
&: las partes fígan fu apelación fi quifieren.Y dcfla manera hauicndopagado los teas 119 di 

Iataran,antcs procurarají que fe acabe el pleyto: 
^ A iiij Ayuntamiento de Madrid
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S"AeñovosrcfpodcmoSjquenoconuieneque eneftoaya noueda'd,yfc guatdcn lasleycs 

P E T I C I Ó N . XVII. 
<Diic loa /^TROSIjCiiIalcyvcyntcyfcysclclasIcycscic Maciridcfiamandatloqiiclosoycio-
wáíofl̂ ar ^-^res vean los ailicuJos cíe primera y fcgundii iiiflajicia,¡iara que no fe articule lo aitku , 

lalosíitiaan-íiciilop Pe 3ado,y íc ticíícn los artículos fujicrfJuos.y de no fe guardar viene j-ran daño; 
fcBü'dâ n -̂cscHcl hazcrdcfusprouan^asiyfegaftamucliotienipocnJasaudicnciascn verlo, vuc - fi 
ftoticiai ííraMagcftadmaiidedarfuccdulaparaquelosoydorcsguardéladichalcyjquc ícragrá : ^ 

aliuio dcvucílrosfubditos. i 
^ A efto vos rcípondemos que efta bien proueydo lo que conu!cnc,y no le haga noucdadj 

P E T Í c i O N . XVÍIL.. . ^;;.;^ 
-eobicioc / ^ T R O SI, cnlasdichas andicncias abogados y procuVadorcs por Iiazer mas pJeytos 
f/aiuá̂ P̂el ^ ^ ' l 3 » inucntado vn genero dellos q dizen de ene! cntrctanto,& ay cuellos vifta & tcui 
cntrctSto. fia y prouaii£as,y defuucs torna de nucuo a Iiazcr lo mcfmo fobrc lo principal & anfi los 

plcyios no fe acaban.V. M. mande a Jos prefidcntcs & oydorcs de vucílras audiencias cf-
cufleii losfenicjátcs plcytoslo mas q fcr pudiere porque aya mejor y mas bteuc defpaclio 

5" A cfto VOS refpondemoSjque enlas audiencias tienen orden lo que cnefto fe deuc hazcfjy 
no conuicne alterar la porque della refulta brcue y conuenicntc deípacho enlos negocios. 

ii>W P E T I C I Ó N . XÍX. 
oí el iue? r~\ T R O SI, por ley efta mandado que como fe aya puefto dcm^nd-i .inte vn juez infe 
«itie''rc fcri ^-^^'^r & aya aiiido algún auio'aunque el tal juez no fentcncie difiinjliuahicntc no aya 
tf fiado dí.lugar fu apelación con las mili & quinientas doblas.lo qual es gran perjuyzio ,por que fe 
'^"-5Í"^r, quita vna infíánciary en cafos tan arduos y de tanta calidad no es jtifto queden dcteimiiia 
IiiBart)eÁ dos por íblas dos fentcncias,SuplÍcamos a vueftra Magcftad mádc la dicha ley fe reuoqiie 
VcUcio c3 y que como el tal juez inferior no aya fenrcnciado diftiniciuamcnte, aya grado de mili & 
toülle.' S"'"''̂ '"^^^*^" '̂'̂  plcytosqucfondclacantidaddclaley,noauicndo auido trcsfciitcn-

ciasdiflinitiuas. 
^•A efto vos rcfpondemos que cerca dclo contenido enefia vueftra petición eftabiéprouey 
do por las leyesüclreyno lo que íedeuehazerjaquelío fe cumpla y guarde, 

P E T I C I Ó N . XX. 
qftviltií " V r T E M porque liatanto tiempo que los vucftros contadores y oficiales y confcjos 
<i«e"v í5 ^'^ ordenes & indias no fe lian vifitado, conuiene mucho para prouecr lo que conucn 
íc.o ir.diar ga fea fcruido de mandar los viíit3r,5c alos que bien lo vCiren gratificar y hazcr merced. 
'^ A cfto vos refpondcmos que ya mandamos vifitar la contaduriaj y enlo demás íe próuccra» 

PETICION.XXI, 
oyd , ... 
alidadquc fon los alcaldes de hijos -| 

dalgo que en pririicra inííancia conocen. 
g" A efto VOS refpondcmos, quc.^n jp^g îic toca alo conic'^p. en cftc capitulo efta proueydo 
lo que conuiene, " " '"' " ' ' " , ' , 

P E T I C I Ó N . XXli. 
iJi^/g^p^'^f^TROfijIasleycsdcIquadernodel fcruicioy montadgoy falinaSjymoneda fort-
Bdrctno. ^^ '*i ,y de otros muchos derechos reales y de otras cofas qüc fe dcfpach.in en la vucftr* 

contaduría no eílan ¡mprtfTas antes cftan defp.uzidas,y lo mcfmo muchas cartas acorda-' 
das que fobre ello ay,y las partes ñolas fabcn para feguir fu (un:ic¡a,Hi los letrados para ia 
formar dcila,ycnla vueftra contaduría fe líbrala jufticia por ellas. Suplicamos a vueftra' 
Mageñad mande fe vean ciicl vileftroconfejo,Scviftas lasque dellasfedeuierenguar
dar fe pongan en orden & impriman y publiquen para que las partes laS fcpali y los letra 
dos Jas entiendan y conforme a elhis pidan la juflicia de fus partes. 

t̂Pe'̂ de'M O "^^^ ^' fuplicamos a vueftra Magcftad que los oydorcs que ouicrcn de conocer en 
d,)[gin<,o. ^^viftayrcmftadecaurasdehida!guiasfe.in dclacalli' 
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S" A cílo vos rcrpondemos sCjtenemosmandadolotjcncftofchaddhazcrjyacjuelloícca-
plira con coda brcuedad^ 

PETICIÓN*.XXilí. 

O. 

^ 

T R O SI ,deb imos tiuc «i Instortcs paitadas que fe cclcLraron en 1,1 viliade Va!l.1 
'dolid el año paitado de mil Sí cjuinicntos yqunrcnta y óchenlos procuradores que vi 

iiicron a dlns.iiiforiiiados de que vucñros contadores mayores entendía en muchas cofas 
o en todas de las que tocan al cncabecamicnto 2;cncralquccIrcvno tiene dcvucllras re 
tas rca!es.& que no dexaiian libremente adminiñrárlas y arrendarlas y encabezarlas a los 
diputados que el rcyno tiene en vueílra corte para d beneficio Se adminiftracion de las di 
ciías rcniasjU! los confintian libremente vfar tic fus officios.fupilcaron a fu.M. por vna pe 
ticion y capitulos,quc es cl oétauo de aquellas cortcs^que jíroucyefle y mandaíTe que los 
<lÍclios conradórcs no fe cntremcticíTcn en adminiftracion de las dichas rentaSj&las dcxaf 
fen liazcr libremente alos diputados del reyno,excepto en fcr juezcs entre paites o entre 
los diputados Se algunos pueblos y pcrfonas particulares,Y que ellos y fus oíficialcs quaii 
do los diclios diputados pidicficn oquifiellen alguna razón de cofa tocante al dicho enea 
bezam lento general que cfiuuicnc en vueftros libros reales fe lo diciTcn & hizicíTcn dar. 
y V.M. porfcrjuílo y porliazcrmercedal rcyno rcfpondioy proueyóquclcplazia q 
los dichos diputados libremente adminiürafídii y benciíciaflcn lo tocante al encabeza 
niicto:& que los contadores nó les impidieíTen en la adminiílración de fus oificios,y que 
les dicíl'cn los recaudos que pidicííciíjComo parece por larcfpucfta de la dicha petición' 
aunque con ella pareció que qucdaua fuñicientemcnte proucydo lo que los dichos procu
radores de corres fuplicnroir.ít que toda la adminifiracion qucdaua librcnictc a losdiclios 
dipuudos.los dichos vucílros contadores mayores defpues de lo proucydo en cl dicho v a 
clíro capitulo fe han entremetido y tiitrcmctcn en querer encabezar los pueblos y cocer 
tar con ellos los prccios,y cncl arrendar que es la principal adminiilracion de las dichas re 
ras reales & cargo de los dichos diputados y lo principal de fus oíiicios, y en hazer baxas a 

EcbíecX ^^^ pueblos dcfpucs de cftar encabazados;y en dar proui(iones,y cmbiar juezcs y efcriua-
ciicaiicíj nos y hazer informaciones fohrc ello a coila del reyno,& algunas vczcs con falarios cxccf 
'ficral"*''^ i iuos:aunque los dichos diputados han proucydo y prouccn que vno deellos vaya, 

a vifitar los pueblos que piden baKa,& informarfc de la verdad,6c fcgun aquella fin plcy-
tos ni mas coilas hazer las baxas quandoics razón y jufticia, Y e n los cafos que manda las 
condiciones oflaua y nona del cncabczaniiento general hazen fe muchas vczes las coilas 
dobladas y aun trcfdobladas,& las pcrfonas que cinbian alargan mucho cnlas dichas infor 
macioncs.y en los pareceres que dan a volütad délos pueblos, de que el rcyno recibe agr* 
uio.Y también fe han entremetido y entremeten en cl repartimiento de Iasganancias,que. 
tiendo Ic hazer como a ellos les parece & no conforme al parecer délos dichos diputados 
ni delreyno,quclialidocaufa qucdequatroaños-acila parte eílapor hazer el dicho re
partimiento: &:fc entremeten en otras muchas cofas tocantes ala adniiniílracion,íin cmbar 
go del dicjio capitulo y como fino fe ouiera coiiccdido:y ello dcbaxo de occafion y dizic 
do que por cl dicho capitulo no fe dcrog3L'on,altcraronúi mudaro las dichas dos condicio 
lies oílaua y nona del dicho encabezamiento general y otras;& dándoles los entendimic-
cjuc cl!osquiercn:5c que fe hauia de Iiázer riiinCi on dellas y derogarlas exprcfTanicntcdo 
rjual ha íldo canfa de algunos pleytos y difícrencias entre los dichos contadores m y ó r c s y 
los dichos dipurados,¿^ que tengan los dichos diputados menoslibcttad en fus otificios ¿c 
en la dicha adhiiniílracion que antes del dicho capitulotcnian. Porcndc pcdimosyfup 
pilcamos 3 ViM. fcafcíuido de mandar prouecr y remediar lo fufo dicho, eilcndiendo lo 
proucy do por cl dicho capitulo oílauo de las cortes de quarcnta y ocho, ^ declarando le 
para que fe entienda que los diclios diputados han de hazer libremente todo lo tocante a 
]a adniiniíhacion de las rentas del dicho encabezamiento gcneral,;infi en cncabez.y como 
en arrcndar.oenbcncíiciary en hazer las dichas baxasi& informaciones para liaz-crlas,&: 
en cl repartimiento de las ganancias.y en todo lo demás'tocante al dicho cncabczamiéro 
general S: rentas dcl,íln que los dichos vucftios contadores mayores fe cntrenieCan en co
fa dcliojfaluo en mandar dcfpachar y proucer y aíTentar en los libros,&: dar de ellos lo que 
los dichos diputados lesjpidicren.o en fentenciar quádo ouierc pley to entre partcs,no cirt 
bargante Jas dichas dos condiciones o ñ a u a y nóucna fie otras qualcfquicr del dicho enca
bezamiento general,quc fcan o pufdan fer en contrario.dcrogando las 5: ai-ogaiidolas,.por 
que In experiencia ha moíliado que fueron y fon dañofas y perjudiciales al rcyno. 

.y 
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g" A e{lovosrerpondcmos,quecercadclo contenido en cña vuefira petición cña dada or
den por las condiciones del encabezamiento de lo que fe hade hazer,ó¿ no conuicnc hazerfc 
otranouedad. 

P E T I C I Ó N . XXIIIÍ. 

OT R O S I , por experiencia íe vec la gran dcfliordcii que ay en los pcfquifidores, 
& que no Jii ueii de hazcr cafligo ninguno r porque quando van yn los dclinqucntcs 

principales eftan aiccaudn:& praccdcn'cojitraiosquc Icshablaron 5c dieron de comer, 
& contra el llenador porque les herró el cauallojóc barquero que les pafró:& liazcn gran
des finjuflicias,)'cobran ¡os Talarlos de los que lio fon culpados,)' el dcliélo quedallc íin ca 
íl:Jgo,& los pueblos Con mas pafsioncs y cncmlftadcsquc antes que el tal pcfquifidorcs 
fuelle bauia.y para que cflocefle/uplicamos a vucítra Magcftadrfcproueavn numero 
depefquifidorcslctradosde confcienci.ieon falaiio íiiuado:& quando aconteciere cafo 
en que aya de yr pefquifidor,fca confiando de ia negligencia o remifsion de la juflicia or 
dinaría,y entonces fe prouea vjio de Jos dicbospefquifidores del numero: & que no vaya 
a cofia de culpados. E afsi fe caíligaran los verdaderos delinqucntes, & no fcbufcaran cul 
pados fin culpa para cobrar fu falario. Ylas condcmnacioncs que cfios tales hagan vengan 

1 al depofitario general de penas de cámara de vuefira cortc.Y anií fera mns el prouecho que 

en los falariofcgañara,&cafijgaifehanlosculpadosi5ctonrcquifitoriasquelosvnospef 
quiíídores darán a los olros,pucslos dichos pefquifidorcs lian de cflar repartidos por pro- y 
uinciaSjfe prenderán y cafiigarnn todoslos cfe]inquentcs:&: ninguno fe podra huyr : & la 
república cñarafin perfonas facjnorofas:cii lo qual cflosreynos recibirán gran bt-íJi Sí be
neficio. 

g" A cftos vos rcípóclcmosjque no conuicnc qüc en cfto aya noucdad. 

\ 

P E T I C I Ó N . XXV. 

fdi 
Mes 

<iue lonco / ^ T K O S I , vucftra Magcflad ha fido íeruido que muchos lugares que yuan a ¡uri 
tomeimfi ^^cionantevucftroscorrcgidoresfehizicírenvillaSjytuuieíTenen fus lugares alcalc 
«leíinalor ordinarios:Io qual por experiencia fe ha vifioíiauer fido graue daño, porque encada lu-
sc'ñís'iu" S''"' '^"^''^ cinco o feys vczinos efian los oíFicios,i5: fe gaílanlos propios que ticncn.Y cncl 
Tírdictío vucftro confcjo fe proucyo de cnibiar les vn juez de refidencia con días y falario, que ha 
"^^' fido caufa que mtichos lugares liáii fido dcftruydos y fin proptios para mas de diez años. 

Suplicamos a vuefira Magefiad mande que los tales lugai-es que afsi fe hizicren villas 
los corregidores a cuya jurifdicion folian cftnr fubjcftos los vifitcn y tomen refidencia ca
da año contcrniiiio de ocho dias , & tomen las cuentas. Y deíla manera haur¿ cuenta 
y razón , 8c no fe gallaran los propriós mal gaftados. Y que el tal corregidor fe halle a 
íaeleftion delosofticios;6cferamuypoco elgaftoquc en cftos falarios las dichas villas, 
gaííaran , Scquedaran remediados los dichos pueblos, & fe chjiran los officios fin par
cialidad. 

5" A cfto VOS rcfpondemos, que en cfto en los príuilcgios q msndamcs dar de las cxécioncs 
tenemos proueydo cerca de lo contenido en efta petición lo que fe deuc de hazcr, poirlo qual 
ccílan los ínconueníentes que repreícntays:y en los lugares do no cftuuiere próücydo, man
damos a los del nueftro confcjo que lo proucan. 

P E T I C I Ó N . XXVI. 
«[lie los ín (~\ T I I O S I ,fabra vueftra Magefiad que los juezes de refidencia con dezir qnc fon Ic-
P^J"^- '"'' ^-- ' t rados no ponen thcnicnrcs,i& afsi no eiitieiiden en b goucrnacion como deué.Supli 
tciigi tl;c camos a vuefira Magefiad mande quclos dichos juezes de refidencia tengan tlienicntcs, 
nicntcs alómenoslos que cfiuuieren en ciudades y villas que tienen voto en Coitcs,y en Medina 

del campo.y en Xcrcz de la frontcVa, Vbeda y Bae^a. 

S" A dio vos rcfpondcmos,que afsifc hazc y mandara cñ codos lugares donde conucnierc; 

P E T I C I O N . X X V I I . 
"Y" T E M.por expericcia fe vec q los juezes de refidccia fe occupá en fus^ucchos y no defpachá 
•L lo qcóuicnc ala gouernació pfíricdo fus jpprios intcreflcs a Ja goucrnació publica. Suplicamos 

i 

i 
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Fotvj 
(!i:c.vi:c.i a vucílra M.igcibil mande que de aquí adcl:inrc tras Vn corregidor vaya otro, y con c] tai 
dlíuraif' con egidür vaya vn juez de refidcncia,e] qua! uo eiiticiida cu otra cofa lino en tomar refi 
Ciro. dí-cia y ver losagrauíos ]icchos,& no pueda cllar mas de tres mcfes. Y pallados frrs mcfcs 

haga icfidciicia por ocho días ante c] corregidor en cuya compañía fue,dclos agtauiosqüc 
cncl tomar déla rcndcncia ai corregidor pa fiado ouiere hecIio:porquc dcfta manera ficm 
pre los pueblos citaran dobaxo de corrcgidor,5c las rcíidcncias fe tomaran como dcuen, 
£ que los tales juezcs tomen cfcriuano que no aya fido rogadoA" P^ra ello haga juraiiicto 
foiéiic o cncl vucftro confcio fe le dcn.porquc no conuicne que la tal refidencia paflc an
te et'ci iuano del numero del lugar donde fe toma. 

Cf A cílo vos reípondemos,que fe tendrá memoria dele que dezís,para prouccr cncUo lo que 

t 

conucn<ía. 
PETICIÓN. XXVIir. 

sr!Vií^l" C^TRO ST, tiiucliasvczeshaíidoTuplicadóavucftra Magcftad proueycfTcde vilita 
tccTcu. ^ ^ d o r e s dtf ios icy nos que andyuiellcn por los pucblos.y de fecrcro fupiellen la vida i 

Ja juf) icia & regidores,& caualleros,& ll en (d trato fon pacíficos o cfcajidalofosro que me 
I il os ay cuellos pard fefuircn otras cofas.Y vuclira Magcftad no lo ha próucvdo (icdo co 
fa tan inipoirantc poiquclarcíidenciaqucfc toniiinocsnada,quc ninguno quiere fcr fíf-

, Cil|dc otrOjV en villa como ay tanto fccreto faber fe hya la verdad & calligarian feloscul 
pados,& podría fe mejor gratificar los meritos^ilíí V. M.feruii fe de muchas pcrfonas qUc 

^ pornoauerTio!iciadeIlos fe eftancn fu9 cafasA todos vi uirian mejor. Suplicamos a vuc 
.ura JVlagcftad lo prouca & niandc,porque fcra gran bien para c/los rcynos ¿k gran fcrui-
ciopaiavucllracorona rea]. 

<r A cílo vos rcfpondcjnos,que conforme a lo contenido encfta pctícíon fe nombraron vifita 
dores y encendieron enla virKa,y délo que delía a rcfultado citamos aduenidos. 

P E T I C I O N . X X I X . 
riiiev^i'í Cf ^ ST,cnlosadeIan[amientosnoayniasdcvn cfcriuano en cada vnodcllos,3c 
cniíantuí ^•'^í-"""ioconcurrcn tantosncgociosay inaldcfpatlio. Suplicamos ayueftra Magcrtad ' 
íit.!im¿!o' '''̂ ''*-''̂ '̂''"f<^ en cada vno de los adelantainienros vna cfcriuania para que aya dos efcnua 

nos,o; citos repartan los negocios como en chancillcrias. 
51 ^^tit> vos re; ponticjiíos que mandamos que fe haga como lo pcdls,y en cada vno délos di* 
(.nos ndelanraniicnios íc acreícicnte otro cfcriuano,con que a los que agora eítan íc les haga 
M i-ecompcnía acoítuiubrada hazer. 

qiicrcrcrc 

ailcl.'iit<; 
fltictuoe. 

......ere P E T I C I Ó N . XXX. 
Ic i r i i? c;ii los reyes pallados vucllros abuelos, por cuitar gaftósa fus fubditos 5c vaf 
ailcí'ntí'- ^ nioleflias q recibe délas juílicias hizo tres alcaldes de adelantamiento q co-

*•" 'ifrciellcn de apclaciónes.y en primera inftancia en cierra foiHia.E enla vifira que fe í'izo 
dellos fe mandaron mucbas cofas que fon contra el fin paiá que fp iiizicró, & allcde dcílo 
fon pocos,iíc C\ mas alcaldes ouicllt: cncflos rcynos bazcrfc liiagrá beneficio encIios.Suplí 
c a n i c a V'.M.m.idctornara verla vilitatíc iosapunramientos defpucs dados& proueer 
]o & iiazcr dfros cinco alcaldes ilias & repartirlos por el rcyao^pucs fcra^raildc el bcncíí 
cioqucfelí ai a en ello ;l cílos rcynos. 

S" A efto voj reípondcnios,que por agora fló córiuíenc que fe haga nouedad. 

P E T I C I Ó N . XXXL 
-[ ^ ^ T I \ 0 S I , ios alcaides del adcIantamicnia,como pueden Coiiofccr en caufa criitiinal 
jci ^ ^ c n printcra inflHiia las p.iries por molellar a fus cótra' ios querella ante cllos.& luego 

rende vn receptor c6 vara de juíliciacj haga iníoimacio ¿í:prcd.i los culpados q lia 

liir tos 
c.il tieso., 
ndcl.iniüí 
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Cortes'demadrid 
tg" A efto vos refpondcmos,que mandamos a los del nucftro córcjo den lasprouífíoncs ncccf 
farías para que ic guarde lo que cfta proueydo cerca dele encíta petición contenido* 

P E T I C I Ó N . XXXII. 
qnecl pri^ / ^ T R O S I , aiinquc los corregidores y juczes de icficicnciaVfcn mal fus ofFjcios no fe 
i"i"a mcS ^-^acrcu ín les regidores .1 vcniral viicílro coiifcjo a pedir que fe Jes ronic rcfidcncia, ni 
fr ifitc Ico a dar cuenta délos agrauios que liazcn,)' fi fe junran fccrcto linzcnproccfloCótia cIJos d i -
Tcsidotce 2Ícndo que liazcji iunra, SupJicrtmos n vucflm Matreflad inandc dar licencia para que cí 
í u . pniiieio día de cada mes Jos regidores fe luiucn foloslinJa juiticia para tratar folamccc de 

agrauíos que Jas juííicins hazcn en fus officios,)' dar noticia cncJ vucftro cófejo dcIlo,por 
que dfíla manera los pueblos cílai-ajiimcjorgoucniados poniendo les pena que no tiatcn 
de otra cofa. • ••' 

5" A cílo vos rcípondemos,quc los que fe quieren agrauiar délos corregidores & jufticÍa,tíc-
nen toda libertad délo hazer,y ene! nucftroconíejo feles da audiencia y fe leshazc juílicia, 
yeniodcmasnoconuicncqueayanouedad. ' , 

P E T I C I O N . X ? C X n Í . 
^ : í í í i ^ í ! l / ^ T £ M , dcfpues de Iiazcr rcJidencia la jufticia muchoshazen lo que dcucn;y 

rEcrte&r fer remunerados y tenidos porbucnos,y los que no lo hazcncaftigados. Suplicamos 
'^JI^WrlT^avucílraJViagí-fi.-id mande que Jos alguazilcs de vueñm cafa y cotteychancilierias ha-
Ctnmm^. .g-' ' íi ' 'cljdcnciadedoscndosaños,pnraqucvucflraMagcítad pueda Iiazcr mercedes alos 
,- • . que bien liiiiiercn,y los que mal liizícren fean calligadoSjCnlo qual vueítra Magcíhid def 

cargara vucflra real confcicncia y liara merced a ellos rcynos. '", •'-
g" A cfto vos reípondemos,quc enefto cita proueydo lo ijuc conuíene,y-fetclidriá aducrtcn-
cia adelante a lo que nos fuplicays. 

P E T I C I Ó N . XXXIIII. 
^'"^ "i>-. ( ^ T R O S I , cnlas cortes paliadas fe fuplico 3 vucílra Ma^cí ladquc los criadosdeloí 
*oo críñ,' ^ ^ a l g u a z i l e s no liiziefTcn fec ni ptueua en cafo que los tales aJguazileslos prcfentaífen 
5P8 de íii= cji rcíilleJiciás que dixe'íTeri liauerles ]iecho,y en blafphemias que acufallcn, po rque los 
Íiu3ilea. j^^jpj criados fuelcn fer de poco crédito 8c vueflra Mageííad no fue feruido de proucorlo. 

Suplicamos lo mande que auicndo otros tclíigos prefcntcs ,los tales criados y alguazilcs 
no fean tcfligos délas diclias caufas de refiílenciasy blafpjicmias. 

5" A eílovosrclpondcniüs'que cnefto no conuienc fe haga nouedad, 

P E T I C I Ó N . XXXV. 
^FB / ~ \ T R O S I , porque Jas juílicias <k juezcs tienen poco acato Se miramiento a las yg!e-
,_°^'' ^-^fias y lugares fagrados^y contra lo cflatuy do por Jeycs-defl os rcynos quebráaii la im 

munidad déla ygic/ia y facan pcrfonas dclla fin aucr caufas conforme a dcrechojiíaziendo 
f'ucrí.-as y quebrantando puertas y tejados.y con pagar el daño que hazc déla cainaia y ¡ga
lios de juílicia no fe les dañada alas juflicias dcllojdc que nueílro fcñor es ynornu'nientc 
oftcndido-E/iendovucflra Magcíl;idtancÍniíJi3nifsimo,noesiufl:o darlugar a ello. Su
plicamos a vueftra Miigcílad mande que qiiajido las juílicias contia lo difpucfto por de 
recho quebrantaren la inimunidad eccIcJíaflica,& liizicrcn daño cnlasyglcfias que Jos ta
jes juczes lo paguen de fus boifas y no de condenaciones.poiquc dcíla manera fe templa 
ran délo Iiazcr,y no loliáran /íiio cnlos cafos pennitidos de derecho. 

JQ" A cfto vos reípondcnios,que mandamos que los juczes guarden lo que el derecho difponc 
rcniendo fiempre rcfpcílo al acatamiento & immunidad que fe deuc tener alas yglcfias ¡ y q 
los del nueílro confejo en cito tengan cfpecial cuydado deprouecr que anfi fe haga, 

P E T I C I Ó N . X X X v i . 

<Diie re 
arde 
fleflil 

OT R O SI i enias cortes paíTadís vucílra Mageftad mando que cnlos cafosquc el de 
nunciador tiene parte dcJa condcnacion,la juílicia fi dcnunciaflc applicaíTc la tal par 

1' 

; 

(gnefUiirj 
no lime ti 
1.18 dniíin . . . -
ci.it;oiico ,f c ala cam3ra,E agora en fraude déla dicha leyóla dicha juílicia pone a fu criado por dcnun 
o'i'Mcwr ciador,oec]iaotrodeníJciadordefuparic,y cl ta l juezlol leua. Suplicamos a vuc í í i aMa 
(inerte. gcñad mande que II lo cal fe aucriguarc hazcr la juílicia,lo paguen con el quatro tanto lo 

que aiifi licuare deia pane del denunciador. 
¡g" A efto vos rcípondcnios que fe haga COJUO lo fuplicays. E porque mejor aya eífcflo man-

. ^ 
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•̂  adañodeJvíDLifT'^ Fô vij 
damos'i^tib nihgun criado ni familiar délos tales jueics do fean dcnimcíadores ñí otrai p'érío*'^ 
ñas por ellos pueftas para ello,nÍ lleué parte alguna délas penas,ni los dichos juczes:ni pornín; 
gliiiavía,d¡rc¿tenündircfte,lleucn parte alguna délo pertcncfcientcalos denunciadores ni 
a la cámara,fo pena délo boluer con el quafro tanto. Y mandamos t] los juczes q fueren prc¿'l 
ucydos enla nía corte fe poi^ga en las prouifioncs q licuare lo cótcnido cnefta nía refpuefta ) 

P E T I C I O N . X X X V Í I . : - )-:;^;;' '> 

OT R O SI, los alguaciles quaiido van alas aldeas y Jugares a hazer cxccucioncs í t ía- (i«eníñs& 
carprcncíaSjComo los labiadorcs eftaii ciiel campo fus cafas ccrradas.los ;i]gu32ilcs les ^¡¡o^l^^: 

quiebran iaspucrtas,& acontece licuar les lo que tienen en fus cafas y no fe k s puede pro \n\cna ca 
tiar.SüpIicamos aV.M.niandc que quaudo ios alguaziles fueren y Iiaüart Jas puertas ccr '•'•''>^̂ -
radas IJaiiic al alcaldc.o regidorjO jurado del tal lugar,& fi no los ouicre a vnvczino pa ó ¿I 
Vea abrir la puerta y lo que hazc.porquc de otra manera los alguazilcs haZcngrautics iníUi 
tosyrobos . ' . f-.b:» 

?rA cíld vos refpondcmos,que es juíto lo que pedís,& mandamos que los alguazilcs anfi lo 
liapan y. cumplan. ; " • . " • } : ; ' ' • / _ 

OT R O SI .porV.M.cf laproüíydqqlasaVuHds decoftaquc fe dan a Corregidores t,^é nfii* 
&:juczesdcrcfidencianofclcs den en penas de cámara en los nicfmos pueblos porq i*";" ^''í"^ 

fló condenen con rigor por Ccr pagados. E agora es lo mcfmoiquc vnas juflicias rnlccan c5 s ji cii.;s» 
ótrasj&aníi fcdeffiaudaloproucydopoi'vucílra Magcftad.Suplicamos le inádcdaror- cniítiirn. 
den como las tales ayudas de coíía no fe den en peiiís de cámara por cfcufar io fufo dicho. 

^ A cito vos rcípóndcirios,que enelto que pedis ella proucydo lo que conuiene. 

P E T l C Í O N . X X X r X . 
(Z5Y5Í r | ^ T R O SI;losalgtiaziIcstí van a prenderá los lugares licúan los derccliosa fu difcrc Í.^Msm^ 

^^c ion ,d i z i cndp q el aranzcj de á cinco marauedis pqr legua no fe cnticdc en caufas cri citmi^jaí' 
ininalcs.Suplicamósa V .M. loqcn l a s cortes paíTndás fcpidio.qfc dicíTcníiias d t t c c I i o s 3 ^ Í ^ _ S ^ 
alos alguazilcs t] va alos lugaics.y qdqucllo fe cntiéda por caufa ciuil como por criminal. J£^ ' ' '^"^ — 

^ A eílo vos rerpórtdemos, que efta proueydo qué aníi en las califas criminales comociuiles 
Jos dichos alguazilcs nóllcutn por legua mas de medio reaí,afsa en las leguas de y da como de 
í^ueJtajáqüellpiínándamb)^^^^^ . 

' V P E : T 1 C I Ü N ' X L . 
f~\ T R O SI ,muchos jnezcs Iiazcn cofaEindeuidas,y Jai partes fe qucxa dcllos ante los 2.00 bclcS 
^^alcaldc^ ' db VtU-ítras ch'incillcrins,& al tiempo délasicfidencins no fe les piden,n! enel fno tonos 
i'ucftro confcjo fe fabc enteramente la calidad del tal jucz,& no obra la rcfidcücia el fruf o [ *¡j ¡1,°^^ 

- . . ^ "^ 'cquicrc^y los juches fe quedan fin cailigo.Suplicamos a vucííra M . mande q lo tjuc Ijisicrca 
^ r n o l ' l o s tales juczcE liizieic durare el ticpo de fus ofilcios nofc les pueda pedir fino.aritc los del ' . 
n>ij •„•: Vucftro confcjo.y que en las rcfidcncias los jilcddcs de vueftraschácillerias no fe éntreme 

tan a conocer contra clJos. ----- ' i^- .--; - . > , 

¡9" A ello vos rcfpondemos, que eliGÍlo.mádamps-qu&fe guarde por Itíí'dichos alcaldes lo que 
las leyes cncílo difponen.- : - - - • . 

P É T r C l O N . X L I . .• 

y _ _ _ _ 
niosavucIl:raMagcíladmandequcÍoseTcríüanospdbiIccisydcConcciosdenlos>cftimo ''^^P'A'c ren, 
nios de lo que les fuere pedido Se ante ellos nalTarc dcjitrp de tercero din aunq jas juílicias 
manden qucnofcdcnjConpcnadcfnfptnl ionde oft'ícids. , 

^ A eílo vos rclpondemos,que mandamos que todos los dichos efcriuanos hagan fu oñicioy.. 
lo que fon obligados a hazcr por razondellos,y las )ullicias los compelan a CÜOJ 

.í.r.-..-,f. ' . , , : „ , , P E T I C 1 0 N . XLU. . ;„ . ' :. .-. : 

OT R O SI, las juñidas prenden a mucliás perfonas y los condciíáíi ciipcliasquc l!cu3 ^ j ^* | . ; 5 • 
partes,confórmen!?loy5cordcnanca,ylasparcesporfcrfuclrosconficntcfí l.isfcnre i„i;d^„a* 

ci.is> y dcfpucs 110 pidcii cilla rcfidcücia el agrauio que les hizicron por autr cohfcntidtí la •̂  Ayuntamiento de Madrid
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st».??í"fe las fciitcncia. Suplicafrjosavuer.raMngcfíad mande ij aiuitílnspai-tcsayrii cci]fciiijífo-,i-f,,.') 
cía. ffnccncinspucoaiipcciii-cnl^iclitlcjKia contra Jas julticias lo c)iii;i]cojinad]osfriitcc!;irc , . , . ; „ 

g" A eñovos refpondemosjque íe guarde cncílo io que las leyes y ordenabas por nos'cohfír 
madas difponcn. - ., ,' ' 

/ . . : ., •;. PET-ÍÍ:TÓ'Ñ:'XLIII. ''^''' 
j l i i c l o s t c / ^ T R O S I , los alcaldes de hcrtirantlad admiten íjuaJcfí^uicr qucxasqucantc ellos v i t 
dad no • ° ^ ^ i i c i i . y van por fu jurjfdicion a prender los dclinf]ucntes,y a vczcs dcJ lugar mas ccr-
fucAS- He canotomanlionibrcsparaí]ueJpsatonipañcnIiii darlesfalario,y.prciidcjialdcJinc|ucnrc 
"^Iftañí y loin^iilc prendas por Jas coílas,&: ante todas cofas fe pagan dcJJas: & dcfpues dcdara fe 
aiicr fíiitc no ícr cafo de hermandad,)' queda dcftruydo con coftascj taj prtfo. fuplicamos a vncftra 
cía. MagcOad maiidc que Jos aJcaJdes de Jiermandad no cobren cofias ni fájanos deiosacufa-

dosiialUfcrfcntcnciada la caufa.y declarada por cafo de hcrmandadjiTiasajites Jas cobren 
del que acufo:poiqiie dcfia manera no cobrara mas de las que fe Je dcuicrcn,)' eJ acufador 
tendrá cuenta Con Jos peones y galles que Jiizicrcn los tales alcaldes y no -acúfara por moi a . &•-[> 
Icflar a fu contrario JIno fuere en cafo notorio de hermandad. ' ' --

ig" A cño vos relpondcmos,que ios dichos alcaldes guarden las leyes, y conform.e a ellas llcuc 
los íaiarios & coilas. 

P E T I C I O N . X L I I I I . 

loB&di . "VT'TEMJosalcaldesdcIa hermandad qualciuicrcifo que acontezca en lugar de t reyn-
furre'otro " vczinos ak ixo Jo liazen cafo de hermridad,y hazcn grandes gafloS.&: colíaí alas pac 
3C1J nofcí tes,cfpcci3lmnite a Jos aJcaJdes piouinciaJes dcJa Iiermandad,fupIitamos a vucfira JV).ige 
cafoe dĉ  fi^'¿ ujainJc que aüqqe cJ delito acontezca eneJ lugar de trcynta vczinos ..ibaxo no fea ca 
dad. fo de licrmandad/i el delito no fuere atroz qalcucpcafopcnfadojfino que la jiifliciaordi 

naria conozca del. ' • '•-••-•'• -'̂  > M - i .• • 

S' A cito VOS rcípondcmos,que mandamos que los alcaldes de hermandad guarden las leyes, 
• -y enel conocimiemo délas caulas no excedan délo que por ellas íe dilpone. 

P E T I C I Ó N . X L V . . : , i : r ; : : :r,-oin 
fliic no fe / ^ T R O f i , Jos aícaldcs'dela hermandad .-.ppJican paite délas pcnasquc condenan para'--; P.[T^ 
dcffdcna ^ - ^ gallos de juíJiciaypiofecution de malhechores:)'de poco ac3.y.JVl.hahcchomcr- ;. ^ , 
cion £iU>o ced a algunas pcrfonas délas diclias condeij-iciones, y fobre clJo hazcn hcxacioncs-Y lo q . j^.r^ « J 
fteman'" P*^"'' '^^ '1 " ° ^̂  liguen los delinquctcsjporq dizcn q no tiene con q los fcguir: füplicanibi'^ 
dad. a V . M . d c aquí adelante no fe jiagan femejantcs mercedes.}'mande q los corregidores 5c 

jjiíííícias ordinarias con cíayuntamicnto tomen aicnta en Un de cada año dcias condena, 
ciones q ios tales alcaldes de Iieimandad^Duicrcn hecho. y paílcn en cuenta lo q ouictcn' 
biengafl-adocnprofecuciondcm.aibcchorcs,yloquefohrarecfiede manificilo para Jos 

('ir»cni á]c.i]¿cs que entrare para q tengan con qfcguir mal hcchore£.ydeíí-oaya;iibrQ.;,p-,¡^y„ 

5" A efto vos rcfpondcmos,quc porcia ley cfta proueydo que Jos juczcs.dc reíidencja ja tome 
a Jos alcaldes de nermandadja los qualcs mandamos íes tomen cuenta-y razón de todolo con 
tenido entila petición. f*_ r ' "_-, , . .;•.-••.!>..:.,... . ..i 

PETICION.XLVI. . :'hoh'^ 
í!f *"" r!!*̂  O T R O íi, por leyes de hci mandad cfla mandado que los alcaldes l ícum a los que Ccií^'í '^ "^^ 
l'c/aít's'e ^ -^dcna ien en dcíl'ierro mili maiaucdis de prcniió.y .mfi por n¡uy liuiMi.ns caufasccn-
l!"'iic"=. dcnancndif í ici iovoJuniaí ioporj lcuar 'picntiorfuj i l icímcsaV.Miinflndc 'qucJosaJ-
tcItierTan caldcsdcheimandadnoUcuéprcmiodcningunoaquiendeftcrrarcn. • 

¡9" A eílo vos refpondemosjquc íe guarden las leycs^^uí cncítoha)3Ían. 

P E T I C I O R . ^ y i I . 

lo« nkat ' V ' T E M , por leyes de hermandad cfla mandado que no conozca deprendas porcafofjy A |lf 
droclcljcr 1 dcherniandadlino de rcpiendas.Efidcprendasy penasdccafay moiJleslosaJr.nldcjíjjjp ^ r 
¡loscüiidc de hei mandad conocieíTcn feria mejor gu.ii dado y calJigado:fuplicajjio5avtiifiiaMagc ^ 
rcíiftecía, flad rnüde q los alcaldes de hcrinádad puedan conocer de «redas yrcfiíícncias dcüas en la 
Y montea. 
' '-'" cafa y montcSjporque lera mejorguaraado, ^ •••-••'^.•-. <.- ^ ., 
<r A cito vosrcfpondcmos ,qucnoconuicncqucféliiíga-libücdatíi-
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delañodejMDIif* Foviij 
PETIGION.XLVIII. 

OT R O SI,vucflra Magcflrad mando cillas cortes de Valladolid del año de quareilta i " i-'-c'eii 
y dos cilla petición cinco que h prcfcntacion de renunciación de officios fe haga de ",^ÍC,B^.'5 • 

tro de trcyntadias,y el tcimino es brcuc,por.|uc ncontefcc cílar la vucftra coite Icxos. &c ÚÍÍ.CII>* 

Suplicamos a vucrtia Magcílad mande que la prefcncacio fe haga dentro de fofciua dias ''^'í^s^ ^*^ 
porque por infoitunios &afpere2a de tiempo nmclias vezcs no fe puede haZer Ja ptcfcn " ' • 
taciontan brcuc. -

S" A ello vos refpondemoSjque encfto efta proucydo lo que cotiuicne,y no fe haga noúcdad* 

P E T I C I O N . X U X . '"' •n- . í , 

o; 

o; 

j T R O SljdcíiucrenloSayunfamicntbsdclospueblos vcyntiquatrósrcgidorcs&Ju (HieninsO 
rados & cfcriuanos rcgntoncs & tiataurcs ay muy gran careza enlospucblos,& las jU [rate EÍITO 

fiicias no cafligan los tales aunque cxccdcn.iSc por no caíligar a aquellos dcJcan de caíli- estonerú 
garaotros.Suplicamosavucílra Magcl>ad mandequciiiiígun veynciquatro regidor.ju. 
rado ni cfciiuano.tiate en rcgateiiaen tal pueblo donde tuuierec! ofticio ni én fu jUrifdi-
cion publica ni fccrctamcntc/opcna de priuacioii de oflicios. 

S^A cito vos rclpódemos^quc mandamos que fe haga como lo pedis,y madamos a los del nuc 
ftro confejo den fobre ello prouiíiones ordinarias. > 

P E T I C I O N . L . 
| T R O fi,fabra vucftra MagcíVnd que las ciudades & villas áclugarcs dcvucfti-atórn .̂'•̂ o,''»*'̂  
na real pierde fus juflicias por el prtcorcciuiio que cnlas cfeiiptuiasdc fus pueblos [¡te looot 

ay.Suplicamosavucft:raMagcltad mande q los Corregidores luego que fueren a fus puc tfetuoa. 
blospaílados treyntadiasdclnsrc[ldcnCiasvi(¡tenlosarcliiuos & vean las cfciipturasÜc 
las pongan por inucntario,6í fialgunas falnucn délos iniicnt;irios pallados las hagan tor* 
nar ,^ q aya libro de quié hs faco,& para q ertciflo.í; fclcs ponga cargo particular, & al 
corregidor que no lo Iñzicrc pena de cincuenta ducados para ios propiios del tal pueblo 

S" A cito vos rcípondniosjquc por las leyes cita proucydo lo que fe ha de hazer cerca déla Co 
ícruacion délas eícrípruras dcloa puehlos^y mandamos a los juczes de reíidcncia tengan cuy-
dado que aquello fe cumpla y guarde. 

P E T I C I Ó N . L t 
j T R O fijcnla ciudad de Granada & villa de Valladblid ay muclios efcritianÓS reales lorrrcn'iia. 
& como alli concurra todo el rey no otorganfc muclias ci"cripturas.&; éftos rales cfcri p°\iaÍ\'i'A 

Uanos al ticpo de fu muerte tienen poca cuenta culos regillros.SupIicanios a vucftra Ma f iSíana * 
gcftad mande que los tales eftriuanos prcfcntcn los títulos que tienen culos ayuntamicn fA^^g^ji 
tos délos dichos pucblos,&: no vfcn halla los aucr prefi:tado,& las cfcripturas &: rcgiftros tros cnlof 
quetuuicrenalticmpodcfu muerte fe pongan culosarchiLicsdela dicha ciudad 5c villa arclituos. 
porque las parces hallen recaudo délas cfcfipturas que otorgaren. 

S" A cfto VOS refpondemos,que cnlas cortes de Valladolid del año paíTado de quarcnta y ochó 
cita proucydo lo contenido enclta vucítra peticion,aqucllo mandamos íe guarde. 

P E T I C I O N . L i r . 
TROSIjIasciudadesScvillas&:lugarcsdcftos rcynosponen demandas fotrcter- '"^'3**' el 
minos fuyos ocupados,& prcfcntan nuichas cfciipiuras &: tcíligos, & acabada la cau criiisiic 

o; 

o 
fa importan mucho aquellos prnccílos para la claridad déla jufticia de los tales pueblos. traílaAo 
Suplicamos a vueftraMagcftad mande que los tales cfcriuanos del numero antcquicli " " " " ' • 
paitaren los dtcboi plcytos fcan obligados feíiteiiciado que fea el tal plcyto a dar vn traf-
lado del proceflTolignado para lo poner cnlos archiuosdc concejo dentro de vnmes,co 
pena de priuacion de officio. 

!ff A cito vos reípondemos, que pidiéndolo el procurador del concejo, el cfcf ¡uano pagando 
le los derechos dello fea obligado a fe lo dar para el cffccto dclo contenido encíta petición. 

P E T I C I O N . L i n . 

OT R O Sl.por líycs dcflos rcynos cfta mandado que hijos ni nietos 4.c pcrfonas c5- ^ ? fĵ <l'« 
denadas por la fanfta Inquificion no tengan ofticios de concejos, de ví^ntiquatros ^^^^^J " 

gimicntoSjjuradurias, &«fcriuanias,Y como femcjantcs pcrfonas todas fcan ricas alean- w» i ttíf 
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roffrffofi nanabiliracion de vucftra iMagelíadconfaúoresA haiAmido los dichos ófficios.crtíó 
iiorU 3n' -t]'i^l 'a república rofcilic gran dcrriiu'cnro.íc es cofa rczia que rales pcrfo^ins tengan rales , 
quiftcion • oí-íicios.Sup]n.ariios a vncftra Magcflííd mande que las tales habilitaciones no fe den de 

aqni adelante parn los dichos officios, 
¡5" A eílo vosrcípondcniosp que tendremos memoria délo que nos fup]ícays,p2ra que fc guar 
de lo que cfta diipuefto por derecho y leyes y pregmaricas de nucíiros reynos. 

P E T I C I O N . L I Í I I . , 5 ; , ' :(;;..., 
f^^^^!.°3 Í ^ T R O S r.fabra vueílra Magcftad que los taJcs notarios de audiencias eccltíialticas. 

V ^ 

' " ^ r ^ T R O S r.fabra vueílra Magcftad que los taJcs 
•via'iícfiif r ^"^ ^°^ autos & mandamientos que los juezcs dan no ponen fee ni rraflado cncl pro-
í.ia (ijáct cclíojitias anrcs los dah a hi vna parte par-T que Íonotifique a la on-a,& la parte appcLi, & 
li*^"?!'"" por Via de fucrca lo llena a vucilra real chancillcria,& como fhltan aquellos autos del pro 
ricencl.to cello le remite al jucz,Ioqualli vinieran los aurostodcscncIj|KcilD no le nizicra.ouplfca 
ooslooau niosavucftraMageftadmandcqueenlosproccflosquc vinieren por vía de fucr^aalas 

chancilicrias los notarios pongan cnellos rodos los auros & mandamientos que fe ouicrc 
dado,& al fin del proccno pongan vna fee que no ay mas autos:fopena que Ji fuerenota-

f7 r "'^ ''^S*' pague veyurc mi! niarauedis para vueílra c.imara,& hauído por faIfarÍOj&lifiíe-
. ^ .^^""^ rcclcrigopierdalasrcniporalidadcs,&ícahauidoporcftrañodcftos rcyiios. 
i ̂ <¿' ^^ ^^° Vosrefpondemos,que mandamos que quando alguna falta le hallare enlosproceflot 
yiÁ^ /cccIefiaíHcos encl nueítro confejo y chancillenas,quc los prcíidcnces & oydorcs proucan ccr 

ca dele contenido enefte capítulo lo que conucnga, 
p>"/ PETICION.LV. 
niiíEiiiii» ' Y ' T E M , por experiencia fe vec qticlas haziciidas cílaiitoda? en poder de yijIcíiaSiCo 
móañeria legiosjiofpiralcs & monaíicrios.dc que viene notable dañoavuelhas remas reales, 
tóine bíe< & a vueftros fubditos ¿c naruralcs:&'fino le remedia todasJas hazicndas venían a poder 

rA"!}" dellos, Snplicamosavucrtra Mageftadfcafeniidodcniandarquedcaqui adclnnicniíi 
guna Yglcíía ni monaflcrio compre bienes rayzcsif»: íí alguno viniere a heredarlos por he 
rcncia,o rucccflion,o en otra manera de algún rcligiofo o leligiofa fclc den en dineros,^: 
en cafo que los herederos no quieran o no fclos puedan dar en dineros que las tales Yglc-
fias 5c nionafterios,lo que anfi heredaren en bienes rayzcs fcan obligad os a lo vender paf 
fado vnaño ,& no lo puedan dar a ccnfojíc no lo queriendo vciídcr,las juíHcias lo tallen, 
& lo pueda tomar cl pariente mas propfiíquo por la raílacion ,'& no lo queriendo tomar 
el pariente mas propinquo,qualqiiicr del pueblo fea parre para lo tomar. 
L o q u a l vucflra Magcílad deuc proueer,porquc no es julio que vueílros reales pechos 
ic diminuyan. 

5"A efto vos rcípondemoSjquc no conuienc que fobre cño fe haga noucdad. 
P E T I C I O N . L V I . . . , . . . .U:H.. ' ' • < : i 

TI%1L V T E M ,cl Obifpado de Ofnia ella mairepartido,porque Jacabt^adel Obirpadoc's 
do, X c]Curgo,qucnocf laennicd!odel Obifpado. Yno'parcftecofa juilaqucJa ciudad' 

de Soria fiendo de vucflra corona real venga a jurifdicion al Buigo lugar del Obifpa 
do. Suplicanjosavucíha Magcfiadqucquandola primera vez cl dicho Obirpado i'acA 
rcfciiagan dos'tíV cl vno fe intitule de 0 { n i a & clotro de Soria, 5c el de Ofma tcnr .aloq 
agora ticnc,& el de Soria tenga a Soria & fu t ierra, 6; los lugares que cftan de Soria ha-
zia Aragón, pues con todoei io le quedaran a cada Obifpo mas de feys mil ducados cíe 
rcnta.Y en la ciudad de Soria ayYgicüa coÜegial que .tiene calongias 5c dignidades ba
ilantes para Ygle lia catiicdral. 

5^ A efto vos i'cípondcnios,qnc no couuíenc cncfto por agora hazcrfc noucdad. 

P E T I C I O N . L V i r . 
S'i'd *Tti C^ T R O SI ,como por leyes efla mandado que ninguno fe fomcra ala jurifdicion cede 
loflobirp,! ^^fi ' i1ica,losarrcju!adoresde!osobirpadospor dcsfVaudar la jurifdicion rea] lornana 
dea no fe arrendar por mcnudo,6f hazen que cl tal arrendador fe fometa a la jurifdicion ecdefiaíli 
um'rdfcis' c^j&qticrezcnlos contratos al Óbifpo,5c con fu poder molcílá con ccnfurasalos legos 

, tcY\siñica. Suplicamos a vucílraMagcflad niádc que cl arrendador del Obifpo que defpucs por me 
nudo arrciidarc,fi hiziere Jos t.iles contratos en cabcja del Obifpo pierda Ja dcudaj& cay 
ga cnla pena dcla ley délos que emplazan legos ante cl Juez ccclcfiaílico. 

S" A efto VOS rcípondemos,quc íc guarden las leyes. ^ 
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• Q T R O Sí. 
P E T I C I Ó N . L V m . 

í í , el rcpartiniícilto dclos fuLfidioSfc reparte a ios que ticlicíi ¡uros fitUátloS fo ^f '̂""' 
lírc rcrc¡.i5,lo qual no parcfCc fp acuc rtpartir, porque ya que tcaii rentas cccleiíaíli* • -^ 

cas fon ¡uros y rentas Coinpradas,y que no pueden fubir ni baxáriy el fubíidio a ias tercias 
• fe ha i!c repartir y no a los íituados foWc ellas. Suplicamos a vucftra Magcñad mande q 

no fe rcpaita fiibfidio fobrc los tales maraucdis fituados detercias, y que de aqui adelante 
cJ repartí miehto que fe hizicre de fubfidios fe haga por el verdadero valor de las rentas. 
Porque deío coiitrario fe refcibc mucho daño,y qnc no fe reparta á hofpitalcs ni mónaftc 
ríos de nionjas,por fer como fon pobres. 

S'A cño Vos refpondemos,que cerca délo contenido en eña peticioii cfta proucydo cillas cor 
tcsdclavillade Valladoliddelaño dequarentayochoqueafsifc haga en los juros fituados 
fobre las tcrcias,y eílo fe cumple, y cñ lo demás délos holpitalcs & moiiañeriosíc tiene fiem-
prc conüdcracíon a lo que nos fupÜcayS. 

P E T I C Í O N . L Í X » 

OT R O S I , acontcfcc muchasvczeS qut losprouiforcs fon liiqülfidorci.y a eftá CSufa <Q"í'OB .'p 
prcndcnlcgoscncaufasprophanas.yquando vanaalegarqucno pucdcnferante el rcaiiinqui 

prcfosalega que como Inquifidor le prcndio:& anfifcinfaman muchas pcrfonas, y no fd fi¿o:ce. 
pueden cxccutar las leyes que mandan que los prouiforcs no prendan legos. Suplicamos 
a vueílraMagcfiad mande que ninguno que fea prouifor pueda fer Iiiquifidor, por que 
añil Ccílüra el daño fufo dicho. ' '^'^'^ 

S" A cílcjvos rcfpondenios,qi]C encfto fe ha proueydo Se mandado en los cafos que han octu-
rrido dar cédulas, & afl'í íe hal-a lo mcímo en los cafos que íuccedicrcn, para que ceílcn loi 
inconuinicntes quedc2ÍS4 

i ' E T l C t O N . LX. 

O T R O SI ,Io5jU(!Z¿seccIefiaflicoshantomadoporcoflumlircdcíiootorgarlasapc <ni'íci fa 
Jacioíics^niembiarlosproccíTosporviadcfucrtapor primera ni fegundá prouilíoii f^corc^ff 

que en las vucfiras chancillcrias fe dan,cn lo qual las partes reciben notable dgtauio y da- piocciToS 
üo.Y acontcfcc muchas Vezcs cftar los pueblos entrcdichos.Supllcamos a vueílra Magt- ^ " ' ' í ' '*j 
ííaü mande que de aqui adelante el juez ecClefiafliCoqucnoobcdecicrcIa primera carta 
& prouiíion pierda las tcniporalídades,y fea aUidó por cítraño dcftos revnos,pucs al juez 
iii judicatura ccclcflífíica ro fe les haze agrauio cii mandar le que otorgue y repóga ó em 
híc el proceflo para que fe Vea fi hazc fuerza. Y cfta es prchemincncia real dclos reyes de 
Efpaña.Y por cfpcrar primera ni fcgunda protiifion no fe ha de dexar de prouecr lo|q fea 

4 J"'l'C'a,y aliciar fe Vueílros fubditos de grandes gallos y tiioleftias. 

S" A cito vos rcfpondemos,que encl nueltro conícjo y chancilleríasproueanlo que Conuíníc 
re cnclto en los negocios que occurricren feguri la calidad dellos* 

^ _ P P E T l C l O N . L X i * - , , . 
/ ^ T R O SI, colno de derecho los obifpos y prelados aya de darías ordeílcSpór fus pro ioaprcl» 
^^pr ias pcrfonas Hn licuar derechos délos ordenados,^ hauicndo lo ellos de hazcr lícm „,l ¿"^01 
prc fon ntas beneméritos los que fe ordenan.Suplicamos avueftraMageílad cncarguea thostlsá 
los prelados que anlí lo liagan.y en cafo quí los tales prelados por algunas juilas cauías lo o^*':""' 
cometan a obifpos de titulo.los tales prelados los gratifiquen y fatisfaganÁ no lo pagücil 
los qucanfi fe ordcnarcnjcncargan dofclo niuv afícftuofa mente. 

S" A cito VOS rerpendemos,quc fe efcrcuira a los prelados tengan encíló cípccial cuydádó que 
reguarde el decreto del concilio Tridemino,y que en fus diocefis íc euardclo que eíta dif-
pucíto pol-dercclio. . 

P E T I C I Ó N . LXÍ t . 
^ ^ T R O SI , muchas vczes quedan donzcllas huérfanas fin madre y a vczcs (ín padre ^"^/^l"'" 
^—'fe recogen en monaflerios para criarfe allí para fer rcmcdiadaSiV cflan con el recato y 1̂03 fe re» 
honeflidad que Conuieiic,y aprenden buenas coftumbres.quc es grande aliuio para criar coiít»"* 
fe huérfanas y que viuan honeíianicnte.Y los obifpos y prouinciaícs han pueílo graiides 
ccnfurasparaqucCnlosmonaílerios nofcan acogidas las tales donzcllas, que eS gran da 
ño de toda laicpiíblia. Suplicamos á vucílíá Magcílad encargue a los dichos obifpoé 
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y prouinciales generalesrcuoqucn loque anfi niandaroji.y que dcxcn libeitad a las mon 
jas para recoger cii fus monaflcrios ]as tales doiizcJIas,qiic las Abadcilas y Prioras tcjidrá 
cuydado que las que recibieren fcan taics que no dcfanofsicgucn fus monaÜerios. 

<r A cfto vos rcípondemos, que los prelados dclós monaltcrios vean lo que couicnc próuccr 
cerca de lo contenido cneíta petición. 

P E T I C I O N . L X m . 
Xft vífita __ TROST,deviíítarIosfi*3ylcsalasm6nias,losmoiiafl:criosdcna3r«il)cn^randaño 
mñcnoB V y y mudins colcas,porque entran dentro a vflitar las,quc no es juiro ni l ioncuo, y cnli 
be motad, vifitacioii fe detienen muchos días culo qual ios monifterios fe gaftan,y vueftra Alagc-

ílad tiene bulla cóccdida de fu Sanítidad para ciertos prelados deílos rcynos pata que tra -̂  
ten de Ja refoririacion de 1.1S Ordenes. SnplicamosavucftraMagcftad ejicargucalos di
chos prcladoSjy les mande que prouean que las monjas fe vifíten por los ordinarios y por 
rcd,y en cafo que frayleslas vifitcn fea por red y no entren dcniro,y no ha!»an viíitaciona 
lo jnas corto fino de año en añ o,& no cílen entonces de tres días adelante. Y ciieflo nuc - ' 
flro fcñor fcra fcruido y los monaflerios niejor rcforniados.Y que no rcfciba prcfentcs ni 

, dadibasdclbsnionanerios ni monjas dclloslostales vir¡tadorcs,porqucdeíl:ruycnl3srcn- ' 
Tas délos dichos monanerioE. 

5" A ello vos refpondemos,que para prouecr en cfto y otras cofas efta fuplícado a fu Sa nílídad 
lo cometa a algún prelado dcftos nucñros rcynos, y fe torna a efcreuirlo mefmo,y para cu el 
entretanto fe da orden con los prouinciales para que prouean enello loque conuenga. 

P E T I C Í O N . L X I I I I , ^ 
Ciicfeáí / ^ TROSI ,porqucpo tde rcchocf tamandadoqucpara hazerprofcrsioh ayandcfer 
loféict^ra ^ - / l o s varones de catorzc años,y inuciías vczcs como vn niño tenga buena cxpcftariua 
Tciieureli de heredar le atrahcn a que entre en religion.v licúan los inonaftcrios la hazicnda:& fien 
®"'"* do de edad fe faJen y hazcn cofas feas porque entraron con poca djfcrccion. Suplicamos 

a vucílra Mageftad fea feruido que fe efcriua a fu San¿tidad para que niandcquc no fe de 
. habit.") a ninguno menor de diez y feys años,& profcfsion de menos de diez & fietc ,para 
qucJatonicn con deliberación,& no mochachos. 

g" Aeftovosrcípondemos,quei'nandamosqucrcguardcloquccerca defto eftadilpueñoen 
dcrechojporque efta bien proucydo lo que fe ha de hazcr. 

P E T I C I O N . L X V . 
eiiiSAa at- / ^ T R O Sljfabra vueftra Magcílad que ene] litigar fobrc beneficios ay gran deforden"^ 
sftbaicfi ' .V_'porque acontefcc fin ningún titulo cnrrarfc vno cnla poífcfsion,y con molcílias y fa 
rt liti'uió- uores gozar délos fruros,y el verdadero poílccdor cflar defpojado, y con los frutos darles 
fo le Itere moleílias Si plcytos. Suplicamos a vueftra Magcftad mande que prctcdicndo dos o nías, 
frutea! derecho a algún bcnefÍcio,las jufticias fccreííen Jos frutosy los tengan de maniiieílo,y no 

acudan con ellos harta Cerdada fentcnciacn propricdad,y qucacoíla de los frutos fe fir 
ua el tal bcneficio,y anfi ccfiaran grandes moleftias y bejiaciones, & fi fuere menclícr fe 
efcriua fobrc cIJo a fu fanílidad,pues cíío no es contra la Yglelia antes en fu fauor. 

5" A cfto vos reípon^cni.os,que fe guarde lo que por derecno efta diípucfto. 

P E T I C I O N . L X V I . 

plie"/"fc^r O T R O fi, de fcr los prouifores beneficiados cnlas Yglefias cathcdralcs donde fon pro 
VM»Ír¿rc ^---'uifores.lasYglcfiasrefcibendaño&inofeadminiftrnla jufticialibremente:fuplica- -> 
eloljSído niosavucí l raMascf ladmandcque comovnofcahenefíciadodelaYglcfiacathedralno . ' ' 
qtiiiiicrc , r ° 1 1 1 r j • -'- - ~ 
beneficio, puedaicrprouiior encitai obilpado, •, ." ' . . 
S'A cfto vos rcfpondemoSjQue encíto losprcladosprouean lo que conuinícréaía bueúa adíiii 
lultraciondela julticia. • --• - ' • - ; ; • - . 

• P E T I G I O N . L X V I I . • 
" " ' C^ T R O S I , como los Obifpados de cnosrcynos 'fontan g randcs&dé tanta ju-
itiri ^-^^ Jif*-í''^i""j''>y vicarios fcñalados porel Obifpadoquc Conocen en prim'crainftan-
jiiU ciadccaufasci'ujicsjóídc otros géneros de caufas,& los prouifores aduócana Si cftas 

2.00 vid: 
rtoaconci3 

nicrayiHi cia dccaufasci'ujícs,&:dc otros géneros de caufas,& los pe 
"^ ' caufas, & a vczcs rcfciben las demandas , & anfi obiau de nada lás^íchas vicarias: 
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_ 6c por muy pequeñas caúfas van a la cabera dclos obifpados,qiic fe hazc gran Coíia en ello 

y falen-fucra de fus iurifdicioncs, y los legos no alcancan juílicia contra los clerigos:Sup-
:; . i , p l icamosa.v .M.mandcalosObifposqucdcxci i l ibremcntealos ta lcs vicarios conocer 

en primera iní^ancia.quc fcra gran beneficio, y fcruicio de Dios. 
S" A efto vos rclpondemos, qüc cerca dcíto fe da cnel nucítro cbnfejo proüifion acordada,Íá 
qual mandalnos que fe guardci. 

PÉTlClOÑ,LXVIIL 
OT R O S I , comolosefludiantcsdc falamancay alcalá tengan priuilcgio deconuc Sóbrelos 

nir a fus deudores en las tales vniucríidades.fus padres & parientes les trafpaflan las ta ^ ' ^ " 
les deudas & derechos que tienen a alguna ii3Zicnda,& otras vezcs Iiazen que fuenen los 
contratos a los tales hijos y parientes enudiátcs,a do con cautela & por niolcftar a fus dcu 
d o i e s & q u c paguen contra juf t ic iapornoyr tanlexos de fus cafas aplcytosavczes por 
poca cantidad.Suplicamos avneftrá Magcllad mande quelostales efludiantcs folamcntc 
puedan pedir ante fus juczcs las deudas a eJio^ deiiidas por lá fu propria contratación,&no 
trafpafladas a ellos por iiinguna viani cautela hedía en fu'cabeca : pues fe Vec que cflo es 
fraude de vucflra jurifdicion rcabpchiendo grátJcspcnas contra ellos & losQuc los trafpá 
farc]i¿Prenunciaren. , . j , , . , . • i > ' . r í . ' ' « i - ' • •- ' ' '̂*'-

5r A efto vosrcípondcmos,quc eñ efto que ñbs pedís cltá íufficíétcmtiíté J)roücydálbí[üc i:3 
Uicnc hazer perlas leyes y pregmaticas,á!c aquello fe guarde; 

iPETicíoisr.LXix. 
/ ^ T R O S I , enéftosreynosfehan inhoduzido a pedir fe diezmos nueuos& rcdieZ Sob:clo8 
^ - ^ m o s de vna mcfma cofa eflando va dczmáda,& fóbrc ello toman colifei-uadores ficha 

• Zcn grandes bcxaciones. Supplicamos a vueftraiMágcílad niaiide que los tales diezmos 
nueuosno fe pidan.y cotifcruadorcs i\o puedail proceder fobrc cllo:& que en el vucítro 
Confejo de chancilleriasfe traygan los pleytos que fobrcilo penden, para que no moleilen 
fino en cafos permitidos de dcredió.iS: coii eíío quedara proucy do el capitulo catorze de 
las cortes del año de . x x v . poique viflos por los vucftros oydores mandaran en que cafo 
fedciian P^gar. , - . . . . ^ ^ 

g"A eí)o vos reípoiidemos,qué tñ el ftilcftró cóhfejo fe daii las prouifiones néccíTariás ch cxé 
cuciondelo que cerca dcño eftadifpucftoporlasleycsdelreyno. 

P B T I G Í O R L X X . 

i,(^ . -"- '"nazcgranaesagraujos.occomonole pueden dclaa;rauiar nnocn n,oma palian pe 
< l̂los por los grandes gaftos que en ios rem(;diar harían. Y pues a vucftra Magcftad como ^rulil;^!^ 

I ^ patrón le compete el remedio deflojlc fuplicáinos de fauor para que aya vn juez de apc criaftico; 
[ \ Jacion en cftos rcynos para ios dichos tres obifp.idos,qiic íaS dcrccias de los dichos tres o-
! ' ' ' 'P^"°^^opagaran.Yparaquccftctaljuezfcaelqueconuicne,fca c lque csofucrcvud 

ñ r o prelidente de la chancilkria de Valladolid; 
S"A efto vos rerpondcmos,quelobre efto fetratafá,y fuplícara a fu fáaídád pafá que próucá 
loqueconucnga :• • -

P E T I C I O R L X X Í . 
T R O Sljcflando ertatuydo por derecho en que cafos los Obifrios pueden Ücuar cá- Cucío»» • . . . ^ ' '- . .. J r_ bifijoo no O I pelo de fusclerccias.contra todo derecho abfolutamentclo Dcuan : & porque no.ay oiáicnoá 

quieiifelovcdecxecut.inlosbcrieficiadosdclascathcdra!es;5canfi no ay quien contradi lo. 
ga , 8c acallan con dadiuas losarciprcftcSjy la clerecía paga lo que no deue. Suplicamos a 
Vucftra Magcílad lo prouea,mandaiido á los Obifpos no pidan ni lleucji el dicho capelo: 
y en las picfentaciones que les liizicrc fe lo cíicirgue y mande. 

S A cftb vos refpondemos,quc quando alguna clerecía occurrierc a nos,reprc fcntandonos el 
sgrauib que cerca defto reciben lo proiiecírcmos demanera que no le reciban. 

P E T I C I O N . L X X I I . 

OT R O S-I, porque de fer los beneficiosproueydos a hijos patrimoniales ay gran fru- sob:cío¿. 
t o , que los clérigos cl ludienv féanhabiles.Suplicamosavucflra Mascftaclfe,t fer- bmcficioa; 

Uido fuplicar a fu fanítidad mande que los beneficios dcftos rcynos fcan todos patr imo-
B i) 
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Cortes deMadríd 
, iiialcSjCoino fóii de los otifpaclos de Burgos,Paicncia >' Calaliorn, pues tJc picfciitc fe ce

lebra coiiciiio:y cito fcra cu gran acrcccjitamicntoidc c]uc Jos clcrÍ!:;os fcan IiabiJcs. 
A cñovosrcfpódeinosjq cerca díloíctratarajy lupíicaraa fuíaítídadlo^luea como cóuicnc 

P E T I C I O N . L X X I I I . 
<3iieloo i ^ T R O SI ,losrcvescatl)o]icosvucíliosabiielosiecluxc!onlasordcncs flobfcruácia,. 
fp'̂ '¿l'''p[, VyyV.M.atraydoWucpararcformadondcJasordcncsA^nfi.fch^^ 
fcriiatitco vuclíraMflgcíladniatKlcfctciigacuydado cnquclósmonaflcriosciucay agoia clauAra 

les fe ixduzgan a Ja obfctuancia : & <]Uc durante el ricnipo que fueren clauítraks fe Jes 
qujrcii lasviJitaciojics>& rcfonnacioiics de inonaftciios dc'monjasj «juc conujene mucho 
a fu iioiieflidad y religión. 

^ A cfto vos rcípondcmos, qcnloq íeliapodidocntcdercóformcalosbreucsdc fu fíftidad 
feha^pueydocaxade]oqpedis,&felialuplícadoaíü.fanftídadcmb!C bjeue cóucnicte ^a 
^ueergñalmcte c todo lo qmas cóuéga,y venido fe emcdcra en tj aya cíFeíto lo q fuplicaftcs 

P E T I C I Ó N . L X X i m . 

SmiSf C\^^^ SI,los acreedores por moleftara fus deudores piden exeCucio por toda la qu5 
nce. \Jt\s. dcios concratos,con^tcílacion de tomaren cuenta lo q pecierc haucrfc les paga-

do:íc de aquí viene a aueropoílcioncs de Jas ptcspa prouar ¡as pagas.SupIicamos a V . M . 
fea fciuido mandnr q ninguno plda^cxccucion con protcflacion de tomar en cuéralo q le 
«uiercn pngado,(íjio tj cktamcntc digaporq tanto pide la execijcion:& íi dcfpucs parcc.ic 
rcno^-dcucrfclcfantopaguclascoflasal dcudor,yefpcrc porladcudaotroianto tiempo, 
Porq aconrecc nmclias vez es de pedir cxecucioi) por muclio no fe lo deuiédo,y cflar prc-

/i^° ^̂  deudor y no JiaJlar íi;inias,Jast¡Jes liallara íi pidiera Jiquidanicte lo q fe le dcuia. 
ÍT A cito vos rcípondcmos,quc en cito fufflcíctcnictc cíla proueydo lo queíe deuc hazer por 
lasicyes de nucltrosrcynos,& aquello mandamos fe guarde. 

P E T I C I O N . L X X V . 
Sre'h^"* -TT- TEM los cfcriuanos lleuan los dcrcclios tan demaíiados a las parces que muchos dcxá 
»c Ipoer X (¡efc[;u!rfu juíliciaportcniordeJoquellcuanloscfcriuanos. Supplicaniosavucflra 
c:iiiaiio3. Magcílad'jnandequeningún efcnuanollcucdcrcchosdeproccfTos ciuilcsni criminales 

finque preceda raíla de la jufíicia; &:^quc lo que anfi le diere lo ponga en el proccffo, fo-
pena que lo que de otra ninncra licuare lo buclua con cl quatrotanto. 

^ A cño vos refpondcnios,quc en cfto eíta ya proueydo lo que íe dcue de hazcr por leyes de 
iiucíhos reynos: 8c aníi en la nueítra corte y confejosdclla como en las chancillcrias cita pu 
cftos taíládcrcs que lo taííen, 

P E T I C I O N . L X X V I . 
jDcvoíIta ^ - . ^TKO SI , por capítulos de cortes cfta proueydo que las jiifticias nombren vn dcpo-
ral. ' " Vyfitariogcncraiencuyopodcrfcponganlosdepofitosqucfciiizicrcn:5cquc loscfcii 

nanos no puedan ferdcpoíiiarios ni otro ninguno: Ycomoloscfcrluanosfontanta paite 
conlasjuniciasnofeexecuia coiTioconuicnc.SuplicamosavueíiraMagcítadniádealas 
dichas ¡uflicías guarden cl dicho capitulo.fo pena de diez mil marauedis páralos proprios 
del tal lugnr:y3Ilos fclc haga cargo:ycl cfcriuano q aceptare el tal depofito pierda el oficio 

g" A cito vos rcípondcmos que mandamos que fe guarde cl dicho capitulo.& que ci juez que 
mandar c lo contrarío^y el cfcriuano que lo aceptare incurran en pcnade diez mil marauedis 
a cada vno pai'a losproprios del pueblo do fuccedierc, 

P E T I C Í O N . L X X V I I . 

íí'ar'dcíoo í~\^^^ ^^' '"^'^^'^'•'"^"oseflan en coflübre de en la fumarin información q toma en 
ttñisoB. Vy'-"^ caufas criminales JIO pgút.ir a los tefiigos por algunas jigütas gñrales, a cuya caufji 

acótcce a mucJios eflar prcfos por tcrtigos q fon menores de edad íntcrefTados y pticipan 
tes en Jos dcliflos.SupJicamos a A''.M. mande que en las fumarias informacioues que en 
las caufas criminales fe tomaren,]oscfcriuanos pregunten a los teñigos por las prcgütas ge 
iicraJcs de la ley/egun y como lo hazcn en la plcnaria información. 

\ 
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yáañode,MDLi|: Fô xj 
g"A cito vos rcfpondcmos>quc mandamos fe guarde las leyes del rcyno,&fc haca las preou-
t a s g e n e r a l e s . " - ' - Í - Í ^ " ^ :ai.\\-^¡i:i^.u..n:¿úi-,ü,:- rnio-:r/,_, i V b X ü 

PEffcIONXXXVIIT. 
:. / ~ \ T R O S I.por leyes dcílos rcyiios cfta prohibida la faca dclas cofas vedadas: Se U ex 1 "S ^^f^' 
_ V- 'pci icncia mucítra Jio fe guardar có el rigor q cóuicnc:lo ^l j^juicne dclapoca juíiicia vidadas* 

de Jos alcaides de üicas y poca guarda.Suplicamos a V.M.mádc^uccr juczcs 'dccomif ió tilretno 
^ con todo rigoi cxccutcn corra losq faca cofas vedadas:5c q los alcaldes de facas yguardas 
bagá rclidítia ante los corregidores déla cabera del partido, ¡lortj dclla manera no liaura la 
deíliordc que ay en ci facarA jiaura cañigo de los alcaides de facas y en fus guardas. 

S" A cfto vos i'crp5demos,q en efto eíla ^pueydo lo q cóuícne por las leyes del rcyno ,'y quádo 
cóuiníere ¿>uccr mas mandamos q los del nfo ¿oníejo íiendo informados ioproucan. 

P E T I C r O N . L X X l X . 
nj/rrvTROííipor vna ley del quaderno ciH mandad^ q los que viuicren dentro de las dd- anesnii 
v l / z c leguas vedadas puedan andar por ellas libremente fin licuar aluala de guia. Y agora '¿ciuro'de 
no fe^guarda,dcloquailosvezinosdc|las dichas dozc leguas rtcibcji granhexacioii v mo Us.pii.ic 
leília,ynooíIanfaiirdcfuscafasfinllauaralualadcguia.SupIicaniosa vuellra Magcftad jl'f'̂ ''"^^* 
fea fcruido mandar que la dicha ley del quaderno fe guaidc. 

S" A efto vos rclpondemos,quc le guarden las leyes que fobrc ello liablan* 

P E T I C I Ó N . LXXX 

Y ' T E M, los alcaldes de facas _^)ccden contra los q copra mercaderías de Aragonefcs y f^° '»• Tiiq 
VaIcCianos& de otros cíliaiigcros.diziédo q pues ¡es dieró dineros q claro eíla q los ¡Jép̂ 'o * 

facaron fuera del rcyno.Y lo q peor cs,q fi afguno cafa fu hija fucia deílos reynos jpccdcn 
cotracl.dizicndo q los dineros de las dotes falicron fuera del rcyno.Suplicamos a . v . M . 
mande q deaqui adelante no fe jpcedá fino contra Ibi que facarcn la moneda Se no contra 
los qucComprareii mcrcadcrias de cílran^c'rós & cafan fus hijas fuera dcílos rcynos. 

J^A cño vos rcCpondemos, que mádamos íe guarden las'leycs que cerca dcíto difpone jy que 
ios del nfo conrcjo prouean que no fe hagan moleílias contra el chcnor dcUas. 

.. . ¡ - . c K i > o ; . i í . í . . , P E T l C I O N . L X X X Í . '̂  , . 

OT R O S I , en Jas corres pafl'adas de la villa de Madrid.v:M, o u o ^ u c y d b q fe harían ^^^J^¿^ 
los mojones del r cynoÁ fe declararían por dódc v5,i5c haíla agora no fe ha hecho. Su revio 

plicaniosa. V , M . niádcqcotodabrcucdad fchaga,porq anficÓuienca vucíltofcruicio. 

S"A eño vosrcfpondcmos>q orcucmcntc fc^pucera lo q pedís enlas £tcs do fuere neccllario^ 

!•• PETrCIONXXXXII. 

OT R O li, por leyes dcílos rcynos eíla vedada la faca de m ulas y azcmilas.íc ay gran ca ©obre la 
relHa dcllas con criarfc tantas en el rcyno,q va!c doblado délo q folian. SupUcamosa [jj, ^.^.^, 

V. M . mande que la ley que difpone la pena del que facarc cauallos fea y fe entienda al os miUa 
que facaren muías y azcniilas. 

S"A citovosrefpondemos,qucporIcyesypregmaticas dcílos rcynos efta proueydo lo que 
nos fuplicays^aquellas mandamos fe guarden. 

P E T I C I O N . L X X X I U . 

YT E M , muchas pcrfonas fe peligran en los puertos por tcmpeflades grandes. V . M . fea ^?^ ^j^^* 
fei-uido de mandar que en los puertos fe bagan hirosgrandcs de piedra para que no pe 

rczcanjo qual fe )]aga por los pueblos comarcanos. 

S" A ello vos rcfpondemos q nos gccc bié lo q pedís ,y el cóícjo'ha dado ^puífiones ga algunas 
partcs,y mandamos que den todas las que fueren ncceílarias para que fe cffecluc. 

P E T l C I O N . L X X X n i I . 

O
T R O SI, V.Magcftad fea feruido mandar que libremente fe puedan meter cneílos '^l^ll^ ^_ 
reynos fcdacn madeja y de qualquicr mancraquc fea, para que aya mas abiind.-Lncia: (.[rcíno. 

yq la fcda deílos rcynos no falga fuera dcllos,pucs có ello abaratara y Icragiádc c! xuccho 
S" A efto vos rcípondemos ,que mandamos que íe gyardcn las leyes que en ello hablaii,cc 
conuicne que íe hasa nouedad. 

^ E iij 

me* 

no 
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" coiiiofcljS 
Scl;a3tr 
las retas 

Cortésdemadrid ^< 
' ' " PETlCION.XiXXXy: . . . Lnod-.c—'r^n^A'e 

OT R O S I , por el quadcrno de las alcaualas efl:i mandado qu cías rentas reales fe pon-jts züi 
gaii en fieldad dcfde primero día de Enero, falta ppflrero día, y que en aquel tiempo ° 

fe iiagan las rcntas:& dcfto los pueblos cncabccados reciben daño, porque ticiicn puclbs 
.1.1 >.r; - -r:- -. las rentas.Y ordinariamente fe ponen las ficIdadcS'povJfauor de los regidores en perfonas 
'',-• que no tienen expcricncia,&: pierden niucbo en cllolos que tienen pucftaslasrcntas-Su^ , 

' pücamosa vucHra Magefladfcafcruidomandarqiic cnios pueblos encabezados lasrg: 
tas fe bagan deíde primero día del mes de DeziembrcJiafta poÜrcro de Dczicmbrc:& an 
íi no fcran nicncHérfieldadcs,)' fe cfcuflaran otrosgaftos:y daños. • 

^ A cito vos rcrpondciTios,que mandamos que fe guarden las leyeŝ  
* • PETICIÓN.LXXXVI . *; 
Sobiclos r ^ T R O S I , m u c l i a s v e z c s balido fiiplicado:i vucílraMagcíVa'íl h íandcqucloshi -
liitUlgoo- V ^ j o 5 dalgo tengan la mcytad délos officios que fe proucycren en los pueblos donde vi -

ucn,aníi de alcaldes como.de varas de hcrmádad & coiTegijnicntos: Y enel vucliro confc 
•* jofcdaprouifion paraqucporfcrhidalgonoic dexcndc echaren fuertes deoft'icios;&: 

con cílo como fon mas los pecheros que los hidalgos quedan excluydos de otficios. Sup-
* plicamos a vucÜra Mageñad mande que C]i los lugares donde ouiere feys hidalgos y den 

dearriba les den la meytad de los ofticios:porquc dcfta manera los Jijdajgos feran conoci
dos y honrradoSjiio embargante qiialquier coftumbrc o derecho q diga tener en coirario'7. :\ "S 

¡g" A cito VOS reípondemos,que cneño los del nucftro coníejo dan prouifioncs ordinarias. " 
P E T I C I O N . L X X X V I I . • 

lleno re / ^ T R O S í , los reyes paíTados por alguijas juítas caufas y feruici os hizicron merced 
'u íô e b°i ^ •'' muchos pueblos que no pagaUen pechos:y en los dichos pueblos libres aymuchcs 

Qi ie i 

Mfl'dslsü- hidalgos de fr,ngrc,&: faliendofe a viuir a pueblos de pecheros los empadronan. Yay opi~ 
niones en las vueftras chajicillerias que conipjouan con otros indicios V prcfimcioiies q 
íertalhijo dalgo de fangrefcvallajyptrosqucpiicsviuio enel pueblo libre de pecho lío 
le aprouclia cofa aIguna,Y patecc coíagrau'eqú'c hauicndo lldo tenido vno por hijo dalgo;-) / . T> 
dcfangrc , qucpor hauerviuidocn'pucblo libre quede pcciicro. Supplicanios avueftra^ú. .. i' 
MagcTtad mande que prouando Ids tales' poi" indicios &.' piefunciónes fcr tales hijos dal 
go de fangic.&no fe prouando contra ellos cofealguiía no fcan dados por pecheros por ha 
ucrviuidoen pueblosiibrcsdepccbos. ' ' . , 

g"A ello vos refpondciiios,que mandamos qne cneño fe guárdelas leyes y pregmaticas que 
enello hablan. 

P E T I C I O N. L XXXVÍII. 

. porque ai tiempo del rcpaitir ex tomar cuenta íoJos los pecheros lo íiaze lin que 
la jufticia ni regidores entren con ellos ,dc que viene gran pcrjuyziorquc a vnos cargan y 
a otros aliuian. Supplicamos a .v .M. mande que el dicho capitulo de cortes fe prouea,y 
de aquí adelante enel repartimiento de los pechos y fcruiciosy en el tomar de las cucntajb t\'^ 
íc lialle n prefentes con los buenos hombres pecheros la iuñiciil& dos regidores: porque " . ,. i • 
dcíta manera hatn'aygualdad en todos. "- " ' " 

jg" A efto vosrcípondemos,qac fe guarden las leyes que en efto difponcn. 
P E T I C I O N . L X X X I X . 

«aticrcác / ^ T R O S I , V.M.hazemercedalosprocuradorcsdccortesdel rcyno dclasrecpro-
tiir^orcf ^ ^ r i ' i s ^c 1̂  cobranza del feruicio del partido &:prouincia porque votanj& a algunos no 
6c co!tco fe les dan las receptorías cnteramentc,mas antes los vucftros contadores nombran recepto 
l^^J"'^^' tes a partCjdc Jo qual los pueblos que tienen voto en cortes fon aírauiados. Suplicamos a 

vucitra Magelíad mande que fe den a los procuradores de cortes las receptorías del partí 
. , doyprouinciasporquet icncnvotoen cortes. -ÍT \f 

g" A cito vos rcípondcmos, que mandamos que en lo que los contadores han nombrado ha
lla aqui no aya nouedad, ,.:,:::;• 

PETlCiOJSr.XC. 
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delañode.MDLij^ Fo.xij, 

i T R O SI . ficndo como es a cargo dcJos procuradores de cortesía cotranca del fcrui- qi,p ¡og ,¿ 
cio,I;is jiifikins fe ciilremeten en iioiiiljr.lr los exccutorcSj y dcño vicuc gran daño a jfítno no 

vucíliosfubd!los,porquc corno eltalcxccutor no es abonado lio cobra ni el receptor ]c x¿xce'. 
da poder para cÍIo,íí; aiifi á los pueblos les viene mas gaíío.porquc íi el tal oxccuror Jleua 
ra poder pagar.ili le y efcufarian las tortas dcla cxccucion,i&: fi los receptores iiombraíTeil 
los cxccutorcs los pueblos fe aliuiaran de coftas. SuplicamosaViielha Magcñad mande 
c¡uc el nombramiento de cxcCucotcS fea dclos receptores, y la jüííicia aya de dar y de los 
Jnandaliiicnioscxctutonosalosiales cxccutores nombrados por los receptores,pucsa 
cargo ddoS tales receptores es la paga y cobranza del fcruiciojy lospucblos fcran mas ali 
litados de gaílos. 

flf A cílo VOS rcfpondemós que no fe haga nouedad y íc guarde en cílo lo acoítumbradojguar 
dándolas leycs^ 

í>ETICÍON.XCl. 
rROST,porlcycsyprcgniaficasdeflo5 rcyiioscfta mandadoquclosqucouie rcn íliiefccc 
le fer monederos no lean dcla cañama may or,y como no cite declarado qual fea ca- ñ.f,í̂ íanti> 

ñama mayor,y nicdia,y mciior,por la mayor parte lodos fon ricos, y cflo es en gran daño dutú . 
délos peclicros por fer como fon.los monederos efentos de pecbo, &: allende dclto los ra
les monederos contratan.y muclios^dellos fe alean con las haziendas agenas y con ícv m o 
nederos rio fe, aJcancaiiiílicia dcllos.V.M.feafcruido declarar a que laiitahazicndaesJa 
cañan!.i mediana p a q no feadniirapor monedero el q mas Jiazi'cda tmncrc,y q el monc 
dero q fiiírctratáfe ÍJ fe aleare no goze del piiilcgio de monedero en quáto ala jui ifdicÍ5. 

S" A cílo VOS reípondcmos que JnandamoS que fe guarden las leyes que en ello hablaft» 

P E T I C I Ó N , XCII. 
; T i l o SI , en fraude de !a pcclieria de vucftra M.jniiclios pecheros cíexan a los hijos '^"'^ '"c 
U Iinzieiida con cargo que ¡lagail cada año vn aiiiucrfario de ciertas midas por fu aui ucc|ícn''6c 

rna.y luego alegan que ellos bienes fon tributarios a la Yglefia que Juchan de pechar por loí5 nimier 
clios.Suplicaiiiosavueilra jMagcftadniáde que los pecheros (jtuuicrcn bienes dclos fu- ''"•''"'• 
fodichos peche por c]]os,&porfu valor dcfconcando lo que valen menos por la cargaSc 
impuficion que tienen del tal aniucriario &, capellanía. 

9" A cílo vos rcfpondciiios que los juer.es en euya juiiíHicion fuccdíerc fagan jufticía confol:-
me a las leyes. 

PÉTtCtÜN. XCIir. 
/ ^ T R O fi, muy juíTo es que loS nobles fcan di floren ciados cnlas ¡-rifiones de los p íe te qiieaifa t»t 
^---'yos y pechcros,pucscn!aspcnaslos derechos losdiffercnciaron, Suplicaniosa vuc- {^9^^^-* 
ilra Magctlad mande que aya_cárceles diftcrcntes para los dichos hijos dalgo,quc páralos les. 
tjuc no lo fueren, , , " 

g" A efto Vosielpondcinos,que eneílo eíla bfcnproueydo lo que íe deuc hazcr. 

,,:-, PETicroR xcmr. 
•V^TTEM lJaraqucnofcjuegcnoay¡icnaqUc vaíle&las juñiciaspallados nueucdias íinî  «« ^^ 
i- acufnn y cohechan y hazen cofas indeuidas y no es pcjia deljugadorifuplitamos a Y . c C r ¡ toa 

M agcllad liíande que no fe pueda proceder contra los que jugaren li no fuere a pcdiiniejí uiffadord" 
de la paite que perdió, i.'í: que otro ninguno ni la juftlcia no fea parte para lo pedir. 

S" A cílo vosrcfpondeniosjque fe^uafde'nias leyes. 
• . : . : ! P E T I C I Ó N . XGV. 

o; 

OT R O íí, fup]icamos.i vüeftra Magcítad mande que íió fe trayga ropa de aldea para 1"^ no fe 
apofentosparavuclh-acortenidciarcyna doñalüalia nucftra feñoraporel grauc Ja^afr^crii 

daño que los fiibdicos de vucílra Magcílád rcfciben,y que cflo fea por ley,por que hafta pa ceta» 
alieas. agora no fe ha guardado lamercedquc vueíba Altdzahizohacftos reynos délo man

dar nníi. ,'•'"*!•'* 
S" Acíl:ovosrcfpondcraos,queencftoefla proueydo lo que fcdeue hazer,aquellomanda» 
mos que íe guarde. 

PETIC10N.XCVL 
B iiii Ayuntamiento de Madrid
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Cortés deMadrid* 
tfliierc pa / ^ T R O SI, muchas vczcs ha üáo fuplicado a vueftra Magcftnd manciníTc íc pagaíTcn 
vor^á^B, ^"^J'is pofadas de cortc.taílaiido fe por los vucftios alcaldes pites Te vce el gran daño que 

de lo contrario eílos rcyiios rcfcibc.SupIicanics a vucfira Magcííad fea fcniido de lo prO 
uccranlijy en cafo que eflo no íea fcruldo, mande que no fe den pofadas fino fucre'a ofFí 
cíales-de vucftra cafa,y los del vucflro confeso & ofticialcs dclloSj& no a otro ningúo que 
venga ala correa fus negocios particulares jy quclajuflicia ordinaria vifitecsdanicslos 
apofcntos por los agrauios que los apofentadorcs liazcii,relcuando a muchos, & para efto 
los apofenradores hagan rclidencia en cada pueblo luego que cílc hecho el apofento. 

jg" A efto vos i-cfpondcmos,que mandamos qiK lo proueydo cerca dclas pofadas por los capí 
tulos de cortes fe guardc,y cnlo de mas que por efta petición pedís mandamos alos del nueftro 
confeio lo platiquen y nos lo coníbltenpara que proucamos enello lo q̂  mas conuenga a nuc 
ftro leruicio,& bien y beneficio de nueítros fubditos. 

P E T I C I Ó N . XCVII . 
Cue fe tnf i ^ T R O SI, mucliasvczes fe ha pedido fe de orden StialTa para las gallinas quetoman 
Híitaié. ^ ^ p a r a el gafVo & plato de vueílra cafa & de hreyna nucftra feñora,y para las que fe ga 

ílan para la vueftra ca5a,pues las cofas han futido en tan excefsiuos precios que la taíTa es 
muy baxa,y lo que peor es que fe toman mas gallinas dclas q fe gaítan.para ganar en ellas 
&hazeii vexacion en vucftroslugares. 

5" A efto vos rcfpondemos,quc los del nueftro confejotengan cuydado de mandar hazcr las 
tafias y prouean como ccfícn los inconuimcntes que dczis conforme a las leyes del rcyno. 

PETICION.XCVIir. 
*°T 'f ^ í C^ '^^ o SI, para mudar vucílra cafa y corte fe licúan bcílias de guia,y el falario y paga 
ftlcno [He ^ ^ q u e f e ics da es muy poco fegunlos tiempos de agora,& lo que peor es,quc los algua 
Ia«beftijf zilcs que van por ello cohechan muchos lugares y pcrfonas y efcntá a vnos v tracji á otros 

' cnlo qual los labradores rcfcibcn gran vexacion y moícnia. Suplicamos á vucftra Magc
ííad mande acrefccntar el falario de Instales carretas y bcftias de guia.y que de aqui adelá-
telosdcl vucíiro confcjo taffcnquantas fon mciicíier,&á que pcrfonas fe han de dar,ít 
quantaSi&dccada pueblo quantas fe han de tracrj&quclasjuíticias ordinarias délos ta
les pueblos las repartan entre cllos,y efto fe venga a manifcftar ante vnaperfona que para 
cIloeftcdiputada,yanri fe datan l.isbcftias&carrer'as de guia por jufto prccio&a quien 
fe dcuicrCjS: no a oflicialcs & bodegoneros & pcrfonas que anda cu vucftra cortea fus nc 
gocios patticulares^y los pueblos no feran colicchados. 

5" A efto vos rerpondcmos,que cerca dcfto íc guarden las Icyesy lo que en cxccucion dcllas 
ícproueepara que no fe haga agrauío. 

PETICIÓN, xc ix ; 
<2iicno8. /^TRO_SI ,pucs los juegos pocas vczcs foj\]icicos, fuplicamos a vucftra Mageftad má 
m tiarvca ^""^de que cncftos vueftros reynos no fe vendan dados ni naypes pues que no ay caftigo 

que vane paracfcufar el juego,y que no fe pueda jugar a ningún juego, aunque fea de los 
permitidos con granes penas fobrc crédito fino dineros que cften pucftos delante porque 
lio feran los juegos tan excefsiuos. 

5" A efto VOS refpondemos,qucpor las leyes del rcyno cfta proueydo lo que cncfto íe dcuc ha 
zcrjYaquellas fe executen. 

P E T I C Í O N . C , 
€int ova / ^ T R O SI, a vucftra Mageftad es notorio los grandes daños que los infieles hazcn tu 
suanla'ín ^^^^ cofta déla mar del obiTpado de Cartagena.robando haziendas 8c captiuando chri-
U coíid. ftianosiliombresy mugeres,y muchos alia fe bueluen nioros,y Iiazcnfc otras abominacio 

ncs deque Dios nueftro feñor es grauemcntc oftcndido,y todo efto viene de no fe guar
dar la dicha corta como la de Cranada.y las vueftras galeras que dcflo podrían aproucchar 
inuiernan en la ría de Scuilla a donde no hazcn ningún fruíto, &: las ordenes de Santia
go, Alcántara y Calatraua que fueron dotadas para conquifta de infieles no lo hazcn,Su 
plicamosavueftra Mageftad mande quela dicha coftadc marfe guarde auicndo gente 
de guarda enc]la,y las galeras inuicrncn en Cartagena Se Gibraltar,&: las dichas tres orde
nes rcfidan en Cartagciia, Almcria,&: Gibrahar,& traygan galeras contra infieles. Y dcfta 
manera cftos vueftros reynos citaran fcguroi, Si los infieles no ofaran venir a cUos, y la 
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f~\ T R O S I , los alcaldes de Mellas y Cañadas hazcii grandes rofeos, &: no Iiazcn el fin ti",cl' 
^ ^ p a i a q i i c f u e r o n inftitiiydosfus oHicios.quces defocupar lo tomado dclas vcicdas,&: "¿^^ 

fcccatliolicaliyracngraiicrcfcimicnro. Yparaquc eI>o ayacíícfiofcguardcaliis tii-
cli.is ordenes & cauallciosdcílasloí priuilcgios ijuc tienen, y cncfionucílrp fciiorfc-
rafcruido. 'i'".-^ -

^ A efto VOS rcípondemos, que cnefto fe ha tenido & terna clcuydado que conuicnecomo 
negocio que tantoimporta. 

PETICIÓN. CI. 
^ tos al 
I', es de 

- - , - tncftoTfca 
qucioscxidosnofcrompanjScno hazen í i i iohyralos lugares & concertar fe en tanta nacida ija 
quantiaj5c mandar tiuc abran la vcrcda,y a otro año hazen otro tanto,y hazen otros nm- ^^'^Tclide 
choscohcchosAfifcvuieíTcdc pedircucl vueílroconccjodcJaMcñafcrian mas losga 
ftos que les harían que no lo que les han llcuado.Suplicamos a vucftia Magefrad mande 
que los alcaldes de Mellas y cañadas hagan rciidcncia cnla cabera del partido a donde vfa ' --, 
rcn fu oflicio,y en el vucílro coiifcja den fiancas para la hazcr,porquc dcíla manera no ha 
ran lo que hazen & vfaian hicn de fus officios. 

S" A cito vos rcfpondcmos que cerca del hazcr rcfidcncía eík proueydo lo que conuicnc, y 
en lo de mas mandamos al del nucítro confejo que fuere prcfidente, dcla Mella prouca & ha 
ga juítida cerca délos cohechos & injulticias que íe hízicren por los dichos alcaldes. 

P E T I C I Ó N . CU; 
\ 7 " T E M , los ¡uczes de términos que dcfpachan cncl vucílro Confejo hazen grandes da 
-*- ños 5t ¡ujuriicias, Se con fcr iuezcs de coniiíTion no hazen refidencia, y fon tantos los 

agrnuios que liazcn que es mcncílcr gran cafligo.Suplicanios a viicftra Magcflad mande 
que los tales juczes de tcnninos Iiag:in refidencia ante el corregidor déla ciudad en Cuyos 
términos lian conofcido.por diez dias.porquc con cflo los tales juczes harán mejor lo que 
dcucn,")- el que no lo hizicrc fcra cafligado,y que no le prouenji de otro oft'icio hafta que 
la tal rciidcncia fe aya viflo, y luegoquc prcfcntefuprouifion para vfar dcla tal coniif-
non de fianzas para que hará la rciidcncia el y los ofíiciales que licuare. 

S" A dio vos rcíponderaosjque cnefto no conuicnc fe haga nouedad. . 

PETICIÓN, cm. 
j T R O S I , como loscfclauos quieren fcr llbrcs,y en ficndo libres procuran de ha
zcr malos a todos los cfcJauos acogiendo los en fus cafas, y lo que peor es les dan fus 

cartas de horro,&: anfi fe hazen muchos fugitiuos y licúan fus cartas de horro faifas, fupli-
tamos a vucíha Mageflad mande que las cartas de horro eílcn y paíTen ante el efcriuano 
de conccjo,y tenga el tal cfcriuaiio en fu poderla caita.y los cales cfdauos horros fean obli 
gados a viuircnlos lugares donde fueron horros, &/ i quificren liyr a viuicfucrafc les de 
ia caita de horro con rcquifitoria dcla juilicia en fornia.y que los tales libres no acojan en 
íu cafa a ningún cfciauo,fo pena de cicnt acotcs,y el que tomare efclauo fugitiuo lleuc de 
premio por prender le nitl maraucdis,& anfi cfcufará los cfdauos de fcr fugitiuos y fe lia 
liaran cji brcue.Óc no anra cartas de horro faifas como ay. 

^ A cito vos rcfpondcmos que no conuicnc en ello íc haga nouedad. 

queíoriite 
3 0 Cetcr 
tiiiiio^Ccrt 

ra Tcfidc» 

o; uosljoítor 
villa cnlof 
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Donde ron 
dl¡otr4dof 

pf't:J^gía)íí^cIIíI. 

O T R O S I , en las corles de Madrid del año de trcynta y quátro Vucftra Magcftad 5Í3*íoft» 
mandoqucIasconfcíTioncshcchas en juyzio trajceflcn aparejada cxccucioiiyeílá jjcíijaflett 

bien pioucydo.y las juílicias por los derechos dcla cxccucion en confcíTaiido vnola dcu- úiyjio tra 
da cxccutan ,& parcfcc cofa inhumana no les dar a lo menos tres días para la paga, ííf que Jaáaelc* 
íi no pagaren fm embargo dcapclacion cxccuten. fuphcamosavacftra Magcíradaníi lo cucion* 
prouca pues es diftercntccílo de couofcimientos y obligaciones que tienen de cierto de 
paga que pues no lian pagado es jufto que fe executen Se no ha lugar lo mifmo enlas con 
fefsiones hechas en juyzio arraygando fe la parte de fianzas no fiendo abonada. 

Ŝ  A efto vos rclpondcmos que mandamos que fe guarden las leyes. 

PETICIÓN. CV. 
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Cortes de Madrid 
llíü" / ^ T R O SI ,por ]cyquarc i i tay i iucuedcToroc í la í ¡ i fpucf lo ciuclnliijaqucfccnra-
ífi,-í.̂  ^ ^ r c clantlfftinamciirciiuctiafciclcnicrcciadn. Suplicamos a vueilra Ma^cítadmaihic fcvzkoif ' '^^i'c clantk-itinamciircpucí 

no fe rjfc ]a dicfialcy fccíticiniaahijospucs ay la mifma razón y es cofa de gran fealdad f|uc el lii-
táVd'"?' J° "' '^"or ti*̂  veynrc y cinco años fe cafe contra Ja voluntad de fu padre y claiuícliiiiamch 
faáre. tc,y dcfpucs por plcyto faquc aiimcnros a fus padres. 

S" A efto vos rcípondemos, que fe guarde la ley. 
'•' PETICION.CVI. 
fobrflooq / - \ X R O SI , de darvijcfíra Magcftad licencia paraliazcr mayoradgos los han liecíio 
ItíiJilsu. ^^^'"uchasperfonas de poca calidad & d c n o muy grucíTasIiazieiidascn perjuyziocíc 

los otros l)ijos,y en offenfa de In república. Su pilcamos á vucflra Magcííadfea fciüido de 
aqui adcJaiitc no darlas didias ucencias para liazcr mayoradgos fin preceder iiiforimcion 
déla cantidad dcla hazienda,y fea de pcrfonas calificadas oi'rt o; 

'^A efto vos refpondemosjqucenefto fe tiene miramicntóyfchara liemprcloqconuicnc, 

P E T I C I O N . C V I L ,,r,^:dZ.7r'^ 
.<Dtiefc ^a / ^ T K O ST, jara conferuarla nobleza de Hfpaña.y que ouicírc mcinoEÍg.deíí;s,p,eiío-,^ ^ ^ 
bic lA f»t ^-"^"'isnuichosiiizicron mayoradgos con iuciras& vínculos que lo qúcai i l rdcxauan. i ^ ' 
ccdi'on en jio fe pudicíle ven ücr por ninguna caufa,]ii ci!ñgcnar,ni empeñar, ni difpoiicr dcllo para Y 
Tadfio*?" ^ ° " '''^ ^"^ '"j^*^ " i f*l''̂  f̂ â f̂  aunque mas pia fiieflc,vucftra Mage lbd de podcrio real ha ''-" t Eí? 

dado muchas facultades para que los tales mayoradgos fe puedan vender y accnfuaVjyo-
bligar fe a dotes de mugcreSj& obligar los para dores de hijas, 6; nníi los tales mayoradgos 
fediiüiniiyen. SuplicamosavucílrMagcíladfeafcruldodeaqui adelante jipdar facul
tad para que ]os mayoradgos accnfuen ni vendnn,)ii fe obliguen adotes de üis niugcrcs ¿k. 
hijasjporquc de otra manera m u y e n brcuc los mayoradgos fe confumiran y fe perderán 
•las memorias de los fundadores. , -

5" A eftü VOS refpondcn]OS,quc enefto fe terna confíderaclon a lo conteñido en vueflra petí-
cÍon,&"anfi enlos cafos que occumcren íc proueci'a lo que conuiene. 

P E T I C I O N . C V I i l . 
Ciiefe&c-/^TROSIjCniafucccí í iondclnsniavoradíroscnqucfonl lamadashcmbrascn dcfe-
tilo De las ^'- '•nio de varones, acaefceii diidasfjporlinca de hembra ay varón y hembra en vn mcf 
leyes; ;•, inogrado,Qficl,v3roñexcluyelalicmbtaaunquc eftccn diuerfos^rados.-Ycñadudafe 

pufo en tiempo de vucfíiosabucloSiV no fe ha determinado,y como ay opiniones falcn 
dmerfas fcntcjicias. Suplicamos a, vucflta Magcítad mande hazcr ley fobfe ello para que 
fe determinen cíías dudas. 

5" A efto vosrerpondcnios,que las jufticias hagan jufiicia conforme a derecho y leyes de nuc 
ftros reynos ícgun los calos y hechos íucediercn. 

' : ' P E T I C I Ó N . C I X . 

S'iífiíu" o ^ ^ ^ ^^''^^^^'^y'^s "̂̂  '=* partida cílancon differentes.lctras, 6canfi aycncUas diucr-
Va'rridas^ ^--^ fos cntcndimicntos.y el doftpr Caruajal que fue del vuc'ftro confcjo rícnc entendido 

las en mcnudo.y lo mcímo ha hecho el licenciado Grcgoriolopcz del vucftro confcjo de 
indias.y otros muchos letrados, y cfla cierto que lian cfcripro & trabajado mucho fobrc 

' las dichas leyes de la partida y otrasleycsdcílos rcyjios. "^ porque efto conuiene mucho 
para la verdadera expcdició de los plcytos dcftos reynós.Supli. a v . M niádc todo ello fe 
vea.íc vifto fe impriman las dichas leyes déla partida con la conccion que conucnga,nian 
dando que aquellas fe guarden,porq'ucaníÍ cciTaran muchosplcytosquc dcprcfentcay, 
por Jas dudas que rcfultan délas diuerfas palabras délas dichas leyes, & juntamente con 
efto fea fcruido que la recopilación de leyes que hizo el doftor Efcudero del vucftro coii ^ 
fcjo fcu publica pues canto impoita,5f jia ello fe vea lo q cfta fcripto por muchoslctrados. 

ff A efto vos relpondcmos^quc efto que pedistfta ya fecho tocante a las leyes dcla partida, en 
lo de mas fe entiende. 

P E T I C I Ó N , e x . 
rcei^e"ífo ( ^ T R O Í í .cnel cftilodclasaudienciasdcftosrcynos aygran differencia contraloj-cs 
ílüsictcf ^^cxpreI1*aSj&: alegando cl cftilo luuchos fcntcncian por el otro conforme a la ley, 

& los abogados no dan el parecer que conuiene. Suplicamos a vucñra Magcfladman-
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de dcclararíífeliadcgviaidai-clcftilo o]aIc)'i]iaiílosÍuczcs J 'ptcsícpálo qlKÍdc Iiazcr ' '•,•-. 

¡?A ello VOS rcfpondemos q los juezes hagan jüftícia. 

'% ̂ -u • ' -Sm Ĵ E t , i G id-N. G.xr; 
/~\T.ROSTjporqiicpor!ascxtiaiiagAntcfedclos fumnios Pontífices cfta permitidos los Sobre lor 
^^co i i t i a to s de ccufo.ilqiiitaral 'ptcciojtaílacionque fe dieren en aquellosrcynos. Y "" ' ' ' ^" .. 
porque cncrtos rcynosñy muchoscciifosdcadicz ffconzáy dozcy trezc mil el miUar,{u 
plicamos aV.M.mande no fe pueda dará cenfo al quitar menos deacatorzc mil el millar, 
^ l o s que cftan dados a ráenos fc.Tcdi^zg,-i!ta.cñe^p.rcciÓ'. • •• ; ...i..i; • . . . : • :, • . ; ;" -íi. ¿^ 

Ŝ  A eílo vos rcípondemos ,que a cei'Ca defto efta próueydo lo que conuienc. 

" P,E.Í:fcl.QÍí„CXII. • -
O T R O SI,los reyes catliolicosvucftrosabuclos ganada Granada mandaron qucnií i- <S^w'lo8 

gü morifco dcfl-os tcynos fucile al rcyno¡ de Granada fo pena que fucíTe hauido por pi^cdn^n 
cfclauo Sí lo prendieflcn.Y acoiitccc que runchos mÓTifcos dcfl:oS rey nos,a vczcs para fus al rcviioS 
coiitrataciones,y otras Vczcs a fus plcytos vana Gnnada;y e! que ra al Jos quiere los dcnü ^""ada* 
cia y los.prcndc,quc es gran dano.quc Celes haga cíli; agrauio agora: pucs.larazón porque 
los reyes lo mandaron ccíTajy no es jufto qucjos tales noyayan a fcguir fus negocios. Suplí 
carnosa vueftraMagcftad mandcqüc los liíóíifcósriueuamcnreconuertidosyrusdeccn-

'dicnircs puedan yr librcmerifc aldicho rcyriode Giartada a fus negocios Scti-atosy plcytos 
y boluer a fus ca'fas:&: que no fe exCcute lo anfi mandado contra los fufo dichos J-no cótra 

• loscucfcfucrenaviui ra ldichoreynode Granada de afsicnto. 
S'A eílo vosrcfpondcmos,qüe en eílo ella proucydoicquc conuicnc cerca,;,dc lo contenido 
en vueílrapetición. , ''''' ''"'•'•^i •; • '.-'^"^->'•"":'>"••'• 

PETICÍONl'C^Xm*'-
/ ^ T R O SI,vií}os los daños que cftos reyrios reciben en alargarfc los pagamentos dclas *'',"̂ ,'Jf ^ 
^--'ferias de Medina del campo y, Riofcco y.Villalon,fe proueyo y mando que no fe pu [gg f¿í-tag 
dicílcn alargar,5c agora de ppcoaca fe alargamdc lo qual viene notables daños a efl:os rey . 

' nos: SupJicamos a vucftra Magcílad fea fcruido man dar que fe guarde el termino, qlie 
efta dado para el pagamento de las di'chasfcriasj.&quc.no fe de licencia paralo prorogar, . 
por el notable pcrjuyzio que viene a ellos reyuos. 

íj A eílo vos rcrpondcmos, que cneílo fe haze y'lo tenemos mandado que anfi fe guarde:&íl 
alguna vez fe han detenido alaunosdias ha fidololaiDcnte en cofa queafsi conuenia.^ nuo^ 

ICIO. 

P E T I C I Ó N . C X I I I I . , .S , ; .Hr>,Tí;OHT,-^ - ! - • 
Q T R o S I , a caufa de hauerfe proueydo que eílos rcynos no trate ¿n Btírucria fe lia fJ^JJ^^^' 

encarecido lacera y corambres y cordouancs y fcdas y drogas ,& otras mercaderías q ri^, 
íc tiayau:5c otras naciones tratan en Bcrucrin y licúan las dichas mercaderías a fus tierras 
& de allí las traen a cftos reynos A anfi valen tan caras. Suplicanms a vueftra Mageftad p 
mita que los deftos tcynos traten en Berueria, con que al tiempo que de acá fueren fcrc-
giítrc con gran diligencia Jo qucllcuan para que fe vca.fi llauan cofas vedadas, fcñalando 
los vn puerto por donde falgan y bueJuan a entrar. 

S" A cílo vos refpódemos,que mandamos que los del nucílro con(ejoplat!quen fobre lo con
tenido cncíla petícíon,& la reíTolucion que tomaren nos la coníuitcn para que proueamos lo 

' ^ue mas conuenga al bien de nueílros rcynos. ^ 

: P E T I C I O N . C X V . . 
-..j , ' . . . , : : . : ; : : , ; ; . ¡ . ..- -.J:4<.¡IUL\ cj.h^ r.-j'i M';- íi^'h '-'i '•••'••':'• ^.' ••' '••'•" ''' 

YT E M , á caíifa de valer tanto el cobre yTítftarita la plata q u t fe echa en cada marco de gJj5„,one' 
vellón no fe labra en cftos rcynos,&: afsi av tan gran falta dclla que no fe puede hallarla 6 fciíS 

trueque de vn rea!. Suplicamos a vueílra Mageftad mande que (c Jabre moneda devcJIó 
&feechemenospJata,pueselvaIordcl.cobrcfuftrir3loqucfe le echare menos de plata. _ 

S"A eílo vos rcfpondemos,que en lo del echar menos de plata cíla ya proueydo lo que pedís, 
y en lo del labrar pidiendo íé prouec lo que conuiene. 

PETICION.CXVr. ' 
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<l ^~\ T R O S T j c n e n o s r c y n o s f c g a n a muchoorocncofasqucdcfpucsnofcpucdcapro 

>-^uecliar de l lo,y fi algún proucchoay es muy poco y a n iudia colla, como es dorar vfc 
platear fobrc hierro y cobrc,y dorar fobrc plata y dorar fobrcmadcra,& muclias Cofas que 
íc traen de mangas y camifas,y cofias y gorgucras,6e otras muchas cofas labradas'y borda-
dasdchiio de oro:loqual allende délo muclio quccucfl:a:cl orofc pierde. Supplicamos 
avucilra Magcílad de aquí adelante mande que nolfe'trayganivédanilabrcen cflosvu 
cllros reynos, ni fe dore ni platee fobrc ninguna cofa,pucs es cofa inútil & de mucho ga-
íío,y cloro fe pierde, : . ,::;• ;;ÍO:.-J-!- :- :.h -•'•-'-• ' 

§• A cílo vos rcípondcmos,quc en cftó por-agoFflrijó coníiícnc hazcrft nucua prouiíionf 

'r ''^TtT\ciON.cXvir. 
• j ^ ^ ' ^ ' ^ / ^ T R O S I , por capiculos de cortes cftá permitido que todos puedan traerlíbrcmcn 

^- ' tc iv i ia cfpada y vn puñal:& las juílitias por applicar las armas a fus alguazilcs manda 
que ninguno las trayga en la carniccriay rio,ni anden de tres adelante jujicos.Suplicamos 
a vueflra Magcftad mande que el dicho capitulo fe guarde Como en el fe conticne,& las 

..'...•••.•'• • juflicias no hagan pregón ni ordenanzas contra el. v.^v.u •.:•••• 

g" A cito vos rcíf ondcmos,c|uc íc guarde Joproueydoy^mándado por las leyes. 

P E T I C I Ó N , GXVIir . 
•BobicT" / ^ T R O SI,porquanto V.M. t icneproucydoymandadoquenl i igunapcr foni tenga 
Ileftii. ^ ^ y c r u a para vallcíícar,y en las fierras de Guadalupe y fierra morena & cofines de Por 

toga! & otras partes de Eflrcmaduia fe crian muchos Lobos y Olios y Toros q iiazen grá 
. • ,„, , -daño en gnnadosniayoicsy menorcsy coImenarcs.SupIicaniosavueílra Magcflad pues 

" '"* "én aquellas paixcs ay poca cii^a & grandes montañas y afperczas donde fe crian los dichos 
animalcs.mandc que a Jos que anduicrcn a ca^a de los dichos animales y tuutcrc yema» en 
fus cafas no los prenda ni penen por ello. 

5" A eíto vos rcfpondcmos,quc fe guarde lo que la ley diTponc cncñc ca fo. 

P E T I C I O N . C X I X . 
fliiefcocrc ̂ - ^ T R O S I , V.Magcflad ha íidofcruido de manda que l.i gente de las guardas fepa 
íánVfilftf V„'5"<^ ^ ^^ ̂ ^^ acreciente el falarioA' p^" te de la paga fe les hazc cu paños & fcda!,enlo 
suordA*. qual ios hombres de armas & gente de guarda reciben gran daño, fupplicamos a.v.M.má 

dequclosdichoshombrcsdcarmas&gcntcdcguardafepaguecn üincios & no cnpa -
ños ni en fedas ni en otras pagas, 

5" A cño vos rcípondciTios,quc en cílo cfta proucydo lo qucconuicnc a nucílro fcruicio^ 

P E T I C Í O R C X X . 

OT R O Srquandovuefl iaMagcítadcsfcruido de mandar hazer gcnrejos capitanes 
recógelos Toldados 5c tracnlos por las aldeas Comiendo y gaílando a los labradores y 

liaziendo cofas indeuidas. Vucílra Magcfiad niáde q los tales capitanes no faquc a ningú 
foldado del officio que tuuiercn,ni los alojen por las aldeas halía el día de la rcfidccia que 
iiizicren para fe partir & hazer la paga;& anfi fe efcuflatan los malos tratamientos que fe 
bazcn a los labradores. 

g" A cfto vos rel'ponden]os,quc en cílo fe tiene cuydado en que fe haga lo que pedís, & tcnc-
Hios dada orden a los capitanes de \o que dcucn de hazer. 

oí .Oí P E T I C I O N . C X X I . 
sobieloB / "XTROSTjVucí l raMage í ladmandoquc fe acrcccntafTeclfalarioalagenrcdchom-
armaV ^ ^-"^brcs dcarmas.y fue muy ]ufl:o:5closniasde!los fon cafados y de andar enapofenros 

no fe liguen fino adulterios Si. fuerzas y iucgos y malos tratamientos de fus hucfpcdcs y q 
Jes comen fus haziejidas:& podría fe dar orden que los tales hombres de armas no cfiando 
en fronteras eftuuicllcn en fus cafas:y que fucíTen obligados a hazer tres alardes cada afta 
én vn pueblo fcñalado grandc,&: de vn alarde quedaíTc el otro feñalado:5c que con los C« 
uallos que hizicncn el vñ alarde hizicfTen el otro, o traxcflen porfce y tcítimonio como 
fe murió o fe vcndio,y quando compro el que traxerc de nucuo:porque dcfla manera loi 
hombres de armas fcran perfonas tales quaics conuengan y de calidad, y cftaran a punto 
ynofcharanlasofícnfasquefehazciiagoraa Dios&dañosavue í l ros vaíTallos cílando 
«n los dichos apofcntoí. 
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delañode.MDLij. ̂  Fo,xy 
Cf A ello vos rerpendcmos,quc cneílo eíta ya proucydo io que conuícnc por las niicuas ordc 
naneas que mandamos hazci-jy lo mefmo cnel acrcccntamienro delíalaxio. 

P E T l C I Ü , N . C X X i r . 

OT R O SI , nniciios mocos de cflar mal vellidos y nial tratados ninguno fe quiere fer Sob:c[Ba 
uir dcllos por miedo que no hurten,)' los tales fe Jiazcn holgazanes y Te andan perdí- no ticBc» 

dos porque no av quien tenga cuydado dellos,lo qual fácilmente parcfte fe puede reme- ai'w. 
c!iar,m andando que cnlos lugares de mil vezijios arriba aya vna pcrfolia diputada que re
coja los tales mocoSjV los liaja yr a trabajar a jornales y muchas obras,pucs antes faltan jor-

t Jialeros que jornalcs.y al que no lo hizicflc lo llcuaflcn ala cárcel & lo cailigallcn por va-
gabundo,y con eflo fe efcufaiian muchos liurtoSjy los tales mof os fe rcmcdiaiian. Suplica 
mos a vucílra Mageílad Jo mande proucer. 

S"Aeílovosrcfpondcmos,quc eneíloporlasleycscílaproucydoloquefcha de hazcr para 
remedio de lo contenido en vueílra pcricíon. 

P E T I C I O N . C X X l i r . 
j T R O S I , por vucflra Mageílad fe proueyo que ninguno que arrcnclafTc pan lo pu ¿^"f tí¿' 
dicílc vcndcrjo qual ha rcfuitado en gran beneficio deílos r cynosA los clérigos di- y "/daVlüf 

jicn no fe comprchcnder debaxo de aquella Iey,& arrienda y venden el pan del tal nrrcn- clcrisoe^ 
damicnto.Y lo que peor cs que cl arrendamiento es de Icgos.y Con cautela fe hazc c:'. n ó -
t t c de clcrigos,&; fi aníí vuiciTe de paíTar obrará poCo la ley 'hedía. Suplicamos a vueílra 
Magcílad mande q la dicha ley fe cnticndajaníi có clérigos como IcgosA confiando que 
cl clérigo vende pan de aiTcJidamÍciito,Ia jufticia feglar cxccutc la pena pues es clérigo nc 
gociador,ydclo queanfifc vendcdcuealc3uala,y dcftamaneraia dichalcyfcra general, 
-y cfíos rcynos refccbiran E;ran beneficio. 

5" Acftovosrelpondcmos,quepor lasleycscíla proucydo lo que conuícnc que cneílo fe ha 
gajUiandanios a las juílicias tengan cuydado cnla exccucion dcUas. 

P E T I C I Ó N . CXXIIÍI. 
i T R O SIj es tan grande c! beneficio que cuellos rcynos han refccbido de madar que <DI"Í no4* 
Jos arrendadores no vendan pan de arrendamientos que no fe puede encarcfccr ,5c tiáscTOB. 

vucflra Magcílad ha arrendado fus maeílradgo5,quc es la mayor paite del pan del rcyno 
de cflremaduia.Y H lo que Dios no quiera viniefTen años caros valdría mucho el pan, & 
Con años abundofos no hnxa tanto como baxarin fí le bcneficiaffen & cobrafTcn por pcrfo 
lias pucílas por vucflra M . Sujilicamoslcfcaferuidode mandar Jos dichos macflradgos 
no fe arrienden y no dnr licencia para que ninguno pueda vcnderpandc arrendamiento 
por cl giaii beneficio que eftos rcynos rcfcibeii. 

•'•'S^AcllovosrcfpondcmoSjqucenelíomandaremosprouccr loque mas conucnga teniendo 
reípeíloaloquc nosfuplicays. 

• P E T I C I Ó N . CXXV* 
I T R O SI, la caufa principal de cnCareCcrfc pan y mátcíiimictos,cs q cflrangcrosarriS *^" ' ' ^ ' ' l 
da « t r a t a n en todo genero de mátcjiilnictos,y haflael faluado ha Iiauido cflrágero traseros. 

trátate cnclloy bufcí géneros 8c manerasnueuas de traeos, fuplicamosaV.M,fer fduido 
niandar q los tales eflrangeros no puedan tratar encflos reynos en ningún genero de maíi 
Ceñimientos ni mercadurías propiias dcflos reynos fino que traygSn marcadurias de otras 

•partes a ellos y en cambios rcalcs.y eiicílo hauicndo perfonas naturales dcHos reyiios,quc 
también fea fcruido cambiar có ellos & no co los dichos eflrangeros porque no es juflo q 
lo proprjo dcflos reynos fe trate cu clJos pdr eflrangeros fino por los naturales de cJlos. 

ST Acílovosrcfpondemos,quecneílonoconuicnehazer noucdad conforme a lo proucydo 
cnlas cortes de ValladcÜd del año de mil 6c quinientos & quarcnta y ocho. 

P E T I C I Ó N . CXXVI. 
iTROfi ,dehaucctantadiuerf idadde medidascneílcrevnocii pan.vinocfpecialmc '^"' [^^ 
te cu azey te ay grande agrauío.porquc cil cafo que los precios no puedan Icr ygualcs oc páTVi» 

las medidas cs juflo que lo fcan.Suplicamos a vucflra Magcílad mande que todas las mV- n" renn x* 
didasdelrcynofcanygualcSjporqueloscompiadorestragiiicrosiefcibcngran daño con * '^ 
la diucrfidad dcJas mcdidas,y cs juílo que en todo aya ygualdad. 

S" A cflo vos rcfpondemos,q en Ío délas medidas de pan & vino eíla ^lucydo lo t| cuuicnc,y 
'f cnlo del azeytc mandamos cxecutar a los del nf o cÓícjo lo contenido en las cortes dcSegouJa 

o; 

o; 

o; 
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año de trcynta y dos,petIdon quareiita y dos. ' ' • -

P E T I C I O N . C X X V . 
SobrcloH ^ ^ T R O SI,cn muclias partes ay pcrfonas que compian vúio hecho y lo rrafsicgan 'pa 
í d m o V y ra lo tornar a vcndcr,«: anfi fe encarece cnl os tales pucbIos:Suplic.imos a vucftra Nía 

- gcftad fea feruido de mandar que no aya tales regatones de vino hecIiOjporquc deíta ma
nera no fe encarecería en los pueblos donde fe vfa: 

S"A cfto vosrclpondemosjque en efto no conuiene que íe haga noucdad. 
P E T I C I O N . C X X V I . 

Sobrceó. —^"j-J^QS j^Yueílra.M.mando'porleyqueJosque compralTen pan adelantado lo 
to», ' V y pagalTcn al precio que vale quinzc dias antes o quinzc dcfpucs de nucllra feñora de 

_ AgoíloA muchos compran vino,& azeytc,y carbón, y ruuíaj&^uniaque 5c otros frutos 
adcl5tados,& aun antes q nazcan.Suplicamosa. V.M.máde q los tales q anfi cóprarí los. 
dichos fruros o otros antes q nazca fea obligados a pagarlos.xv.dias antes o dcfpucs de la 
cofecba dlios:yIo mefmo q quic cóprarclana adelátada lo pague acoiiio valiere al cfquilo 

S" A cño vosrefpondemos,quc íe guarden las leyes. 
P E T I C I Ó N . CXXVII, 

f̂crt'íf̂  / ^ T R O STj en las cortes paíIádas de quarcnta y cho fupiicamos a. VjM.mandaíTequc 
ft Wndan V x los pcfcados fe vendicífen por pcfo y no por cargas, pues el que vendia fabia lo que 
liorpcfo traya y el que compraua uo:&que>no fe facaííc pcfcado dcílos rcynos por la gran carcíHa 

que en ellos auia,Suplicamos a V.M.lo hiandc proucei que Conmenc njucho. 
5" A efto vos rcípondeniQS, que no fe haga nouedad. 

P E T I C I O N . C X X V I I i . 
fT'' '* y^TROSI.cnla^ciudaddcMurcia losrcgidorCsdcilahan hecho vnaordenanza que 

V^ninguno compre fcda fino fuere al precio que el regimiento les fcñalareiy como los 
mas ricos fcan los que cílan en el regimiento fubcn mucho el valor déla feda,¡& dcfpucs 
acá que la dicha ordcnanca fe hizo ha fubido quinzc o diez y ícys reales por ]ibra.Y alien 
dcdcftohizicronimpoficíonqucel compradorpagafTcelalcaualay noclqucia vendia 
Y como la dicha fcda fe aya de vender por la poflura todos la labran ruynmentc,dizicndo 
que no ha de valer mas vna que otra. SuplicamosavueflraMageftadmandeque ladi-
cha ordenanza no fe vfe ni guardcfino que libicmcnte cada vno compre y véndala feda 
al precio que pudicrc:y el vendedor pague cl alcauala y noel comprador. Y para que no 
ay a fraude en la renta dcla fcda fe vaya a pefar al cótraílc dcla ciudad,con pena q el q allí 
no la fuere apcfarla aya jidido, yelcópradory vcdedorvay.i dcftcriados di dichorcyno 

¡5" A cfto vos rcíp6dcmos,que mandamos que la dicha ordcnanca íe traya alnro coiifcjo,y no 
fe vfe d¿lla hafta q fea \'Áa. en nucftro coiifcjo y determinado fi fe dcue vfar dcUa y para dio 
Icdcprouifíon, 

. P E T I C I Ó N . CXXIX. 

YTEM.altiempo q arrendáronlos Fúcares cl macfíradgo dcCalatraua compráronlo 
do el azogue qucel arrendador antes dcUos tenia fiado a dozc ducíidos a largos plazos 

^ • • ác los dichos fúcares durante fu arrendamiento facaror muclio azoguc:6; a.todos los offi-
cialcs dehazer folimáq hauia cnclrcynolostomaronpalalabor del, y kshizieron obli 
gar q no fe pudicllcn defpcdir dellos ni labrar pa otros,&: anfi todo el folinian q fe vede es 
délos dichos fucares:& ha vejiido a valer t.iro que ha venido a valer tres vczcs mas q ajites 
folia valer a caufa dcfta manera de cftáco ij há hecho. Suplicamos a V.M.mande dar por 
ningunas las dichas cfcripturas y obligaciones que los tales niacftros de hazcr foliman tic 
nc hechas, & que libremente fin embargó dcllas puedan yr a labrar a otras partes el dicho i 
foliman, pues es ran neccfiario para las cafas de moneda y plarcrosy otros ofliciales. 

CA cfto VOS refpondemos, queeneftomandamosquccaaavnadclaspartcs figá füjuftícia. 
P E T I C I O N . C X X X . 

qnclotr ofí ^ ^ T R O fi,vna délas caufas principales que ha hauido de la carcflia de todas las cofas en 
flancSfra Vueltos reynos es que cada oíficio tienen confradiasy ordenanzas dcllas,y algunas con 
dúaparti firmadas por los del vueílro confejo,& otras de obifposy prouifores:y que no pueden en 
cuUres. i-j-ar en cll-as fino oficiales de ofticio,y efíos fe juntan muchas vezes en el año,y icíTulra de 

las dichas juntas poner precio a las cofas que han de vender: y ello vecfe claro porque no 
vende vno mas barato que otro:& ñ vno fe encarga de viia obra, aunque la haga nial,li cl 

Sefaic loB 
macñradf 
sog. 
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(3?la.ñode»MDLi|»" Foixy, 
diiciio'íc cjioja con el no ay o tro ofl'icial que la tome porque dizc tjva contra ordenanza 
fup|ij|¡ca mós ,a v. M.ma;idc fe doflingan las tales confVadias aunque clícn Iicctias con vu' 
cUra licencia ni de prouifor:&: que de aquí adelante no fe hagan:ni que los ofliciajcs luga 
j u n t a s e que las jufticias y regimientos de los pueblos proueá veedores de los olíicios pa 
ra que vean lo que ella bien iictho o mal:& anli no fcra mcncílerhaucr confradias. 

S'A cílo VOS refpondciiios, que ya tenemos mandado que no aya confradias, & que la ley fe 
guarde en lo en ella contcnidojác fe den lasprouifioncs neccífarias para ello. 

P E T I C I Ó N . CXXXÍ. 

YTÉMiCn todas las cofas del'rcyno ay muy gran dcfordcn,principaImctc en licuar de- '̂̂ '̂ Ji^g"* 
mafiado por !icchuras:&: la caufa es que los officiales y Iiombrcsquc tienen tienda vi-

líen a ii y a fus mugeres Se lii jos tan cxccfsiuamcnte que no puede fcr fino que lian de ga
nar mucho para poder lo faftentar. Y los reyes paflados dieron orden en los trages fcgü lá 
diuerlldacide las pcrfonas. Suplicamos a vuclha Magcftad mande que ningñ official que 
vfarc olíicio de manos ni en cuya cafa fe vfare,ni cfpecicro,ni joycro,ni tcdero,ni labrador 
que por fus mai'osiabrarejclios ni fus mugcicsni hijos no pueda traer paño fino de veyn 
te V dolfeno arriba, ni gorgueras,ni »]angas,ni otras cofas de hilo de oro¡nicofas dorada?, 
Y allende que para ellos fcra gran prouccho las hechuras y cofas baxaran:& có menos tra 
geslas pcrfonasdcmas calidad fe contentaran, porqhñaaquipordiferenciarfe vnoSao 
tros fe han y do auentajando en tragcs y gaftos. ' 

'A eílo vos relpódemos,cí efta^pucydo lo q en ello fe dcue hazcr, y no couiene fchaga noucdá 

P E T I C I O N . C X X X I I . 

OTHOJl Josdc l vucílroconfcio enibiaronatomar informaciones v pareceres por el Sob:eca» 
1 j - ) f • j r *̂  c 1- íartiEfca 

rcyno en la orden que conucnia liaucr para conlcruacion de pelea ycaca.buplicanios 
.vV,M.niádc fe publiqucj6í có rigor ygraucs penas fe exccute,poi- c! grá daño y falta q en 
cftos rcyjiosay de pcfca y c:ifa,podicdo haucr mucha abundácia hauicndo orden en ella. 

g"A eño vosrcfpondcmos,quc en eílo cita proucydo lo que cQuuiene y hechas las leyes necef 
íariaspara la confcruacJon de la pcfca y ca^ajy aquellas citan mandadas guardar, 
«mp̂ r̂ -rc PETICIÓN. CXXXIII. 

OT R O Silla caca es nmy mal jruardada.porquc dizé los que cacan que finólos toma S.obtclo 
Ja caca )-a muerta que no los pueden prcmlar.buplicamos a. V .M.madc que az aquí 

adclfitc como vno ande catando y le halle armadijos y ca '̂as vedadas pueda fcr pndado aú. 
•q no le halle coia caca ni aya tomado ningüa ca;a:y q jio valga huyda na no fer cailigado 

9" A cfto 
vos reípondemos,que en todo lo que pedís cita proucydo loque conuienf 

P E T I C I O N . C X X X I I I I . 

i que 

^ S ^ l - i ^ y ^ r ^ T I l O S I , v i í l o los grandes robos íclmrtos queliazeníos Citanos eneftosreynos Soürelo^ 
\ --~ ^'^efliaMagclladordcnoconionopudieíTcñándar por ellos con graues pc]ias:^¿t có 

licencias particulares andan por el reyno hazicndo grandes dañosiíc infukos,& lo que pe 

íg A cito ydcllá 
icdanprouifiones ordinarias ennucftroeoníejo,yenlodcma£ tenemos proucydo no fe den 
lastales licencias. ' . 

• . . J - ; : . . . i - . J • PETICION.CXXXV. 
' j i t . "VTEiy i .V .M. l i i zoc ic r t acon t ra t ac íoncóIac iudaddcScu i l I a fobrcel almoxavifad ainwííiri 
** n g^-SupI i .aV.M.mádcfcguardeloaí rentadocofeüi i lafobrceldichoalmoxar i fadí-^" '^ ' ' ' -
A cfto vos refpoiíemos, q en eíto le vera el pie y to ó las ptes tratan y fe hará iuftícia íobrc ello*.' 

, , , . , , , ̂  , ^ , ^ ^ ^ , P E T [ C I O N . CXX^XVI. 
f ^ T R O S 7 ÍÍUpíitámos a V , M . mande q fe pague los continuos de vucítracafa y las mcr«dc5 

Z*^-'mercedes it por vida q v.M.ticne hcchasa ¿ifonas deílos vucílros rcynosentcramctc "̂  Por vid» 

i S" A cito vos reljpódemosjquc en cfto fe ha fecho y hará todo lo que ouierelugar. 
-;. 7.;.-. o,:;,.-.;^... . P E T l C I O N . C XXXVII. 
/ ^ T R O S I , en cftos reyhos ay mucha enfermedad conragiora,y es la caufa las mugeres "^¿'i^^"" 
^ - - 'pub l icascf ta rmuvcnf t rmasdcc l lo i&como las pcrfonas q con ellas comicrfan iir- '"^ 3 í í p £ l •pubj icascüarmuycnfcrmasaccuoioccomo laspcrlonasqi _. . 
uan a todos géneros de eílados de la comunicación fe clHcnde el mal a otras muchas gcccs 
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- ^ . jp-.^r. 

C or t e s de Ma dñól 
Snplicamos'a viicííra Magcftad mande que las ju flicias del reyno Iiagá que las^dichas mu 

Í
'cres publicas fcan cada mes miradas por vii cimjano.V Ja que hallare cftat enferma la pro 
liban que no lo fc.i,quc fcra gran parte para efcuíar enfermedades taJcs. 

C" Aeftovosrcfpondcmosque en las cortes de Madridaño derreyntayocho cnla petición 
octaua prouey mos ]o que certa defl:o,y del remedio dcllo íc dcuia hazer, mandamosa los del 
nueñro confejo lo pongan en exccucion, 

PETICIONXXXXvm. 

YT E M los vueñros protliomcdicos dá muchas cartas de cxanic apfonas q no lo mcrt 
ccn.y para^quc efio ccflc fuplícanios a vucflraJMagelíad que ejicl dar tengan la drdc 

liguientc.Que no den carta de examen a boticario ni cirujano que no fcpan latín pues loj 
libros por donde vfan fus ofíicioslos mas fon en ]atin,y que no puedan dar carra de exa
men a boticario ni cirujano aunque parezca hábil fin que aya praricado en fu ofticio, alo-
menos cinco años,)'quclos tales prothomedicosno den carta de examen finque aíTilla 
otra perfona al examen de autoridad para que fe vea lo que hazcn,& no les de luwr a q«c 
den carta de examen íiii merefccrloj& porque muchas vezcs por licuar fus derechos las dá 
ainhabilcscomoioscxaminenlleualosderechosaunqueno lesdcnla carta, porque no 

tbon^cdí* V^^^ nadie por licuarlos dcrccliosiy que no fe den cartas algunas en aufcncia ni con adita 
«F. mentó que eften tantos años en cafa de boticarios o praticando con cirujanos porque no 

lo cumplen fino que le den por habiljO ¡nhabil,ni menos fe den carras de examen paraque 
curen de experiencia con confejo de medico porque no fe cuniple,& a vczcs no los ay iSc 
matan y deftruycn muchas pcrfonas, Se quca los queouiercn de curar de medicina no fe 
les de licencia fin que fea graduado en vniuerfidad por examen, & que para cfto fccxecu-
te fe acrefcicnte mas pena al que de otra manera curarc:porquc tres mil maraucdis de pe
na en que va la vida ¿c falud délos hombres es poca.fino que al que vfarc fin la tal caita de 
examen fcleimpongnpena corporal,y con cño losvucftros prothomeílicos no harán 
las cofas q ha2en,y ninguno cure fo pena de cicnt ajotes fin moflrar en el regimiento del 
tal pueblo el (itulo &; licencia que tiene, 

^ A efto VOS refpondcmos, que mandamos quclos prorhomedícos guardé las leyes y presma 
ticas,& lo nueuainctc¿)Ugydo& mandado, por lo qual fe rcmcdialocótenido cneíla pctició, 

PETICÍON.CXXXIX. 
CirnianoT / ^ T R O S I , eneños rcynos ay gran falta de cirugía a caufa de no fe hazcf anothomlas 

V ^ publicas como fe hazcn enlas otras vniucrfidadcs & partes dondelfc lee Ja dicha fcicii 
cia.Suplicanios a vueftra JVíagcflad mSndc fe haga porque los cirujanos feran mas enten- ^ 
didos,y los enfermos mejor Curados. 

S" A efto vosrcípondemos,qQe ya cerca delto hemos proueydo que enlas vniücrfidadcsfclea 
yfagan las anotnomias necesarias. 

PETICIÓN. CXL. 
íñxoeña. ^ ^ l ' ^ O S I , los del concejo dclamcíla tienen priuilegioqueningun hermano les pu-

^ ^ je la yerua, 6c no fe concertando cnel precio hazen dcxacion de Ja dicha yerua, y ve 
nido al concejo déla mella reclaman déla tal dexacion,& condenan al otro hermano de la 
mefta porque la pujo.Suplicamos a vueflra Mageítad mande que luego que el hermano 
de la mcfla libremente fin fcr forjado hizicre dcxacion déla dchefa no fea oydoni pueda 
reclamar ni acufar al otro hermano porque fe la arrendo. 

g" A efto VOS rcípondemos,quc que mandamos que Ce guarden las leyes que íobrc ello habla, 

PETICIÓN. CU. 
íanaet / ~ \ T K O SI,muynotoriocslagrancarcñiaquccncaniesylana!ay eneílos rcynosja 

^ ^ q u a l parcfcc fue la caufa el arrendamiento que hizicron los fúcares de las dehcfas de 
los maeltradgos de Sanftiago y Alcantara,con derogación de las leyes de la mella, q quié 
quiera pueda pujar. Suplicamos a vucílra Magcllad fea feruido que femejantcs arren
damientos no fe den con derogación délas leyes de la mefta por el notable daño qae vie
ne a cftos rcynos. 

^ A efto vos rcfpondemos, que tememos memoria de lo cncfla petición contenido para que 
no fe haga agrauioy ccíTc lo que dezis. '̂'[." 
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'd?Iañode.MDLi|; 
PETICION.CXLII. 

Fpiviíi 
OT R O ñ, vucílra Mageftad prOUcyo que de las lanas que fe ouieílc de facar fuera de Sóbrelas 

eftos rcytios fe pudicÜc tomar la meytad por el tanto precio y condición para labrar fefacjfue 
en eRos vucitros rcynos.y ene! tomarlo ay grandes plcytos y cautelas.porque bufcá quic r* oeftoa 
las tome por el tanto que no io han mci)eftcrtodo:y otras vezcs los que afí'i lo toman lo '•"^""S* 
venden a perfonas que lo licúan fuera del rcyno. Suplicamos a V.M.mádc que cncl to
mar de la lana fe haga que los compradores manificftcn Ja compra en las cabccas del partí 
dojante ía jufticía della y efcriuano de concejo,declarando el precio y códicioncs de la tal .,]> 
co mpra:y que dentro de trcviita días dcfpucs dcla entrega dclas lanas las pueda tomarpor 
el lanto.y los que aífi las tomaren fea obligados a las labrar en íus proprias cafas fin las po 
der tornar a reiiendcr :& aunque vnofeñalcporvn tanto la lana de vn comprador, lino 
la ouicre el nicncílcr toda otro pueda tomar patte:y para cfto lastcfticias entiendan cncl 
partir!a,de tal manera que no aya fraudes eu las pagas qi enelfacar de la lana, fino que el 
que anfi lo tomare dentro dclos trejnica diaspague !o adelantado y haga la obligación có 
forme a la que tiene hecha el comprador.defta manera fe cumplirán las palabras déla pro 
uiíioíi que dize,por el tanto precio y condicioneS.Y en cafo que dcfto vucftra Mageftad 
no fea feruido mande que, conforme a la ley del Rey don Enrrique,ios pueblos llagan or-
denanf as de que manera fe iia de tomar la mitad dcla lana por el tanto,pbrque es tanta la 
dcfordcn d< injufticias y cautelas q enel tomar dclas lanas ay, q es mencñcr grá remedio. "j 

S" A cfto vos refpódemos Ó cncfto efta ya puey do por leyes de nf o rcyno lo q fe dcue hazer.' 
P E T I C I O N . C X L I I I . 

OT R O ÍÍ,enlas montañas del rcyno de Lcon y Afturias fe heruajauan de verano mu- Sobidas 
chos ganados,y las yeruas en que fe heruajan no es para vacas,por que es ycrua menú U3"fiion« 

dica y pucfta en rifcos,o en peñas tan afperas que ño pucdc¡fubir alia los ganados vacunos wña». 
y es ycrua que defucrca fe ha de perdcr,porquc lo demás del año efta cubierta de nieuc, 
ylosdelvucftroconfcjoprducyeronqucno pudicíTcnlos concejos arrendar las dichas 
ycruas.Suplicamos a vucftra Mageftad mande que con brcucdad fe vean los términos de 
ios dichos Iugarcs,y la ycrua que fuere tal que las vacas no fe puedan aprouechar della, fe 
les de licencia para poderlo arrendar para ganado lanar,porquc de otra manera las carnes 
fe cncarefccran Si diminuyian porlalta de partos, 

9" A cfto vos rcípondenioSjCjue cerca dcftro eíta proucydo lo que conuícne y dada ordé como 
aya elíéño lo contenido eneíia peticíon,y fe cumple en algunas partes y fe manda guardar en, 
las oEías conforme a lo que ha fido feñaíadt) y limitado. -̂ ' 

PETICION.GXLII I I . ^ 

J TR O íi,cl oliragc dclos paños no efta en ral pcrfecion como conuicne,porque los ve £1 optase 
edores'queivan.a cafa délos que los labran no tienen entera libertad ni dcfechan los fi^af ^** 

paños que han de dcfccliar por mal,labrados.Supiicamos a vucftra Mageftad q enlos pue 
blos donde av labradores de paños aya vna cafa de vecdoria donde los paños fe vean por 
los vcedorcs,'iSc anfi fcran mejores y de mas pcrfccion,y no fe paflaran por buenos los pa
ños que no fueren tales. 

!ff A cfto vosVcfpondemos que fe guarden las leyes que enefto nucuamentc auemos manda
do hazer y puardar. - "*' 
'̂ :̂- . - P E T I C I O R C X L V . 

OT R O íí.encl rcyno de Ppttogal efta mandado que fegaftcn paños finos en cierta for Sobícfa* 
nia.a cuya caula llenan defta tierra paños mcnores,y anfi vale tanto y mas la lana pric '^J^^^°^ 

ta,& la lana cafteliana que la fina para labrar paños para Poitogal, y los portoguefeslosla sal."* "* 
braii cncftos reynospara los licuar labvadoS,a cuya caufa no fe halla cneftos reynos paños 
nicnoicsfin© en fubidos precios.Suplicamosa vucftra Mageftad mande que no fe faquen 
paños,ni lanas,ni añinos para el rcyjio de Poitogal,5c anfi aura en buen precio paños de 
oaxa Icycneftosreynos. 

Ŝ  A cfto Vos rcfpondemosjó cerca del facar dclos panos auemos proucydo lo que conuicne* 
P E T I C I O N . C X L V I . ^ ^ "í 

o: 

OTROfi,V.M.mandopor vnafucartaacordada q ninguna pcrfona compraftcpa-
ños cnlas ferias para tornar a vendcrlos,de]o qua! ha fuccdido mayor carcftia porq fe 

los van a comprar a fus cafas de a los caminos,& aun a vezes antes que los labren fe los tie
nen pagados.¿uplicamos a v.M.niandc q ninguna pcrfona yaya a comprar paños ni fcdaí 
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Cortes efe Madrid 
©iicfeeóí a los lugares donde fe labnicpaiaJosfoiurir a vcdcr a Jas fcnas:iii en Jas fcrin; ninguno los 
para Tcn̂  compre para tornar a reuciider en ellas jii fuera dellas: efe tal niancra que ninguno pueda ' 
dcr. comprar paño ni feda par.T Jo venderá ocros qiiclo vareen ni vcr.dan, fino que fojamente 

lo puedan comprar del que labrare paño y fcdacIqueJaouicrcmcncltcr pnra fu proprio 
vfo,o mercaderes para lo vender por varas para ga{íar,y Jio a otros nicicadctes para tornar 

• lo a reucnder:porquc defia manera no paflara mas de por dos manoSjS: de Jo córrario paf-
fa por cinco o fc)-s:&quc efto fe cxccutc oji todo eJ reyno. 

C'Acílovosrefpondcji]os,q cneítoeíta jíucydolocj cóuicne, y aquello mádamosíc guarde 
P E T I C Í O N . C X L V I L 

SoT)ielíi / " ^ T R O S I , fupplicamos av.Ai.mandequcninguíiancrfona comprepaftelniniuia 
ri'i'ras/'"' V ^ n i raíTuraSjni los otros njatcriaJcs ncccflarios paia el ODragc de Jos paños.líno las mcf-

maspfonas que Ja labran,por(,í no .fe paílc por tantas manos los dichos matcrjales, \ 

'A efto vosrcípondcmosjquc cerca de Jo que pedis reñíamos pioucydo, ccmo Jabeys,&como 
por experiencia fe ha vifto q no conucnia,fe ha mandado reiiócar.Io qual niádamos íc guarde 

P E T I C l O R C X L V l i r , 
Ciicno ft * ^ T R O SI , los que venden paños por jnnto,los venden apuntados y no declaran quan 
fioollilin^ ^ ^ '̂ ŝ ^^r^^ ticnc,y fabc lo que vende y «I comprador no io tjue tompra-.y en feria no fe 
tadoo. mide confbi'mcalalcyfobrctabJa. Suplicamos a V . M . n i á d c q t i c c n t o d o c I r c y n o fe mi 

da fobrc tabJa:&: q Jospaños_quandofcvcndicren,eJ vendedor declare quantas varas tiene ' "id
eada paño:&: Je ponga vn beruqtc de las varas q Luuicrc,y por acjiia Je veda y no por paño. 

^ A cito vos refpódcmos, q en cito por leyes denueítro reyno cita proucydo loque ícdeuc 
hazcr,y aquello mandamos fe cumpla y guarde* .:-

P h T I C I O N . C X L í X . 
Sóbrela X / T E M , porque las cortes pafladas del ano de cuarenta v ocbo.en la petición ciento V 

elctnutíCc Y 1 ^ ^ /• r 1- r J / r I i \ n - ~ j / tí' - j - i - I I p 
losoífíaor -^ ochenta y vno le lupJico icguardalic en Ja cJccho de Jos OÍTÍCJOS OC los pueblos dc-or 

den lo que fe guarda por Jas leyes rcaJcs,y fe remido a los de vueftro córejó de oidcnesjos 
quaics loproueycron con cófulta de V .M.yen muclias partes no fe guarda Ja diclia proui 
íjonjdizicndo que lian de guardar las leyes capitulares. Suplicamos a yucftra Mac-cíiarf 

¡ mande Ja dicha prouifion fe guarde en todas las ciudades villas y lugares de las ordenes fin 
) embargo de qualquicrley capi(uIar,vfo y coflumbre caria de niaefírCj& fcntcncias cxccu 
; ; j ,; toriasdadas,porq con cfio Jos dicJiospucbJos citaran pacif icóse bien goucrnados, 
5" A cito vos reípondemos,quc en cito elta dada h orden que íe lia de tener en la clcéiion 4.C 
los ofiicios,y aquella mandamos fe guarde, 
r. P E T I C I O N . C L . 
'^"A ^° "̂  / ^ T R O STjporquc los pueblos que han de contribuyr en las receptorías cfiauaordena 
m c p t o " vJdoronfo imcaJaspro i i inc iasypar t idos :y agora de poco acá Jos vucftros contadores 
Tías. niayorcs lian mudado niuchoslugarcsdcvnasrcceptorias a prrasiio qual es gran daño, & 

-íc quita Jas prcheniincnciasa los pueblos en facarJasdc.fus partidos pa otros géneros de c5 
riibucicncs.SupJic.iniosa.V.MjmádclasreccptOMasfchagancotTioücprefchizicronfíii 
embargo de ^Iquicr otra cofa q cótra ello aya ^^ueydo -los vucítros contadores mayores. . '•'^ 

g" A cito vos rcfp5demos,q en lo que toca a la paga de nueilros feruicios los contadores ha he 
tho algunas mudan^'as,teniendo confidcracion a que a menos coíla y nabajo lo pagaran en o 
-tra partc.y en todo lo demás fe guarden los dichos partidos, y anden íegun que haÜa aquí lo 
ianacoítumbrado. 

P E T I C I O N . C L I . 
Sobic 13» - ^ TROSI jporque losp lcy tos de entre Iicimanos de diuerfos matrimonios fó muygrá 
Soíca. V J d e s , y lo mcimo coíi la fcgunda mugcr,fuplicanios avucília Magcftad mande que el 

vaionqucfe cafare fcgundaVcz haga inuctario de fus bienesantcs que fe cafe, y haga de 
ello cfcriptuiapyblica:fo pena que las ganancias que ouicre durante c] fegundo matrimo 
niofeanparaloshijosdel fcgundomaiiinionio,í¡nofc «jouarc que con cautela lo dcxo 
de hazer por damnificar ajos hifos del primer matrimoiiio.Y mas que Ja mugcr que fe ca 
farc Con el tal varón que ha /ido cafado otra vcz,íin (¡uc preceda el dicho inucniario de fu 
marido no tenga parte en Jas ganáciasq ouiere en eJ taj matrimonio de la parte que a cíla ' 
cupicrCjporqnoccflc dchazcrcl inuctaj ioiy cfcufaráfcplcytosy gtácaigo ácofciccia. 

. . . ' • : ••••'j.i-^.i . • . • - • • " . • í . . . .r , • ; - • ; : . 
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'd?lañode.MDLi|; > FóSviij 
ff A efto vos rcfpoudeinoSjque fe guarde enefto lo o el derecho v leyes de níoreyno diíponc 

P E T I C I Ó N . CLII. ' . 
/ ^ T R O SI,como por derecho cftaeftatuyda pena al curador q cafnrcafu menor coft ^1,*?"'^*^ 
^ - ^ f u hi}3,ca fraude dclo fufo dicho muchos curadores cafan fus menores con fu( paric rTdiresV 
tes nazicndo contratos que no Jes pida cucnta,& que los perdonen parte délo que les de fus tiicná>¡ 
Ucn de fruftos & principal:& otras vczcs bueluen a dar las curadorías a lasbiucias, y aníl f̂̂  ^° '"*. 
fon cafadas madres dclos tales nienorcs,& hazcn grandes cautelas en fraude délos dichos — 
menores y de fus iiazicndas. Suplicamos a vucftra Magcítad mande que Jos tales curado 
res no pueda c6 ningü pariere fuyo cafara fus mcnorcs,& que quaiquicr contrato que hi 
zicren fobrc los bienes dclos nienorcs'5c paga dcllos fea cnfi ninguno,y que el tal menor 
no Je pueda hazer con iuramento,y lo mifnio qualefquier cócratos que los dichos curado 
res hizicrcn en fraude délos diclios menores & no pueda trafpafl'ar la curaduría ni difccr 
nirla al padrallro ni pariente fuyo,ni bolucr Ja alamadrc duráte el fcgundo matrimonio. 

9" A cfto vos refpondemos que los juezcs hagan jullicía fobrc lo contenido en vucítra pcticiÓ 
fcgun los cafos lucedieren,guardando el derecho y leyes del reyno. "' 

PETIGION-CLII I . ^ 

O T R O SI,porque cncftos reynos ay muchas capclJanias feruidcras, anfi en Yglcflas fDiic no fe:. 
carhedralcs como fuera dcl]as,que fe prouccii por edito y examen a perfonas abiJqs, ^p'J^^mas-

' & muchos las impetran por Roma auicndo cnelias la mifmarazón que enlas patrimóííía fernicleraf 
les para no fe impetrar, & lí anfi paflafTc no fe firuirían como conucnga & a perfonas abí . 
Ics.Suplicamosavucftra Magef>ad mande que Ja ley que ella ¡iccha para los beneficios • • 
patrimoniales & de patronadgos de legos fe entiendan para Jas diciías capellanías que n o ' 
fe impetren por Roma Jas que por edito y abilidad fe proueycrcn,á< para ello fe di;n cncl 
vucftro confcjo y chancillcrias Jas prouifiones nectflaiiasjo qual no fe efticnda ni cntic-

'''̂ -'-da enlas capcllariias y beneficios que antes dcla dicha ley cftauan coladas por Roma: por 
que muchas delJas fe auian dado por cJ. 

9" A eño vos reípondcmos,que íc guarden las Icycsy prcgmaticas enloscafos que hablan." 
PHTI .CION.CLII I I . 

OT R O fi,enlas cortes palTadaSjCnla petición ciento & cinqucnta & vna, vucflra M a - ílué_noft'_^ 
gcfiad proucyo que no fe facaíTcn cordouanes fuera del rcyno,y fe facan vadanas & roaTcitoa " 

otros cucros,y con ellos fe facan afcondidoS los dichos cordouancs,y anlí ha fubido en ex retnop. 
cefTiuos precios el corambre y calcado-Suplicamos a vueftra Magcftad mande que no fe 
faquen ningü genero de cueros deftos reynos en pelo ni curt ido, ni hecho en obiHjUi cal 
cado,ni en otra manera por la gran falta que ay &. carertia cneítos reynos, 

9'A cito vos refpondemos,que ya cita proucydo que no fe faqucn cordouanes y las otras.coS* 
ías de cuero enlas leyes contenidas, excepto las que cílan permitidas facar. 

P E T I C I O N . C L V . 

OTROlí j fupl icáníósav.M.mandcqcnadcrefosdecaual losdela ginctafe puedan Sob:cel» 
traerrccamadosytelasdcoroyplata,yquaiquicr franjay gtiarnició porhonr ray ¡"í^e^¿, 

ornato dcla dicha caualleria fin embargo de quaiquicr pregmatica q otra cofa difponga. 
ff A efto vos reípondeinosjque ya encílo cfta proucydo lo que conuiene. 

• P E T I C I O N . C L V I . 

OT R O fi.los reyes páfTados & V . M . p o r hazer merced a eftos reytios para que cftu- f^i'^j,"",^'' 
uicíTcn mejor proucydos han vedado y cada dia vicdan que no fe faquc pan & gana rn del jef 

dadOjiSf otras muchas cofas:yencílasprcfcntcs cortes fe fuplicafe cierren otras a l g u n a s " ' " ^ " 
mas que cfpcran V . M . l e s hará mcrced,& a intcrcellion de algunas perfonas particulares 
V.M.fucIc dar licccia para faca de algunas cofas vedadas,lo qual es en daño vniuerfal de 
cftosvucílrosrcynos.Suplicamosavucñra Magcftad pucscfto cscnbcncficio deeflos 
vueftros reynos que no fe faqucn ni.dc licencia ni facultad para las cofas vcdadaSjpucs de 
poco prouccho obra la ley fi fe da licencia particular que redunde c j daño deftos reynos 
que tanto aman & firucn a vueftra Magefl:ad. 

Ŝ  A efto vos refpondcmos,quc fe guarden las leyes, & fi algunas licencias fe han dado ha fi4> 
do por algunas juftas cauías conuenicntes a nucítro .fcruicio,& tememos memoria para que 
«oíc den. 
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Cortes déMacffid» 
PETICÍON.CLVIL 

OT R O SI,enlas corres paíTadas del año de mil & quinientos & quarenta y oc lio aJgu 
ñas peíicioncs que fe dieron oucdaroii en acuerdo v ciuc fe verían y tiararian dellas, 

terminen ^ r . . ^ ' , •' ' . ' . ^ \ 
denaa pe 1"^ 'O" '•' petición trcyntay vna,y trcynw y aos,y trcynta y c»ico,y trcynta y iictc, qua ~ 
tiñoncooc renta y íicrc.fcfcnta y ties,fctenta y dos,oclici)ra,ochciita y odio , nouenta y licrc, ciento, 
*e*a""tí ciento y rrcs.ciciito y ocho.cicnto y tiezc,cicnto y diez y iiucuc,ciciito y trcynta & fieíe 
jaí.o^Iviij ciento y quarenta,cieiito y quarenta y viia,ciento & quarenta y dos.cicjito y quarenta y 

cincOjCitnto y quarenta y ocIio,ciciuo & cinquenta, ciento & cinqucnta y iics,cicnro & . 
fcfcnta y trcs,cicnto y fctcnta y ocho,ciento y ocltejita y dos,cicnto y oclicnta y tics,cic-

f to y oclicnra y nucuc,cicnroy noucntay vna,doz)entas y lics, dozicntns y iTctc, dozien-
tas & onze,dozicntasy catorzc,dozientasy quinzc.Siiplicaniosa vucfira Magcflad ina 
deque lucgo fepubliquen ydctcrminclo que encIJas fe ha dehazc r jpo rquc fonmuy 
importantes y conuicne mucho ala buena goucniacion dcflos reynos. 

5"A cfto VOS refpondcmos,que enlo q toca a la petición trcynia & vna,y trcyna y dos, y trcya 
ra y cínco,y trcynta y íicte,y quarenta & íic(e,y ícfcnta y tres,y ferenta y dos,& ochéta & dos 
& ochenta & ocho,y cienro,&: ciento y ocho,&; ciento y trezc y ciento y diez y nucue,y cien 
to y quarenta y dos,& ciento & quarenta & cínco,& ciento & quarenta & ocho,& ciento & 
cinquenta & tres,& ciento & felcnta Se trcs,& ciento & ochenta & nucue^ & ciento & nouc 
ta & vna,& dozícnias <& tres,&: dozientas & Ticte, & dozicntas & onzc, & dozicntas & cator 
2c,quc a todos los dichos capítulos & cada vno dellos,aníi entilas cortes como dcípues dellas, 
& cnlas del año de cinquenta & cinco títarc/pondido & proucydo lo que conuienc,& aquc 
Ho mandamos que fe guarde. Y enlo dcntas que en algunos dcilosíc pidcno conuicne qucíc 
haga nouedad.Y enlo que tota a la petición ciento & catorzc,que platicado por los del nfocÓ 

# fciorcalj&conrcjodclasindíasparefccaníimeímoqnoconuiene qucíchaga noucdad, 
PETICION.CLVm. 

Sobic 'a OT R O fíjfupJicamos a V.M.mande que Jo contenido cnla rcfpucfta[quc fe dtoa la 
pet ic ionnoucniay vnadciasi " ' - . . — -^ _ cortes cíe Scgouia, en que fe pidió que fe dcclaraní- el 

edoo'nio'. t iempo en que fe han de prcfentar con Jos pioccííos dcfpuesque fe oujcrc piefcntado c5 ' ~ ""' 
«ffos. cJ tcíiiinoiiio/c mande hazcr & haga Ja diligcjicía cnla dicha rcfpucfta contenida, cóuie 

lie a fabcr,quc fe efcnuiraa Jos pre/idcntcs Scoydorcs dcJas audiencias rcales^para que cin 
bien fus pareceres ante ios dcJ vueílro real confcjo , para que viftos fe proucyeflc lo que 
conuiiiielTcJoqualfupncamosfchagaamcsquecftascortesfeacabcn,y fcprouca cerca 
declJoloque coiiucnga. 

,5" A eílo vos rcfpondemos,que ha pai-cfcído q nocouícne q fe haga nouedad,& q por lo dctcr 
minado por las leyes ella Ducydo lo q conuicne cerca dclo cncíla pcricion contenido-,., -̂ k ?rt 

Bcbjc el í ^ T R O SIXupliCamosa vucftra Magcflad lo nicfnio que fe pidió cnlas cortes de M « 
írmcio. V_/(¡f¡^ ¿^i aj-,0 ¿f. ^-¡j] ¿¡^ (juiíiicntos & tieynta y quatro,cnla petición ciento y vcynte 

y quatro.c-onuienc a faber,quc fe vean Jas auerjguacioncs &. razones que dan & han pre-
fcntado Jos pueblos que dizcn que no han de pagar feruicio,pai*a que ficndo juílicia fe re 
parta fobrc ellos como por los otros pecheros del rcyno. 

ctcdíc-g" A eílo vosrcfpondemos q cfto fe ha vífio,y dcllo rcíulto q cada vna dclas partes q precedí 
rcícr libre de paear el leruicioliea fobrcllo lu iuíHcia,y d alos q la há íeouido le ha hecho. iga lobrcilo lu julticja,y q: 

PETICION.CLX. 
«nticno te / ^ T R O / Í , f u p l i c a m o s a V-M.loqucfcfupl icocnla petición noucnta6ccinco dclas 
fci'íiVeo" ^ -^cor tes de VaJIadolid de quinientos y treynta y íiete,que no fe quite la cafcaa los ar-
íoinoqiiír boles de alcornoques y enzinas para coirirloscorambres,porq fe deííruycnlos montei 

y fe fccan Jos alcornoques y cnzinas,y fcpicrdcJospartos.y lavellolacn q fe cria el gana 
do,y Jos corábrcs fe puede cuiTir có fumaq,0 arrayliá,porq los motes fe cóferuc y fe cric 
mas ganado!,y Jos dcJ vueílro cofcjo mádc Juego platicar fobreJio y ^uccv Jo q cóucnga. 

Cf A eíbD vos refpondcmos,que para proucer cnclto lo q coucnga hemos raádadoalos del nf<* 
confcjo hagan las diligencias neccííarias,las quaies venidas íc prouecra, 

PETICIORCLXI. 

O T R O fi/uplicamosa V . M . m a n d e proueer cerca dclo contenido enla petició veyn 
te y liccc dclas dích» cortes de Valladolid,cccca del pan q a yucílra Msgeí lad fe h i 
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•vau ; '<íehfioWeMT>lLv\, ^, pb*xb¿* 
de dar demás del precio del encabezamiento gcneral,para cjuc los pueblos que lo bá de pa 
gar no Jo den en pnn fino en dnicros taíTado a precio rnodcrado:& que efl"o lo declaré iue 
eo Jos contadores mavores de V .M.V quede por lev de aquí adcIantc.Y lo mefmo fe ha- ^ ' P?" *^ 

, r 1 ' 1 • j 1 ' n j I t cnrnbtía» 
ga con c! pan Iiiuado que ay en algunas ciudades y villas tlcl re)-no:quc lo pagan en pan V imentoge 
Si fe ¡es recibe por ello en cuenta cierta cantidad.qucatifi mefmo lo pague en dinero, & fe "<>9l 
les raíTc a vii precio inodcrado:porquc de pagarlo en pan Como hafla aqui fe recibe noto-
lio daño.O vucftra Magcftad mande que el dicho pan fituado fe de a! revno por el precio 

-íO ^^'liyticmpoy pagas que V.M.lodaaperronaspart icularcsporvia de afsiento:& fcñate dia 
-roi ¡qicn q el rcyno fe obligue por la paga dcllo.Y fino fe juntare el rey no a lo tomar y algüa ciu 
filL'li'J-tliid o ptidopticuiarmétequificre tomare! p a q le toca í la manera q dicha es, fuplicamos 

av.iyi.fclomádcdarf'-guy comofcday fehadadoapfonaspticularcseñosañospafados 
f A cflo vos reípódcmos.q en cfto cfta pQcydo lo q ccuicnc, &: q no ay pa ci hazcr noucdad 

P H T I C I O R C L X U I . 

OT K O SI,hazemos faber a vueflra Magcftad que cnlosreynos de Valencia y A ragó <Diic ftba 
han fubidola nionedadc oro diez marauedis por corona del valor qvalc en cflcs rcv íu ' / " ' ¿"-

no'Sjdc cuya caufa todo c| oro que ay en ellos lo licúan a ios dichos reyíios de Valencia & 
Aragon:5c np baftan las leyes q>ic cerca defto ay fechas para lo remcdiar:porquc niuthaS; 
pcrfonaslo tienen por principal trato y grangcüa.Suppíicamos a vucñraMagcflad man-

jQ_fl, ..tlc.quc en losdichos reyíios de Aragón y A''alcncia baxc la dicha moneda de oro confor-
' fi;c alpvecioqucvalccn elípSreyiios,porqucc5 cllonofefacaradellos ladiclia moneda 

de oro para los dichos reyíios de'Aragón y Valencia, ' 
% A cfto VOS rclpondcmos, que en lo que tota a poner en ordc la moneda de nucftros rcynos 
fe ha encendido y cnticnc cnclio,y ha'íla acora no fe Ka podido tomar rcíiolucion. 

P E T r e I O N , pX^XIlII. ,,;, ,¡ , ;,^^,,.,.„, 
I T R O SI,dc2imosqiieen Caftilla ay piicrl05fcñal.idosdoiidcícpagae!dcmliodel íliicfefio fcruicioy montadgo de! ganado q va a Eíhcmo:y rncl Andaiuz!anocflanfcñal.TdoE f^V'^"^'''" 

Porque cñ'cl tiempo que Granada wa de M O J O S no tenían por coflunibre yt con las gana ítror d a » 
dos a cfiicn)o;& agora por la n u y ó i parte los feñorcs de ganado delAndaluí ia licúan fus U"*"* " ' 
ganados al Arcobifpado de Scúüla.y Obífpado^ de Cordoua y Malaga y otras partes: Se 
losfcruiciadorcshflrcnmutfhasbexaciónesaJbSip'afiorés'quclk-uanlos ganados;qiteha* 
uicndo de fciuicisr oucjas vacias a la entrada ag>ltirdanJt fcriiitiar a la falida de! ellrcmo 6c 
les toman ouejas paridas por la cuenta de b entrada aUnt¡iic fe aya muerto la mayor parte 
del ganado fin pagar ccíl ahí y 6i^fl:& t e m o trac los rcrüiciadorcsJisjucZcsfauorables no 
guardan jufticia.Suplicamcsá V . M . fea fcruidode Inmádar remediar, dcmancra que fe 
fcñalen pílenos dondcrefciUKieaher.t iJda del ganado ; ¿ir fi fuere a h'falida fe fcruicTe 
por las que cnuuicrcn viuasi&lpsgu'c el feruicjador Ja coila & ycjua del ganado que íerui -•• 
c¡are,pucsl)euan oueíascon Corderos. • -

5" A cfto vos relpondemos,que cerca ocio contenido en cfta peticioyen cuplimit'io dclla mi
damos yrpíona q hizieiTe lasdiligéciasq cóucni5 & informacÍcnes-,& fcn venida 
nvo cólc)0,y viftasíc dará la otdé q rnásccncga anfo fcruicio, afsi en el feñalamicio délos pu 
crtos,y en lo demás fe guarde ]o diípucfto porlas leycsy quadcrnos del fcruicio y motadgo 

PO R q u c vos mádailios a lodos y a cada vno de vos fegü dicho es que veay s las rcfpucfí as que por nos a las 
dichas peticiones fueron dadas,quc de fufo van incorporadas:& las guardeys j ' cumplays y cxccutcys,i5c 

las hagays guardar y cumplir y cxccutar en todo y por todofegun y como de fufo fccoticnc.como nueftras 
Icyef y pregmaticas fancioncs por nos hechas y ^.mulgadas cu cortcs.Y contra el tenor & forma dellt no va 
ysnipafrcvs,nicoPÍIntaysyrni paíTar agora ni de aquí a delante en i lepo alguno ni por ale una mareía.fo las 
penasen qcaen íc incuiicn los qpa l&nár quebrantan cartas-Scmandaniienros de fus rey es &" ftñoresnaru 
ralcSjS: fo pena de la jiucllra merced Se de diez mil niaraucdis pa la nueflia camaia a cada vno q lo cóitario 
bizictc.Y porq lo fufo dicho fea publico & notorio mandamos q elle quadcrno de leves fea pregonado mi-
blicamenre en cfta nueíf ra corte porq v<nga a noticia de todos &:ninguno de d i o pueda pretcder ygnciácia 
í-o fĵ l todo queremos y niádamos q fe guarde.cupla y cxccutc en nucftra corte pallados quinze dias.y fuera 
dclla paliados quatcnta dias dcfpues de la publicación deJlos. Y los vnos ni ios otros non fagadcs ni faga ci\ 
de al fo las dichas pcnas.Dada cu la villa de Valladoiid a diez yficte dias de! mes de Septiembre de mil yqul 
i'ienros & cincuerta y ocho años. La Princcla. Yo luán ^•a^que^ de Molina fccretario de fu catholica 
M;igcftnd la fize cfcrcuir por fu mandado.fu alteza en fu nombre. luán de Vega. El liceciadovituicíca 
dcMuñatoncs . £ll iccnciadoOtalota. £ ido í lo rVcla fco . 
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sacara al 
^íncipe. 

ppiníéqá lasCortésSe ValladolídM DLV* 

mO^^íV E LOS^'R.OCV xanO-RES DECOtTES 
"I que por mandado dc.V.M. venimos a las cortes que ha mádado celebrar en ella 

'villa de Valladolid cftc año de mil y quinientos y cincuenta y cinco 'pedimos & 
íuplicamos a. V .M. en nombre deftos rcynos es lo que de yulo fe dirá. Y luplica-
mos a.V.M X\ al proucer dcltos capítulos fe hallen pícntcs pcrfonas de los ^cuia 
dores ga informar de las caufas q tenemos |)a íuplicar lo en ellos contenido. 

P E T I C I O N P R I M E R A . ! 

SV P L l C A M O S a vucftm MagcHad <juc porquanto fe lia comcncado a pone r 
cafaal fetcnifsimo Iiifiíntc don Carlos nucítro fcíior.fca fcruido de mniidarj fe le ponga 

al vfo denos rcynos dr CaffilJa & no al de Ja cafa á Borgoña,pa ¿j ]c pueda ícruir los Iiijos 
de los grandes y caiiallcros deftos reynos:6r q fu Alteza los m r c 5r cono2ca,y tc-»a afikió 
pa liazcrlcs merccdcs:porq en cílo rcccbirá muy gran merced cfíos vucftros rc) iios. 

S"Aeftovosrcfpondemos, que tenemos en feruício lo quepedis,& venido a cñosnueftros 
icynos fedara orden cerca de la caía del Principe nucftro hijo 

,.„,-,,, P E T r C I O N . I I . 
í ^ o n t e r a r / ^ T R O S I j f u p p l i c a m o s av.M.mandcdar ordencomorc proucan yfortifiqucn las 

. ^-- 'fronteras de Francia de mar y ticrra,¿íc las de Vizcaya y Guipuzcoa.y Gajjzía v Aii 
daluzia y rcyjio de Granada.como otras muchas vczes fe le'ha fuplicado,porque es cofa q 
impoita mucho a fu feruício hazerfc aíTi. 

'A efto VOS reípodcmos,q hemos tenido y tendremos cuydado cerca de lo en cita petición co-
tenido,y do conuiníerc fe proueera como cofa que tanto importa 

P E T I G I O N . I I I . 

S S " Í C \ ^ ^ ^ *•' ' ^" '™°^1"« ^" ^̂ ^ <^°"« l"'^ V.M.niando celebrar en cftds reynos en los 
moa cíipi W ^ ñ o s de quinientos y quarcnia y o c h o A quinientos ác cincuenta y vno el rcyno dio 
tullí» ciertos capítulos y deIJos quedaron por proucer alguiios,v fe remitieron a los del vucftro 

confejo & hafia agora no fe hn determinado lo que cu clíosfc ha de Iiazer. Suplicamos a 
.Y. M fea fcruido de mandar q fe torní a ver A los q dellos clluuierc por Jjuccr los máde 
^ u c c r c6 todabrcuedad como couógaal feruício dc.v.m.y cxccucío Üfu iufticia y bié í 

C A efto VOS refpondemos,qya le ha reípondido a ellos lo que conuiene. Ccrtos rcvn 
P E T I C Í O N . I I I I . ^ 

Xamopt / - ^ T R O S I . d c z i m o s que a fuplicacion del reyno,en las cortes q fe celebraron el año de 
l c í « . ^* ^ ^ ^ ' f ' ' f - < ^ ^ c ^ P " " ^ " í ' ' ' 5 % " ' " i t " V . M . m a n d o q f e r c c o p i l a n c i o d a s l a s l e y c s d e l r e y , , , 

no por ordc,hazíédo vnlibro y volumc deÍlas:po«icdolas por fu ordé y cótinuacio de fus 
títulos y trarados:quírai)do lo fupfío:cmcdaiido lo viciofo en la letra cíe las dichas leyes. 
En loqua] ejitcndio cl doAor Perolopez dealcozer a quic v.M.locoinctio:&fcoccuúo 
algunos años.y recopilo vn libro.cl ^1 por muerte del doí tor Pcrolopez fe entrego al doc 
tor Gucuara por mádado de V . M . & poi fu muerte aldoftor Efcudcrotlosqiía]^ por las 
occupacioncs q tuuieron no pudieró tomar reífolucion'cn ladicha obra.Ypor muerte de! 
doctor Efcudero V . M . m a n d o al licenciado Arriera de] vucftro confejo q vicíTc la dicha 
obra & hizicíTe la dicha recopilacion.platicádo y cóferiendo las dudas ddla co los dclvue 
ftro real cófcjo.Y como cl licenciado Arrieta principalmctc fe occupa en los ncoc ios del 
confejo nopuedc tener la libertad y efpacio q fe requiere pa dar fin en obra tan o?.ldc y de 
tanto trabajo, 5c q tan |)rJcular y Continua occupacion requiere pa fu buena conclufion. 
Suplicamosa.V.M,puescsobra detáta importácia en q fctrata de recopilar las leyes y p 
maticas deftos reynos, en q ay tanta difufion y vaiicdad.y pa lo q toca a la juftici a y detcr 
minaciondclascaufas entre vucftrosfubditos y naturales feria y es vnadcJas principales 
ptes eftarhcchayacabadacftaobra,yquerodosfupieírenyentcdicfrcnIaslcycs de vuc-
ílros rcynos,anfi losjuczes que han de determinar los pleytos como los abogados que los 
lian de defendcr.como las partes que litigan. L o qual muy fácilmente feharia acabada 
eftatccopilacion:porqtodospodriaiitcncrnoiicia(3cintcligcnciadclas dichas leyes. La 
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yelañode^MDLvJ FoIxXs 
qual obra nunca fe acabara y andará fictnprc de vhóchotro,coinoliana aquí porcjfpcnc 
ciafc liaviílo. Suplicamos a vucñra Magcftad para fin y conclufiontlcia dicha obra de li 
ccnciaaidichoJicciiciado Arricraparáquc dcxcdc yralcoiifejo,y nofe ocupecniascó 
fasy negocios de todo el tiempo que Conuihiérc párá acabarla dicha rccopilacio, porque 
ha ya quafi tres anos que chticiide chcllo.Y teniciido tiempo libre y defocup-ido de otros 
negocios dará fin a cílo que es de tanta importancia y beneficio general quanto ninguno 
puede fcr mas.Y ateiitó cfio y ti trabajo que el dicho licenciado lia tomado y tomara ha-
íía que efla obra fe acabe • V-M.prouea y mande que al dicho licenciado Arriera fe Je ha 
ga vna grarificacion competente a fu trabajo acabada Id dicha obra por todo el tiempo q fe 
na ocupado y ocupare encJla pues es de tanto trabajo & imporrancia,y fcra mas obligarle 
al continuo cftudio y ocupacio della.Y V.M.mande a los del vücílro real cofejo o feña 
le vn día de cada femana para q fe tome rcfolució Cerca délas dudasjvicios o fupfluydadcs 
o délas orras cofas q el dichblicenciado Arrieta rcprcfehtare,dc q cóücngá trararfc,para q 
có toda breucdad fe haga y eíFcftue. AíTi lo pedimos y fuplicamos en hombre dcftos rey 
nos.por ío q toca al feniicio d v.M.y ble vhiuérfal dcllos y buca adlniltració déla juflicia. 

Ŝ  A eíto Vos refpondemos,que el conftjó de orden como le proiica cerca de lo q pedís de má 
ncraquebreuemcnte fe concluya y aya cfFc£i:ó,y tendremos memoria que el dicho licencia^ 
do fea gratificado de íu trabajo, .ff P E T í C I O N. V; 

/ ~ \TROSI jdc2 imosquccn algunas cortes paliadas fe íia fuplicadoavncflra Magc- (DufreSe» 
. ^ ^ f l a d mandaíTc que por que enel quadcrno deJasalcaualas ay algunaslcyes confufasy taô fcTMÍ! 

"fuptíifiuas & muy rigurofás las mandalTe emendar y declarar y viicftra Mageflad lo inaii 
do üüi,Si hafla agora no fe ha hecho. Suplicamos a vUcítra Magcílad mande que luego fe 
haga,y que fe Jnoderc cnlas bexacioncs y molcflias q cóformc aquellas dicbaslcycsfcpué 
den hazcr a los labradores y gente pobre que han de pagar la dicha alcaualá. 

S" A cito vosrefpendemos,quc en ello fe entiende, juntamente con lá otia recopilación,y ló 
vnoylootrofcproueei'abrcucmente* 

- - PETÍCiOK.VL 
icamosaV.M.íjuclascartasyprouifioftbsqlicíctiefpaciíaneneivüc- 'Oucfcfni 

firo real tonfcjo y otros tribunales por cartas acordadas fe impriman y cftcn de mol- |'Jg""{gf 
de para que cftcn publicas y notorias a todos,porqu6 de iio hazerfe aíli fe liguen cortas & acoida* 
ygaftos,y no rodos fabcnqlasay,5caníiii6 fe pueden aprouechardclocnellas cótcnido, '*^ '̂ 

9" A efio vos rcipondemos,qUc fe pendran cilla rccppílacio délas leyes que fe haze las que pa^ 
refcicre que dcucn íer pueítas y conüiene efteñ ímpreflas. 

._;^;;;;- P E T I C I Ó N . VIL 
iTR'Ó Sí, fuplicamos a vucftra Mágcílad que pót qüáiitó en muchas cortes paífatlas í.«Síipcli 
lia pedido el reynoq como Jasapelacioncs de caufas cmilcs van páralos concejos« ganólo» 

ayuntamientos hafta en quantia dcfeys inil inaraucdis q fe prorrogaílc y alargaflc en mas CPÍCIOS OC 

, cantidad.y Jio fe lia proueydó.SupIicamos a V.M.fca feruido q fe alargue lialfa en quaii- „i,i''n^rei 
tia de veyntc mil maiauqdis,porq aníi conuienc al bien publico dcla rcpublica,y fe efcufa 
ran muchas coftasy gallos que fe hazen en venir a Jas chancillerias jas partes que litigan 
en fcguimicnto délas taJesapelaciones. . 

A eíto voS refpÓdemoSjq ya a ello cña refpondido enlas peticiones del año de ciíiqücta y dos.-
P E T I C I Ó N . VIIL 

OT U O SI) dezimos que es muy gran cofia y trabajo á Jos íitigarifcs yr a Jas chancille S-aespcIa 
rias en grado de apelación de fentcncia de feys inil marauedis abaxo. Y por ello jufta â Inatijg 

• mente V.M.proueyoquefcruejanresapclacioiiessfueíTeíialos ayuntamientos,ít agora cillmaíi 
fuplica el reyno a V.M.quc efta cantidad fea de veyhcc mil marauedis,como erla petició j , , ^ uiri»^ 
antes defta fe conticnc,Y cfta mcfma razón ay cnlaS apelaciones que fe interponen de Jos 
alcaldes mayores délos adelátamientoSjporquc por tan poca cantidad antes dcxan Jos Jiti 
gantes perder fus deudas q no feguir las tales apelaciones. Suplicamos a V.m. mande que 
las dichas apelaciones de los alcaldes inayorcs delós adelantamientos, de los dithos vcyiite 
mij raaraucdjsabaxo vayan a Jos ayuritamicíitos délas ciudades o villas dojidc los dichos 
alcaldes mayores acoftumbraii tomar la vara deJos dichos officios. . „ . -

S Aeílovosrefpóndemos,quccfl:aproueydo loque conuicne para mas brcuc de^achodá 
los ncgocÍos,y aquello mandamos que íc guarde. 

C iiij 
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^'CortesdeValJadclíd 
''•• P E T I C I Ó N . IX. 

3Lo«íiie» / ^ T R O SI, dezimos que lasapclacioncs que van a los ayuntamientos, niuchas v c z « 
x^osnccu ^^(^ conforman enlos votos los dos juezcs del ayuntamiento ,y el ordinario no fe con
té lao ÍEit' forma con ellos ni quiere cxecutar las fcntcncias que dan,dcuicndo las exccutar confor-
ícncíao. ^^ g dcrcciio y leyes deílos reynos.Suplicamos a V .M.mádc q los )ue¿cs ordinarios cxc 

cuten las dichas fcntcncias aunq ellos no fe conformen cncllas.có pena fino lo cumpliere-
5" A cño vos:"cfpondemos,quc cerca dclo q pedís cita proucydo poi' la ley de Toledo,Ia qual 
mandamos que íeguarde^y que las juítícias ordinariaslo executen, 

P E T I C I O N . X . 
ioiSlorco" ( ^ T ^ I ^ O SI , fuplicamos a vucñraMagcf tadmádequcc l capitulo de corregidores que 
Te0itioife ^ ' luandaquelascondcnacionesdcrcíidE-cias harta en quantia de tres mil maraucdisfc 
í ' ^ ^ r f * <^^ccütcn fin embargo de apclaCion,fc entienda y cfticnda halía en calidad de fcys mil ma 
mihufo; nuedis .porqucanficonuicncalacxccuciondcla juííicia. 
^ A efto vos rcípondcmos,quc fe guarde lo que la ley diíponc. 

P E T I C I O N - X U 
<mic fe flí y ^ T R O SI , dezimos quepor quanto otras vczcs fe ha fuplicado a V . M . m a n d c acrcf-
cl írdano ^ ^ c c n t a r Jos falariosa los del confcjo rea] y otros tribunales de fu corte, & a los oy dores 
ílúCtl. có Se alcaldes délas chancillerías^porque los quetjenc fon pequeños. E agora fe requiere mas 
cüuliae'. pí'Ouccrfe cfio por haucrfc encarefcido tanto las cofas y mantcriimientos cli cflos reynos. 

Suplicamos a v.m.lo mande prouecr,pues es cofa tan jufía y conueniente al fcruiciodc v. 
I11.&: bien dcla juflicia y deftos fus reynos. £ anfi mcfmo mande v.m.'que fe acrefcicntcii 

• Jos derechos délos fecretarios de v.m.pucs no es jurto que eftando las cofas tres vczcs mas 
• ̂  caías que al tiempo que fe declararon y tafTaron los derechos que hauia de llenar que ago

ra no coiTcfpondan los derechos con la carcília délos ticpoS y cncíto demás dc.Jwzcr mcr 
ced a cííos reynos fe cuitaran grandes inconucnicntcs. JOICT 31'. 

5" A cño vos rcípondemos,quc tenemos enílcrúicio lo que cneíto nos fuplícays, y rememos 
cuydadodeloproueer. • , •. 

P E T I C I Ó N . XII. 

OTROfí ,dc2ímosquea todoscs j io tor io quan ncccíTariohafeydoyes cJ ofíicio de 
lafanña Inquificion en cílos reynos & Como Dios por fu mifcricotdia, medíante clj;:j \ "^ 

fauor de V .M.ha conferuado crtos reynos cnla fcc catholica. Porque hauicndo tantas he ^ i-jHt J l 
regias en Jos reynos comarcanos.no foíamítc ñolas ha hauido cncííe,mas antes fe ha acref ' 
centado el feruicio de Dios nucftro fcñor & fu fanfVa fcc,y cfto ha fcydo perla diligencia 
y buen recaudo que el faníío officio lia pucíto.Y para que todo fucile pcrfeílo dcue VJ 
M.mandar que los InquiíJdorcs &: miniftros del dicho ofíicio no fcan pagados délas con 
denaciones que hazcn,ni délas penas ypenitccias que echan,porquc demás de fer cofa de 

ffiotuccl mucho inconucnientc,cs gran peligro que ningún fucz fea pagado dclo que condcnarc.y 
falcirio Se fe da ocafíon a que el fanfto ort^icio no fe trate con el authoridad que conuiciic. Y pata la 
CEO f̂flcio ^'"'^"''* 'iduiiniftracion y remedio de lo fufo dicho fuplicamos a v.m. fea feruido de mádar 
sclaínqui lesfiruarfalarioscoimenicntes,&iituaifcloscnlasrentas ordinarias deftos reynos,como 
fúio». cílanfiruados Jos falarios délos oydorcs de las chancillcrias reales,porque dcmasdc que 

conuiencaníialabuenaadmiuifttaciondcjniuílicinyal dcfcargo dcla confcicncia real de 
v.ni.fcra hazcr a ellos reynos gran bien y mcrccd.Y defla manera las condenaciones que 
hizicren los dichos inquiíidores fcpodraacudircon todas ellas al receptor general d^lat 

•í penas de cámara de vueftraMagcftad que fcra otro grande beneficio, ^ " 

^ A cftó vos reípondemos,que cnelto fe ha entendido y cnticndc,y k proueera 5c dará la or
den que mas conucnga. 

P E T I C I Ó N . XIII. , •... 
Sobtcla / ^ T R O fi.fuplicamos a V.M.q'uí 'pÓr'qüatitoefla 'proucydo por leyes dedos reynos 

cíou ticlcá ^—"^quc los que renunciaren fus oflicios de regimientos y cfcriuanias, c*'; los otros de pot 
efFicio». vida ayan de viuir vcyntc dias defpues que renunciaren, & que prcfbnten la tal renuncia 

ciojí dentro de trcynta dias.Y porque fe ha vino que algunos hají renunciado fus oflicios 
yprefciitado fe dentro d d termino de las leyes ,& no fehaucrdefpachado losnucuoí 

; títulos^ por ocupaciOJies de los que los han de dcípachaijác encflc medio tiempo ha acacf 
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delañode^MDLv* Fo.xxí 
^ c idol iaucrfcmucr toclquclorenuncio .ynoquereracabardc (lcfpach.ircJ título dclrnl 

oficio,dizicndo que por liaucr muerto el que renuncio antes que i'c clcfpachnfíc el titulo 
qucdaua vaco el oíiicio,lo qunl íicm.is de fer coiitialns Ieyes,cs agrauio notorio. Suplica
mos a viicflia Magcftad mande que aunq fuccda eílc cafo toda via fe dcfpachen los tiCu- ' 
los como fe deiic ¿t acolíumbra Iiazcr. 

S" A cílo vos refy.ondemosjquc inandamosa los del nueftro confejo que en los caíbs que ocu
rrieren iOjpucan conforme a las leyes de nfos rey nos,dc manera q las gtes no reciba agrauio. 

P E T I C I Ó N . XIIII. 

OT R O fi.fuplicamos a v.m.que los trcynta diasque las leyes dan para prefenrar las rC- Sobic lô  
nunciacioncs délos ofílcios cncl vueílro coiifejo fe entiendan y íe cuenten fobre los '"""^s* 

vcyntc djas déla rcnunciacion,por la diflancia que ay de niudias ciudades iSc viljas dcííos 
- rcynos ala corte de. V . M . & que los que renunciaren fus ofílcios fuera de cftos rcynos te 

gan ciento y vcynrc dias para prcfcntar las tales renunciaciones cncl vucftro confcjo, 

§• A eílo vosrefpondcmos,qucno conuicne que encíto fe haga nouedad. 

P E T I C I O N . X V . '"'^^'^ 

OT R O Sljfuplicamosav.m.q porque de haucr mucho numero de regidores & otros (Tlncrerc* 
officiales cnlos concejos & ayuntamientos fe figue conrufion y daño ala buena gouor ,c^^„?,l.^ 

nación dclas dichas ciudades & villas dcftos rcynos,y es caufa q algunas vtzcs los olficios tos. 
iiofcproucejiapcrfonastalcsqualcscóuicne.fcafcruidode ríiaiidarquc no fe haga mas 
acrecentamiento del!os,y que el que cfla hecho fe reduzga al numero aniiguo,conio vuc 
fita Magcfíadmuclias vczcslo tiene prometido. • 

S" AcíiovosrcfponderaoSjqueen quantoal acrefcentamiento tememos confideracíonalo 
que dczis. Y enlo demás dereduzír los acreíccnrados al numero antiguo mandamos ó fe guar 
den las leyes & cédulas fobrc ello dadas. 

• PETicroN.xvr. 
OTROSI . fup l icamosa v,m,(:¡ucporquantocnlascottcsde quinientos &Quarcnta íli'cacrcr 

& ochojcnla petición cicJito y quinzc fe pidió que v.in.fudlc feruido de añadir otra Á̂Tn̂ tTcÍB 
falacncl vuelíro real coiifcjojparaqucvicflcn ydcfpacliailc losplcytosdcnii l &quin ic 'cforciriy 
rasdoblas,poriosgr.indfSÍncóuciiicntcs que icliguen cnla dilacioiiq av en vcrfc Insdi
chos plcyros. Y cnlas cortes de quinientos & cincuenta y vno fe fiipüco q atiende dcla di 
cha fala ouieflc otra para ver las rcfidcucías,y no fe )in hecho. Suplicamos a V .M. Io man 
de prouecr,porquc de hauer tata dilación enla vifla délas dichas reíidencias fe figucn nni-
chosincoiiucnienrcsparalaadmijiiflracion dclajufticia.porqucpcfando algunos juca es 
que no fe han de ver fus rcfidcncias fe atrcucn a hazcr lo que no dcucn . y otros anrcs nuc 
fe vean y los proucan pierden mucho tiempo & gaílan gran parte de fus hazicndas. V . M 
fea feruido de mádarlo^puecr con brcucdad.Porque demás dcílo fe fe^uira enclíc .icrcfcc >' 

tamicnto de falas otro gran hien cncllos rcynoSjquc hauiciido tant;js pcifonas cncl coiifc-
)0 fe podran cmbiar dcllasa tomar las rcfidencias cnlos pueblos mas princÍpalcs,porque de 
tomarlas los del vuc/lro real confejo fe feguiragran beneficio y contentamiento en ei^os -"~ 
rcynos. Porque demás de tomar las rcfidencias alas jufticias la tomaran a los regidores & 
ofíiciales délos pueblos.quc es cofa que mucho importa,porquc conocerán ios que cxcca 
tan y hazcii bien fus officios,& fabraii quienes fon pcrfonas en quien coucnga proucellos 
para adelantc.Y allende dt los grandes prouccjjos que fe harían fe dcfcargaria la real con
ciencia de V . M . y ellos rcynos recibirían gran merced y contentamiento cncllo. 

S"Acílovosrefpondemos,quc cendremos cuydado de prouecrloqueconuenga ala buena 
adminiítración dcla julticía y deípacho délos negocios. 

P E T I C I Ó N . XVII . 

OTRO'fijhazcmos fabcr a v .M.q a caufa q los juczcs de rclidccla ocupa mucho tiépo (ii'eafí 
cji tomar la reíidccia al corregidor pallado & a fu,s ol^icialcs no puede cnlcder enlo q "éfidTciat 

cóuienc ala goucrnació délos pueblos y ala admininTacio-del.i jufticia.áq fe/¡guc grades 
incóucnictcs-Supiicamos a V-M.fea ferirido ilc mádar q enefl:os reynos.ai'a juczcs de rt 
íídccia cófalatiocópetentccí vayan júntamete cocí corregidor proucvdo paraq folofc 
ocupe en tomarla rc/ídencia los diasq Jas leyes m.ídá,y cüplidos bucluan a dar cucta déla 
dicha rcíídccia en vro real cofcjo,y el corregidor pueda defdq luego q tomare las varas cu 
tcdcr cilla goucrnació dclpucMo y adminiUracion dcla jufticia fm ocuparfc en cofa n in-

Ayuntamiento de Madrid



Cortes de Valladolid 
güna riela rclídenciajy que los diclios juczcs de rclidcncia licúen dcla coi re' cfcríuafio an» 
le quien las tomcn,porquc de tomarfc las rcíidcncias ante ios crcnuaiios del numero fe lí 

^ guen grandes inconuinicnrcs. 
5" A efto vos refpondemos,que cernemos memoria de lo que dezis para prouccr cncllo lo que 
conuenga,comofc rcfpondio al capitulo de las cortes del año de cinqucnta y dosr '"" 

P E T I C I Ó N . XVIII . • " " ^ 
Cobiela ^ ^ T R O SI, fuplicamos a vucftra Mageñad q por quáto muchas vczcs por enemiíínd 
6to3íoirc ^-"^o porque los juczes liazcn juílicia algunos con maJa intcnciÓ y por los dañar & alilre 
siáotce. tar los ponen capkuJo scnla rcfidcncia disfamatorios,& aguardan a poner fe los al fin dcla 

rcíidencia para hazcrles mas daño,y fe ponen & aucriguan como rcfidcncia fecrcta, por 
lo qual muchas vezeSlos juezcs no ofan hazcr juflicia Jibremenrc. Mande vucftra Magc 
flan que los tales capítulos fc/igan por demanda publicay no por demanda fccrera.Y por 
cfcufar los dichos inconuenicntes fe mande que el que puficre capítulos y no los prouare 
alómenos con vn teftigo' pague las coftas pcrfonalcs y ptoccfíaIcs,y mas la pena arbitra
ria que al iucz que tomare la rcfidcncia le parefcierc que merece. 

íf A efto vos reípondemos,que mandamos cerca délo contenido eneftc capítulo no fe faga no 
uedad^y enlo demás que caftigucn los del nucftro confejo a los que excedieren en poner capí
tulos como no dcuan. 

P E T I C I Ó N . XIX. 
f {-"̂ ĥ* (~^ TROST.dczimosqueclreynofientc por'gran agrauio quelosfifcalesdc V / M . 
UcitalTO: ^^eflcnprcfcnresenel vucftroconfcjo al ver votar los pleytos fífcalcsquc conellosfe 
rarDe los tratan.E aunque fe hafuplicadoa V.M.cn Otras cortes lo mande prouccr no fe ha hecho 
ylcttoB. Suplicamos a V.M.lo máde remediar porq eS cofa muy defigual lo que agora fe haze. 
C A efto vos rcípondemos, que mandamos que los del nueftro conícjo platiquen fobre lo en 
cite capitulo contenido,y nos lo confulten para que proueamos lo que fe deua fazer. 

P E T I C I Ó N . XX, 
í atíi nuí /~\ T R O SI, dezimos que en las cortes de quinientos & cíntjucta y dos fe fuplicoa V . 
^i'i^^p^pf^'magcííad queouicncnumerodepefquifidoresconfalario competcnre,el qUalno 

fclespagaíTc acoíla de culpados por los inconuinicntcs grandes que dcllo fe figucn,como 
parecerá por la dicha pcticif)n,& halta agora no fe ha proueydo.Suplicamos a V. m.man-
dc prouccr que aya el dicho numero de pcfquifidores con el dicho falariojííc que rcíidan 
en vueílra coric,¿c de allí iosprouean los del vueflro real confejo quando fuere ncccífa-
rio,conñando que ha hauidorcmifsioncnlos ordinarios. Yque losfalarios dclostaíesfe 
paguen délas penas de cámara, pues las condenaciones que ellos hizicrenfehade acudir 
con ellas al receptor general délas dichas penas de cámara, 

5" A efto vos refpondemoSjquc madamos^ que por agora encfto no fe haga nouedad. 

P E T I C I Ó N . X X I ; 
f " r ' T C~^ T R O / i , dczímos que cnlas cortes de quinientos & cincuenta y vno fe fuplico a V.' 
•vncreriiia ^^-M.queporquanfolosalcaldcsdclos adelantamientos nombran alguaziles paralaí 
MocíicH' exccucioncs,yfecojicicrtanconel]osdc taJ manera que a los alguazilcrics queda muy 
imímo. P°^° intcrcíle,que mandaflc V.m. que quádo fe proucycíTen alcaldes délos adelancimiS 

IOS fcproueyeírcn también losalguaziladgos en perfonas de confíanfa,porcjUC dcfla ma
nera no fe licuaran dezimas de cxccucioneS contia jufticia,ni vucflros fubditos fetan mo 
leftadosfobrccllo.Ytamb!cnfefuphco,qucporqucno hauiédomasdc vncfcriuanoen 
cada adelantamiento no fe podria dar recaudo a los negocios por fer muchos>que feacrc-
cctafTc otra cfcriuania en cada vno dellos y no fe ha J3ucydo,Supii.a vM.Io mádejpuecr 

<g Acfto VOS reípondcmos,quc cnefto efta prouey do lo que conuienc, y aquello fe guarde y 
no cbnuiene fazer nouedad. • ' ^ . ' 

, . , , ,„. PETícíoisr.'Xxir, 
3.oríiic3f r / ^ T R O SI;fnpIicamos a vucflra Magcílad que por quanto quando los letrados o las 
palo"ín^q ^''^P^"'^^'"^°'^™^"^^"^'"•'^^^°^^*^^" i"**''^'^'°M"^zcsnodizclo^ 
qiiícrc" rcr ncn auda,dc donde fe figuc que no los pueden bien informar,y i5c fi los dixeflcn losinfoc 
ifomtadof mariá mejor Gt cp mciios trabajo, & fe vería y entendería muy bic la jufcicia de las parte! 

. ^ 
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Sea fcruido de iiiadar q los jucrzcs diga los putos c cj quiere fcr informados pa q les pucdñ 
informar Cobre cÍ]o,piics estofa tan proucchofa pa Ja aucrigiiacioii de la iufíicia. 

S" A c ^ y o s rcfpondcmos,que lgs_iuczes rengan cii;yd3¿a4g ^̂  informar en jos pleytos de to 
do lo que fuere necciiario para alcanzarla ¡ujticia de las partcs.,y en lo dcmasao cojimenc ha 
zcrnouedaHr"'?^ ' rí^ocMinÑ--••.-, :o^ r.^t.. -;,, ' ' ^ a . : ^ ; ^ : 
" * ' PETlCION.XXm. 

OT R O S I , porquanto en el vucftro real confcjo y chancillerias ay muchos p l e y t o s ^ «niiclos 
» - ^ . para liazerlós ver rcfidcn muchas pcrfonas y folicitadorcs:& acontece que muclios q vc¿po/ti 

vienen de nucuo con fauorcs y'negociaciones hazen que fe vean fus pleytos primero que da 
los qiic cftan conclufos mucho antes que los fuyos fe empe^aücn, de que las partes recibe 
muy gran daño por hauetcflado en la corte y chancillerias mucho tiempo foliciraiido & 
procurando la viíta dellos,como dicho es. L o qual fe euitaria fi los dichos pleytos fe vieílé 
porlaantigucdadde]aconclufion,porquccadavnofabria quando hauiadcvcnir afolicf 
tai-fu plcyto.y no vendría antes. Suplicamos avucílraMagefiad mande que fe haga anfi 
8c que de aqui adelante los dichos pleytos fe vean por el antigüedad de las concluíloncs 
excepto en iascofasyncgociosmcnudoSjO de ppbrcsy viudas que fe pueden dcfpachar 
por dcfpidicntc o breucmentc,quc eftos tales fe puedan defpachar fin cfpcraralo fufo di
cho comoparccierc alosjuezcs. 

y A cfto vos relpondcraos,quc en lo de la viña de los pleytos tenemos dada orden por leyesy 
ordenanzas que le ha de tener en la viíla dcllos,la qual mandamos a los,prcfidétcs &. pydorcs 
del nueíh'o confejoy chancillerias que las guarden y cumplan. 

P E T I C I O N . X X n i L 

OT R O SI,dczimos que en las cortes dequinicntosy cincucta'y vnofcfuplicoavuc "íl'-"̂  a ta 
flra niageflad que porque los chancilleres tienen pucfto en las chácillerias el fcllo de niaitoite 

plomo con que fcllan Jos priuilcgios & otras cfcripturas que fe efciiucn en pergamino,en 
lo qual fctcciben gran galio por las partcs.quc defpachandofe en corte vayana fellarala 
chancillcna:& que para cfcufnr el dicho gaíro el dicho chanciller tuuielTc fcllo de plomo 
«1 vueílra corte y nofchaproucydo. Suplicamos avucflra Mageftad lomádeprouecr 
anfi porque es cofa que importa:porquc fe efcufaran muchas cofias y gaílosque Jas partes 
hazen en yr a follar a las dichas chancillerias. 

S" A efto vos rcrpodemos,q mandamos qne cerca defto los nueftros prcfidentes &: oydor es de 
l^s nueftras audiencias informen a los del nueftro confcjo y nos lo confultcn para que prouea 
mos lo que mas conuenga paia el buen defpcho de los negocios. 

P E T I C I Ó N . XXV. 
t~\ T R O Sljfuplicamos a V . M . q u c porque cfiosreynos reciben^ran bcxacion có los ," "x 
^^en t r ed i chos que ponen los juezcs cccicíiaílicos fea feruido de mádar que quando los ^ff^f^jj^ 
del vuertio confejo y chancillerias dieren la primera carta para que abfueluan y cmbic el 
proccíTo fcan obligados alo hazeny en cafo que no lo cumplan fe proceda contra ellos co 
mo fino cumplieran la tercera o quarta c3rta:porque noay caufa ninguna porque no lo ha 
gan faluo querer h.izcr bexacioncs a loe corregidores & regidores y otros niiniflros de ju-
íticia.Porqucdciiohazerfcanfiacacfcc que citan los pueblos entredichos muchos dias, 

de que fe recibe gran daño y no fe celebran los diuinosoflicios con la^folennidad deuida. 

S" A cito VOS refpondemos,que en efto fe tiene y tendrá en el nueftro conícjo y chancillerias 
la orden que conuicne para el buen defpacho de los negocios. : - -

r . l ; . . . P E T I C I O N . X X V I . 

YT E M fuplicamosa VjM.qucquandoalgunapcrfónaqucrcUaredcotroporrazon Solivt í« 
de las cinco palabras,quc hauiencTofc apaitado de la qucxa la p.irte no fea condemna-

do en pena alguna para Ja camara,no embargante que aya precedido la dichaquerella,pucs 
eílo es conforme a derecho común y leyes deftos reynos. 

A cfto vosrefpódcmos, o fe euarden las leyes que fobrc cfto difponcn. 
P E T I C I O R X X V I I . 

YT e fupli.a V . M . q porq acafcc muchas vczes q los ancdadorcsá los diczmosy retas ^ Í ^ Í Í " ' * * 

dJJos por guardar el pá.vino y corderos V lana yotras cofasdlos dichos diezmos pa tpo 
q valgáa cxcefsiuos pcioslo dexá c poder 3 las pfonas q lo dcug, de q reíTuIta daño nota- ^ 
ble^porq lo vienen a pagar en tpo q vale tres o quatro vczcs mas q al tpo q l o dcuil pagar 

A ^ 
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Suplicnmosa V,M.fca fcruido de mandar declarar que los dichos arrendadores fcan obli
gados de rcccbir el pan,vino y corderos y laTia,y otras cofas de ios dichos diezmos en ctla 
manera. Los corderos y quefo y lana por el día de fant Pcdro:y c] pá y vino en vuas y mo 
ílo hafla^c] día de todos llantos de cadaano:y que fi a los dichos tiempos no o.uieré venido 
alo rccebirvcobrar.quc con ponerlo por antcefcriuano en la yglcfiadcl dicho Iiigar,o 
en otia pane diputada por la jufticiadcl tal pueblo fcan librcslosquclo han de pagar de 

, :. Ja paga dcl"dicho diezmo 6< aya cumplido fu obligación. Lo qual fe hagaafsí fin embargo 
dcqualquiervfoy coftumbrec'nquceílen dcJocobraraiñasIargospiazciS.'';'- , ' ' / " f ) 

5" A efto vos rcfpondcmoSjquc ccrcajdc lo fufo dicho clU diípucfto ló que'lfc'H'éüciazcr por 
las leyes de nucftros rcynQs,y.9qiicÍlas mandamos reguarden. 

.-̂ ,--,•1 PETICIÓN, xxviir. 
OT R O íi.dczimos *^uc cu las cortes del año de cjuinienrb^y vejTtc y cifa'co tn la pcri 
___ cici icatorzcv.M. mando que en el dezmar no féhizicíTc noucdad.y que para cUoi 
dicíTcn los de vueílro confcjo las cartas'y promíjoncs nccenaVias,afsi para los prelados y ca ' 
büdos como para los juczes conferuadorcsquc conoCian'dcIlo.Y porque cfVo no feguar-
d.-iua cnrcramétccnalgunaspartcSjniparcciafuíficieiirercmcdioparaiasbcxacioncs que 
fchazianfobrecl pcdirdelosdiezinosnucuos.afsi dclas ycruas como deotms cofas de 

iDtejmos. que luinca fe pago,fc torno a fuplicar fobrc ello en oi^as cottcsiSc vucfli*a Magfftad mñdo 
' gunrdarIoqucanfiteniaproueydocnlasdichasconcsdcTblcdoj<Síq«celfi!ConfeiopIa 'Í5Ii -"; 

ritafTcpara dar en ello otro mas fuflicíontc remedio. Y agota c! oKifpo que es de ia y^icftA^rMoh'b. 
de Aujla,y el deán y cabildo dellahan hecho y hazci}gi:a)idcs.iunras y cbngrcgacioj;esde. j . j n J^; 
clerecía para inuentarnueuos modos y maneras de pedir y llcuardicznios de cofas v iicrc 
dadcs que nunca Jo pagaron. E tienen acordado entre li de pcd'ir y dcmandat los dichos di 
czmos.hazicndo noHcdadcscfcandalofas,.mo]cílandc y efcaudalizando ajos fubditos yj 
vafíallosde vuelira Magcftad.Alaqualfuplicamos fea fcruido q puescoiilo que tiene 

, j j u c y d o & mandado no fe remedia lo fufo dicho lo mande proucer de manera que crfíc, 
Ips dichos intonucnicnicsy nouedadcs_,mandando dar fus ^uifioiics para que en el entre" 
tanto que V . M . otra cofa mandare no pidan ni demanden cofa alguna délos dichos diez 
mos nueuosinjniidando afsi mefmo alps pydores de fus i.hancillcrias ya los otros, juczes íe 
glarcs y eceJefiaflicos ante quic cfluuieie pedieres o pcdici c'^ictílos fcbrc diezmos r u c -

^ k , . .„, Ijosy á ycruasios fufpcdá y Jio ^^ccdácnellos bafla q y,M._J''Uea en ello lo q conüejiga ., _ ^ ^ 

§• A efto vos rcfpondcmo5,que cerca de lo quepedii en el nucítro coníejó le liánacoílumBfa' 
do dai" las prouifíones ordinarias ínícrtas las leyes que en ello hablan. " ' ' ' '^ •^'•"'•---•'^'-' • 

P - É T Í ' C I O N . XXIX. 
}Díc3mos - - ^ T R O S I , dezimos que ante los juczes ccclefiaflicos fe tratan muchos plcytosfo-

^ ^ b i e diezmos y rediezmos ik fobre otras Cofas mere ccclcfjafíicas: 6<i algunos de Jos di 
chos ¡ilcvtos fe lleuan por Via dcfuer^'a a las reales clianciUcrias de Val|adolÍd<Sc Granada 
YporqucacontecevcrfclosdichospJcytoscnlas íaiasdondcay juczes qucfon clérigos, 
los quaics procuran que los tales negocios fe tornen a remitir a los cccleíiail!Cos,& í¡ los re 
tienen hazcn agrauio a los quc'litigan.fuplicamos a vucílra Mageftad mande que fe abftc , 
gan los cales ;uezcs clérigos de la vifta & determinación de los tales pleitos. 

g"A efto vos i-eípódemos,que fe proueera lo que conucnga al bien dclos negocios. 
P E T I C I O R X X X . 

sal 

. ,1 - • i j 3 

YT E M , hazcmosfabcra V.m.quclosarrcdadorcsdelasfalin3sdcftosrcyiíos,5í:los • • 
a Icaldes & guardas ik fañores dclJas hazcn muchas & grandes cfiorfiones a los vczi-

ri-j A "a 

' j janps de los Jugares de Jas dichas falinas en las calas & catas q hazen en Jas cafas na ver & fa-
•'"''tcr fi av en ellas fal contraria de las dichas falinas.Y en las cortes de quinientos & trcintay 

ocho en Ja petición quarcnta & ocho fe fupllco a V . M . lo mandaílc rcmcdi3r:& fe refpó 
dio que Jos del vueílro confcjo platicaflen fobrc cJlo & proueyeflcn Jo que fucíTc juílicia 
& bailaaG;orano fcharemediado,porquevemosquclas dichas molcflias &bexacioncs 
no cefTan Suplicamos a vueflra Magcflad mande q jio fe hagan las dichas calas & catas & 
cfcudriños.pucs c f lonoobramasquciapobregentc&ygnorantcfc dexen cohccliar & 
derJo<|iic no dcucn por no ver entrar en fus cafas Jos dichos aJcaldcsyguardasyfañorcs 
dclasdicjiasfalinásafiazerlosdichoscfcudriños, n-j--:;-'.; ,' • 

S" A efto vos refpondcmos q mandamos q cerca de lo en cita petición cotenido fe guarden las 

Ayuntamiento de Madrid



HelañodcMDLvi Fo^xxiij 
Icyc! y todo lo que mas cíb proiieydo en clIo,y que los nueítros contadtíres den las prouifío-
ncs uccclfarias para que no fe liaban bcxacíones contra lo en las dichas leyes contenido. 

> E T l C Í Ü N . X X X r . 
T R O íi,dczimos(}Uclosanciic!acloicsdclas (ajinas muchas vcses no tienen íal cu Sob^tl», 

O clÍasparaprouccrlospucbiosdt:fusI¡iiiitcsyvczinosclcÍIos:ícíi]os dichospucblos ^ ' 
]a comen de otra paite les licúan grandes penas,dizicndo que no la pueden cojncr fin fu 
Jiccncia:íc porque felá den les han de dar por yguala vn tanto , en lo qual los pueblos & 
vczinos dcllos reciben notorio agrauio.Suplicatnos a vucíla MaseOad niadc que de aquí 
adelanto los lalesarrciidadnrcs dcnfaiabafto.i todos los pueblos de fu limitacion.Yli co 
rtare por tcftimonio.como no fe les da hauiendo ydo por ella alas falinas alfoljs que Jos x A n,-
dithos arrendadores tuuicren fcñalados para cllo,que los tales pucbJos'fe puedan prouccr 
de falaedondequiíicrcn & por bien tuuicren;5c aunque LVcoman y gaííen de oria parte 
que no fea de los dichos limites nojncurran en pcna_a!guna.ni los dichos arrcdadores Jes 
puedan pedir ni demandar penas ni achaques por c]io:y los dichos arrendadoics fino pro 
ucycrcn de fal incurran y fe cxecutc en ellos laspcnas contenidas en las leyes dcllos rey-
nos que fobre ello hablan. 

<rA eño vos refpondemos,quc cerca dcfto por los nfos'cotadores fe ha acofiObrado dar las p 
uifionesordinarias coforme a lo q pcdis,y anfi mádamos q fe den de aquí adeiátc por eilos 

, P E T I C I O N . X X X Í I . 
; : ^ -^TROSI , rupI icamosavueRra Magcfíad mande al pre/¡dente que fuere al cóccjo de B>ci COIICB' 

V_/IaiMertaqi ienocoi i r icntanidc lugar q el dicho concejo dcfpacliejuczes de nielias ^¿^n^ 
y cañadas por las ciudades y villas y lugares dcÜos reynos,por<Í haz?grandes niolcf^ias y 
cohechos y robos cu ios labradores y pfonas pobres por hallarlos entrados en pocas cofas 
Concegilcsiporq pa los tales q alfi entraren o ouiercn entrado bailan pa lo remediar y ca-
fiigar las juiHcias ordinarias.Y fe mande que fi fe proucycrcn los tales juczcs fea por muy 
brcuc"tcrmino;que no puedan licuar configo cfcriuanos,fino que tome los cfcriuanos del 
numero ciuc eligiere la juílicia.de la villa o lugar donde conocieren. 

S"A cfto vos rcípondemos,que mandamos que cipreíidenrc que va a los concejos de mefta té 
ga cuydado de hazer cumplir todo lo que cerca de lo que pedís efta próucydo por leyes de na 
cftro rcyno Sí. del dicho concejcy caíliguen los que hallaren culpados. 

P E T Í C I O N - X X X I I I . . ;M,MS. : . , . . , . 

> ^ T R O SI,fuplicamos a V . M . q p o r q u a n t o el concejo déla Mefta hazcgmndescílor ÍOclontep; 
, . v_ / f io"csamuchpsquccnc í tos rcynosr iencnganado ,ynofonniquíe tc fe rhcnna i ios ""**•, •:{'{ 

del dicho conceio,prctciidiendo que lo han de fer aunque no quicran;dclo qual fe liguen 
grandes daños y pcrjuyzios a los talos fcñorcs de ganado que no quiere fcr hermanos del 
dicho conceiq,y a los fcñorcs de las dchcfas.y principalmente a V . M . & a vueflras rentas 
realcs.SuplicaniósavueftraMngcüadmádcprouecrquegeneralnictetodasy ólcfquier 
jjfonas q tuuierc ganado y no qui/icré fer hermanos del dicho cóccjo, ni gozar délos pui * 
Jegios del no los apremie a ellotpucs es conforme a razó y derecho y leyes dcflos reynos 

S"A cño vos rcípódemos que fobre lo en efta petición cótcnidoay plcyto pendiente cnel nuc 
ílro conícjo :jcl qual mandamos a los del nucftro confejo q breuemete lo vea y determinen 

• P E T I C I O N . X X ' X H I I 
íOÍBrr , y ^ T R O S I , f u p l i c a m o w v u c í l r a M a g c f t a d que porque muchas vezesfe prouccnjuc- puertee-; 
;.,;. ^ 'zcSja j i f i por los del vucíiro real confejo como por yucftros contadores mayores para '̂  " * 

, .̂  _ Jospucrtos que cfl-an entre eflosrcynos y los reynos de Aragón y Valencia y Nauarra y 
' •" ' "Portogah&losdichosjuczcsliazcnmuchasbexacioncsy moleftiasalosvczinos de laj 

ciudades y villas y lugares deflos reynos que confinan y eHá en comarca de los dichos pu 
ertos.p idicndo les penas y achaques por razón de algunos dineros que pafíau en poca ca-
t idadpa cóprar cofas pa prouiííon y manten i miento de fus cafas:& algunos que paílím "-a 
nados a hcruajar a algunas dchcfas de los dichos reynos,hazicndo fus rcgiflros y lo quefó ' 
obligados a hazer les piden que den cuenta que Con que dineros pagaron los heruajes de 
los dichos ^nados'.Sc los dezmeros que eflan en los puertos les piden que de lo que m e 
ten para fu baftimcnto y de fus ganados les han de pagar- diezmo;Io qualestodo contra 
razón y dcrccho.lMande A'",M. proueer que de aqui adelante no fehagáni paíTcn eños 
agrauios,y para ello fe den las prouilionesncceflariás. ' . 
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^A cfto vos rcfpondemos,quc cerca dcfto afsí cnel nueítro confejo comop«f'Ifis nucftros co 
ladorcs fe han daday dalas «uifioncs necciíarias pa el remedio de lo en elta pctició cbtcnido. 

PETICION.XXXV. 
obicpVi / ^ T R O Sl/uplicamos a vuefln Msgcílad mande que en todas las Ciudades y villas de -
10 cdefia V_7{los rcyuos donde ouiere juczcs ccclcííafticos infciiorcs fe pidan ante cllos de prime 

rajnflanciaqualefquicr negocios y caufaseccle/íafrirasj&t]"c no fe pidaiini puedan pe
dir en las audiencias epifcopflles. Y para elío mande vucfira Magcftad traer de Roma to
dos los recaudos ncceÁ'arios.En lo c^ual fcgun es notorio íccfcufaran glandes moleflias y 
bcxacioncsquealosfubdirosde V . M - feíigucn. 

5" A cfto VOS rerpondemos,que en efto efta bien proueydo por la prouiíiÓ acordada que íc da 
en el nueftro coníciOjlaqualmandamos fcguarde. 

PETIQON.XXXVI. 
jBobic cT' / ^ T R O SI,dczimos que porrjuanto en muchas ciudades yvilla! dcfíos rcynoslosartS 
flire^'íi^fH ^^«^adorcsy cobradorcsílclasreiitasccclcliaííicas.enlos contratos de vcntasquthazeit 
lo» arrctu (juando venden cofas de3as dichas renas Iiazcn que ¡os compradores fe oblip,ueii alosprc 
«"l'iaft'' ^ '̂̂ '̂ s=Jo *1"^^ liazcn en fraude de la jurifdicion real para los excomulgar y molcfiar fobrc 

la cobranza dclJo antclos juczes ccclclÍ.iñieos..Suplicamos a vueftra Magcfiad mande q 
dcacjui adelante los dichos contratos «o fe pueda Iiazcr de la didia forma:o mádc V . M . 
dar la orden que conuinierc para que cfto mejor fe remedie. 

5"A cfto VOS refpondemos,que por las leyes delreyno efta bien proueydo lo que en cfto fe de 
ue fa2er,aquellas mandamos fe guarden. 

PETlClON.XXXVir. 
eoli:crclí —- XPOSI ,dez ¡n íosque en las coiTcsde cincuenta y vnofe pidió que porque losjuc-
IiaítUi V ^ z c s cccicííafticos y efci iuanosiiobazcn rcíídcncias:y como del'pues que los prelados 

ios nombran nunca los quitan liazen grandes bcxacioncs y molefljds, y licúan grades da 
diuasy dcrec!iosdcma|!ados,y hazengrítndcslJnjufticias.Yfefuplicomaiidairc V . M . a 

^., los Obifpos y prelados deftos rey nos que de doS en dos afi os tomaíTen rclídencia a fus pro 
tiiforcSjVicarios y vifitadores y notarios y otias juflicias y ofticiaIes,y que no losboIuieíTc 
fus ofl"icios]íaíla tanto que las partes quercllofas cftcn fatilfcch3s,ylas caufas fentcnciadas 
y no fe ha proueydo. Suplicamos a V.M.anli lo mande prouccr y remediar.porquc es ' 
cofa que mucho importa hazcríc aíTu 

ig"A cfto vos rcípondcmos que mandamos que conforme alo proucydocn las cortes de Scgo 
uia del año de trcynta y dos en la petición cincuenta y nucue íc den cédulas para los prelados 
que cumplan y proucan todo lo en la petición con tenido. 

PETICION-XXXVIII \_ ,;. 
jDcrccboa / ^ T R O íi.fuplicamosa vucílra M agcftad que porquanto en las cortés tlcl año de qui -
títíiattic. ^—' nientos y quarcnta y ocho en la petición vcyntc yfeys íc pidió que los notarios ecdc 

fiafticos llcuaflcn los derechos conforme alaranzcl rcil, & vueftra Magcftad proueyo q 
los del vueftio confejo mandaflcn traer ante f¡ Jos aranzclcs ccckíiafticos para que fe cü-
plicftcJo en la dicha petición Contenido.y queentrctanrofe cfcriuielTea fu Sanctidad fo 
DrelIo,y no fabcmos que fe ha hecho. V .M.mande que fe cftccruc Jo contenido en la d i - •-" ^'^'• 
clia petición fin efpcrarrefpucftade fu fanctidad. 

5"A cfto vos reípondemos,q córormc a lo cótenido en efta peticio fe han dado cédulas pa los 
piadosas q cmbicn ios aranzclcs q tiene, y fe han traydo aigunos.y hemos mádado a los del 
nueftro confejo que entiendan cnello,y con toda brcucdad íc dará la orden que conuicnc. 

PETICION.XXXIX. 
nnmo feto "VT'TEM, porque por experiencia fe vec que Jas caufas criminales.cfpeciaJmentc donde 
ro"a'í¿o"¿ interuicnc pena de muerte o mutilación de niicmbroficmprelosdcljnqucntcs en las 
Ixnqnitc» cojifcíTioncsquclcstoman Josjuezesfc perjuramJoqual es gran dcflcruicio de Dios Se 

detrimcnro dclas confcÍcncias,Suplicamoía vueftra Magcfiad mande que en femcjantes 
caufas criminales no fe tome juramento a Jos delinquetesjííno que fe juzgue por la infor 
macion que dclJo fe hiziere:pues ordinariamente en dcliftos dcfta calidad fuclc auer m u . 
cha gente que fcanteftigos dcllo. 

C A cfto vos reípondcmosjquc no conuicnc que en cfto fe haga noucdad, 
: PETICION,XL. 
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/ ^ T R O Sl,porc]HC de llenar ios juczcs parre de las penas C]uc por leyes y'prcgniaricas i 
^ - ^ d c í l o s rcyjios cfían pucílas cu algunos tafos rcllulían muy grandes y muy notorios „(, tciigait 
incouucnicntcs;&: los ay nmcli o mayores de que tcnga'partc dejas diciías penas Jos alca! parte en 
desde vuellra cafa y cortc,y Jos nlcaldcs de vucilras chanciüerias de Valladolid y Grana '^^ fciws 
da,porfer)uczcsfuprcniosy no iiauerdclJos grado ni rcciirfo alguno para orrosnií;unos 
juczcs.SupJicairiosa vucftra Magcrtad mande tjue ninguno de ios d chosjuezes notéga 
parte de las'diciins peniis": y en cafo que Jas a\ an de tener los diclios ulcaJdcs & juezes c¡uc 
no tienen fuperior,mande que de las fcnl encías que cJios dieren en'vifta fe pueda fuplicar 
y fupiiquc de los alcaldes de corte para vucfíro real confcjo.y de Jos dclas chanciUcí Las de " '-
-ValiadoJid y Granada para el prcfidcjitc& oydores dclas dicliasaudiencias, porq aili con 
uicnc al fcriiicio de V . M . y adniiniííration de Ja jufticia. 

S"A cito vos reípondemos que íc guíírden las leyes y no íc haga noucdad. 
P E T I C I Ü N . X L I . 

OT R O n,porquc es cofa de niuclio inconuenicntc que en las caufas elimínales en que *0''^ *t* 
ay condcmnaciondc muerte fea juczcs en rcuiíla Jos alcaldes tic vueítra cafa y corte lastíufa» 

& de las cJianciiJcrias de Valladolid y Giai!ada,y que no aya dcJlos Jugar fuplicacion co crimíalco 
las mil y quinientas doblas ni en otra mancra,liauicndo lugar en Jos plcytos ciniics qiic va 
nicnos.SupiicamosavucíJraMagcftadmande (jileen lascaufaSciiminaJcsquciucren de 
cíla caJidad conozcan dellas en rcuifla en vucftia corre los del vucílro coníejo. Y en cada . 
vna de Jas diciías audiencias de ValJadoJid y Granada vna fala de oydoreSj poique es cofa 
que mucho importa al bien dcftos rcynbs 

vos reípondemos que fe guarden las leyes que en eíto hablan, y en lo demás que pe 
djs no fe haga nouedad, 

P E T I C I Ó N . XLIT. 

Ot 
T R O íi,Ias fentcnciasquc los juczcs fnpcriorcs dan,muclia5 vczes condenan en fhic <D»g en la 

' tos y rentas y nicjoramicníos dcla cofa fobre q fe trae e] ple}-to, y no declaran la quá- "c':\a-ícU 
tia de'Jos tales fruños y mcjoiamÍcutos:a cuya caufa defpues de las fcntcncias y caitas exc (iiiantia 5 
.culonas Iiazenotros plcytostanlaigosy tancoflofoscomolosprimeros. Suplicamosa ' ' '^J.' '""" 
vueflra Magcflad mande que las femcncias que fe dieren declaren la quantia de los tales 
fruílos :porquc fabieiido que cita proucydo por leyólas partes y fus letrados tendrán car
go y cuydado de articular y prouar la quantia de los tales frutos y mejoramientos. 

S'A efi:ovosreípondcmos,que cu eíto tenemos prouey Jo qucanfi le cumpla por el yrcfideñ 
te & oydoresdeia nucíh-aautíiencíadcValladolidciila vifiraque de aquella audiencia nian 
damos hazer, lo mefmo mandamos qlíc lo cumplan y guarden el prefjdcnte & oydorcs de la 
audiencia de Granada. . , -. •, . ,.;,'f; 
-'-VJ;!;:; , P E T I C I Ó N . XLi l I . . A"i> 

O T R O S Í , porque en las .cliancillcrias de Valladolid y Granada av muchos plcytos 2.os plcf 
í- ' . . 1 / M • I- r i ' ' toa cixcu* 

que fe tratan porv iaexecutma. i porque ay gran dilación en verle.,y{pn plcytos q tiirca fea» 
requieren dcfpacharfc con brcuedad, fuplicamos a vucftia Magcííad mande que los tales pv^t4o0 
plcytos fe prefieran a todos Jos demás que fe trataren por vía ordinaria. .i "-''l''- *> 

¡y A cito vos relpódenios q mandamos que fe guarden las leyes. 
P L i T l C l O N . X L I I Í I . 

L T R O íi.porquanto Jos concj-idores y iuezcs proucydoS porVUeftra Map;eílad en C- ^*"' '^';"" 
í tosreynoscnancxecutoicsy tosembiana c>:ecutar,y algunasvezes nolJeuan vara xara pu* 

¡iublicamcntc:de donde acaece que no los o¡)cdeccn,y fe Jes hazcndcfacatos en que fe co blica. 
meten dcJiños:porquc defpues que cfto fe lia hecho mueflran Como fon executorcs: fup 
pilcamos a vucílra Mageftad mande que los tales executorcs IJeuen vara publicamente, 
porque fe cfcuíTcn los dichos dcfacatos y dcJiílos. 

Ŝ  A cito vos reíp5demos,que eíto eltabíenprQucydopór las lejí« del r^ym qualcs. man 
damosguardar. "-•'•• ''"' ' '.^..:-.:. "^''.:' - . ' " S " ' " -^ 

PETICION,XLV. 

OT R O fi.cn el capitulo ochenta y iiueuc áe las cortes dcScgouia del año de quinictos ^os cfcri* 
Se treynta y dos cita mandado q los cfcriuanos dclas audiencias dc_ alcaldes de corte " f ^^''^^ 

«o licúen derechos de viftas deproceíTos fo cierras penas.Y en las cortes ¿c Valladolid de ¿'̂ jK-noití 
quiniciicos y treynta y lictc fe fuplico a V . M . I o mandaífc tcmcttiar porq no fe guardaua uta 

o; 
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vtftBÍIoe y fe rcfpbndioque brcuemcntc fe proiiccna,& haflaagoia iiofc lialicdió. Süiilícrimoa 
piocciToa. a vucflra Magcílad lo inaiide proucer y rcmcdi.ir iiiajitinndo que fe guaicic y cumpla io ^ 

qucc í la dctcrmiisadoporel diclio capitulodclascoitcsdc Scgouia. 

5" A cito vosreípondcmos,que cerca detto tífta proueydo dcfpues del dicho capitulodelas cor 
tes de Scgouia lo que conuiene. 

PETICIÓN. XLVI. • 
le / ^ T R O S I , p o i q u c c n l o s í u r . i m c n r o s d c c n l u n i a q u c las parres Iiazcn cnlospicyrosq 
'^- ^ ^ t r a r a i i muclias vczcs fe pcrjuraii.Y aunque por las ordeiia<^ns de Madrid clía prouey

do que el a£lor que fe perjurare pierda la caufajiJc íi fuere reo fea auido por coní¡elTo,nun 
ca fe exccuta la aicha ordcnaii^'a.E íi eflo fe caftigalTe rigurofamcnte fe cfcufáriá muchos 
plcytosinjuftoSjymuchasprouan^asdcmaliadasy nioleíliasygaftosdclas partes. Supli
camos a vucftraMageftad que por cuitar lo fufo dicho mande que qiialquier parte que 
fe pcrjurarcyinfí el aftor como el reo pierda la caufa, y demás dcllb fe le ponga otra pena 
cxemplarjy fe mande alos juczes que cxecutcn lo fufo dicho con todo rigor. 

^ A cfto VOS reípondemoSjquc mandamos que fe guarde la dicha ley & ordenanzas que en 
'ello hablan. 
• . PETICIÓN. XLVII. 

OT R O SI,porquc a caufa de conccrtarfc las relaciones dclos proccíTos déla manera q 
fe conciertan cnlos pleytosay mucha dilacion.y las partes dcfiiues déla conciuíió de 

telae tela íos dichos plcycos galtan mucho tiempo en liazcr y procurar que ios relatores laquen la 
eionee, relación de fus prouancas y los letrados la con[:icrtcn,Ios qualcs nunca las; conciertan por 

fus perfonas,y por no cfíar bien cóceitadas las iclaciones muclias vczcs fe pierde los plcy 
tos y las partes dcxan de confcgnir fu jufticia. Suplicamos a vueftra Mageílad infidc que 
en vucílros confcjos y audiencias los receptores en lugar de las prouancas que dan ligna-
das a las partes faquen y den las dichas relaciones ilgnadas poniendo por fu orden tras ca
da pregunta todos ios tcfíigos que dizcn cnc!io,porqiie defta manera fe cuitará los dichos 
dañosylos perjuros que fe cometen en el concertar délas relaciones, y cncl t iempo que 
las partes gaftan en hazcr facar y concertar las dichas relaciones podiian hazcr ver y fen-
rcnciarfus pleytos. 

' CA cfto vosreípondemos que cnéfto fe guarden las leyes 5c lo proueydo por las vifítas délas 
audiencias. 

PETICIÓN. XLVIII. 
^i^eiier' / ^TROf i , f up I i camosavuc f t r a Magcftadfeafcnjido de mandar que las cxecurorias 

* ^n'í'fab'í ^ ^ f l c hidalguias dadas en fauor de vno,fc entienda y cílíenda có los otros fus hermanos 
dnlgma ficndo hijos legitimos naturalcsconformealaslcycsdcftosrcynos. 
S" A cito vosrefpondemos,quc no conuiene q fe faga nouedad,y que las partes figá fu iufticfa. 

-•^ P E T I C I Ó N . XLÍX, 

OT R O SI , dezimos que por quantocnlas prouancas que fe hazen cncafosdehldal-
guiasfobrclostcíf-igosimpedidosfcmandaquepara prouarcl impedimento deloS 

dichos tcíligos ay an de traer las partes los tcftigos pcrfonalmcntc de vcyn tc,y trcynta, & 
cincuenta y masleguas a vuefl:raschanci!Icrias^oqual es grácoíla:y muchas vczeslos h i 
dalgos pobres quedan por pecheros por no tenor facultad para tanta cofti. Suplicamos a 
vucftra Magcftad mande que para prpuar los impedimentos deles tales tcfligos fe comé
tanlas prouaii^-asalasjuíliciasordinariasdondc íucrenvezinos los tales rcíiigosquclas 
partes dicien por impedidos,porque,deña maiicraíc cfcufaraii los dichos daños y coilas, 
y las prouan;as fe harán mejor. ;• ; •'• •• í i ; -" -./.,, 

^ A efto VOS refpondcmos que fe guarden las leyes. 
. . PETICIÓN. L; " 

lie ara / ^ T R O Í i , f i i p J i c a m o s a v u e f l r a M a g c í l a d mandcquc cnlascitidadcs &VilIas dcfloj 
c"ua"' ^ ^ r c y n o s aya calecí fcñalada para cauailcros & iiijos dalgo,pucs no es cofa decente que 

cílcncnla cárcel publica como malhcthoics. E también fuplicamosa vucfta Magefiad 
mande que fe guarden las leyes que difpoiien que los hidalgos no eílc prefos por deudas. 

^ A cfto VOS relpondemos que mandamos que fe guarden las leyes qucfobre efto dilponcn. 

P E T I C I O R L I . 
Otro fi 

Ciic 
carcct 
ra 
Itcroe: 
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d?lañocIe.MDLv4 Fo^xv 
PETICIOÑ.LI. 

r ^ T R O Sl.fuplicamos a V . M . m a n d c a los de i fu confcjo que cumplan lo que les tic 
^ " ^ nc mandado cerca del !ia_zei- y publicar del aranzcl dclos derechos q há de licuar los diic fe yú 
contadores mayores y fuS ofFicialcB.Y lo mcfmo inajidc V . M , que iingan culo que toca ^ ' ' 1 ' "^ f-
ai aranzcl dclos derechos que lian de llenar ios coiitadoics mayores de cuecas de vucllra 
M a g c i h d y fuStcnicntcs y officialcs,porque es cofa cxccfsiualos dcrcclios que fe pagan 
dclos finiquitos que fe dan dclas cuentas que toman. 

Ŝ  A eíto vosrerpondcmos,quc cerca délo encíia vucftra pcticio contenido tenemos nombra 
<iaspcrfonas,y enello fe enriende y le tomara refolacion con toda breucdad^ 

_' P E T I C I O R L I I . 

OT R O SlidczimoS q los apofcntadórcs de V . M . e n iiazcr los apofentos tienen ínala 
ordenjy li;izcn niULhosagrauiosy linrazones^porq apofcluan por fus fijies partícula 

res muchas pcrfonas q no fon criadns de V.iM.ni lieufi fu lació ni quitilcio, ni vá puertos sobiielo* 
cnlas nominas q para cldichoapofcncofcdri,Yj>acl icdio dello fupÜcamosa V . M . fea '*?"''"*'''*. 
fcruido de mudar q las potadas íc pague,taíTiídofc pOr los vucllros alcaldes, y qiiado cfto 
no oüicrc lugar mande q quaildo fu corle y confe)o le mudare, los dichos iipófentadórcs 
fean obligados a picnfcntar eucl ayuniaiiilciiro dchlciudad o villa donde íuci'c l.i córtela 
nomina q licuaren para que fe tome tnlflado dc!la,y fe vea y entienda que perfcuas fon 
las q fe mandan apofcntar para que no fe apofentcii oti os.Y fe mande que los.ipofcntado 
i c sno puedan cnccndcrencldiclioapofcntofin qileandc c5 ellos vno o dos regidores de 
los tales pu.cl)Ios,para que vean que noapofcnianjnas délos contenidos cnlanomitia,y q" ' ?:; 

los ntandaniicutos que dieren paralas pofadasloslirmc juntaliiclite con ellos vno délos 
dichos rcgidores,pataq tengan cuenta y razón délas pofadas que dan y aquié fcdnnpoC 
que con crto fe remediaran los agrauios & íldrazoncs que liazc los dichos npofeiltadorcs^ 
YquecnlosríifindanlielUosque dieren no pongan que fe tome ropa dclas dichas cafas. Y 
demás deílo mande V . M . q u c de aqui adelante fe guarde la caita que dio la Rey na doña 
luananucftrafcfiora de gloiiofa memoria en Burgos a vcyntc dias delniesdc lulío de 
mi! ¿c quinientos & quinzc años cerca déla orden que fe hauia de tener eiicl apofcnto dc 
lacoriCjV eiiel partir dclas cafas,y enel tornar déla ropa:yq eii lugar délas dos pcrfonas q 
por efta carta fe inádaua q onvcdíefreii enlo fufo d¡cbo,entrc y Cnticda agora eneÜo los di 
putadosqucpovclrcynorciidcn cnla torce para lo tocante al encabezamiento general. - A 5 

S^AcñoVosrefpondeniosjquecncftocílaproucydopor capítulosdc cortes lo quccncftore 
lia dc hazer,y enlo dc mas q pedís dclo enefio contenido mandamos a los del nucilro confcjo 
platiqueníobrcUo y nos lo coníulrcn,para que proucamos io que conuíene. 

P E T I C I O N . L 1 I I . 

o; . T R O ll, por quáto ¿nías cortes de D.íclviii.cnla peí i:ion xlvii.fc fuplico a V . M . l o Sob:e_re» 
que conucnlaiíazcr enlo délasrccufaciones dclos oydorcs.y V. M . manduque loS '"*'''"'"•''' 

prcfidentcs & oy dores dc vuertras chancillcrias platicafTcn fobreÍlo,y euibiallcn fus parcf 
ccrcsal vncrtroc5fe]oparaq losconfultarTenCÓn V . M . y lom.ulaflc proucer,y no fe ha 
hecho.Suplicamos a V. M.mande q fe crtefluc con breiicdad por fer cofa muy importa 
re.Y demás dcfto mande V . M . q h algún litigante recufare a alguno délos vUcftros oydo 
rcs,y la parte cnn quien litigare coiilinticrc en la tal rctufacion que el tal )uez fe abftcnga 
luego del ncgocio.y los demás oy dores nombren luego otro'i'ucz que júntamete c5 ellos 
conozca déla dicha cauf.i,porqUc con erto fe cfcufaian muchas rccufacioncs qUc fe h.izcli 
con malicia y por dilatar la determinación délos pteytos. 

S" A cfto vos rcfpódcmos q ya cfta proucydo y rcrpÓdido lo q cnefto fe dcue hazcr cnlascor-
ícsdelaño pailadode cincuenta y dos. g-p H T I C I O N.LUII. 

OT R O íl,por quantO cnlas cortes dc quarcntay ocho, cnla petición cictO y diez (e fu ¡0"= "'! ^ 
plicoa V.M.maMdafTcqnofc llcuaffeni leparricíTc fubiídioalos nionaílcriosde ^^"3 mon 

monjasobferuantcsyhofpÍtales,y V.M.rcfpondioqterniamcmoria dclcsliazer mcr- ws obfcr* 
ced cnello.SupIicamos a V . M . q pues es obraran pia fea fcruido dc mandar q fe cumpla "̂ "f""* 
lo que cncl dicho capitulo fe le fupllco.Y rambic mande V . M . q n o fctcpaita fublídio a 
los q tienen ¡uros de pan óc dinero lituado cnlas tcrcias.como fe le fuplicd cnlascortes dc 
quinientos & cinquenta y vno por laSc-lufas que alli fe declararon que fon muy juilas. -

S" Aefto vos refpondcmos q cnlo vno y enlo otro efta rcípondido enlas cortes de ValladoHo--
^ci año de quarcnta y ocho,y aquello ie ha guardado y mandamos que fe guarde. 
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Corres^deValIadclid 
PETICrON.LV. 

feofliluicf V T T E M fiiplicamos avucfiía Magcílad njandc que fe cffcftuc lo que fe fiipÜco en Taŝ  
Í I I t^ • - . . c°''^cs dcquiíiieiiros y qaurcnta y ocho cn h pctition ciento y trcyiira y viiojtocante 

-•'• ' ' a.Iarcducioiidclos hc-pitalcsqucouicrccncada pueblos vnogcner.iloados,co[ifoniie 
A h ncccíTidad del ta! piicblo,porquc por no fe iiazcr no fe excrcitan como deuc fas obras 
de aiifciicoic¡ia,ni fe cumplcji las voluntades de los que los inftituycron,porque los patro 
nosloapplicáafuspropriosintercírci.Yvucftra Magelladproucyo quclosdcl viieího 

L: • real confcjo darían las prouifioncs neccíTaiins para proueer fobrc cl!o loque coniiciiiere.. ;; 
Y cfto no baila fi v.m. no loniádc j juccr por la ordc q le eíla fuplicado cala dicha pecició.._ ÍM ii)> 

g"A cíi:ovosrcípondcmos,qucconformealoproiKydoeniasdíchascorre5dc.xIvii¡. fchan 
dado cn el nueítro confejo las prouiíiones ncccííarias,y íe jjuccra y exccuraia como lo pedís 
dódcpareciereqcóuiencyouierclugar. 9"? E T I C l Ü N . LVI., 
*°^.l* ̂ \ (~\ TROSI ,dez imosquc los que van a publicar las cruzadas v bulas por orden de! C ó -
6i>cla tni ^ ^ miliario general Ikuaíi ponnlrrucioii que los padres pague por ios nijos.y los amos 
5»(U porIoscri3dosqucfcaufcntan:5cqIo prediquenanfi.Lo qual es contra toda razón y e -

quidad:porq muchas vczcs el hijo es maio,trauiciro v jugador.y fe aufcnta de fus padres: 
yc l criadotieneliberraddefcyrquandoquií icre. Y es cofa rczia que tos padres por los 
hijos y los amos por los criados ayan de pagar las bulaj que ellos tomaren, aunque los prc 
dicadores de las bulas lo prediquen y digan aíTi en los pulpitos. Suplicamos a V.M.anll 
lo mande prouccr y declarar, 

5" A ello voí rcípondemos,c] por la nucua ordc q tenemos dada efta ¿lucydo lo que cn cfto Te 
deuc hazcr la ul mandamos fe guarde. 

P b T I C I O N . L V a . 
' " " " " w V ' T E M , d e z i m o s q V.M.pormucboscapi tu iosde cortes q lia celebradocncflos rcjr 

-'• nos Íes ha j p m e i d o q los términos públicos yconccgilesdclas ciudades y villas dcílos 
rcynosnoharia merced dellos ni los cnagcnaria:Suplicamos a vucílra Magcflad mande . 
qfecumplayguardcaníi,í*cque fialgunoricncvfurpadoohauidopor merced algunos 
términos de los fufo dichos fe bucluan y rcftituyaua cuyos fon,para que feají públicos 6c 
comunes como an es lo eran, 

5 ' Acfto VOS refpondenios,quc cn cfio fe terna memoria & confideracio a lo q nos fupHcays. 
P E T I C I O N . L V I I I . 

UijCAta . / ^ T R O íi,Suphcamos«v.m. qporq refultan muchos íncóuenientcs de licuar prcías 
nartc vi ^~^^^^ mugcrcs honcílns a la carecí publica,fc mrtdc q quando alguno querellare de ellas 
ra Uamu o la jufticia procediere de officio,no íicdo por caufa de muerte o mutilació de niicbro no 
aerea. jgj JJcucn a la dichn cárcel publica.fino que las juflicias las haga parecer ante fi y les tome 

,', fus c5fclTioncs,& íi merecieren carcel,lcs A<zn o fu cafa propria dcllas o otra honclía,con 
fianfas de gnardar la carceicria y cftar a derecho y pagar lo juzgado. 

A eftovos rclpondcraosjquc mandamos que fe guarden laslcycj que íobrecño hablan. 
P E T I C I Ó N . LIX. 

Slswajil. / r"^TR01i,fuplicamosa V.M.mandequen ingun alguazilentre cn cafa de ninguna ^ 
^ ^ m u g c r fino fuere de las que publicamente vmcn dcílioncílamentc,diziendo que en '"'' .. 
trana bufcar algún dcllnqucntc.o otra cofa que conucnga alaexccucion de lajulricia,!! 
no fuere licuando mandamiento de la juflicia para cllo.Porquc de entrar enlas dicha» ca 
fas fe íigncn niuchos"inconucnicnres. 

g"-Aefto vos rcfpondemos,que fe guarden las leyes & contra cltcnordcUas mandamos que 
losalgu^zÜcs no excedan. P E T I C I O N . L X , 

g 

fto9 fobicpnn. í ^ T R O f i , d c z i m o s q porquantov.m.ríenc vendido al quitar a algunas pfonas dcfto 
V./ i 'cynos .-"Igunas caridades de pan,q algunas ciudades y villas dcftos rcynos fon oblig 

• das a pagar a v.m. en pan en cada vn año demás del pcio de fus encabcfamicntos.rccibicn 
• * • dolcs cn cuera por ello a los precios de las tallacioncs generales y no mas.Suplica. a V . M , 

mande q Jas ciudades y villas & lugares q pagan el dicho pan q lo'quiíleré fe les de a cadi 
vno lo q le toca en el pCio & fcgü y déla manera qagora efb vcndido,porq las pctfonasc| 
agora lo cobran hazc muchas moleftias y bcxaciones a iospucblos fobre la cobráca dcllo 

/Éifto VOS rcípódemos,ij mádamos a los nî 'os cótadorcs mayores q a las ciudades villasy Inga.̂  
res ü viniere apcdir el dicho pa por el pcio q a loi particulares falla aqui efta vcdido de orden 
• ^ ^ , r r • r . T f (comoícl«dcfcS?í 
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-^ L delañodeMDLv* ' pó,xxvi 
yporlaformaqlosdichosparticulares lotiencncoprado,quedádoenftosla ficulrad defclo 
poderqairaryvcnderjloqualíc entiende cnclpan, que falta el día déla publicación de cítos 
capiLulos éPtuuicre vendido. P E T I C I Ó N . LXI. 

O TUOSI/uplicamosa V. M.quc las ordciiancasquclos pucLlos hicierenp.irafu ^U^MM* 

bucnagoiiciíiacionyprouifionfc cxccmcnnocmbarganrcquc no cílcn confirina ^ " i ' ^ " * ' 
das,porquc como fon cofas de goiicrn-icioi! conuicne niüiiarfcy cmcndarfo confoiiuca i(-a'j,i¡ci 
Josikn:pos,&:íinofcpudieírcii cxcciitar (cria de uiuclio iiiconuliiicntc. 

^ A cfto vos rcfpondemos que mandamos que fe guarden las leyes. 
P B T I C 1 0 N . L X I Í . 

bloc. 

O T R O lijdczimos q muchas pcrConas pcchcfas dcflos rcynos liazc dotaciones dcnrtí- Sob.-eloa 
cliosbiancs y hazjoiida para iimofna,y anhicrfaiios y caridades, coiiio fon cafas & tic ^I'^IÍ^'^JP^ 

rras,y otros bienes co pe(|i4cña carga por- cfcufar el pecho dclios, cu gcá danú y perjuyzio iiicirio:i-o 
dciasrcntasdc V.M.y ddos otros pcclicrosdcftosvucftros rcynos. Suplicamos a ViM. ^,^'í^''"'* 
fea fcnndo délo mádarrcmcdiarjdcclarajidoqcftando loscales bienes y patronazgos de 
JlfiS en pcrfonaslegos p;chcros,facando dclios lo q fuere racneílcr para cúplimicto dcio» 
talcsaíiiuííífanosnisnioriasy caridadcs,por lo dcniasque a ellos tocare de gozar dclosdi-
chos bicn*:s,pechcn y contribuyan en Jo que deuiercn y fUeren obligados, 

fi" A eRo voo rc[iicndcmos,que mandamos a losdcl nueííro conícjo fe informen délo contení 
'ioeneñapeticionjy lo proucan de manera que ccííen los daños cncfta petición contenidos. 

P E T I C I Ó N . LXIir . 

YTEMidczimosq por quantoauníjciUniadadoci ninguno cure de incdítlnafín fcr í-"» «eáí 
bachiller graduado en clludjo geiieral.no fe guarda por aqwclla orden v fe liazcn ni« ^°^' 

chas cautelas y coimiciic q cncrto ayagian mirainicro & cuydado porq acontece y fe ha 
vifto qnnicbos fin i-.aucrcfludiadovn año en medicina faU-délos cftudios y fe vá a otros ' 
y con infonnacioncs faifas q tlciic los cuyfos t] le requiéreles dan cl grado de bachilleres 
óc con cfto fe van a los pueblos a curar, délo qual fe figuc daños y nnterles.Suplicamosa 
V.M.inandc q ningum rcfciba cl gtado de bachiller fi no cncl lugar y eftudio dódc ha 
oydo los quatio años q fe mádaq fe oyga nicdicina.áí Sunq fea graduado por la foraia fd 
fo dicha no pueda cnraríin andar dos anos primero platicado co algún medico antiguo 
de cxpericncjaj& fialguno fuere tan hábil q le baftc vn año de pratlca para poder curar lo 
pueda hazcr,Ilcuando primero carca de dos o tres médicos aníiguos y de experiencia en 
q con ¡mamcnto le den por fuííicientc para poder curanlo qual declaren y juren ante la 
juílicia y cfcriuaiio ¿cl cocejo del pueblo dódc ha praricado la medicina defpucs & fcr ba 
chillcr.Y para q cílo fe guarde y cüpla aíli fe pógan granes penas alos que no lo hizicrcn. 

S A eíi;o vos i elpondcmos,q mádanios a los del nro cófejo q den las psifioncs neceífafias na 
ws vniucrfidades de Salamanca y VaíladoIid,y Alcala;para q platique fobre el remedio de lo 
cncíra petición cctenido,y cmbic fu parefccr pa q VÍÜO cncl nro cólcjo ^puea lo q maS cÓuega 

P E T I C l O N . L X Í I i r . 

OTIlOfi,cnaI»una&delascortcspaíradasfefupllcoa V.M.fucflc rcruidodcnlándsr jí^'f fiiaf 
fepufieüctafla jwílaconiorme a ¡ostiemposcnlasgallinas que fe toman para el pin-¡[¡ñjg'*^*^ 

ro déla cafa rcal,y para las aucs de vucftra caea,&: V . M . niádo q los del vucftro cófejo lo saiiJenl* 
Ticficn Si liizieílentalTa conforme al tiempo y no fe ha hctho.Suplicamosa V.Ad.man- "'̂ ^ ' " ' * 
de que fe liaga con breuedad pues es Cofa tan juíla y que redunda en bien délos pueblos, 
porque a ciioí nrincipalmcnrc fe les toman las gallinas para lo fufo diclio. 

!y A cfto vosreípondemos,quc cncíto efta proueydo por las leyes & cédulas por nos dadas,Io 
^iic fe dcuc hazer,las qualcs mandamos a los de! nucftro confejo las cumplan y guarden. 

P E T I C I Ó N . LXV. 

OT R O fr, enlas cortes de quarcnta y oclio enla petición ciento & ctnqueiita y cinco, ílue Te ví 
ycnladequinientos&cinqucntayvnofefuplicoa V.M.qucporeldaño q fcreci f¿'5n,aí[2 

be en vcndcrfe a ojo enlás ferias y mercados el pcfcado frcfco y falado y otros mátcnimic nwmltos, 
tos,manda0c que todo fe vendicíTc por pefo,y V. M.mando quC cncfto no fe hiziclfc no 
ucdad.SupIiCanios a V. M.lo mande prouccr cÓformc ala didia petición, porq es cofa q 

^ mucho importa a eílos reynos y ala buena goucrnacion y proueyínjcnto dclios. 

f A cfto vos reípodemoSjQ fe guarde lo coteaido enla dicha reípuefta déla pctício.clv. y qnO 
í^haganouedad. P B T I C l O N.LXVI. 
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C oríes de Valladolid» 
<orfa^e / ^ T R O / ] , d e z i m o s qHcatodoscsnotoriola much.nrakadc niomcs q u c a r "ei! cílos 

* ^*-'rcj'iíoSjy.la gran iiccclTidad nuc ay de eIlos,afíi para el prouimiciito di; icíi.i y made
ra como para niaiitciiimicuro y abrigo d? los ganados mayores y menores. Y viia dclas 
caufas mas principales de la fair.i que cu cflosrcyiiosay,csfcr muy pequeñas las penas q 
paragiiardaycojiferuaciin de los montes eílanpucftasT&lambicii esgrancaufa defleda 
ño que los q vfaii cortar y atalar los ciiclios motes, en niucli.is ptcsprctcde q por coftúbrc 
oporfcntcncias dadas,conforincaella les vale !myda:i5ccon lo v n o y coiilo otro talan & 
corran los montes fin ningún temor d i penas.Y aunque v . M ha mandado que fe guarde 
y confcrucn los dichos montes y fe planten otros de nucuo,cn lo viio y en lo otro no po
dra liaucr la cxeciiciony cumplimiento que conuiene,fivueftia Magcílad no manda q 

' cn los ayuntamientos de las ciudades y'villas de ellos reynos hagan ordenancas para la 

guarda de los dichos niontes,fotos,pobedas,y alamedas y otros qualcfquicr arboles de fru 
to y fin f[uto,& augmenten y crezcan las penas de la corta conforme a l o q u e fe entiende 
que haura crecido el valor de la leña defpucs que las dichas penas fe puficron. Y aíTi riicf-
nio para que fe planten otros muchos montes ypofturas conforme a la calidad de cada tie 
rr3:& que de las penas que affi fe pufieren no fe puedan cfcuflar por ]myda:& que las ju-
ílicias puedan conocer cÓtra los q cortare o talarc,aunq fea de otraijurifdició como f¡ fucf 
fcdclafuya;y q la so rdenan jasqpac l ío hizíetc en las ciudades v villas dcílos rcynosfc • 
cbic a coíirmar,yctrctáto fe cxccutc fin übargo S apclaciÓ.Sup.a V.M.aí I i lo mádc|pucr 

<[• A cftovos r.cípond£mos,quc cnla prcgmatica de los montes eíla bié proucydotodo lo q co 
uicncfazcrfc,& las ordenabas ̂ a cólcruacio de los motesja Í^I mandamos fe guardc,y los cor 
regidores tenga cfpccíal cuydado como íe les mada cn los títulos dc_fus oflicios,en los ales má 
damosfeponga,executclaspcnascnqucouiereincurndoeicorregidoro juez de reíidencía 
paílado por no haucr cuplido lo cn la dicha prcgmatica conccnído.Y mandamos qno ft vean 
las rcfidencias de los q nocÓftare haucr cxccutado lo contenido enla dicha pregmaticajní la c 
xccutoria fobrc ello dada cÓtra íii antcccíTor» 

P E T : I G I O N , L X V i r . 
diicnofe ^ - ^ T R O S i . d e z i n i o s q u c c n l a E f l r c m a d n r a y Anda luz ia .yenc l r eynodc To ledo Se 
«««tc»'^'' ^ - ^ ^̂ ""̂ ^ partes dcftos reynoí ay grandes montes donde fe mantienen y cri;;n muchos ga 

Jiados,Ios quales fe van diminuyendo por los grandes fuegos que en ellos ha hauido que 
los feñorcs de ganado y paílorcsy vcziuos de los lugares comarcanos ponen. Porque no 
COiitentos con los palios que ay cn los dichos montes les ponen fuego para tener mas;5c a 
cacfcc qticmarfe tres o quatro leguas de montes, en que fe recibe notable daño:porque de 
mas del de los montes fe queman muclias colmenas y ca '̂a y otras cofas fin poderlo reme 
diar ni aueriguar quien lo h izo .Lo quai liazen los fufodichos porque el mote dcfpues de 
quemado echa junto al fuelo tallos frcfcos y.tiernos, & tales quclos ganados cabrios los 
comen mejor que otro ningún pafloiSc có efto las cnzinas y otros atboles no tornan a fcr 
arboles para fruto,y pierdcfc la vellota'que ellos montes licúan, y la cria de los puercos q 
della fe niantcnia,quc era muy grande. Y porque aunque cn los pueblos ay iicclias ordc-
nancas y pueílas penas para los que lo ta lh iz iercnno baila: porque el que quiere hazcr 
elle dañojfacilmentc lo hazc fin que fe fepa,&; affi no fe puede cafligar:& cafo que fe fu-
pitíTc jiingun cafligo baila para tanto dañó. Suplicamos a V .M.mande que í¡ acacfcicrc 
qucmarfcalgún monte que por tiempo de cinco o fcys años no pueda entrar ningú gana 
do mayor ni menor a pacer en el fo graues pcnas;porquc cn cflc medio tiempo los m o n 
tes tornaran a criar, & fe confcruaran,y los ganados y paílorcs viendo quo no há de cntrai; 
a pacer cn ellos en eílc tiempo desaran de poner los dichos fuegos. 

5' Aefto vos reíporidemos,que mandamos a los dclnfo cófejo q den todas las ^uifiones nccé 
íarias^a las juíticias de los lugares y gtcs do fe quemaren los montes,c] no dcxc entrar en ellos 
ningú ganado a pacer haña 6 losdei nf o coCcjo informados j)ueá en ello lo q fe deuc mádar. 

P E T I C I O ' N . L X V l I f . 
Smiiw ^~\ T R O S I , S u p l i c a m o s a V . M . q por cuitar las muertes fubitasdefaflradas queacacf 

^—'cen por traerlos hombres puñales y dagas,por fcr arma que dificulto famcntc la gen
te principal piicde echar mano a ella fin matar,y la gente baxa muchas vezcs por traclla 
fe mata por palabras qucanolas i rac r fc paliarían con otras talcs,fcn feruido de mandar 
que de aquí adelante ninguna perfoiía de qualquicr eflado o condición 'que fea 
lio pueda traer lü trayga daga ni puñal ni otra arma que cn el vfo Se tamaño parezca 
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S eíla.Y q aníimefmo q ninguno pueda traer cCp-lda q rega en la pñta pü^S ni nlcfna ni o~ 
tro gciicro de putas q agora Jiucuamcrc fe ha íuccado y conié^ado a liazcr en T o l e d o , fo 
graucs pcnasnii t-ipoco fe pueda traer Jicabu^cs pegños.có los glcs fccrctariicntc felinafá 
BUKiiqslipmDresjjrayciiin. , ''' 't' ' . • ' ' ' -i r 

S" Aefto vos'rcípondemos q en lo q toca a los puñales y da|asy cfpadas póFágomffi'coüíen'é ¿ . ^ ^ l 
hazer nouedadj^n lo de los arcabuzes madainosq de aquí adeláte no fe labré ni meta de füC V^^£A 
•ra del reyao arcabuzes menores de vna vara de medir a quatro palmos el cañon,fo pcn¿dc lo 2J¡ÍJ\ 
naucr perdido Se de diez mil maraucdís para nueltra cámara. PM**^'^ 

PETIGION.LXIX. *̂  ' 
/ ^ TROSl,SupIicamosa,V.JVl.q porqu.ltecfía ^l icydoporhscóttcs 'dcquarcnta)* SoÍJíet»* 
^ ^ d o s , c n l a pcticio dozc,qlasariTias dclos dclinqucntcs,quádo]3S ¡uniciasnocftcn p ar'nws. 
fentcs fe apliquen a la enmara y ñolas licúen las dichas jufticia^:&: la experiencia ha nio-
í^rado q de hazerfeaníi fe dexan de calligar muchos dí]i¿í:of:porq los alguaziicsno prca 
de los dclinqucccs como no nene in[ercilc:Y tábie pierde la catnara.poitj no fe prcndicdo 

'Jos dciinqucnrcsnofehazé condenaciones. Suplicamos a V . M . t j p a q l a juílícia aya me 
jor exccuc¡ó,& iacamaia fcamas a^uechada fea fcruido de mádar rcuocar la dicha pgma 
tJca.y mandar c¡ las armas las licué las ¡ilfticicias q prcndicrcn los dcllnquctes, áitq no los 
prendan infra^ante dcli¿io:pcro íi los dclinquctcs fe viniere a pfcnrar de fu voluntad ,;Ja>' 
ainias d d tal íi fuere codcninado en ellas fe appliqucn a la cámara. 

STA cño vos refpondcmoSjQ por agora no conuiene que íobrc eílo fe haga noücdad. 
P E T I C I O ' N . L X X . 

OT R O Sl.fiiplicamosa vucftraMaírcnad que de orden cotno «oren del cncabecamí <^^^socÍ 
cnro y bcncijcio en Jas aitauaJas todos los que contribuyeren en í l l^ruicio que fe ha ífumciuv 

, z e a . A''./vi, porque no es judo q el quccÓtribuycre en el fcruicio no fcaaliuiidoenlasa) '^"'i '^^'•' 
cauaias.YencftojalIendcq V.M.adminiftrara jufíicia.fcradcfcarifo defureal cófciecia/wn'icVj' 

PETICION.LXXI. 

OT R O íí,dczimos q los mercaderes y cábiadores y tratantes liá hallado vrta rm¿u3 m i 
ñera de al^'ai fe có las Iiaziendas agcnas,y na|defraudar la pgmatica cj hizieron los re 

yes caiholicos en la ciudad de Toledo el año de quinientos y dosiaüñq cfcóden los dine
ros, joyas y plata i5c oro q tienen dcfpuesdeliauer hecho grandes gaííos yexccfsos, viui-
cndo a fu plazcr con la.? hazicndas agenas no bien c5 las pfoi:ás:&:por aquello dizc q foia 
nicnrc quiebran pero q'nn fe al^aiíjantes fe pfenMn en las carcclcs,y mucftran algunos li
bros q tienen hcchosafu jppoí¡to,ydizí;q allicnánfLspfonaE,5fq tome fus acreedores 
fus bienes y dcudas,(í no tieiicn otra cofa cÓ cj pagar:y con cHo dizan q cüplen & q no fe 
alcan.Y luego dehaxo dcíla Cautela comiencan a hazer flis cocicttos con fus acreedorcs,y 

. Icsiiazen pdcr mucha pte de fus dcudaSj& qcfpcren muci io tñopor lo q queda de pairar 
;"j.i £ ;:j¡ ;Y dclla manera c!Jos quedan ricos Se fus acreedores pobrcsy luego tornan con la; haj^ic-

dasagcnasalosmcfinostratos:loqual es cu gran dañodelacontiafacion y cofapu!;Íira. anhieUé 
Suplicamos a V .M.mande q dcaqui adelante los mercaderes y cabios quebrados q ho íc qi'c alÉ** 
metieren en la J'glefia (¡no q anduuicren publicamcjite^y dieren y nioftrarcn a fus acree
dores fus libros y haciendas de maniiicllo,y moítrarcn como la canfa de liauer quebrado 

* íuc Cafo foituyto por donde no pueden cíipl:r,q ellos tales pueda hazcr fus cótratacioncs 
con fiisacrecdorcs.Yno mofttádoq la quiebra fue por cafo fortuyro,q Jos acreedores ro 
mcn todos fus bienes y deudas q iiiuierc pa fe hazer pagados de Jo q Jes deuierc, cada vno 
de lo q le cupiere por rara:& q dcnias delÍo(porq a el fea caíligo y a ocros cxcmiílo) le de 
cien acotcs.v quede inhábil pa q cl ni otro por el iio pueda eiitcdcr en trato ninguno ppc -

- tuamcnte.Y para que fea conocido y fe "uardc lo fufo,dicho Je ponsá vna argolla a la <rat 
¿anta con vna punta alta hazia arriba. 

O T R O fijfupíi.aV.M.q lodifpueftó y mandado por leyes deflos rcynós cÓcra las hi- o.ifíimiff* 
jas q fe cafan fin licencia de fus padres cotraycndo íhátrimonios dandeflinos fe man ''^'l*^'""*' 

de guardar y executar contra los hijos q fe cafaren fin licencia de fus padres en qualquicr -
manera q [CT.SZ. tambic fe executc cotia los otros aquicn efta pueíla pena por interuenic 
cu lostalcsmatrimonios:porq de no cflaraQijjiucvdo fe liguen grandes íriconucnientcsí 
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ípor^ demás dcln dcíobídicntia q los IiifostronicKn cótra fus padj csjos"q lian de Aicccdcr 
en vincuirjs y mayoraclgos por fe cafar lin lic«ida impidcii-íj íos otros liijosfusliros «o fe 
puedan alTi rcnicdiar:& por hazcrlostales cifainicntos fe juniancon pcrfonas dcllgualcs 
de fu calidad,c¡ es caufa cj por Ja mayor parte viucu en continuo dcfcüntcntaniicnio. 

5" A cfto vos reípondcíJios,que íc guarden las leyes que en efto hablaii,y en io demás no con-
uiciK le haga nouedad, 

,:-,,.,. P E T I C I O N . L X X I I I 
<^^le(c BH'V^TROSIjfupl icamosavucf l iaMa^cf ladfca fcruidodc mandarquc{c¿i iardcndto- . .::..;;,í 
jjiij^^ljg* V ^ d a s las ciudades y villas deílosrcynos fus pritiilcgios y buenos vfos y coOubres quc*^ 

- ^ _ticíiai vfados y guardados.Y porque al prcfciiCc dizcnlos procuradores de CGJtes déla c-iu 
"" " -dad de Scuiíla cjuciio fe le guatdanlos fuyos y fe les va Conira ellos, fupücanios a vucllra 

Mageííad fe los mniidesuardar,puc5 están principal pueblo en eftos rcynos. 
5" Acfto vos rclpondcinos qafii en lo qae toca a las ciudades de nueílros rcynos,conio en lo q 
toca eCpecialmcnte a la ciudad de ScuiUa cíta pi'oueydo loque couuiene por ley esdc aucíiros 
reynos.y aquello mandamos fe guarde, 

, P E T I C I O N X X X U Í I . 

OT R O S I , porque aunc¡uc «n las cortes de Madrid de trcynta y qoatrofe laflaron laí 
dotes ^ fe podinndar y prometer, V . M . d i fpcnfa muciíasvczcspa que fe puedan dar 

yjpmetcr m « cxccjTiuasdotcs,& f orq ía dicha ley fe hizo por d bic publico y por cuitar 
tan gran dcfordcji c-onao cwcííosrcytjosay cnlasdichasdotes.Ydcnofcguardnr Jo fufo 
dicho teíluita q los q cafan fus Jiips fe dcftruyi:n;& tfibicn muclios do ios tj las reciben co 
ínmen fushaziedasparcfljtuyrías dichasdotcs.Yporvfarfc las dichas dotestff cxceíliuas, 
fe dcxan de cafar las hijas de los cauaücrosy pfouas nobles cujciic pocoiSc los caiiailcrosy 

Sobre U* perfonas nobles fe dsxan de calaico» mugetes de fu calidad,! alli por lo fufo dicho,coinei 
' " ' porquela dicha ley cli-a oWcura y jio clara,y no prouce claranicnce lo que fc'pidio en cor. 

tcí ,y dcUo han nacido muchos i!TOonuc]iicntes,fuIpicamos a V.M.inádc,oqucladich; i 
lev fe rcuoquc,o que de aqui adelante no fedifpcnfc con la dicha ley. ni V.m.dc cédulas 

' en derogación delIa.Y porque aujK]«c la dicha ley dizc que lo que fe diere dcniairiado en 
dote de lo que la dicha ley pcrnñicrc ay» perdido y picrda,no declara para quié aya de fet 
h dicha pcna,fupiicanios avucílraMa^cñad mádc declarar q la dicha demaífia por ci uicf 
nio cafo fe aplique para los hijos y dcfccndienrcs del que dici-e y prometiere la dicha doic ^ 
& fe dedal en las dudas que ia dicha ley t i cncA fe prouca dcnianera que quede daia &fe 
quiten todos los fraudes que parj obrar cleííecrodclla fo pueda iiazcr. 

5" A ello vos refpondemos,quc para proueer particularmcutc lo que couicnc cerca de lo que 
pcdis,por Tcr el negocio de tanta importancia hemos mandado alas nucftras audiencias ñus m 
formen.para que vííla la información y todo loque mas conuinicre cÓfulta délos dei nueilro 
conício proucamos en todo lo que mas conucnga al bié vniuerfal de nf os fubditos y naturales 
C . ' P E T I C I O N . L X X V . 

Xno». *—V T R O Sljdczimos que por correrfctoros en cftos rey nos' fe liguen Tinichas vezcsnm 
r V i e r t e s de hombres y otros mftchos inconucnicntcs,como es notoriOjlo qual es grá da

ño.Suppücauíos a vticílt a Mageflad fea fcruido de mandar que no fe corra los diclios to 
ios,o que fe de alguna ordcpaiaque íi fe corrieren no hagan tantos daños. 

C A cílo vos rcfpondeinos, que mandamos que en cito no fe haga noucdad. 
P E T I C I O N X X X V r . . , , , . . , , .^ I 

paítoAe * - rTEMdez in iosqucporqucc l fe ren i f l imoreydePor toga ] havcdado queíosgana- 'i 
sanados. i|̂  j ^ ^ dertos rey no;, no entren a pallaren los fuyos. Suplicamos a V . M . mande prohi

bir y vedar que los ganados del dicho reyno pe Poi togal no entren a paflar en eftos rcy
nos por la mucha falta qucay de pafto en eílos,5c anfi fera h cofa J'gual. • -A 

JJA cfto vos reípÓdcmos que mandamos a los del nucítro conlcjo íe informen cerca de lo co 
tenido en c£a vueftra petición que es lo que paflá,& fi el dicho vedamiento fe haze y porque 
caufa.Y fi los fubditos delfcrcniísimo rey de Ponogal entran c5 fus ganados en nucftios rey 
nb5,& informados de todo cllo,con nueftra confuirá proucan lo que mas conuenga a nuc ñro 
ícruício y al bien de nucftros lubditos; 

P E T I C I O N - L X X V I I . 

^ 

Ayuntamiento de Madrid



H l̂añodcMDLy» '" FoFxviij 
OT R O fi, dczimos qUc por picgmatica dclos reyes Catholícos cña mandado que la 

Naodcliiavor porte pueda tomarla carga ala de mcnot portc,aunquc fcaii natura
les dcrtos icvnos ,-y cílo fe vía y guarda en iodos los puerros donde ay carga y fe vfa indi 
ítiiitamentc.cfía mandado por la diciía prcgmatica que folamctc lo pueda liazcr la Nao 
de fcys cientos toneles y de allf arriba.Y porque acoiiccfce uiuchas vczcs que cftádo vna 
N;to cargada para partir, y aun algunas vczcs fin tener carga ninguna dentro,ni citar aca
bada de Jipavcjarpara tomarla por fer mayor,letoma la caiga ala menor y cftafTc c5 ella Xobret» 
f inpari ir jdosotresoquarro mcfcs,yalgunasvczcsvn año j loqua lcs gramfsimo daño g ^ ^ ^ o í 
para el que tenia cargada fu haziCEidacnla Nao raenor,&: muchas vezcs fu t i t a ld t f l ruy 
cion'porquc a linucr nauegado fu liazienda la ouicra vendiiio,y por dcrcncrla tanto ticm 
po lióla puede vender niaproucc!iarfedeila,y pierde la coyuntura del precio déla ven
ta.Suphcaraosavuciha Magcrtad fcafcuiidodc mandarque ninguna Nao de mayor 
Íiorre pueda tomarla carga a h menor,(ino fuere eftando prcfta para partir luego. Y tam 
lien mande vucííra Magcftad que eiicl lodctomar la carga no te entienda nicíl iendaa 

nías de lo que In pregmatica difponc,que es que lo pueda hazerí ' íao de fcys cientos, t o 
neles ydcnde arriba y no otra. 

S^Acíiovos refpondenios,qucporlasleyesy prcgmaticascítaproucydolo que fe dcucha-
2cr cerca de lo que pedis, :̂ •. . . 

PETIGÍCJN.LXXyiII, 

OT R O í i , dczimos que de vcnderfc paño y fcda,&: !irnfos,y otrascofas.y fffmej3nt(S 
mercadurías liadas. han venido y vienen grades daños encíVos rcynos.porq por cfto 

fe han hecho y hazírn mohatras comprando las dichas mercadurías a muy gran precio, y 
defpucs vendiéndolas al cornado a mucho mcnos,de q fe há vCnidó á perder muchas gé-
tcscucrtos icynos,yclmifmoinconucnicntc ay cnios preciosdcla plata^porq losq la ve i 
den liada cargan las hechuras mucho mas dclo que V3.1cn,y ios q anfi la compra íiada para 
falir delia Ja venden fin licchuia,en q también pierden mucha cantidad,y tibien porfiar , 
fe las dichas mercadurías fe hazen muchos cótratos vfurarios como es notorio,y muchos Ouetwí* 
mercaderes fcal^-an porq Compran mucha mercaduría Sada, y defpucs que la vende a fu l/^T"'*' 
voluntad efco!idcn*Iosdincros,y mueftcanloslibroscn qaypncas dcudasymalas ditasi 
& c o n e / l o f c hazcii- ricos deíashazicndasagcnas,y dclo fufo dicTiohan fuccdidolasgrá 
des defordciics cnlos iraies.Ia gran carcflia délas dichas mercadurías y otras cofas.Supiica 
mosa Vi,M. que para cuitarlos dichos inconuinicntes y otros muchos que por fer noto 
rios fe dexan de dczirjnandc que ninguno pueda vender ni coniprar íiado,brocados, ni 
Telas de oro ni de plata,ni fcd:is,ni puños ,ni !iccos,ui tapiccrias,ni picc.as de plata, ni joyas 
de oro ,5c ll Ío vendieren o compraren !os contratos que fobre ello hizicrcn fc.in ciiíi niii 
guiios, y no puedan fer cxecutados aunque interucnga cncÜos }uramento,ni tampoco fe 
l>iieda jicdi'fpór' vía ordmaria,y los efcnuanos no hagan los tales contratos ni pongan en 
eilos juramento,aunque los que los hizicrcn fea mugercs,o menores, Se fi puíieren ios di 
chiis jur.inicotos pierdan los ofieios.y de hazerfcafii cflo gcncralnicteparcfce q Ceílaríá 
los dichos iiicóucnicrcs y muchos plcytos cjay & d« cada día nacen fobre lo fufodicho. 

^ A eftp vos réfpondcraos,que nos parcfec bíen,y es jufto que fe prouca cerca déla defordeíi '^^^f 
que ay enlo délas inolKirras,y el remedio que para cílo que en vucííra pcticio fe contícne,quc ,¿I^J^ 
lio puedan vender ni coni jn-ar mercadurías al Hado fiendo aaíi en general, y en rodo genero " ^ ^ ^ " 
<̂g pcLTonasfaiá de mucho inconuiniente y dificukadfpcTp parcfce que eítofe puede ¡uítame 
te prouccr,qu3nro alas hijos que citan debaxo del podcr^ íu padrc^y enlos menores que eítá 
oclíaxo de tutelas y curadurías. E poniendo cerca dcllo remedÍD,mandamos que agora ni de 
8-lui adelante ningún hijo familias que eíle debaxo del poder de fuspadrcsjmayoro menor, 
y que n:ngun menor que tenga tutor o curador fin licencia délos íuíodichos no puedan com
prar ni tomár,m facar en fiado por fi ni otros en fu Hombre,placa ni mercadurías, ni otro nin-
gí̂ n geneto^dc cofas,ni ningún platero ni mercader ni otra qualquicr pcrfona íe lo pueda vé-
"cr ni dar en iiado íin la dicha l¡ccncia,& qualefquicr contratos & fian9as,y ícguridad,& má 
comunidad que íobrccUofchizicrcnyotorgarcn con qualelquier claufulas & firmezas en 
cualquier manera todo fea ningunOj& por virtud dcllos no fe pueda pcíjir CQ juyzio niíucra 

D iiij 
Ayuntamiento de Madrid



Cortes'deValladoIid 

í 

otras qualeíquicr gíonas de fufo declamdas,q[ie no hagan otorgar los dichos contratos ni atra 
van a ninguna dehs dichas perfonas a que los |uren,ni los dichos hijos famiíiasni menores no 
los otorguen ni juren,ni los cfcnuanos den lugara queantc ellos fe otorguen ni juren fopcna 
que pierdan íusoflícios y no puedan vfar mas dellos deay adclantci¿ann miímo losdichos 
mercaderes & plateros de mas de perdimiento de fus ofl'icíos incurranenpena de cíct mil ma 

/ rauedisjli otro íi, porque aníi miímo Ibmos informados que las perfonas que ion mayores o 
j menores que no citan dcbaxo de poder.paternal o cutor,o curadortoman en ñadopara quan-

do fe cafaren o heredaren,o fucedicren en algún mayoradgo,o para quando tuuicren mas rcn 
ra ohazicnda,mandamos que lo non pueda fazer^ni ningún platero ni mercader ai otra tierfo 
na alguna de qualqitier condición o eítado que íca no den en fiado ni preíté dineros plata oro 

xiuimgun genero de mercadurías para lo pagar cnlos caíbs fufo dichos & tiempos inciertos V 
los contratos que fobrecilofchiziereno|fiá^as,QÍeguridadfcan ningunas enlaraancraíliíbdi 
chaí^_mandamos a los djchos plateros y mei-cadcres,& otras qualcíqu-Icr perfonas vcfcriua 

_ nos que no den lugar que fe otorguen ni juren fo las mifmas penas de íufo declaradas al qü-lo 
cótrariohiziere-^r^orquelosiiicreadercs,platcrosycorredoresy otrasperfonasque'inieru^ 
nen eníacarotoniar en hadoplata,ootras mercadurías para las otras plbnasq no cíl-í prohibi
das por loíulo dicho tomarlas en fiado torna a recobrar en b?.xosprecios la dicha piara o mer 

cadunas,porlesdarcldmerocontadoporelJaslMandamcsqucIosdichos platerosymcrcadc 
res por i m por otras perfonas mterpofiras para ello dii:cte ni indircte no tornen a cobrar ni re 
cobrar lo que anfi dieren en íiado/opena que lo ayan pcrdido:y demás dcíto incuiran en per 
dimiento de ius ofhcios y más cada vnocn cinquenta mil marauedis,de rodas las quales dichas 
penas,la tercia parte feapara nucíba camara,Ia otra para el juez que lo fentenciare ia otra pa 
ra el que lo denuneiare]Ymandamos a todas las juíticias de nueítros reynos & feñ'orios cum 
plan y executcn todo lo íbíb cncíla nueftra ley contenido,cótra cada vaa dclas perfonas auc 
contra lo cnella y en qualquíer parte dcUa contenido contrauinierc 

P E T I C I Ó N . LXXIX. 
^ . O I ^,^S^-P' '^ ' q"*->"ro por V.M.cft.1 mandado q«c ios auc diere algun-is cofa, n I Q . 

B S C " ^ ^^•^""° '^ '««"oJ«P'"^ ' '^"P ' ; ' í i l -» ' te imTCCUífoparaío cobrar del pndrcomadrc "o 
5¡r nicsef °" ' ' ' q^^lijuicr pcrfonn (]iic )c ouierc cnibi.ido al cftiidio. Y porque agora tos diclios cííu 
tiidiatitca diantcs fin hccnciidc fus padres ni dclos que Jos ticncii a cargo compran mcrcadtivi'is fia 
omcre fl '^•'' '^'j ^^P^^^g^^ & Jibrcros y orras perfonas en cxccfsiiios precios, y las tornan a v6dcr 
do. • muy bararo.y elEc dinero fe conuigrtc £;n juegos y otros malos vfos.v es caufa que fe ha 

ganviciofos.Supiicanios a V.IVl.que io que aiifi los dichos eftudianies compraren fiado 
no fe les pueda pedir ni demandar,ni las jurticias ccclefiafiicns ni feriares los íued^an aprc 
miar fobre la paga dcllo,dc manera que anli como vueñra Magcna^l tiejic prouevdc que 

liofcpueda pcdiraJospadicsiiiaJosqucloscnibiarcnalcíludio^tampoco fe pucdauc-
dir a los dichos cítudiantcs. ..••.^.-•'•,¡•••^•1 : -,. , r i-

g A eílo vos rclpondemos, que de lo contenido en la refpucíla del capitulo paíTado fe ref-
pondcaeíle. P E T I C I O N . L X X X : . 

r \ T R O fi.porq la mayor ptc dcla gctc defíosrcyiios íc fuelc&acoftütrn vcííir Ae pa 
S f p í ñ S " ° ' baxos,y cHos no fe labní porq los mercaderes fabricadores no baila encllos ranrir 
bi/08. S^"''-" '̂̂  conio enJos mayores,y a efta caufaiio los ]abr.i,y nafcc otro mayor incóuinicnte 

ydanoac í tos rcynosópor fc r noror i r—"— ' " • " ' • 

--f--iíiií[ 

y daño a citos reynos q por fcr nororiamérc mayor la ganacía dios dichos paños mavorcs 
los dichos mercaderes fe dá a liazcr los dichos paños mayores v gaílan cncIJos Jas fiicrícs 
de lana de q fe dcuriá Jiazcr Josmcnorcs,y c6 el iióbie q tiene dos dichos paños de mayo 

.'-•Ul 
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Hekñode MDLv^ po^cxíx 
^t!*^ rcsvcdcfcpor precios muy cxccfsiuosXalr.ídolcs el verdadero íTidamcto y bodnd,!] csel 

dch Jniia, !o qual fcpodi ia remediar niádñdo y j^iucycdo V . M . q ciilns ciudades y villas 
dondeay oljragcde paños:iv.i veedor debiiruncabjcio el pañoy fcllo dcllo.iosqualcsm' 
Licílcn fusmucfh-asaprouadasdda lana que a cada paño lepcitcncftcfcguii fu ley ,iSíq 
Jos dichos veedores amiq los dichos panos viniclleii en cuenta de mayores de la niucflra, 
no los paíTaílcn fino confonnc íla cj pa cito tuuicilen,&: íi viniellen fcgü dicho es por pa 
fios de mayor ciicta,los diciios veedores les quitallcii lá cuita q exccdicllc ala ley de laiu 
y dcforcjalTen el tal paño fin llcuallc pe na ni calünia aiguiia,y q por la cuenta q ialicflc fe 
cha por los dichos Veedores fea obligado a vender el cal paño lo graucs pcnas,dclo qual re ..;' 

dudara Ja bondad délos paños mayorcs,y la muchedumbre délos paños menores. 
5^ A efto vosreípondcmos,quc eneíto eíta proueydo loque conuicne por las nueuas declara
ciones que hemos mandado hazcr cerca del obrage délos paños* 

P E T I C r O N . L X X X Í . 

OT R O fi,porqu.'nfoV.M.Tnádopoi:prcgni áticas hechas enclaño dcD-Iij . quenln ^»' Tcji 
guiia pcrfona facallcfuei-.-idcllos rcynospaño3,iii frifas.ni fayalcs,n! xergas, lo qual ^frVaflT 

O" 

o; 

lacxpciicnciaha mofl-rado fcrnuiv danofo,anlporq muciíasperfonasdcllosrcynos])o- ra vo:t 
bres& de otra calidad ó biuiá dcllo vieliciiapadefccrgrá ncccfsidadporno faber qucha ^'"• 
zcr.coino prinripalmente porque el trato fe pierde y no fe hazcn los dichos parios, iS: no ^v\ircs» 
íc hazicndo nccclfariamente ha de hauer falta.v cflá trac la carcftia.y dajido lugar a q fal- iiunciii» 
gan los dichos paños y otras qualefquicr obias que cncftos rcynos fe hagan fe nmiti plica ^ " * 
el trato y crcfcc c! abundancia Ja qtial es caiifa q lie las ¿ofits V'aratcn,y dcf^o ay cxpenn cía 
en todos los rcynos eííiaiigcrosq h:t2cu iüuclia honrra aqiiien cncllos hazc obras, y las 
lleua fuera porque entienden la ganancia que viene a codos ios habitates cnclla , y el buc 
precio a que valen las cofas-Suplicanios a vuclíra Mageltád mande rcuocar en quanto a 
cíl-o la dicha prcgrnacica para que Ins dichos paños puedan falírdel rcyno.puesdcmasdc 
fcrbciieliciogeneraicsacrefccuvaiiiicntodc vucHras rcntai reales, 

5" A cito VOS reípondeniosjC] porque lomos informados que conuicne fe prouca lo en vueftra 
petición contenido fin embargo dclo enlaTlicha ley contcnido,mandamos q los paííos, friías, 
y íaya]cs,y xcrgas,fc puedan facar libremente fuera del rcyno íegun y como antes déla dicha 
ley le podiaii íacar,v que los del nueítro conícjo den las prouiíiones neceílarias íbbre ello. -^ 

, PETICION.LXXXIf. ;;^J^ 
iTROli jdez in iosquc c¡ añopalTadodcD.lij . V . M . mando por fu pregtnaticaquc '*"' ^ .j 
ninguna pcrfojia cumpraílelajia cncltos rcynos para la tornar a vender cncllos en 1.1 Siifpetl" 

lia fo cierras penas.y ia experiencia ha niollrado que de !>uardarfe lo fufodicho fe lia fe:2;ui " 
dograucdaño.aiosfcñorcs dcganado,y cfpccialmenccalagcntcpobrc,qucnopudiendo 
vender la lana no pueden fiiftontar el ganado qes vna délas caufas por donde vale las car 
lies laucaras; SupJicamosa V. M.quamoa cito mande rcuocaria dicha pregmacica para • 
H todos libremente pueda comprar la dicha lana para Ja tornar a vender, có canro q los q «« - ^ „ , 
ciuilicrcn labrar la dicha lana puedan tomar por el tanto la mitad della a los q aiiíi la ouic nintica im 
ere cópradn,y las jurticias fe la hagan dar,dando primeramente ante ellos fjan^'as le2;as lia t^'^^ua'* 
nai y abonadas,q fe obliguen qUc la mitad délas diclias lanas q anfi fe les dieren por el tan * ' 
to.no las facaran ni licuaran por fi ni por intcrpoliras perfojias fuera dcítos rcvnoS, V que 
las labraran enellos 8: no las reuendcran ni CrafpafTaran en perfoua alguna fopcna de las 
haucr perdido.! para q los que ouicrcn de labrar los dichos paños, fepaii quien ha com
prado la iana para le tomar ia mitad della por el tanro,fcan obligados los cales comprado
res denCro de trcy uta dias dcfpucs que ouicrcn comprado la lana a hazer pregonar publ i 
camente cnla cabc^-a de la jurifdició donde liizicrc la compr3,en q lugar compro la lana, 
paraque los que quificrcn tomar la mitad dclla por el tanto pacalabrarlo fcpanylapuc 
dan tomar dentro de otros trcynta dias dcfpues del pregon,& 11 los tales compradores no 

ihiziercn cfla diligencia de dar el dicho pregon,fe les pueda toinar la dicha mitad deja Ja
ría por el táto,cnqualqu¡ctt icpoq laqui í iercniosqucIabandcJabrar ,ycóuÍcneq efía 
fe llaga alli porq los pobres q Iiá de Jabear Ja iana no tiene caadal para Ja cóprrfV de cótado 
y es neccnario q aya quien la copre y fe la pueda vender fiada,y fcra caufa q todos nego
cien y fe fultcnten y fe aumenten cJ trato mas,y por cílo no fea vifto q fe ynoua ni ha de 
ynpuar en cofa alguna ia carta acordada que V . M . d i o para los q toma la mitad déla lana 
ajos que la quiílcrcn facar fuera del rcyno Ja aya de labrar y no Ja puedan rcucndcr. 
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CoríesHeValladoIid 
g* A'Cfto Tos rcfpondcmos,que porque por experiencia Te ha viílo el poeo fruto qtic ha rcfní» 
tado délo contenido enla dicha pregmatica,antcs otros daños &: inconuen!cntcs,hcmos man
dado y mandamos íufpcnder rodo lo contenido enla dicha prcgrnaiica,y que aquella por ago 
ra nolc euardc ni exccute^fta que otra cofa Ibbrc ello proucamos y mandemos. . 

P E T I C I Ó N . LXXXilI . , • 
Cerca»e / ^ T R O f i , c i i ] a s prcgmaticns dclaslaiiasquc V . M.mandohazcrc íd icho año,fcman 

tfa'efficrá ^-^daquclosqi icJasíacarendcl rcyno declaren en los puerros do Ja cargareiianrc las 
Mlrc^no. jufticiaslacantidaddcracasfjiiellcuan,para íjuc con cada dozc facas fean obligados de 

traer por los dichos pucitos dos paños y vn fardel de licncos, Iiazieiido ciertas diligccías 
para fino l)oluicre potci dicho pücito,como enla dicha prcgrtiatJca fe contiene: la qual 
al] ende q contjcne cníi grandes bexaciones por las qu ales muchos fe dexá del trato, es co 
fairQpofsiblccuniphrfe,pGr(jacontefccraucl)3syezcsq las dichas facas fe pierden en la 
mar ala yda,y otias vczcs Jas toman coffarios.y lo mifnio fudc'acacfccr ;Ia venida, y anfi 
mifino las dichas facas fe venden fiadas muy ordinariamctc por medio año.o por vn ano, 
& caíí ¡amas fino es por gran ventura fe renden de contado^y acótefcc muchas vezcs que 
oucllos a quic Jas venden fe^al^an con ellaSjdc manera q por (]u.ilquicr cafo deftfts á trac 
configo tama euidciicía esimpofsiblc poder cumplir cnefta parte la dicha prcgmatica. Y 

• T pr 'S" bien mirado.quando fe pudicfíe cumplir es de poco momento traerlos dichos dos paños 
mfír^'fír ^ ^ " fardel de lientos por dozc faeas.mayornicnte que fe ha entcdido encl rovno encñas 
>te»lle. fortes haeiendo mucho platicado fobrecllo.qucvedarfe Ja faca délos dichos paños viene 

perjuyzÍo,poiqiie por el rcifmo cafo que fe vicda fe diminuye la contratación del Iiazer 
paños,,& diminuyda ncccflariámente ha de crcfcci el precio dcllos.SuplJcnmos a V , JM» 
en qu in te a cfto mande reuocar la dicha pregniatica por fer perjudicial a eíí os icynos, 3c 
por las grandes bexaciones & inipofsibilidad que encl cumplimiento dcllaauria & ay,cx 
ccpto cnJo que la dicha prcgmatica manda que alos que comprare la lana para la fjcar det 
rcyno fclcs pueda tomarla mitad della por el tanto.cpn que los que la tomaren laayande 
labrar y nola puedan facar ni tornar a ycnder,y con que los que compraren en las dichas 
lanas para lleuar fuera del reynó fcan obligados a dar los pregones qu c conforme al capi-. 

'~^l, tulo antes dcfle,han de dar los que la compraren para tornar a vender. 
^ 'Á cfto vos rcípondemos,q porq fomos informados dclo q por vucftra petición dezís,y que 
lo contenido enla dicha pregraatica no fea executadojantes han relultado otros dañosyq al 
bien de nueílros íiibditos conuicnc fe íüfpcnda el cffcto delÍa,habcmosn)andado fufpcndcr lo 
contenido enla dicha pregmat¡ca,y q por agora hafta q otra cofa ^pucamos y mádcmosanada 
mosqno;fc¡guardcniexccuie.gPETICIORLXXXIIIÍ . , , , 

fíobjcel y ^ J i\ OSI.dczimos q por otra prcgmatica hecha encl año D.Iijimando V. 'M.q nin^ 
las tariirr ^ ^ S""° p^cda coprar carnes biuas para tornarlas a vender en pi :,en cierta forma:y pop "̂  

quchaacacfcidoqalosquecóprancabrasy oucjas,ydcndealü;unosdiaslas tornana ven
derlas/uílícias exccutan en ellos las penas contenidas cnia d i J u prcmatica, y afil mifmo 
las exccutan en algunoslabradorcsquc para fu labor cópraii bueycs,y por no falirlcsrales 
lostornanavcnder,diziendoqucfonrcucndcdorcsdeganado,loquaÍcs agrauiogrande 
que fe les haze,porquecftostalcsnoticncnpor trato comprar parareucndcr.SupJicamos 
a V .M.mandc quequando lo fufo dicho acacfciere no fea cxccutada la dicha pena cnlos ' 
fufo dichos.pucs no lo hazé por fraude dcladicha prcmatica.fino pa cúplir fu ncccíTidad. 

C A ello vos rclpondcmos,q la prcgmatica que enefta petición fe iiazc mención cfta faÜpct-
dida por prouifion que fobrc ello mandamos dar por las caulas & razones en ella contenida* 
la qual mandamos fe guarde. S - p E T I C I O N . L X X X V . 
Bob'.cloa / ^ T R O fi.dczimos q el dicho año de D.lij. V . M . mando por fus prcgmaticns q u c n o 
oiieTeiicn V-^ouieírc rcucndcdorcs de Paílelni Ruuiani Rafuras,niAlumbrc,ni otrascofas^fino 
t T X a . " fueífc para boluello a vender a los ofíicialcs que lo há de gaftar en fus ofFicros,c5 lo qual 

Jia ccíladoja tragineria,por donde parefcc que las dichas pregmaticasno han hecho cleíí# 
to para que fe hizieron,antes han encarefcido el valor délas dichas cofas,porquc las pcrf» 
jias que lo gañan y vende por mcnudono tienen caudal parayr por cl loAíiouief lcn do 
y r alas ferias y otros pueblos por poca cofa les faldria muy mas caro.Suplicamos a V . M . 
mande que las dichas regatonerías folamcnte fe entiendan cnlos pueblos donde ttaxei'cn 
ios diclias cofas que allí uo las puedau conijirar otros para tornallas a vender encl mifmo 

Ky prc0 
ninticaiin 
píCíTa (cr 
cafello. 
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(d?lafíodetMDLv» .̂> J Foxx3é 
p,*cl)lo.íínó'fuere por menudo cu tiendas ptiblicas a los que las"bliÍífCñ'(ícgartai',perí) na Sy prc9 
ra licuarlas a vender a otras partes cada vno las pueda comprar Jibrcnicntc,ani donde nace ''í.^íí"'!? 
las didias mercadurías coiuo donde fe liazcn, y cnlas ferias y donde quiera paía las poder ci otilo, 
licuar en rragincriaiporcj al fin fe Iiazc dcl>axo de juramentos falfos y cautelas, v cuitar fe 
han muchas niolel>las tj hazen las juilicias, y pcr)Uios alos que tratan cncJlas. Y qunnto a 
cllomádc V". M. declarar las dichas pregU]aticas,pori] losjuczcs como les toca iiitercirc 
danics el entendimiento tiuc quieren, y por fcr pocas cofai no fe apela dclas fcntencias. 

5" A cfto vos rcípondenios,q íobrc lo contenido cncíta petición tenemos fecha fuípefio déla 
dicha pregmatica,y aquello mandamos fe «uardc y cxecutc fafta que otra cofa proueamos. 

P E T I C l O N . L X X X V r . 
' • •* XTTí/upIicamosaV.M.niandcqla^liibiciJqpñrfupregmaiicafchizocníascortes' ofisunrt 

•* deD.lij'.paiaqnofe labi;arcngua.daniatisdorados ni platcados,niguStcsdc Cordouá [i^níaogr 
ni fe faqucn deftos rcynos.fcalcc ¿t quite por los iuconuinicntcs q dcllo han rcfultado.y otras co-
Se han Viftfi ¿t conocido por cxpcriencJa,porq demás de no gallarfc cnlcs di'.hos guada- ^^*' 
jiiacis oro ni cofa de vaior.iii en eüosni enlosguantes cueros q pueda íj^ucthar para otro 

" I _ [Vfo fe dcfminuyc el trato dclos cueros y fe pierde mucha cantidad dcllos, y fe cncarcfce marren ii» 
' el valor y precio deiascariíés.porqiic tos cueros de que aífi_fe hazen losdicííos guadama prc({a^ fo 
cis no puede fcruiíiii fe pueden gaftar en otra cofa ninguna ílnocnclóUragedclIos: y de ' ' '*• ' 
mas delío fe pierde cJ trato dcíle oficio y contratnció q antes hauia,^ es vna cofa fá inioor 
tátc y principal cncílos icvnos.v de q tátolíñficio fe refcibc eiicllos,cfpccÍnlm«tc rfl rctor '_ 
no q a ellos fe trae dreynosclirañospadódc fe fac:iuá los dichos guadailiaLÍs&gUiíntcí. 

39" A eílo vos rofpondeinosjque ya cito cííá proueydo por la prouiíicnjcn q mandamos íufpé 
dcrcodo locontcnído cnla dicha pregmatica,y la otra q prohibe q nopucdL'U facarlos díclios 
guadamacis deí rcyno:& íin embargo dcllas mandamos q puedan hazcr los dichos guadama-
cisdoradosjylosdichoseuantcs&lacarlosfucradclrcynofmpcna aleuna para los vender» 

' - • P E T I C r O N . L X X X V H . *' 

OTR O íijdczimos q por quáto cnlas prcgmaticas q fe Jiizicro enel año de D.lij.ccrca Sobic lo« 
dclas carel}las,fc miido q ninguno pudiclfc copiar cweros al pelo pata los tornar a ve Í"^'''^*' • 

dcralpelo.SiiplicamoslV.M.qcílonofccntiédaeiiloscucrosqvicne poi; mar de fue SfprcS" 
ra deftos reynoSiporq !o! capatcrosy otrosonicialcsq los pone en obra no tiene pofsibili nwtic*uii 
dad para yra los puertos de mar,3 comprar ín grKc[lo,'5c fi ouicfteii de comprar por me
nudo ferian mas las cortas que el principal ,,y por cflo conuicnc que los que tienen pofsi-

- ^r - t ^bilidad para comprar en gruclTo lo puedan comprar aunque no fcan ofFiciaIes,porquc los -T, 
que Conipraii culos puertos en buen precio y losrracualos pueblos y los venden por me 

• nudoa los que los lian dcgníiar en obras !iech;is. 
S* A eílo vos rcfpondemos,quc es nueíha voluntad que anfi íc haga como lo pedís íin ctnbar 
go déla prcgm.!iticacncfLapcticioHcontenida,laqualfufpcnüenios y queremos que por ago
ta haíb que otra cofa mandemos no fe guarde ni exccurc. 

P b T I C Í O N . L X X X V l I I . 
/ ^ T l l O í Í , p o r quáto V.M.porliazerbicn y merccdacftosfus rcyiioS fnándohazcr sobic'oi 
V-^prcgmaticas cerca deios tragcs.y la experiencia ha moftrado el poco fruto que há he "•.̂ ®*'' * 
choi-tnres han fido caufa de muciíasbex-acioncs que cníaobferuancia dellas fe fiazc.Supli 
carnosa V.M.inádcrcuocary rcuocj todas las dichas prcgmaticas que habla cerca dclos, 
dichos tragcs.y mande que de aqui adclátCcada vno pueda vcftir del paño,-) (cái que qui 

si) joi • ̂ '̂ '•<̂ 'CÓ tanto que ningíi hóbrcni mugcnio pueda cchdr ni traer en nnigUna manera de 
vellidos más de vn ribete fin Cortar por gUarnicion,y que ninguno pUcda traer mas guar-
nicio de fcda ni dc.pafio Üafia ni cortada ni pcfputada,ni de otra niiíguna maiícra q fea, ni 
ningü genero de colcbado,cxccpto en lidnfo fo gráucs pcnas.Y porq ay muchas ropasdc 
/lobres y niugdrCs cóguariiitioncs hechas cfitrd las prcgmaricds,fe de tcrtliino de dos años 
pa q fe puedan gallar Ifis diclias ropas y veftidos hcchos,y fe nládc q dcfdcl dia dcla pubÜ 
• cació della ley,los faftres no haga ni corte niilguos veftidos c5tra !o fufo dicbo,fopena dc 
ciét acotes al q lo cortarcy al official q lo Cdficrd.y defterrado ttla corte.O del lugar do lo t?-*-— "* 
bizicrc por dos años,y el dueño piérdala rop.1,yJnaj íóooo.mris para Id cámara de V.M. 

ÍTA cito vos rcfpÓdemosq cerca deltó eíVa ^pucydo lo ̂  c5uienc,y en lo denlas en vía pctícío 
Cotenido,madamos a los dclni^o cófcjó ti platiquen fobre ello y ños lo coüfülten para que fe 
proucaloquecqnucíigá. Pf iTlCXON»L,XXXIX. """''' * ' ' 
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CortesHeValladolid 
o: ,TRO í i ,hazcmosfabcravucf i ra Magcftatí quefcmiosinformados dclns ciudad» 

' & villas donde fe fíbrican y hazcnpaíioSfjuc fin paíífl lio fe pueden liazer paños iic 
gros,a2ukS)lcoiiados,vcides Jii itioiados: &c|ucacaufade hauer vucfira Magctlad iiiádi 
doíiuciio entren incrcadciias de Ffanciacncílosrcyiios fe ha encarecido cu gran mane
ra cldicIiopaflcl.Y Jo f]uc peor es que ya no fchalla,nia ningún precio lo pueden liauer 
Y fi eílo no fe ]cinedJallc,roreadoIiauriade cefíarla di'Jiaiabricació de pañoSjdc lo qual 
reíTultariau muclios daños & inconueiiiciitcs. Porque los q crian ganado no podriaíi vc~_ 

«.lie entre.derlas lanas,£í.' los pañoslicciios fe venderian acxccíTiuos prcc¡os,&Jio bafíarian a prouc 
í rancia, c r d reyno:&: muchos liombres y nnigcresquc fe mantienen Cii el obraje délos paños pa 
^ í í » ^ dcccriangiaiincccíridadjYporque ceden los dichos inconucnicnrcsfuplicambsa V . M . 
" ^ ^ " ' ^ mande dar licencia para que fe trayga a eflos rcynbs eJ paílel que cu Francia cita compra 

d o y pagadópor los fubditosdc V .M.&qfcconccda licencia general paraqupde a q u í ' ' 
sdclaiitc todas laspcrfóiias que loquificrcn traer lo puedan hazcr l¡brcmentc:con quepa 
Ja paga dcllo fean obligados a licuar dclios reynos otras tantas mcrcadcriís como motare 
el paílel que traxcren:&: derta manera fe podra fuplir la neceíTidaií que tiene el'rcyno de 
la dicha niercaderia,fin que pa'ra la trncr fe faquen dineros del. 

<5 A cfto vosrefpondemos,quc fe guarde en cfto lo que nucuamente tenemos proueydo, y lo 
demás contenido en las leyes que lobrc cllofablan, 

PETICION.XC. . r,; 
Cnc no fe / ^ T R O S I , í ' u p l i C 3 m o s a vuelTrra Magcflad que las pregmaticas que fe hizicrcn o cftan 
"iOHcVtTo ^ ^ ' l a c h a s en cortes a fupHcacion dcflos rcynos,f¡ por algún bue fin pau-circ q coiiuicno 
fíi wrtca rcuocarfc ello no fe haga halla que el reyno a cuya fupücacion fe hizo cilcii jucos en COPIS A V 

tcs,porquc puedan dar razón de la caufa que para lo pedir les mouio:& Jiauiédo IcsoydoiJxn -j-jii 
fcproucay mandcloqucmasCüucn^arporquc dcrcuocarfcdcotramancray en otrosti.,, • . ,,.. 
cmpos ellos reynos lo ticncnpor cola de gran iuconucnicntc. 

^A cfto VOS reí podemos que en cito fe liara lo que mas conuiniere a nucíiro fcruicio. 
P E T I C I Ü Ñ . X C I . 

eaís Yper'^T'TEM dezimos que V.M. t iene bien proueydo lo que toca a la guarda & confet^ajl 
•*• cioii delacajay pcfca,y nologuardanlosf taylesniclcr igosnicnloslugarcsdcfeño 

• '"' ' T ^ rio.Suplicamosa V . M . mande dar orden como todos lo guardcn,pHes es cofa tan conuc 
ii i ente. Y también qiie V .M.mande declai arque alTi como no fcpuede tener perdigó pa 
ca^'ar,que tampoco fe pueda tener buey para caf ar,ni lazos dcarambrc ni de ccrdj5, ¡ii re ' 
'des,ni otro genero de armadija para cafar. 

g" A ello vos refpondemos, que etica de lo contenido en efta petición emps promulgado las 
leyes que conuieiic para la coiifcruación de la caca y pcfca.y aquellas fe guarden y mandegu 
ardarecncralmcnte portodos^y fe den las prouiliones ncceíTaríaspara ello cncl nro confejo. 

PETICION.XCU. „,pg 
fobicloeq-'V/'-TEMfuplicamosavucnraMageíladfea fcruido de mandar que ceíTeii Jas grandes - •'-r-^ 
caían _! molcflias q los grandes y fcñorcs hazcn a Jos que van a cazar a fus tierras con ga!gos,y 

de otra fuertc:&qnc pues cíla mandado por Icycslapcnaquemcrecc el que las palia & 
, , , - , . , , qucbraiua,ycnmo es licito cazar, y como illicitoq los dichos feñores enfus tierras no dé 

' ' mas pena de aquella q las dichas leyes dan.ni bag.iii otras niolclíiasnibcxacioncs, n o e m 
bargaiitc cjlcfquicr cartas y cédulas de v .M.q pa c!lo ícngan.Y inajidc. V . M . a los del fu 
teai confejo que den fobre ello las prouiliones ncccllarias a losquclaS pidicrc.Y alTi tiief 
liio fe mande que libremente fe pueda cazar con azor cntodoslos términos. 

C A cfto vos refpondemos,quc en los cafos particulares que íc oíFrccicren mandamos a los oc 
nueftro confejo den las prouiriones neceííarias,guai-dandoíc las leyes de laxaca. a 

' • ' • '• •• PETic ioN-xc i i i . n 

OT R O SI, dezimos q los efcriuanos deftos reynos nóguardan el aranzel dclios en el 
cobrar de loS derechos, Se licúan por las efcripturas ql iazc y otros autos q ante ellos 

palian niiiy excclliuos dercchosjo^lnofc puedeaueiiguarpalocafligar, porq no dan 
í3CTtct}ce cartas de pago délo q cobran y lleu.í: Suplicamos a V . M . q loS dichos efcriuanos los déte 

, cccfcrin». chosqllcuarenlosafl ientencnlosregií lrosdclascfcripturasqqucdanenfupoder i c io 
firme la parte q lo pagare,& fino Tupiere firmarlo firme vn tcftigo ante tcíligoSj y en las 
cfcriptuias ó dicrf alasptcsfirme loscfctiuanps Jos derechos qilcuaró,paq en ^Iqer t¿o 
QGuificrcnfcpucdáaucriguarloqlIcuOjYCafljgaralqilcuaixdercchosdcniafiadqiv ] . , 
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'd?lañodé»MDLv» Foxxxj 
9" A cfto vos rcfpondcmos,quc por las leyes del icyno cfta proucydo lo que los efcríuancs h/Á 
de hazcr cerca de !o contenido en viicíha peticion,majidamos a las nucítras julticias ^ ei^ccu 
ten las penas conn-a-el que fízicre lo contrario. 

U::A,^ p ETicioN.xcrnr. 
OTROSIjfupIicamos a vucflra Majjeíladquc los caminos y calcadas ddflos rcyiios fe camiiwo* 

adoiicii a colla de los propiios de ios pueblos en cuya comaica clluuicrcn Jos dichos 
I caniinos:porq colas muchas aguas c] cflc año y cl_panadohahauídocíl:á nmy dañados y 

pcligrofospa fe poder andai-tYci alli mande V . M . q fe poga por capitulo de corregidores. 

g" A cfto vosrefpondemos,que fe guarde el capítulo de corrc^ídores que en eíto habla,y con
forme a elfc han dado & dan en el nucftro confcjo las prouifioncs neceflarias. 

P E T I C I O R X C V . 

YT E M ' d c z i m o s que porquanto la licrmandati vieja de Toledo 5c Ciudad rea! y Tala ' 
uciafon muy ricas:& como los ofticialcs della fon cadañeros,)' fe reparte por los vczi-

Jics de los pucbloSjlos qualís p o m o fcr pcrfonas de cahdad,y porque ay pocos cafos délos 
para que fe fundo vcrdadcratTicutccílancrñíandad.tufcan maneras y modos muy dcfTc-
mciantcs deaquellospaia que fe fuiido,por faiit a gallar los bienes y proprios de la tiicha 

,,•• hcrmandad,para tener color de repartir cutrsfi los'dicJiosproprioSjÁanft andan bufcando 
por los lugares con quadriilcrosfiha hauidoalinm dclíftoenel campo por liuianoqfea: 
afíi como mcíTarfc dos labradores:^ fabido eílo los bazcn prender y hazc grandes 'pi'occ crniatlSfl. 
ios íübrc clIo.Supplicamos a vueftra Magcflad made que ios dcliítos en q la hcimar.dad 
vieja entendiere fea cofas grandes y graucs.y fe les mande q no excedan ni pai'ien tlclios. 
Pói que quando las dichas hermandades fe hizieron cílaua la tierra dcfpoblada y montuo 
fa,& agora que ella tan poblada ydefmontada,& ay en cada pueblo la otra iicrniandad q 

' llaman nucua no ay ncceífidad de que ellos falgan por cofas liuianas ni haga las moícílias 
y bcxaciones que liazcn .Y porque ios dichos inconucnicntes ccíícnjfea fcruido de man
dar que Jo dicha hermandad vieja no conozca fino de cafos grandes que acaezcan en el Ca 
po por los quaics merezcan los dciinqucntcs mucrtc:pucs las juflicias ordinarias yl a otra 
'hermandad nucua baflanpavatodos los otros débitos que acaecieren. YeftofccnLicnda 
liendoel dicho dclifto cafo de hcrniandad.por fcr en el campo vno hauer prcucnido al co 
nocinñento de la diciía caufa la hermandad nucua,o otra jufticia. Y fe les mande q las car 
celes donde lian de tenerlos prcfos cílen y las tengan en los lugares mas principales de la 
comarca donde andiiiiiercn:^; que no traygan los prcfos cófigo,ni los tcgá en los pueblos 
pequeños porque no hallaran quien los ayude ni dcfcnfa dcfuscaufas:Y paran del todo 
coücn los diclios inconucnicntcs.y fe rcntedic que no fe galí en los proprios y rentas de h 
dicha licrihaiidad vicja,fca fcruido de mandar que los alcaldes y otros ofiicialcs dcla dicha 
hermandad vieja hagan rcfidencia dedos en dos años,o en el ticpo que V.M.fca fcruido 
y en ella fe les tome cuenta de ios propriosyrentasq ticnen,y c o m o y en qnc los gallan. 

9" Aefto vos rcípondemos qíc mandaran yr a tomar reíidcncia a las hermandades que eftan 
por tomar y las que cllan tomadas,y mandamosa los del nucftro conícjo las vea y proueá cer 
ca de la buena adminiftracion dcílas lo que conuenga. 

P E T í C I O N . X C V r . 

OT R O SI,dczinios que quando alguno mata a otro o Comete otro del iño por donde Sóbrelos 
merezca mucne,ay gran duda en derecho Ci hauiendo perdonado el primero qnc pu P" '^"*^ 

edc acufar para que al dclinquentc no fe !c de la pena ordinaria del deliíto , pueden los Ci 
guictes cngrado acufar pa q íc le de al delínquetela dicha pcna,pucs cóforme a la ley dcla 

' ' partida y cUylocomunjdefpucj; que ha hauidotranfacion con la parte no fe le da la pena 
ordinaria:& fobrc eílo fe han vifto grades plcytos y debates en eííos reynos, y defpucs de 
fcr perdonado el delinqucntc por el padre o h¡jo,o otro pariente cercano quiere fcr admi 
tido o otro paticntc a le acufar^mas por facarlc dineros que por zelo que fe exccutc juíli 
<ia,Suplicaraosa V.M.fca fcruido de mandar que hauíendofc concertado con el delin-
«jucntc padre Q madre o mugcr o hijos o ¡¡ermanos del muerto no fea admitido otro n in 
gún pariente a acufan.oalónicnos V . M , m a n d e declarar halla en que grado han ác fer ad 
mitidos a acnfar los parientes del muerro:porque con cftar declarado fe cfcufará grandes 

- niolcñias y bcxacioncs. 

A cito vos reípodemos ̂ fe guardé las leyes 51 rcyno y lo ^ cerca ^ l̂lo cfta j)ucydo y mádado 
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Cortes de Valladclid 
OT R O fiJiszcmosfabcra.V.Al.quc las pciias(]«ccílaiipiitflasalos r)iie jurganiiO 

fon bi'fl.intcs para los .'jp.Titar de atjUc] vicio.Y porque cji (¡wñto fcrpudiere ctíl'c.fil 
plicanios a V . M .lea fcruido de mandar que demás dcias panas cílabicfcid;i5, contra ellos 
fe proMca y mande q«c los tablagcros ík jugadoics ordinarios cjuc lo tienen por coí luin-
lirc y niancia de Ii¡iiir,qucpiner(¡cre.i las juílicias que fon pcijuditiaicíala icpublica, fea 
(lell errados del lugar donde jiigaien por cl t iempo qiie alas juflScias parcfcicrc,i2í ñ torna 
rcii aidiclio juego )Mnala biiiiejida,oira vez fean dcfierrados perpetuamente del ral i u -
ga r . t fi fueren intorrcgibks y tomaren a ld i tbo t raroyiucgo , mande que porlaiciccra_ 
fcandcflerradosdcfiosrcynoSjpucsporfumal biuirfon mcreíccdorcs délas tales penas, 
por cl daño <]uc de fu trato fe íiguc a la rcpub!ica,& fi los tales ¡u gadoics fuei en clérigos o 
pcrfoiíasde orden Ja dkiía jufticia los mande parcfcerpcrfonalmctc en vueftro real con 
fejo para que allí fcan corregidos Sccartigados por la orden que fe deua hazer. 

^ A cfto vos rcfpondcmoSjquc por las leyes cfta proueydo lo que conuicne cerca dclocoiUc-
nido cncíla vueflra peucion,y mandamos a las juíHcias que lo guarden y cxccuten, 

PETICION.XCVIÍ Í . 
? fc labre / ~ \ T R O fi.fuplicamosa vucílra Ma^cftad mande que íc labre moneda de vel lón,por 

^ ' - ' la gran taita que ay della cncüos rcynos. 
S A cito vos refpondemosjquc quando es ncccílario la labor dcUa mandamos dar las Uccc:a$ 
que conuicnenpara fe labrar, 

P E T I C I Ó N XCIX. 
woiicdaíb / ^ T R O S I j d c z i m o S que los arrendadores de la moneda forera Iiazc mucba'a siiolcflias , 

^ ^ y cííoríioiicsa los fubditos de vucílraJSlagcflad en loslugarcs donde la cobraii.íobrc •^,: 
]os padrones y cobraba dc]!3.Y porque es juílo que cada vno psiguc lo que deue, & fobre ;' 

^ la cobraijca no fe bagan agrauios y finrazoncsjfulpicamos a V . M . q u c los pueblos q qu t- • 
ficrcn temar a fu cargo lo que les roca de la ditha moneda forera,cii cl precio en que cfl;i ;; 
arrendada el año de quinientos y cincuenta y quatrojO en el precio que clluuierc airenda 
da al tiempo que la vinieren a arrendar ,n]ande a fus contadores mayores que fe la den pa 
ra que la paguen & fe cobre de aquellas pcrfonas que la fuclcn y acoíhimutan pagar, que 
cltos rcynos recibirán gran merced. 

Ŝ  A cño VOS refpondemosjquc en lo que toca a las molcílias que fe hazcn enla ccbranca dcla 
dicha moneda,matidamcs a los nucfíros contadores prouean como noíe hagan,ycnlo demás 
nohaiugardcfcprouecrloqucpcdis, •t-,. i • 

P E T I C I O N - C , 
fiobicflp /*XTROSI , fcp l ican50savucñraMagcf ladquecnloscafosque fuereporjuczdecomi 

^ ' í ioi ialcaidcdccortcocIianciI lcrÍa,cnlasapelacioi icsquc del fe intci-püficrcn no fe 
conozca de ellas cncl tribunal de fuS conipañcros,porq el q fucpor pcfquifidor efia p rc -
fcnfc a iodos los autos y otras cofas que en cl negocio fe Iiazcn, y encamina todo lo q puc 
de para fu íle I llar lo que cl fcntcncio:& como los del dícbo tribunal falen cada dia a ncga 
c i c ! femciantcs cada vno irata conferuar la aut horidad del compañero porque ellos le c ó -
fcrucn la fuya quando acaeciere otra cofa fcmcjante.Y demás dcÜe iiicoucnicntcay otros 
y para los remediar mande , V . M . q u c quando falicre por pcfquiíldor alcalde de conejas 
apelaciones que del fcinfcipuíiert fcan para el confcjoreaI,y de los alcaldes de chancille-» • 
ria fe apele para los oydorcs:porquc allí conuicne al fcruicio de dios y de vucftra Magc» 
í l a d y b i c n dcllosrcynos. 

CAcfiovosrefpondcinoSjqcn eftoefta proucydo lo que coBuicnc. 
P E T I C I O N . C Í . 

Onccnln / ^ T R O f i j h a z c m o s f a b c r a vucflraMageíladquc dcca^fadc tener algunasperfoms 
gn"o ttn° ^ - ^ m u c b o s officios de V . M . c n vucftra cortc,cn la adminiílraCió de los tales officios no 
£0 iiiaeoc y el bueno y brcuc dcfpacho que conuienc. Suplicamos a V.M.fca fcruido de mandap 
wofhcM. jjy^ ninguno en vuefira corte no fea proucydo de jxias de Vn officio:& para aquel fea fcr

uido de les dar falarios competentes con que fe fuftcntcnipoiquc fegun dizc, de caufa de 
los pocos falarios que fe les dan fe ponen en vna pcrfona muchos oñicios. 

5" A cílo VOS rcíponden)os,quc cerca dcfto tememos memoria de lo que nos fuplicays para ^ 
Mccr en ello lo que a nucftro Icruicío conuenea. • 

P E T I C I O N . C I I . ; ' 
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I T R O Sl.dczimos íjuc a c:iuf.i de Iiaucr poco numero de pci Tonas cncl vucflro real 
confcjo üy ginn dilación ciiJ;i virt;i y dccerminacion délos plcyros y negocios cnrrc^ 

partes »]uc a d occurrcn por elíar (¡cmprc occup.idos &. impedidos Jos del coiifcío que cíí' 
el reíídcii en cofas tocantes a goucrnacion,y por cito fuplica el reyíio a vueftra Magcftild 41'ic aya 
fcaferiiidode acrcfccnrardos faias cnel-:y pues con cílc acrcfcentamienroaiir.1 jiumc-ro de '^^^^^ci" 
íuczci para occup3rfe,vnoi on cofas de gouern.icion,y otros cu cofas de jullicia. Suplica- conicio' 
nios a vucllra Magcftad t]iic por que aya buen expediente niandeqiie el Prcíidentc con 
cuatro del confcjo,quc fc-in los dos délos mas ainiguos.y los otros dos los que parcfcicrc 
al dicho Preíidcnte entiendan enjas cofis dcgoucrnacÍon,& todos los otros de! confcjo fe 
aparte en otras falas a verplcytos y negocios entre paites,y q no fe occupc cnlas diclias Co 
fasiígoacrnació finofolamcte el Prcíidctcy quatrodeJ cófcjoporq dcll.imaiicm,demas 
q k ^ u e c r a lo q toca alagoucriiació los plcy tos y negocios fcrá dcfpaciíaHos có 'orcueda 

¡5'Acfto VOS rcfpondemos,que no fe faga noucdad,y quando conuínicrc proucercnioslo que 
conucnsa al buen dcfpcdicnte délos negocios, 

• P E T l C I O N . C I I f . 
1 T R O Sl.dczlmos que de liauerfc remitido a ias audiencias los negocios ccclcfiadi- fobie V'ct 
eos tocantes al patronadgorcalypatronadgodelcgos.y beneficios p,itrinion!;iies,& {i^íiíQog. 

calongías magiíi;ralcs y do£loralcs,y derecho de cílrangcros/c han fcguido 6c ligiicn mu 
chos inconuiiiientes.Efpccialmctc q como cftos negocios fe foliají dcfpachar en coufc|o 
fumariamciite v con breuedad cmbiando dcfpaehos firmados de V^. M . a Roma 5c otras 
partes fuerjdclíosrcynos,agoraquenofc tiene cfía orden cillas audiencias ay dilación -
cnlos rales ncgocios^y no fe prouee enclios como conuicnc por rcüdir en Roma muchos ' 
dolos que impetran y traen millas en derogación délas leyes y prcgmaticas dcllos rcynos 
y haucr cefTado los dichos defpaclios y orden que fe folia tener en confcjo. Y por fcr cfto 
Cofatanimportantealaprehcmiiienciarcalygüardayobferuancia dclasdiciías IcycsiS: 
prcgma!icas,yalbicncomñ deja república deftosrcynos,fuplicaniosavucíl:raMagcnad 
mande que los negocios tocantes a los dichos cinco cafos fe bucluan al confcjo y cnei fe 
Conozca dellos y no cnlas audiencias. 

S" A ello Vos rcfpondenios, que no coniiicnc que cncfto fe faga nouedad,íino que fe guarde 
loprcueydocncUo. 

P E T l C l O N . C i m . 
)T R O íi.dezimosquc encl confcjo fe tiene por eftilo de ver \oi lunes y miércoles en 

la tarde Codas las cofas Se peticiones de dífpidiejitc que cncl fe prcfcntan, y porque 
aya brciiedad y no fe impida en confcjo en ver cofas fupcrfluas, cfta ordenado y niádado 
que aya vna perfona que faquc en relación brcuc la fuírancía délas dichas peticiones v co 
ías de dcfpidicntc,cIqualoflicio al prefentefiruevn relator del confcjo que ella cótinua c-i,,. »,* 
mente impedido y ocupado cnvcrproccfTos vplcytoscnrrcpartcsdequefcfiguen mu- cofcia q (e 
chos ¡iic>i¡uien¡cntcs,Efpcciahnenre que como el diclio relator ios días que fe han de ver '?"" ^'^^<i 
las dichas pcficioncs& cofas de dcfpidicnrc,cíl:a a las tnañanas en confcjo liazicndo reía- rn'o'o^c* 
cion ddos p/cycosqucilcuaviítos,no puede por fu perfona facar la relación deJas dichas ticioitco. 

-i.!' pcíicioíics.iSc pone para ello criados rnhabilcs que no fabcn ni entienden lo que hazcn.Io 
qual es en gran confulron para la buena expedición délos negocios de defp¡clienfc,quc to 
m o es notorio fon muchos. Y demás dcfto por citar tá ocupado el relator, y no poder por 
fu perfona facarla re]acion,fccncomieiidanaios del confcjo muchos negocios dcdcfpi-
diciitc para que los vean en fus cafas.y dcfpues hagan relación dellos cncl coYifcio.anfi co 
m o cartas y otras cofas dcíía calidad que fe podrían ver y dcfpachar en confcjo el d iaque 
fe manda cncomcndarjílcndo facadas en relación por perfona habi! y fuflicicntc y de con 
ílanf a,dc que redunda mucho daño,porque demás de ocupar alos del cófejo en ver fcmc 
jantes cofas en fus cafas el tiempo que han de cftudiar & oyr a los plcytcátcs, fe alarga m u 
cho ia prouiiíon cnlos dichos negocios de difpidictc.Y para el remedio dcUo, fupiícamos 
a vucílra Magefiad mande que le nombre peifona hábil y de confianza que aya fido offi 
ciai en confcjo con falario moderado para que por fu perfona cntiejida en facar la rclació 
dcias dichas peticiones y cofas que fe encomiendan alos del cofejo, de fce,o jure que cfta 
bien facada Ja rclacion,porque defta manera jura mejor y mas brcuc expedición. 

S"Acílovosrcfpondcmos,qucnoconuicncquc por agora fe faga nouedad, 
P E T I C I Ó N . CV. ' 

o; 
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CortesdeValladcIíd K 

OTROSI ,dez imos que nmdios naturales dcJas nioncañas y de otras pnrtcsdcfios rey 
i'.os tratan plcytos cillasaiidicncias reales de Vallado!id y Granada íobrcfus liidaí-

gu ias,y fo color déla prcgmatka Iicciía por los Reyes catliolicos eiila ciudad de Cordoua, 
o de orras leyes dcftos i-cynos,Ios oydoicsy alcaldes de hijosdalgo délas dichas audiccias 
ponen duda en pronunciar por hijos dalgo n los naturales délas dichas mótañas y de otras 
partcs.aunquc prucucn íer hijos dalgo de folar conofcido,dando a entender que la tal pro 
ban^a fe lia de liazcr con tcítigos peciicros,y que los que litigan fobrc fus hi dalguias han 
de ptouar Jiauer biuido,o tenido tienes en lugares de pechcro5,& haucr eftado cuellos en 
poírefsiondc hijos dalgo ellos £ic fus padres & al)Uc]os,laqual probaiica csihipofsiblcha 
zerniuchos.aunqucfeau notorios hijos dalgo , ydc lo la r conofcidopornohauer biuido 

jSobto l}i' lú tenido bienes en lugares de pcchcros.Y pues como es notorio la nobleza átigua de l tos 
dslsiuas. rey nos tiene fus cafas y folarcs conofcidos en cada parte, y es de Creer »^uc la intención de 

los Reycsquehizicróiadichapregmaticay leyesnofucobiig.lralos dichos hijos dalgo 
a prouar cofa iinpofsiblcni quitarles fu nobleza ni dcrccho.ni qllcio proucydo páralos 
hijos dalgo que biuen en tierra de pecheros fe eftciidiefica los vczinos délas dichas mon
tañas y de otras paites defios reyjios donde ay franqueza y libertad de no pechar porque 
feria indircflamentchazcrlos pecheros. Suplicamos a vucílra Magcflad por el remedio 
deflo como cofa tan importante a fu real fcruicio & bien vniucrfal dcílos rcynos, y cófct 
uacion déla iioble2aantiguadcllos:& que mande declarary fe declare por lalcshijosdai 
£y de folar Conofcidojalos naturales délas dichas montanas y de otras partes que han biui. 
do en lugares I ibrcs y efentos de pechos aunque no lo prucucn Con teftigos pecheros n i ' 
ayan biuido ni tenido bienes ellos,ni fus padres ni abuelos en lugares de pcclicros.denia-
ncia íjuequcden portalcshijos dalgo de folar conofcido , anfi en pofl'efsion como cil 
propiedad ,fin losobligaraprouarcofaimpofsiblCjni que fe les hagan fobrccllo lasdi -
ciías niolcíliar y bexacioncs. 

g" A ello vos rc.'pondeniosjque íe guarden las leyes y prcgmaticas de nucllros rcynol 
P E T I C I Ó N . CVI. 

A Nfímifmo dezimos que en muchos lugares deftos rcynos Jos labradores maliciofa-
• ^ ^ mente & por niolellar & fatigar a los hijos dalgo que binen cncllos a fin délos exclil • i 
yr de Jos officios que pertenefccn a! ellado délos hijo!, dalgo los empadronan, y con cíltf 

tídalsoa- color les quitan los oiiicios,pretendiendo que durante los píey tos délas hida]gui35,&ha 
• fia qucfcacabcnnopucdantcncrlosdichosoft iciosnigozardc ninguna piehcmiuccia 

de hijos dalgojoqual cscaufa y ocalloii qucniucliosquc fon notorios hijos dalgo & co
nofcidos y tenidos por tales por los mifmos labradores fon bcxados y molcfi-ados por ran
zón délos dichos officios. Suplican ios a vucllra Magcftad mande que los hijos dalgo que 
fueren empadronados no fcaii exduydos délos dichos officios durailtelos plcvtos délas 
dichas hidaiguiaSjfino que los tengan y fcan admitidos a ellos fcgun& como lo eran ano
tes que f'ucflcn cmpadrouadosjiafla tanto que fe acaben los dichos plcytos.lo qual fe mí 
de fin pcrjuyziodfl derecho de vucílra Mageílad.y délos pcc]ieros,& no dando ni atri
buyendo a los tal es hijos dalgo derecho alguno por razón dellocii poflcfsiónl cnprOpic 
dad .porque dcfla Diaiiera fe efcufaran muchas moleni.is. 

g" A cfto vos rclpondenios,c]ue cncl nucíiro conícjo íc dan las prouiíioncs ordinarias en fa-
uor dcios hijos dalaOjlas qualcs mandamos íc guarden. 

PETICION-CVII. 

OT R O fijdezimos que cíía muy notorio el daño que encinos rcynos ha hecho y h a -
zc a liombrcs mocos v donzclias,&: a otros géneros de gentes leer libros de mentiras 

Jpjji'jji'̂ f^j-y vanidades como fon Amadis y todoslos libros que defpucs del fe han fingido de fu calt 
pío. dad y leturajV coplas y faifas de nmoics,y otras vanidadcs'.porque como los niancebosy 

donzcllas por fu ociolidad principalmente fe ocupan en aquel lo, dcfuancccnfc y afíicio-
nanfc en cierta manera a los cafos que leen en aquellos libros hauer acontefcido,anfi de a-
morcs como de arma5,v otras vanidades,y afíicionados quaiido fe oft'recc aigú cafo fcmc-
jantcdanfcael mas ariendufucltaqucfi no loouicflen ley do, y muchas vczes la madre 
dcxa encerrada a fu hija en cafa, creyendo la dexa rccogida.y queda Icytdo cncííos femc 
jantes libros,quc valdría mas la llcuaflc configo, y eflo no fol amenté redunda en daño y 
aR'rcnta délas pcrfonas,pcro en gran detrimento délas concicnciaSjporque quanto mas fg 
afficionan a cílas vanidades tanto mas fe apartan y defguftan déla doflrina faníta verda-

dcray 
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áñolilíDJbviil ro.xxxií/ 
dcra y chrifl!ana,&:quedan ciiuelcíados en aquellas v,vias niLmcras de Iiablar.^í aíFiciona; 
dos como dicho es a aquellos cafos.Y para el rcoicoio délo fufo diclio fupiícainos a . V m . 
luande que ningún libro ciertos ni de otros fenicjanrcs fe lea ni impii iiia fogiaucs penas: 

'• - - & l o s q u e a » o r a a y l o s m 
. ' iniprimirlibro.ninguno 

los del vucftro real confcjoaeiuiticia.i-'orquvi.w .i..^~. ~ - ~¡^ - .« , - -
a Dios quitando las gentes dcftas Icctiones de libras de vanidades Se reduciéndolas a leer" • ••'-"y'^'i 
libros rcligiofos & que edifiquen las ánimas & reforme los cuerpos, ¿c a ellos teyíios grau 
bien Se ]nerccd. . \ : . í ^ ^ ^ í ^ ^ O . ' ' ' ^ Y¿ 

Ŝ A eílo vos rcspondemos,que tenemos fecha ley y pregmatica nueuamenrc^por la ^ a l fe pe 
le remedio cerca de lo contenido en cfta petic¡on,&: otras cofas que conuienené alferuicio de 
ílueílrofeñorjlaqual fe publicara breuemcnte. ' - . ' j-'.-ic--^!-,; -.̂  

P E T I C I O N . C V I I I . 

OTROSIjdczjn iosque venios por experiencia que a nucftra flaqueza & malicia bu-^j ,. 
mana le es nm) ' fácil darfea las Cofas liuianas ¿c de fobcruia y vanidad,y muy dift'ici-¿ ,. 

a las cofas virtuofas.E pocas vczts liemos vifto que 1 as bucnaíi coftunbrc s q. dc.orras.plc? 

po 

• ^ ^ T . 

fe traen a efi:osrcynos,poco's o nó ninguno ay q las obraje ni figan Scias malas luego fea_i _ 
pegan. Como Jo hemos vifto en cfto de los coches & literas q fe vfa traer por las calles de. 
poco tiempo aca,no fe hauicndo vfado jamas en eftos rcynos por grandes profperidadcs q. _ 
en ellos aya hauidoiY eílo no fe trae co.n aquella templanza & moderación que fe vfa cii; ,, 
las paites de donde,vino,fÍno qile cada dia.va creciendo en faufto & coila :de tal maneraq 
paracnrrctcner5í fofteneivn cocheo vna litera es meneftervna haziédapai t icular .y lo - •. 
que agora hazcn las perfonas pi'cbcmiuentes 3c de dignidad querrá luego fcguir todos, co 
mo fe ha viflo por ex-pcriecia.Ycs tanta la foltura c6 que fe trac, que fe ha vifto. venir por coclje» vii 
las calles el fanci:ifsrmo Sacramcnto,& pafTar fin ningini acatamiento vn coche o litera co Tersa—"^ 
todo el tropel ycIlrucndoquefraen,5cferncccí lar ioparaqueno acaccicffcalguii defa-, 
ílrc parar l&s clérigos con el Sacmmcnlo.Y allende deílo, de andar los dichos coches & li 
rcras por las calles fe ha vií lo q han acaecido cafos dcfaílrados ¿cdeígraciadoSitropellando 
gentes,ycfpancandocauallosdcmuias,&derribandoIosquccnelÍosvan. Y a u í i a caafá 
de andar muchas vczes en ellos de noche por los pueblos Se en el campo con compañías 
fe toman ocafioncs de cofas que fe dexan mejor entender q u e dezir:3(fcria gran bien que . ,., 
antes que eílas maneras de fauftos ícnouedades vayan mas adelante,& fccftiendan a los [^ tí-' 
otros gcjieros de gctes;fe póga en ellos el remedio neccffario.Suplicamos a V , M . mande - -iJ'pU--,; 
que ningún hombre ni mugcr de qualquicrcñadoquc fea puedan andarhi ande por-las- '^:üpoí • 
calles de la& ciudades Se villas deílos reynos de día ni de noche en los dichos coches Se lite 
las fo graucs pcnSS.Y en cfl;o,allcnde que vucftrajMagcftad harágrá feruicioi .Dios, cño j , •" 
i ' t^ynosreccbirangrandcvtilidádyeontentamicntd&mcrccd. . •'.¡•.'•:>v 

3 Aefto vos relpQndemos,que en ello fe terna cuydado ga proueer en ello lo t] mas conucga 
r ^ N - , . P E T I C I O N . C I X . _ . ; 

TRÓSI idea imos que los que cfludiiin para juiifes,antes q fe haga bacHillcrcstiéric cíludvSter 
'cqílicuydo cierto termino paia cñudiar,& paíTadq aquel fin mas examen fe les da el • 

grado de bachiller,a cuya caufa no tienen el cuydado de clludiár q conuicnc;& reciben • 
muchos el grado de bachilleres fin merecerlo. Suplicamos a V . M . m a n d e q los talcsaun 
que ayan clhidiado todo el ticmpo'queles efta coiiftituydono pueda rcccbír el dichogra • 
do fin que primero fean examinados por vn doftor de la vniucrfidad donde há cfludiado' '•-

;, , el qual jure que el tal cíludiante es fufticientc para darle el dicho grado de bach¡l!cr:& fin • 
cfta diligencia & examen no fe les pueda dar:& que al tal doñor felc aíTignc falario por 
lavniuerfidadpor el trabajo que e n c ñ o tendrá. ••''.•-"• •'•^'l't'-'•^-.'-^.í'it;.,^;-; -.•^':,,.::[j.'jy 

^A efto vos rcípondemos, que en cfto no fe faga npue3ád,&fe'güarden las leyes & cqi 
Clones de las vniuerfidades. 

. -Vvf- - P E T I C r O N . C X . - * . ? 

J.TRÓSI ,porque demandar tomar V . M el dinero en Scuíllá a los mercaderes & pa ^^f¡,^'ff¿ 
fagcros que t ienen de las Indias 5c darles juro por ello fe recrecen' muchos daños,an „gg indiaf 

fia aquellos a quien los foman, porqucnopuedcnhazcrCustrátós 6ccontratacSoncs(& 
I*ocoap6cp:fcyradiminuycndo&pcrdiend6latontmacibn)cornoaquéUósa q u i e n e - ^̂  ^ 
l íosdcucntporqijeno podicndolcspagarfcvicncáíísivarconfus hazieridas, & t a m b j c r t ^ ' * ' ' • • 

Oi 

o; 
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V Cortes de valladolíd 
hs rentas de vifcftra Magcílad vienen en dimiimcíó por caufa de ccíTarel didio traroSup 
plicanios a vucflra Magcílad mande que de aquí adelante no fe tomen los dichos dineros, 
porque allende q en cjio V.m. adininifírara jufticia,a ellos reynos tiara gran bic y mrd. . 

€rA eílo vos refpondcmos,que fi faíb agora fe ha hecho ha fido por las grandes ncccfsidadcs 
que fabcys que nos han í"uccedido,&de aquí adelante tememos cuydado de que le haga lo có-
tenido en vueítra petición. 

P E T I C I O N . C X I . 
^~\ T R O SI,dezimos que los males y daños que traen los plcytos^fon tantos que no fe 
^ podríandczirjrolamentebaftequcdcftruyenlasanimasAtrabaían y eimcjccen los 
tuerpos,y pierden las hazicndas:/ es de crccrquc íi ouicffc en ios pueblos principales per 
fonas zclofas del fcruicio de Dios y bien publico que entcndícíren de acordar y concertar 
lasdiftcrcnciasjy plcytosquccntrelosvczinosouicfTcnconbuen zclo y diÍigcncia,que 
nautia pocos o no ningunos que quifieíTcn padecer los trabajos y daños que configo trae 
el plcy to.Suplicamos a vueílra Magcííad mande que en cada pucbloaya doS'hóbrcs qua 
les conucnga para eftc cfíefto^os quaics nombre la jufticia y regimiento del en cada vn X 
ño, y eftos puedan entender en conucnir yconccrtar a qualcfquicr pcrfonas de qualquier 
calidad que fcan que en el ta] pueblo tuuicrcn plcytos y dlfFcrencias:& las partes a quien " 
acordaren & concertaren les de Vn premio moderado por fu trabajo,coino pareciere jufl'o 
a las dichas jufticías & rcgimicnto,demancra que nojconccrtando .1 nadie no lleuaran fala 
rio ninguno,& fi los concertaren es jufto que les paguen fu trabajoA fera harto bien cm 
picado lo que por ello les dieren pues les quitan de plcytos y diftcrcncins. 

5" A cito vos rcfpondcraos,que no fe haga noucdad 

PETICION.CXII . 
guwuseo. £ \ T R O Sljdezimos que porque a caufa de no cftar la jurifdició de los capitanes genc-

^--^ralcs Se corrcgidoics en la prouincia de Guipúzcoa diñinta y determinado dc¡io que 

l9dúl¡e< 

£"iJJii 
1 

cadavnodcllos dcuc conocer fe offrccen algunos debates entre ellos,de que fe ligue im
pedimento a la adniinjftraciondc la judicia.Suplicamos a vueílra Magcílad mande a los 
fiel fu confejo real que vean laque en cftoay & deue hauer,& lo declaren dcmancra que 
cada Vno dellos fepa los cafos en que deue Conocer y tiene jurifdicion,por manera que ce 
Ten los dichos dcbates,& cada vno dellos fepa de que puede y deue conocer. 

5'A cfto VOS reípondemos,que mandamos a los del nueftco confcio que vean lo que cfta pro-
ucydo cerca dclto y las dudas que en ello ouíere,& nos lo cofulten para que j)ucaraos en ello 
lo que mas conuenga a nuclho feruicio. 

P E T I C I O N . C X I I I . 

Y
TEM,dczimos que a caufa de conocer en primera infiancia el corregider de la dicha 
prouincia de Guipúzcoa de todas qualefquicr caufasaffl ciuilcs como criminales fo 
color de prcbencion fe figuen muchos inconucnientes en daño y pcrjuyzio de los ve 

Zinos de la dicha prouincia: efpecialnientc que fobre palabras y cofas liuianas, & deudas 
í«S*ii,'; ydeniandasdcqualquiercantidadquefeanfonbexadosyniolcftadoslos vczinos déla 

dicha prouincia,lleuandolos en primera inílanciaquatroic cinco y mas leguas ante el di 
cho corregidor,facandoles de las villas ylueares dodc viuc,teniendo losalcalcs ordinarios 
de ellas jurifdicion ciuil & criminal,& podicdo conocer délos tales negocio.SujiliLanios 

I a vucftra Mageílad mande qnc el corregidor de la dicha prouincia no conozca en pri me 
! ra infiancia de cofas ciuilcs ni crimÍnalcs,faIvo]os alcaldes de juñicias ordinarias de las vi

llas £:alcaerias de la dicha prouincia,pucs pera ello tienen jurifdicJon.Có lo qual fe cfcfu 
faran muchas molcílias y eftorfioncs que fe hazen a los vczinos de la dicha prouincia. 

«• Acftovosrefpondcmos,que mandamosalosdclnncíti-oconfejofcinformédelo que efl 
cfto paíTa y de lo que en ello conuicne prouccrfe para que lo proucan y hagan guardar, 

^ PETICION.CXIIII. -•••-•''••• 
jf fcacrdff • Y ^ - T E M , dezímos que en las cortes dcquinientos&cincuenta&vnoícfuplicoáv.m 
te vii»r»- Y mandaflcacreccntarvnafalacncadavnadelasaudicnciasde Valladolidy Granada, 

¡porque ay gran neccífidad dello para el buenoy brcue defpacho dclos negocios que a c-
'~ Jlas occurrc,& no íc ha hecho,Suplicamos a V.M.las mádc acrccécar, porq anfi couicnc 

afuferuicioyalbicndcílosreynosporclbucnoymasbrcucdefpacho délos negocios. 
g"Acfto vosrefpondcmos,quc por agora parece que eftan fuffícíentcmcnrc proucydas lasao-
dicncias de juc2es,y adelante conucnícndo fe terna cuydado de prouccr lo ncccflarío. 
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o. 
delanode^MDLv* po.xxxíiíj 

PETICIONCXV, 
TROSi .SupÜcamosa V . M . q u c p i i c s c n fu coiitaduriamavor mando aííoranuc-~''fc-o a 

'uanicntfjioiiciricsovdorcsqiic jui:j;ucii y dctcniíincn en todos Jos iicgoLios de ju ^„ ^.^^^ 
fiicia cjiícaeliaoccmricrcn/cafciuido de acrecentar oiropai a que feaii c|uatio;{ioiquc 
fcra caufa de mavor )• mas brcuc defp.Ttho,<S: que no fe rcniit.in tantos negocios cnnio a-
gora [c tcmiteii.dc que Jas parles aquicntoca reciben gran daño y eolia cji Ja diJacjon. 
V"M,fca fcruido de niandnrioprouceralli,porqiiccsi:oía que mucho importa. 

^ A cito VOS refpondemos que cfra proucydo loque conuíenc. , 
P E T I C I O N . C X V I . 

OT R O ír.dczimos q en Jas chanciUerias cfla ordenado que losdias dcJ fabbado fe oy '' '¿' '^' '^ * 
gany vean pJcvios de liidalc;u¡as & de pobrcs,& porque há crecido mucho Jos plcy 

• losfobrc iasJiidaliiiiiias y no fe pueden defpathar con la breucdad que fe requiere no te 
niendo nías de vn dia cu Ja femana,de que reciben gran daño Jos hi)osdaJgo y los pobres. 
Suplicamos a V .M.mandcquc fc den para Jos dichos pJeytos dos días de audiencia en 
(ada fcniana.iSi: que en elíos dos dias fe puedan también ver ios negocios locantes a cicri 
gos. V.M.fea fcruido fcliagaall'i, 

S" A eílo VOS refpondemos que en ello fe ha tenido y terna la ordé q cÓuicnc al buc defpacho 
P E T I C I Ó N . CXVil . 

OT R O /[Suplicamos a v.ni. mande que fe ¡ruarden JasJcvcs vprci 'mJticasqueprohi 'Q'i^ '"» 
benque los oy dores y alcaides no cmbicn con comiiioncs por alguaziles execurores emuiciicri 

ni rcccptoicsii fus criados,&io mefmo fe encienda con los iifcaies.Y porque losvnos eni -idooiuío 
bian a los criados de los orros.y ios ofros a Jos criados de los orros en jraudc dclas dichas ic l'̂ ĵ g'"'̂ "* 
ycsfuplicamosa. V.m.no Jo permita.r mande que lostaJcsoydores,aJcaJdesyiifcaIcs)u 
rcn que no Josciubiaran y de Jo guardar y cunjpJiralli. 

., S"A eílo vos reípondejiios,que cerca deílo ella proucydo lo que conuíene por las leyes y viíí 
tas de las audicncias,¿!; mandaruos a los prefidcntcs & oydorcs & alcaldes de las nudtras au 
dicncias que cumplan y guarden lo en ellas contenido. ' • 

P E T J C I Ü ' N - C X V I I I . . . _ . . ' . , 
/ ^ T R O , S I , d e z i m o s quede luzcr V . M . merced de penas de cámara antes que fcan t**!!»»̂  ífe 
^^-^fcnrcnciadas y Jas fcniciicias pafíadas en cofa'juzgada fe ligue gran daño y per,uyzio "'l""^* 

; - fupJ leamos a viiclíia Magcílad pues cílo cíia bic proucvdo por leyes dcflos rey nos man 
dcíjucaqucJIasfcguardcny que no fe puedan derogar efpeciai ni generalmente : & que 
la pcrfona que pidiere la tal merced en contrario deilo qut-dc incapaz deJJa. E jíli fupli-
camosa V.M.mande q a ningún jucz fe haga merced en penas de camara,porquc dclJo 
rcfultan grandes inconuenientcs, , • •, 

ST A efto vosrelpondemos,qcíloallí'fc hazé,y'tenemos mandado ícguarden las Icycs que cu 
ello hablan. 

P E T I C I Ó N . CXIX. 

O T R O ST,porquc de rcdcmirJos captiuos que ellran en tierra de infieles fe hazc gran f;'" " ' 
liiiiati ca 

feruicioanueltro fcñory a V. ¡VI. ves gran bien deiiosreynos, fuplicamos a V . M . tiuoa. 
fcafeiuido de mandar que Ja bu Ja doI.i redempciou de Jos captiuos fe pubJique y picdiq 
pues deliofaJctantO'fruroiiSt que fe tenga cuenta con lo que dcilo fe facare para que no 

(•--, fcgafle yconuicr tacnot rovfoí i i io cu rcfcatar chriJlianos ciptiuos iiaturaJes deeflos 
rey nos, 

Ŝ  A eílo vos refpon dciTios,que fe rraygan al nucílro confcjo las bulas que íbbre cílo cílan c3 
«cdidas.para que villas por ellos fe nos coníulte lo que cu ello fe dcua proueer. 

P E T I C I O N . C X X , 
A Nfimifmodczimosquccflosreynosrccibengrá daño a caufa del mucho oro y pía Sobicoio 

• -̂  ̂ taJabradoy por Jabr.Trqiicfc faca dcJJos.Suplicamosav.m,fea fcruido de mádar que 
fe guarden las leyes y prcgmaticas liechas fobrc cílo,&; que de aqui adcJantc no de vuc-
ílra Mageílad cédulas en contrario dcfio. . . .••;•• 

A cito vos rclpódemosjque feguarden las leyes que en ello fablan, y aquellasíe cxecutcn* 
P E T I C I Ó N . CXXÍ. 

O' T R ' O /í/uplicamos a. V , m . que poiquanro en Jas dichas cortes de quinientos y qua 

icntaypthojCiiJapcticio.cJx.y.cJxj.fcfupJico.qios4vcudicflcii céfos fobrc fus Ja 
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Cortesde Valladolíd 
cero»» 2iencl3S-fin declarar los que fobre ellas tcnian vciuíidos-Y que los que vcndicífcii pofTcf-

íioii pov libre de cejifo teniéndolo fe in occdicílc contra ellos cninitiaiiiiciitc. Y vucflra 
JVlagcRad iio lo mando proueer. ísupiícanios a V . M . que por fer negocio de tan gran im 
portancia lo mande proiier confotnic alas dichas pcticioncs.porquc ¡e cfcuílaran niuciios 
géneros de hurtos que en efl:o fe hazen. 

g" A efto vos rclpondcmos, que cnclto efta bien proiieydo lo que fe dcue fazer,& mandamos 
nuc aquello fe guarde conforme a las peticiones y rcípueftas q ue en ello hablan.E puefto que 
en algunas ciudades íe guarda[i,para ios pueblos donde no fe guardan mandamos a Jos del nu 
cílro confejo den las prouifioncs ncccilarias. 

P E T I C I O R C X X I I . 
f otK» g~^ T R O S I j fiiplicanios a vucílr.-! JVIügcíínd mande proueer como las iuflicias rengan 

^ ^ m a s cuydado del que ticnen,para que feguai de lo que con tanta diligencia fe proue 
yoccrcadcJospobrcsqucpidcniimorna.Y demás de loalli proucydo coiiuicnc qucfc 
mande que en cada ciudad y villa dcfios rcynos aya vna pcrfona dipnt ada que tcga cargo 
de bufcarlcs en que cntiendan,póniendoa viios a officios,y a otros dándoles cada dia en q 
trabajenjaín cji obias como en otras cofas.conformc a fu difpoficion & a la que ouierc Jen 
la lal ciudad o vilIa.Porquc allende que ellos fon mal inclinados a i rabajartienf muybuc ' 
na efcufa Ccn dczir que nadie los quaral lcuar .Y proucycndolos deÜa manera podrá fcr 
mantenidos y focorrido5.Y,cl pobre que no quiíiere entender en lo que afTi le fuere man 
dado Je echen ¿c la tal ciudad o villa dódc efluiiicre:porquc es obra de mifericordla ycliri • 
ííiandad Se de buena gouernacion. E que afli como en algunoí^ pueblos ay padres de mo i 

foSjCn todos aya padre de pobres para dar Jes en que trabajen a los que fueren para elIo,& 
los otros remedien y curen conforme a las iiuiíioncs &inflruf>ioncs q pa ello eíiá dadas 

JS" Acfto vos rcipondemos,que mandamos a los del nueftro confejo que vean todo lo proucy 
*lo & mandado por los capitulos de cortes & leyes que íobre eflo hablan y lo en efta petición í 
contenÍdo,& proucan y manden executar lo que en ello fe dcua fazer. 

P E T I C I O R C X X Í I I . _ • 
ÍBHcíaríor ^ ^ T R O S I j d c z i n i o s que muchas vczcs acaece que viniendo maiido y muger jútos de' 

V ^ c o n f u n o en vna mefma cafa,tcnicdo hijos o no los tcnicdo mucre cl marido o la m u -
o'^'^'y el que queda y finca viuo fe queda & mete en iodos los bienesquc tenia en vidiiiY 
P°^ experiencia fe ha vifto que o por no les quedar hijos & pordcfiauar a los herederos 
«í^rañoSjO fi Icsqu cd aron hijos por fe cafar fcgüda vez & por dcsfraudaí' a los Iiijos del pri 
mcrmatrimonio &aiosaciecdorcsabfccndeny trafportan los bienes ola m.iyor y mejor 
paite dcllos:& fí queda moneda amonedada,pcrpctuamcnte nunca parece ni ay cucta ni 
razón del)a,dc que fe Jiguen grandes plcy tos & coilas y aun cargo de confciencia. Y poiq 
todos efíos inconucnicntcs ceíTarinji proucycndofc q cl marido o la mugcr q=ie anfi quc -
daflc viuo en cafa,quando fallccieflc fu mando o mugcr luclíe obligado a hazcr inuenta- • 
rio.fo pena que íc pudieíTc jurar contra cl in liten.Por cndcpedimos y fuplicamosa . V m 
que anli mádc que fe guarde por ley defios rcynos que qualquiera dcllos que quedare ví 
uo,cn los bienes fea obligado a hazer inuentario por ante juííiciayefcriuano publico & 
tefligos dentro de vn brcue tcrminoíycn defecto de no lo liazcr fe difiera cl juramento iu 
litcm a la perfona que tuuicrc derecho a los bienes del defunto en qualquicr. cütidad que 
cl jurare y en qualquicr t iempo que lo pidiere. 

. S'A efto vos reípondemos,que las juíUeías cada vna en Ju junfdicíon guarden las leyes quccü 
cfto hablan,& conforme a ellas hagan jufticia a las partes. 

P E T I C I O N . C X X i m . 

OT R O S I , p o r quanfo por experiencia fe lia vi lio que de haucr regatones de vua y de 
mofto fe ha feguido y ligue grá dañojporqor fcr los regatones h ñores ricos & cauda 

• lofos mercan la dicha vua y mofto adelantado a cxcefliuos prccios.Ylos feñorcs de las v i 
ñas poique fe lo paguen bien fe lo vcnden^ác no lo quieren poner en fus bodegas para lo 

' vender cntreaño como folia;&: dcíla manera los dichos regatones coge toda la vua y m o -
• fio quepucdcJi cogcr,y no lo quieren vender halla qüccfl a muy anejo el vino o hecho 

vii]agrc,ycntoces lo vede a excefliuos pcios,dc q faca no folamcte el principal pero m u y 
grandes ganiicias,porci lo veden al pcio q quierc.Ypucs en efie cafo milita la mcfma /a-

• z o n en q n o ayarcucndcdores de paufuplicamosa V.Alagcftad quelosayuntanüentó» 
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ddañode»MDLv« Fo.xxxv 
•jhiedan Iiazcr ordcuaiicas para rcnicdio de q u c n o fe reucncf;i Ja vu.i) ' moflo, y aquellas 
puedan mudar cada vez í]ue coimcfiierc conforme a l.i variedad dejos ticmpoSjlas qua-
Jes fe guarden y exccuten aunque no cll;en confirmadas. 

S'"A cílovosreípondcraoSjQuc noconuienc que íbbre citoíchaga noucdad. 
P E T I C I Ó N . CXXV. 

OTROfi , fupIicamosaV.M.q cnirisaudiéciasde VaIÍadolid,y Graiia(ía,y Scuil]a,& Ciicrcpn 
GoJizia5c Nauarra,&otraspait ísq parcfcicrcq cnla viftadélosplcytosqenejlasfe piéyí^" 

tratare fe tenga Ja orden liguicr.tc.Quc el poítrero dia de peticiones de cada fcmana, dc-
lilntc de todos los procuradores antes q fe acabe el audiencia fe publiqucnJos plcytos q fe ' 

- lian de ver Ja fcmana adclantc,para q (lazicndofc anfi fe fcguirá muchos prouechos,y cui 
tar fe h^u mu chos inconucnientcs.coítas y galloSalas panes. Y porq,las partes y los abo
gados yran adueitidos y eííudiados los negocios demanera q masfaeilmentc fe den a en- .• 
tender a vueflros oydorcs & juezcs.E hazieiido fe aiifi mudios pley tos fe cfcufaran de in 
formaciones q dcfpucs fe dan alos juezcs.yporel.coníiguientecelfaragraninconueiíic- ., . . . 
te de q_las partes rccibcii muclio dañOjV es c¡ dize el q preíideenJa fal;i;vc.i!'c raTpJcyto, c¡ ^ ' 
havn año y dcSj-Sc algunas vczcs diez tjella conciufo.ynofeacucrdl dd cófadchpordo 
tic dcrpucs'dc vífío tienen nccefsidad de le tornar ayer para'Jia^tirJáí'aicfiaá' Tnfofii'iacio-
ncs.De donde nafcc gran dilación cnla determinación del ntgocio,¿«: las pártcs;'anp en de 
tenerTc como en pagar las informaciones a los abogados hazcn giüílcics-wártos.Y tamliiert 
fcprouéera hazieiído fe lo fufo dichojq los relatores ^ íoS plcytos q l'e publicaren'o rc-liáil 
de.v er aquella fcmana los veraii y eftudiaran bicn.i5c n'o otios,quc es grni'j parte 'paVabuc, 
jia detcrminacioii y expedición de los negocios.Y de no liaucrfc hecíío an/r^por cxpcric 

• ' ^a pnrcfcc que los relatores con no faber el pley to que íifs han de dciíiaudar' llcuá yin-os 
'dciíciitaocicnplcytos.y uarefccquccscofa impofsiblcyrbicnpuc'fttis c'ií todós ' ,ymu-

,, •.cliásvr'zcs'dexan cofas fuMlaucialcs deicsdcz¡rciieIcJifo,y a'jn enlá'ji^ofccilCion delavi ., 
-CCJ >.̂ :'Í'fl,T dé-'qtic las partes reciben mucho daño,y aun fcJia viílo perderfc lospÍcy^ttís!-Í.6 qual 
-5n é/1'. todoceirariapr'oiicyendote como dichocs. • - '•'•-•'• '•:'.'"•' ' O j . ^̂  ' / . . . . 
^ ^ cito vos rcrpondciBOs,c]uc cneíto eíra dada la orden que fe ha d¿ tcnei^crca'dé lo CiMltc-
nido eneíta peiidon cnlas aud¡cncias,y aíjucllo mandamos fe guarde. 

: i í P E T Í G I O N . C X X V r . . 
"\rTEJVl,dc?)mosqconiocsfiotorio porJafalta qî Y dcliencos ei)cflos,rcynosferrac ,T • -

•í- iñucnac'k'i'daddcllos.dcl.r.cynó He Francia &:.cojid.-do.deFJádejSyiparatracJlosfefa ¿laeCeñi 
¿^^á^funi3!íÍ<;(j'iTicros.dclto|/r,c^^^^ ""^"^""" 

• U.cr:faÍ,dcíjqV,pqrq demás d^ijccersi'tarfe eíloSle.ynoí íní:i;it.-^ucccfe loscíijranosiEÍyalor.y 
pi:cció.dc^os d!,!:h9síief os va de cáda-díá en tantp: crefciníi,cto q los pobres K.pcffonas ó 
jíUcdén:poGp.n¡5a9n,cij)'|joísifeilidad,ph^^ 
cede efl'c'daijo,iSí.'q cfíMicynóscllenneccfíitadps^i.pv^uecjrrcdcJiéyos deldi 'diqícynó 
de Tianci'a-iix: condado dc^FI.áiiLÍís.cs la inucha'íalrarq acMv de l ino , fie el defcuy'do q fe 

.íjucgVcíí^riaciicftóst'cyjiQrcipLOHéfho que fe'licúa ajos dichos reynoscftraños.mudia 
.gciitc cfpccialmirntc Ja^;nii(gcres.pob^ y ncccfsitadas fe dariau al trabajo de hilar Óc ha-
¿Kcr Jicncdí hálÍáiícÍo lir¿o (-ñ captidacly precio móderadorlotjual al prcfcntc no fe halla.fl 
n o poco-y^cn precio ran cxcefsiuo,que las nmgcrcs que quieren hilar lo dexan cíe hazcr 
^por fcr mas la cofta del lino quc,cl prouecho que fclcs puede fcguir de los lientos que hi 

. ^zicren.Supiicamos a V.M^qiic teniendo confidcrficion a lo f u ^ dicho mande q los con 
cejos de todos los pueblos dcllps rey nos Iiagan fcmbrar Jjiios cnlas paites y lugares de fus 
¡rcrminos donde ouicrc mejo^,difpufi(:ionjdan^o para ello tierras dclo publico & cóccgil, 
ayudiiidoalagentcpobrcqcnclIpiíri tejidicrcparaíJEnejorlo puedan hazery fuílctar 
ícjy d.uido cuello toda la orden qúc conuiniers para que fe íícnibrc y coja la mas Catidad 
ele liiio que fcr pudicrc.Y que también fe mnnd? que las pcrfonas particulares délos tales 
pueblos que tuuicrcn hcredadcs.cpd? año continuaincútc ficmbren vjia parte déla tal he 
redad de liíio.y que comentando a haucr mucho lino eneíl:osrcynos,que có ayuda diul 
jia fcra décro de dos años | cftg f^pu^qífc cjl ^c^cij9j^adftU£c,fc^mádc q cJ griucipal 
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Cortés'deValIadóIid^^^B 
icKCrcitío dc'Ias mugcrcsfca Jiilar SÍ fiazer telas de lientos como agoM es rl Lil^rai-: & <j ní) 
í c haga otra cofa,iii ninguna fe pueda cfcufar. Y los coricgidorc?)' juítit i.is dellos reynos 
tengan cfpecialcuydadodc io fufodicIio:& fcniridcqucnofeiíbroiip.-igEicaiosdkiios 
conegi dórese! tei-cio poftrcro de fui fiílaiios Iiaítaiáto qcliicn cat!a vn año A toiifcfoicííí 
monio deJo q cada vno en cl año onierc lecho en fu jui'iftiicio cerca dclo i ufo dicho:)' vi-
fio en cl fcJes maride lihrar y pagai:& en lo qiic de otra maneta |fclcs libiaic & pagare no 
íc reciba en cu cuta. Porque hazicndofe ;ií]l haura mucha cantidad de htio y Jicneos en c-
fios rcvnos y en precio njodcradoA ccflaran iodos ios daños & incoiiiicnicni.cs,- í t l.íH'lh 
publica dcilüs reccbira gran bcneñcio y vciÜdad. 

^ A c ñ o vos refpondenios,quc nos paaece bien lo que pedís,& mandamos a los del nucflro co 
fc;o q para la cxecucion de lo fufo dicho nombren pcrfonas expertas,ypara ello den las proui 
ííones ncccffariaSt i 

' ^ ' • j •'̂ '̂ •'••̂ ''; g-PETicioN.cxrxvir. ,,-^ 
«cpoiIroS / ^ X R O Í í j p o r q u c por citar cl trigo en poder de pcifoiías ricas,f]uandoi'iciicahaücr á^ 

^—'guna falta de pan fe encarece dcniafiadiimcntc,iS:lQS pobres padece mucha ncceflidatl 
I.O tjual fe podriA.intiy bien remediar fi en cada higar ouicllc dcpoJiro ordinario de'rrigó; 
jiorcjuc dcll'a ni'áiicra comprarfc hia el diclio trigo cjuando valicllc barato,& quádo vinic 
fe carcflia de píiii podri^fc dar cl dicho trigo dclos dichos depoíitos a pcrfonas pobrcSj 5c 3 
Jos precios Que,oiiieflccoft3dOjfacad.is las cortas qiic en ello fe, ouicnchecho.SupIiCimps 
.a.y.M.in,3n,dc que en cada lugar dedos rcynosfc haga & aya depofiro ordinario de trigo 
para el didio cfícfto:5c de ucencia a los dichos lugares para que los que 110 tuuiercn pro-
priospacclaHfaCTrcldincroquefucIíeincneítcrparaíosdithosdcpoiitos p'onc'pártimic 
to o.íiíi p.C,9mo les parccicffe.De lo qua] no folamcn te vendría prouct lio a los lugareido 
fe hizjcrcn los dichos depofitos,pcro a todo cl reyno para que no fe encarezca tanto el pá. 

<r A cftqyosrefpondpmqSjqíie es bien que fe bagan los dichos c'epoíi tos comol,o pcdis,& pa
ra cxecuciqn dello los deí nueftro conícjo han dado prouifioucs para fe fazcr jas dilígccias nc-
ceí]arias,'ád;venidas mádamos q los dclnf o c.Ófcjo cótoda breucdad d¿ oi'dé como aya efeftai^ 

PiETXCION.CXXVlir. 

C3 diuidc en trcspartes.La primera dcfdíí cl diclio tiépo harta}:t naiiuidad denucrtro faU.. 
uador y rcdemptor lefij Chi'irtó,^üe cojíticijc veyiítclibros.Y lá 'fcgunda dcfde la nniiúi 
tiad harta ly enriada de los moros en Efíiáña cu ricir.pó del rey i-Tifn llodri"0,quc tiene o-

que ios cnicoiibjrosprimeros (le Ja pnm_cr.-.,paíic llene eicriptoSCí iniprtllos, 'i\ (cgi^ii 
dize puerto en rcgirtro lo mas princijjal V fu'brta ricial de todo io ícrtante cu las dichas fies 
•partes. Y cjuc V . M . ficndo iníormado i^cfío Je recibió por fu chrmíifta'el año' paííiídó de 
Tuil y quinientos & t r eyn taynucue :^ contíiiii'o líi dicha Iiirtoíialiíirta el a/'ió 'lluu'icrcfKi 
fado de niil y quinientos ¿cquarcntaiS: Hete que fqcbroucydodcS^ni'can ogia'dc'Iáygic 
fía de Zamora;& que a caufa de fu Infidencia en la diclíá'yglcfiaVpor nb tci'ier otra cofa cü 
que fe fuftenrar no lia podido dcrpucstica cniéder cii la t!ítli;í ciironica;& aíli erta fiifpéfa 
Suplicarnos a V . M . que teniendo coníidcracion a qué Bfpaña es vna de hs nrasprincipa 
les prouincias del vnlucrfo;dóñílc'm.1S iloiables hazañas fc'han hecho porjos naturales de 

'jclla,artí en íicinpo de guerra q tuuícron có los Caíthagiiic'ñfeSjRomanos y Godos, como 
'ijcfpues que los moros entraron en clla.y en fu recuperación por Josclirirtlános dcftic'cl 
rrey doirPclayo Iiafia cl tiempo deJa final rertauracion'pbr los fcñores reyes catholÍc'osd5 

*iip5 fe feguira notable bcncficio:afii poique en rodo cl vniucrfo cntendeián el valor .que 
^Ücmpre ha haujdo CJI los Efpañolcs,como en que fcia excpló a los prcfcjitcs y venideros 
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del 
p a n feguir 8c imitar en los hechosIicioycosa fus pafrados,y dcfuiarfc de !ocontrario, 
Y-viO o el galardón que los buenos coiifígiñcron y la pena que a los malos fe dio, V.JVl. 
fcafcruido de le liazcr merced p:ira fu ftiflcntació de haft^ quaCfocictosducados de pinfio 
fobrcalguna dignidad de lasque cftan vacas en ellos icynos,o en la piimcra que vacaieiq 
es otiotanto como diz que valen los réditos déla dicha canongia de Zaniora,dc los quales 
cl no podra gozar continuando la dicha chronica,aunquc aya de quedaren fu cabera la 
dicha prebenda(como fe entiende que ie qucda;)Porquc dcfla manera eftara libre ¿xdef-
ocupado para acabar la dicha chronica fin obligación dclaciicharcfidcnciadeJa dichaca 
nongia:que en ello, denias q V.M.fcra fcruido cftosrcynos recibirá muy particular mcr 
ccd de vucftra Magcflad. 

S" A cito vos i-eíp5demos,q mandamos a los del nfo confc)o Ic informen del eftado enque tic 
ncla dicha obra y nos informen para pueer con brcucdad cerca délo cotcnidocncíU pcticio 

P E T ' I C I O N . C X X I X . 

Annmtfmofuplicamosa V.M.quchauiendoconfidcracionafodolo fufodicho.&q SobtcjFlo 
cu ht dicha chronica trabajo el dicho Fiorian de ocampo mas de quinzc años antes ti '" '"^""P" 

lucllc rcccbido por cronifia le haga mid'de mádarlc librar.ix.afios q fcle dcucdc ia dicha 
f' qiiiiacion,no cmbarganre que no los aya rcíidido en cortc:& que de aquí adelante fe le li 

bre aquella aunque no rcíida(como fe hjzc con otros chroniílasjpues ha de trabajar cilla 
dicha chronica. 

S" A ello'vos rcípondcmoSjque tememos cuydado de hazerlc roda merced, 
P E T I C I Ü R C X X X . 

T R O ST.Suplicamosa V . M . que porque en los juezcs es gran pártela experiencia 
all'i para lo que toca a la admiiiiflrncion de la ¡uílicia como para la inteligencia v he 

chos fobic que prouceii y determinan.Porque aunque efla experiencia es tá proucthofa fobicclo a 
y iiecciranapara eíl as dos cofas,ay otra tercera para que lo es mucho mas.quccs para lago ucYiii;cri> 
ucniacion y prouifion délas cofas publicas. V.M.para remedio de todo prouca que las ^"^'M"ift 
perfonas que fueren proucydns para el confcjo real v para las chaiicillcrias de donde fe fa fcw rc'ij»" 
can para el confc¡o,primcro que a ellos OITÍCIOS vengan fcan proucydos y liman en ofFi-
cios temporales por his prouincias y lugares dcftos rcvnos:porquc aíli haura ficmprc cncl , 

vuellro real confejo y chancillcrias pcrfon.is que tengan noticia y conozcan las dichas pro 
uincias y lugares v calidades ddios y.perfonas que en ellos viucn.Lo qual fera de gran be 
nct i t ioy pioucchq para todo cl rc-ynó,ygr.in fcruiciode Dios y de V . m . Y deninsdcfio 
fcr iacl lavnamaneradeaprouecharaiosdichosiuczesparaqucquandofediefrenaaquc : ' 
Hosoflkiosfupprcmostnuicncn alguii caudal con que fe pudicnenforuir con quietud y ' - ' - t 
fin neccfilL¡ad(que inquieta los aniniós y fucle traer otros inconucnicntes.) . j 

<r A ello vos rcíponclenios,quc fe ha tenido y tiene cuydado de proueer las pcrfonas que con-
üicnen para los dichos ofticios,y cílaremos aducitidos dclo que contiene en vueftra petidon; 
^ P E T I C I Ü N . C X X X I . 

T-R OSI 'dczimos que en linierindad de Trafmicra que es en la montaÜa.y los va • .\ 
lies de Caííañcda y piélagos ay y fe cogen mucha cantidad de buenos vinosrt.ata que 

dcfpucs de proueyda la tierra y palTageros dclla fobra niucha parte dello.que por no aucr 
«n que gaílarfc fe pierdc,Y a caufa de los vinbsqué.víencn del reyno de Francia ydefeni -
barcan en Larcdo y puerto no fe pueden vender los de la tierra, excediendo en bondada 
lo del dicho reyno de Francia.YcomoporJa mayor parte la hazienda y grangctia de los 
habitantes en la dicha mcrindad y valle fcan viñas,acaefcc que no podiendo vender el fru 

í O í i í ' -tp dellaslosdueños de las dichas viñas padeccnmuchanccciridad por no tener otra cofa n'¿3 |̂̂ J'p* 
•' •conqucfcfuftcntar. PararemcdiodeUofuplicamosa V.M.feaferuidodeniandar que trarmiera 

m todo el tiempo que en la dicha mcrindad y valles y fus comarcas ouiere vinos,tanrosy "? '»^'^'» 
tales Con que fe bailen a prouecr y tuitentar los vcznios deüa no puedan entrar ni entren era. 
vinos algunos de los dichos icynoS de Francia ni de.otros algunos cftraños, fo pena graue 
que pina ello fclcs ponga.Y tabicn fe mande que fi ácacfcicrc entrar los dichos vinos del 
dicho rcvno de Francia o de otros rey nos eílraños fe íufpcnda la entrada dellos hífla tan 
t o q cl vino déla dicha nierindad y valles y fus comarcas fea acabado de gaflar. Pü tq alien 
de que dcftos rcynos'no fe faca dc'fta manera cl dinero, con que fe compran ios dichos vi-
iios,los dueños de las dichas viñas iio paíTaran la,ncc.cfl"idad,quc por efto paíTan y padece, 

^ A cito vosreljiondcmos que no conuicne que fobrc cño íe haganoucdad, 
£ iíij 

O, 
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Cortesde Valladolid» 
PETICIORCXXXII. 

O T R O Sí,Suplicamos a V.M.fca fcmidodc dccJíii;i] loqncfc l iadcdarpnra lurosa 
las perfoiías que fe acoííuñibia d;ii' quaiido ay ftljecimicnio de príiitijics, iciijeiido 

coníideracion ni crecimiento de las cofas dcfpucs que fe hizo la pregmatica que fobrcílo 
habla: 

5 ' Aeílo vos rcfpondcmos,que mandamos fe guarde la piouiíion acordada que fe da en el nu 
cftro confejo,y lo demás que pedís no ha lugar. 

pEPicToN.cxxxrir. 
fiicrtfo; ^ j^Q Sj_(ju3n perjudicial cofa fea cciiar rucrrcs por los fraudes que en ellas fe hnzeii 

^^yvciidcr^cofas inútiles y otras muchas cofas que encllas ay es muy notorio : y lo 
mcfnio es en'el juego de rifas que fe ha inucntado fe rifan cofas a doblados prcciosyfe 
gr,nanmuchasfummasdeinaiauedis,yclproucchonocsfinodcl q dala cofaarifas-
Suplicamos a vucftra MagcftadcoÉi grandes penas proiuba fuertes & juegos dcrifas,qnc 

esgraiidanodcftosrcyiios.Yquetambicnfepongapciia. l losqucIlcuai-cno dicic Cofas ' 
para rifar.porquc ccíTc todo fiaudc. 

^ ^ ^ 'A cfiovos refpondcmos,quc en lo que toca a las fuertes mandamos que no fe echen y fe terna 

.^T^r^qucfc nfareníeanpcrQidas,y mas el precioquefepufierc para rifar con otrotantoalosq 
i ™ ^ puíicren.lo quai todo fca,la tercia parte para nueítra caraara,la otra para el denunciador la o-
^ '^pA'i *''̂  P̂ "̂̂  el ]uez que lo fcntcuciarc y executarc. ' 

Orque vos mandamos a todos y a cada vno de vos/egun dicho es,que veays las 
relpbeltas q por nos a las dichas peticiones fuera dadas,q el íiifo víi'incorporadas 
y las guardeys y cuplays y cxecuteys & las hagays guardar,cüplir y cxccutar en 

a^t^sa^V>^l'^°'^°^P°'"'^^'^^'^S""^'^°'"°'*^^"^° fecontiene,como nfas leyes y prcgma-
c 2 - £ ^ ^ k ^ n c a s íáciones por nos hechas y 4>mulgadas en cortes. Y cótra el tenor ytorma de 
ellas no vays nipaíreys,ni confintays yr ni paíTar agora ni de aquí adelante en tiempo alguno 
por alguna manera,íb las penas en que caen & incurren los quepaíían y quebrantan cartas & 
niandamicntDsdcfusrcyesyfeñoresnaturaics,&fopenadela nueítra merced y dediez mil 
marauedis para la nueftra cámara a cada vno que lo contrario hiziere. Y porque lo fufo dicho 
fea publico y notorio,mandamos que eíle quadcrno de leyes fea pregonado publicamente en 
cfta nueftra corte porque venga a noticia de rodos & ninguno dello pueda pretender yenorá 
cia,Lo qual todo queremos y mandamos que le guafde,cumpla y executc en nueftra corte pa 
fados quinze dias,& fuera della paíTados quarenta dias defpues de la publicación dcUos. Y los 
vnos ni los otros non fagades ni fagan ende alio las dichas penas. Dada en Valladolid a diez 
& fíete dias del mes de Septiembre de mily quinientos y cincuenta y ocho años 

LaPríncefa. 

;''"Yo luán vazqucz de Molina fecrctárío de íu catholíca Magcftad la fizc cfcrcuir por fu má 
Í: dadojfu alteza en fu nombre. 

luán de El licenciado Viruiefca El licenciado El doftor 
Vega. dcmuñatones. Otalora. Vclaíco. 

FindelasCottés de*DÍ^v, 
Ayuntamiento de Madrid
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' • > 

ON PHELIPPE POR LA 
C Tí ^ C I ^ D BD 10 S Tí B T DE C U-
íliila. de León, de Aragón, de Inglaterra, de Francia, 
de las dos: Sicilías deHicrufaltm,de Nauarra , de Gra
nada,de Tolcdojde Valencia, de Galizia, de Mallor
ca, Je Scuilla , de Ccrdcna,de Cordoua,de Córcega, 3 
Murciajde Iahé,de los algarucs de Algesíra^deGibral 
tar : de las Yflas de Canaria,delas Indias & YlTlas y tíe 
rra firme del mar Occeano. Conde de Barcelona, Se
ñor de Vizcaya 5¿ de Molina, Duqucde Athcnasy de 
Ncopatria. Conde de Ruyfcllo y de Cerdania. Marqs 
de Oriílan y de Gocíano: Archiduque de Auftria, D u 

quedeBorooñay dcBrauiUcy deMíla .CodedcFládcsydcTiroU&c.Al Serenífsí 
m o Principe don Carlos nuci tro muy charo y muy amadohíjo:&ra los Infantes, 
duques,prelados,marquercs,condes& ricos homesnnacítres délas ordenes, prío 
res,conicndadores&fubcomcndadores:alcaydesdelos caítillos y cafas fuertes y 
llanas: SiC a los del nueítro confeio,prefidentes S¿ oydores de las nueliras audien
cias, alcaldes, ala u azi les de la nueftra cafa y corte y chanciUerías: & a todos los cor-
regídores,afiftentc,gouernadores,alcaldes alguaciles, veyntíquatros regidores, 
cáualleros,iurados,el'cudcros,ofticíales y homes buenos,S¿ otros qualefquier nfos 

fubditosynaturales,dequalquier eftado,c5dícÍó,preheminencía y dignidadq'feá 
de todas las ciudades,villas y lugares de los nueílros reynos y feñorios, afsí a los q 
agora fon como a los que feran de aqui adelante, & a cada vno de vos a qüíen eíla 
nueílra carta fuere moil:rada,o fu traf lado fignado de efcriuano publico, o de ella 
fupieredes en qualquier manera :falud y gracia. S E P A D E S que en las cortes 
quemandamoshazerycclebrarenlanoblevi l ladeVal ladol id eítc prcfcntc ano 
de mil y quinientos y cincuenta y ocho,ell:ando có nos cnlas dichas cortes algunos 
prelados y cauallcros, y letrados del nueílro confeiosnos fueron dadas ciertas peti 
cioncs y capitulos generales por los procuradores de cortes de las ciudades y villas 
de los dichos nueftrosreynos,que por nueftro mandado fe iuntaron en las díchaá 
cortesralas quaies dichas peticiones y capítulos,co acuerdo de los fobredíchos del 
nucftro confeio les refpondimos:fu thenor de las quaies dichas peticiones y_de lo q 
pornos a ellas fue refpondido es lo figuiente. 
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C. R, M. 

O OVE LOS PROCVRADORES 
DE ESTOS VV£ST7¿0S 2Í 3 T 1<[ O S QV B 
por mandado de V.M.vcnimosa eftas cortes que. V.M.ha mandado ccíclírar en 
efta fu villa de Valladali pedimos y íuplicamos en nombre deJlos es lo íiguicntc 

P E T Í C I O N P R I M E R A . . ^ 
tfluc fe "ps T O ptimcrojComo lo mas principal & importante &: de qiic fe déue tener mayor ciiyda 
f^cfidirá "'^^^Oif^uplicaJJioscogjandcinftancia a vucfira.K.Magcftad queco roda brcucd.idbucí^ 
cftosrcr U3 a rcfidir a en cftos fus leynoSjafTi por lo que toca a la falud/cguridad y rcpofo de fu re 
*•"* al pctfona,conio al bien vniucrfal que dcllo fe fcguira a cftos rcyiiosi Y porque con fu bic 

aucntiirada venida ccílaian nmclios inconucnicntcs y daños que en ellos fe liguen por fa 
aufenciarpucí cfta entendido que rcfidicndo en ellos puede coiiquiñar y ganar los ajrcnos 
y defender y cófcruar los fuyos y de fus feñorios fin poner fu real^fona en ratos peligros 

5" A eíto vos rcrpondemos,q que como quiera que emendemos bien lo mucho que importa 
nueítra yda y rcíidcncia en cííbs reynos:Ios grandes y for^ofos negocios que hií occurrido no 
han dado lugar a lo poder hazcr:cn los quales erpcramos dar brcuemcntc aísienco, demanera 
que podamos yr a.cUos Iceuii q uc nos lo fuplicavs.v nos lo d eíTeamos. 
^ ' " • ^ : ' - - - ^ ^ " " ^ - 1 P E T I C I Ó N . II. 
«Quefe íti T O fcgundo.con lamefmainftanciay comocofa tandcuidayiicccflhriafuplicamosa ' 
(jpe -*- 'V.R.M.fca fcruido de mandar que ciicflas cortcs(quc como c(bi dicho fon las prime 
y , ,•. ',. ra s que como Rey ha mandado cclcbrar)y antes que fe fenezcan, cftos rcvnos co clamor 
íi\ ,..'• ...y fidelidad jurcnal Principe don Cailosnueflro fcñor.pucs es cofa tan jufla y tan dcuida 

& fu alteza tiene para ello edad competcntc:porquc deftq recibirán cftos rcynos gra mcr 
Ccd y contentamiento. 

S'Acñ:ovosrcfpóndcmos,queloqucped¡sccrcadel)uraral Illuftriísimo Principe nucftro 
hijo ECncmos y tememos cuydado íc haga al tiempo y ícgun y como mas conucnea 

P E T I C I O N . m . 
que cafcrí / ^ T R O ST,por las mcfmas caufas y por otras much.is q fe puede carcdcr y fó notorias 

^-^fuplicamosa V.M.Conla mefma iiiftancia que con toda brcuedad trate y procure & 
concluya de cafar al Principe nueft ro fcñor,pue5 tiene ya edad y difpoíicion para ello, í c 
la tendrá mayor por prcfto que fe eft"c¿tuc;porquc cílo fera para fcguridad dcfu fucccífió, 
ygran conrcntamieiitódcftosrcynos, •- --V • :•• 

5" A cfto vos refpÓdemoSjque os agradecemos la voluntad que moftrays a nucítro fcruicío& 
que en cito tememos cuydado como en negocio que tanto íinporta. i 

PE T f e I O N . HIT. 
í\iiEl¡)c3f / ^ T R O Sr,Hczimos que de liaucr tenido tantos años la iMagcftad Imperial fu cafa al .' 
erlfiípnri ^ ~ ^ v f o y modo de íí^^go^la,y V . R . M . la fuyafJomolaticneaíprcfcntc con t-tn gran- "/ 
cipcrcTfll dcscoftas y cxccfiuiosgaftosquebaftaran paraconquiftar y ganarvn rey no, fcliaconfu ' "' 
vro ücc^r. jj,j[¡o cu días vna gran parre de vueftras retas y patrimonio rcal,y recrcci'dofe nuiclios da 
j- QÍ »JÍ̂ , íios:¿i; lo que peor cs,c¡uc cftos rcynos que fon tan principales reciben en ello diffauor en 
* alguna manera & injuria,&fe vacluidádolacafarcalal vfoy modo dcCaftilIa, nuccsLi 

propriay muy antigua y menos coftofa.Y porque fe remedie y efcufclo paíTado y fe pro * 
ueaci i loprcfenfey porvcnir,fuplicamosavHcftra Magcftadpuescs yat icpo, y el Pr in 
cipe iiuditro fcñor tiene ya para ello edad y prudencia Je niadc poner cafa & que efta fea 
al m o d o y vfodeCaftiilaryfi A'^.R.M.fuercferuido dedexar la de Borgoña y ponerla 
al vfo y modo de Caftiiiia eftos rcynos rcccbiran gran merced y fauor. 

5" Acño vosrclpondemos,q venido en ellos rcynos tememos mcmoi'ia de loque dczís par* 
loproueer como mas conucnga a nueftro feruicio. 
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OT K O STjCl negocio mns principal dcfpucs dclos dichoi,^ a cftos rcyiios fe les offrcí 
ce cncfias prcfciiccs cc)rccs,cn qüc tnas fe ics puedahazcr merced y bcn.cfício vníucr 

faJ,(S: que mas conuicnc al fcruiclo de Dios y de / . M . y fcguiidad de íusrentas.y rcicua-
•cion de fus fubdiros y naturales, es io prorrogación del cncabccüiiiicnto jíencrai.tjijc ago
ra corre por otros vcyntcafios.dcfpucS de cumpÜda Ja prorrogación que fe hizo del cnlas 
cortes pairadas por los cinco años. Porque como V . M . tiene entendido fjcfdc el año de -
Klvíij.enlas corres que cnel fe celebraron cneíla villa de Vaii^do¡íd,por la pcficiÓ lictc Ce 
fuplieo ala Magertad Imperial híEicíTe merced a ertosrcynos de darles c| dicliQ encabe^ 

••íi"> miento perpctuámcnrc cncl precio en q cílaua.o a lo menos prorrogación por otros vcyn 

tcai'i 
de chiquita 
í cnc i adc l aM. Imper i a lydc . V.iVl.leliadüleridoyr-, — --
auicndofe el año de cinqucnta y dos concedido poj rrei'nta años,y acíprado la el reyno,y "'̂ '"'̂ '̂  -•' 
juandado les dar cédula para la dicha prorrogacÍp;i. Y,por aucrfe pHcfto cncUiaígunas p)i 
¿abras cu parjuyzio del reyno,y fuera de lo que cftaiia tratado y concedido , y fuplícandp 
fe quitaílcii aquellas y aceptaiido las demás no fe les dio cí dicho cncnbcf amiento geiic-. 

P ¡ £ ^ 5 [ i a l y prorrogación del cómo clUua concedido y licnipre ha quedado peiKÍicrc,yeiiiasc6C.n , , 
^ tes pail'adfl5,como es dicho fe ha fuplicado por clPedírnos 5c fupUcamos a V . M . q pucslí._ ^ 

.dichapforrógacionporVdynreáñosqucfuplicamoscs tan deuidayclíatnii fcruida poí'--^^-*JlJl. 
cflos reynosjv tanto coimienca fu ícruicio y ni defcargodcfu real confciccia,y al bié vni -

''ücrfal dcftosrcynosicshaghnierced de jprrógArlcsc! dicho cncabcc^miicto por otros XX,';f'-''"'^ 
añoSjCurnplidos los q agora coircn.pucs lo que fe ha feruido a Vi M.cncftas prcfcntcs coi-^ - ' ' ' . .,̂  
rcSjV en tiempo de tantas nétífsidiidcSy trabajo,y por ferias primeras qucV.M.^ha man- -I 
dado hazer cncOfos rcynoscb'ríio rey y fcñor natural merece ella merced y otras mayores • • ' 

S'A cfto vos rcípondemos quenos tenemos la voluntad que es razon,y los íéruicios dcftos tef 
nos merccehk'íes hazer merced,'i5^<Íbaaníi mandaremos ver & platicar fobre lo que cnclloq^ 
nos pcdislc puede'&Gonu¡e^ncliá¿cr,para que (eos haga la merced quefueré pofsible. 

t7\¡^i>ivin Jiij o L ü ( ! 4 . V i # E T l C l O N t v i * '!lii3ul?oIÍ32obcT 
r ^ T R O ^ S I j p o r q u c rt?|ibíó's días .1 cfta parte los del vucllró cofejo de ía liazicndá pbr 
^ '^h isncccfs idadcsdc 'V.M.yfor fu mandado iiancomen-ado a vender y vendido al
gunas villas y ]ugares,v!inHllóí'5f.'/iirirdlcÍóiícs-,cortÍjOS y términos y dehcfas cóccgilcs,co-
tos,palíós 3c alixarcj que fóii "de'vijeflro patrimonio rc:l],y délas ciudades villas y jugares ^obicatlé 
dellos rcynr.5jiS: npartanddíós déllas y dado las npcrfonaspai:ticularcs,y cxiniicndo otras noTcvídS 
dcfus ;urifdicibncs,y hiJiichdo'lasVíilas de pbr fi,)''dándoles juriídicion;dcloqual paicf- ¡'.'•'̂ i¿-̂ i"¡* 
Ce que han refnltado y rCful£an ginndcS daños & incoiíucmenres,& diminución de vuc*- ñco rc^lér 
líro patrinionio real y de todo el reyiio,)'~agrauio y pcíjtiyzio para las ciudades & villas 
ac'ciiyíjíinfdicio'u eran y de füS jiiiüilcgibSjy cadadia cojiCinuan y quieren profeguir ci 
Veild'cry eximiriodo'lófufodicho.SupJicainosa V . M . q u c d c a q u i adelante piouca & 
ftiaudc que no fe vendan ni enai^encii las cOfrts fufo didias ni algunas dcllas, y que las ven 
didas y eximidas fe bucluan y icftituyan á laS tiudiidcsYVrll.is de quien fe lian apartado 
y cxiniidb^y qne fobre ello fe les guarden todos los pViUilcgióSjceduJas.prouifíoncs y con 
tratos.confirmacJojics y jnranienros que tienen para impedirlas ventas y cnagcnacioncs y 
apartamientos de todo io 'fufo dicho-i cfpccialmCntc liiádc guardarla cédula que Ja Ala 
gelíad 1 trjperial dio cnlaS corres de Toledo ci año dtítrtíynt'a & nlicue aellns rcynos pot 

• los ciento & cinqucnta cuentos con que eJitoiiccS lefiruííl-on de niasdcios otros t rcz ien-
t „ ros cucntos,ydcípucsacaic há feruido c5 los mcfniosiporlaqual fu Mageftad hizo mer-

«or . . , - .(.(j^ ji ̂ ,jjgj rcynos,y Icí prometió que pcrpctuamcnri nO.ic cfcntaria ni apartaría ningu-
2Up aojlia villa ni lugar de fu jurifdicion.Porque dcmasfdc fer cito lo que conuicnc a vueflro fcr 
~üj l a l «icio Se confcrilacibn de vucftro patrimonio real y bien deflos rcynos,ninguna cofa es tá 
a u p oí í"'^"'da a los Rcj'cs,& Principes cómo guardar lo qlic proincten,y los priuilcgios que dan 

y han dado fus prcdeceíTorcs por juilas caulas y buenos feruicios. 

|y A cHo vos refponaemos,que venida la períbna que áueys de cmbiar mandaremos trafái'fo-* 
^ c lo contenido en vueñra peticion,para que fe prouca cerca dello lo que mas cÓucnga a naí 
ftro feruicio y beneficio deftos rcynos» 
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* " * J ^ ' J ^ j f ^ T R O fI,fup!icanios a V .M.mande que los del vucrtro real confeio oyanaIasCÍ«tU 
fcasiiti iii.'^-^'de6 & villas dcllos rcynbs que fe iigrauiaicn dclo contenido ciicl capitulo antes dcílc 
ihcta cera Q ¿cqUa qualquicr cofa o paric dc]lo,por fcr en fu pcr'iuyzio & contra los dichos fus pri 
'áiáoctuí ui'í^g'OS Y cédulas y les hagan juH icia fobre ello, no embargante qualquicr cédula caí ta,o 
(lEtiaó an mnndamicntodc V-M.qaya dadocii contrario, <Sc que aquello fe fufpcdaoreuoquc,p» 
tcsDeiM. raque fin embargo dcUo y dcloqfchiz icrc & acordare por los del dicho vucílro cófcjo 

•dcla hazicnda pueda el déla judicia hazcrla y guardarla a quien la tuuicic.Porq en ticpo 
ác rá catholico & bicauéturado Rey, no es juño q fe niegue a quien la pidiere y cauicrc. 

S" A cfto VOS refpondenios,que fobre eííoanfi mcfnio riíandaremos praticarpara que fe ten-
galaordcn que masconucnga. P E T I C I Ó N VIH. 

"^'"d^n'í / ^ T R O f i , f u p l i c a m o s a V.M.qHcnofcvcndanal^uazi lazgósnimcrhidadesniotros 
• • BciM I ^ ^ o í í i c i o s de juílicia,iii alferecías ni régimicntos,iii ¡madurlas ni hidalguirís ni otros of 

íicios públicos ni tcncncias,y que los vendidos halla agora & otros en fu lugar coniofuc-
rcn vacando por muerte o priuacion fe confanian haíVa reduzirfc al numero antiguo co

cíalo otras vczcs cíía pedido y fuplicado^porq anfi cumple a vítcftro fcruicio y al bic publl 
'codeítosrcynos.Yporlashidaiguiasvcndidasfcliaga dcfcucntoala pcchcría. ' 

5"A cíló VOS rcípodcmos que no fe ha vcdídóní fe venderá officío de jufticia: y cnloHcraas q 
fupHcays fe terna memoria de proucer lo queparefcicrc juíló &' conuenicntc. 

.: , . , p^H.TIdIó•NJx.,;,„,,,.„,,v..w:..v.;;íS^ 
<^»'e,norr X T ' T E M dezimos quo agora nucuamcnte Jos del v.ucftrfíconfcjo dclaiiazii:nc1a'(liz¡ía 
rccljo» de- do qucpor orden que tienen de V . í r l . y paia fus ncccfsidadc!. han inipucfio &. carga 
las fací»-do fobre todas'las facas de lanas que fe venden cncítos rcynos,par i facar íucra dcllos para 

eun». -fJaiidcsopara Itali:i los compradores deilas paguen dos.ducados porcada vn.i que fe íafia 
Y'J120Í!.i JCparaFiandts yííies para las de ItaliaiJqqual c4 no(Vcdad& cofa noaccjlftinibríidaj y-en"!^ A Tjt 
h oiizíio gr-Ti-^l-iño y .pcrjuyzio de cflos reynos.ác délos fubditps Scjiaturalcs dcHos, ¿k del cííado„ ,. . 

•déloscaualicros liijos dalgo dcllos.,& oiraspcrfónáscfcntas í:'tóiura fus libertades, Póró 
en cafo q'ucfueha que paguen aquellos derechos los conipráyór'cs dclajditiías lan . i syq" i'-'^'^ 
rodosctlos fueran eflrangerosjidjashándepagarní'pagan fino ios vezinos & naturalej 

•dedos rcynos.criadorcs de gan<vlo5q.vendiere lasdichasl^nasjquela mayor-paite dcllo* 
-toncauallcros&Injosdalgo&:otraspcrfonaslibresycíentasjporqlos talesconipradorw 
-les darán y han de dar tanto menos por I^s.^ti^has lanaS;qu3jUp.0Uicrí- de pagar por los de 

-•[a--dD-^ Techosdc.facarlas'.Y V . M . n o acoftumbra imponer iiucu^is dcücchos& impuíicioncs fchj 
í'bsíijojt .brclanas ni otras mercadurÍas,tcniendoIas prohibidas a to.dos por leyes yprcgniaticas,do 
i'.'^thf*''^ -vucftiosrcyjiosilasqualesdc jufticia y honcllidaddcu^n guardar los rcycs.'Sc mas V . M . 
líi6JTe3it -que todos como más thnflianifsinio& amador deílp^,rcynos^osquaIescftanallaz carga 

J o s con alcaualas y almoxarifazgos y otros dcfechp^ppr niar y por ticrra,& con ferakio 
..y montadgo,y con puertos fecos 5 Í aduanas,pailagcs,y'ipoiítadgoiy.coiiiTioucda£orcra,y: 
.conlosfemicios partí cularcs que cftosreyíi os ha2cn.ayucílraM3gertad& agora IcJian 
•Iiccho.cneflas cartcs.dcquatrocicntos&.cinqueinta Se quatro cucntos,y con. gccc de gue 
araqUaiido es menct lcr& confus-ptrCoius^X pfto deuíiabaftfircn quajquiertiempo ^ í 
.pero ¿c abundofo,y mas cncftcdoridc ay tajjtas nccefsidadetv pobrezas. Pedimos & fu^ 
nlicamos a vucftra Magcílad que.tcnicndo rcfpeclo y confidcracion a todo lo fufodichí;» 
mande fufpciidcry rcuocar la dicha nucua impuficíoii& nueuós dcrcciios fobrciasdi-
t.iiaslanas,&tlucv.ofcvfedellosnifcpongaotraaJguii3,porfercqniocstan gran daño y 
.pcr}uyziodeftosvueftrosrcyijS!í,&;C,QctraIaiibcrtadde los caualJeros5chijOS dalgo¿q' 
^crfonas cfenras.dcllos. .(ifi'-in.ríhmíim . ;" .•v,ín;;i3U5ücJ 

5" A cíiovosrefponderaos,que las grandes ncccfsidadcs que fe nos han onrcfcIdo,y el cftaíío 
en que como labcyscftanucítraha2Ícnda,no bañando las rentas y derechos y focorros que 
en vucftrapcricion referís nos han forjado a que ícbufquen oirás vías deformas para fer fo-
corrido;iiias toda vía mandaremos platicar fobre cílc hú'c'üodcrccho délas lanas, y ch lo que 
fcpudiereharemosjnerccdaeltosreynoscomolo deíTeamoí. „ . „ 
• " n . - .^ir-^r P E T I C I Ó N . X.: . ' . .,„ '^^f^, 

• / ^ f R O M d z i m o s q u e o t r a s m u c h a s v c z é s f e h a p c d í d ó y fuplicado a V . M a g e a a d ^ ^ ^ ; J 
vyacrcfciécclos tilariosaIosdcirurcalconfejo<Síotro¡ confe)oB d c l n d i a i y Ordcnóít'":'^!*^''^* 
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- • * , dd año dê MDLviij» Fo.xxxjx 
í c a los prcfidcnccs 5c oy dores ác vucllras reales nudicncias de Valladolid y granada, por «lucrcacre 
fcr los que tienen tan'pcqucños y de tiempos tan autiguos^quando las cofas valían poco,y f^^^. '"^ 
por la carcftia dcíios vicmpos,porquc no ricncn con que jioderfe fuftcntai-& viuen gaita ios del c5 
dos <S:adcudados,y no tienen con que poder tener la coila & autlioridad que merecen fus *"î 'o Y cljá* 
pcrfonas y fusofticios ficndo tan prclicinincntes,6c hnfi-a agora no fe ha proucydo.Y con-

.Uernia que fe les acrefccntaflcn los faiarios a los del vucítro real confejo 5c confejos de li\ 
dias V ordenes Se alas contadurías 5: alcaldes de vucftra cafa y corte y chacillcrias liatta ca 
éa quatrocicncas mil márauedis o a lo menos haíla mil ducados, 5 Í a los oydorcs de vuc-
flras reales audiencias iiafta cantidad dcocíiocicntos ducados por año. Porque con efto fer 
uiran con mas contento y menos ncccCsidad^y fe efcufaran de entender en otros negocios 
5c commÍfsiones,y holgara cada vnodc permanecer y cítar en fu ofiiciolin fofpirarpor 

otro ni neMCiarlo, 
S^A cílovos refpódcmos,adeño como cofa q tanto importa a nro fcrulcio tememos cuydado 

P E T I C I O N . X I . 

YTEM,dezÍnios que en otras cortes palladas fe ha diucrfas vczcs pedido y fuplicado a li'c fe pa 
V . M . p o r el remedio y deforden dcJ apofcnro de corte , deque fe lian fcguido & fi- j,ofj¿ag, 

gucn grandes daños 5c inconuenicntcsy delitos 8c infamias de nnigeics.y que máde que 
fe paguen las pofadas^tafTantiofc juntamente lo que merecieren con corte, y declarando y 
limitando'lasperfonasquehan de fcr apofcntadas.ycneítasprefcntcs cortes parficularnic 
te fe ha rratadojpedido y,fuplicado y Iiafta agora no fe ha proueydo,f iendocomocs vna 
cofa tan principal i5c importante al defcargo de vucílra real confcicnciayal bien piddico 
dcvucflrosfubditos.Sui'licamosavucUia Maget ladlo mande proucerydar fobre ello 
buena orden,y mandar que fe paguen las pofadaSjy que no fe tome ropa cncUas ni cnlasaí '• 

deas í inofucicpor diücios dándola de voluntad. 
S'Aeíío vos refpondemc:;,que auemos mandado alos del nucftro confejo que platiquen fobrc 
lo contenido en vueílra petición y nos confulten lo que les parcfce para que fe prouca lo que 
conuíníere. P E T I C I Ó N . XII. 

OT R O íijfuplicamos a V .M.mandc al licenciado Arriera de vucftro real confejo que q fe ccabe 
con toda brcticdad acabe la recopilación que ha hecho y liazc délas leyes y prcgmati j ^ ^ ["^"Jf 

cas de vucllrosreynos.por fcr Como es cofa tan ncccíTaria y proucchofa, ^c». 
9"A cílovos refpondemos,que enello fe entiende y fe entenderá halla que fe acabe. 

P E T I C I Ó N Xíir . 

OT R O SI,dczimos,que ella proueydo que dos de vucñro real confejo y dos oydorcs S"''!'^/na 
devucílrasrcalesaudienciasychancilleriaspuedanvcry íentenciarlos plcytosciui mciiui y 

les haíla en cantidad de valor de ochenta mil maraucdis,por mejor y mas brcue cxpedició f"" m-^y^t 
délos dichos pleytos conucrnia que fe cflendieffe la cantidad y Valor dellos hafta cien mil 

'niaraucdis.St:plicainosavucfl:raMageíladqucla dicha cantidad y valor de ohentamil 
niarancdisfeclliendaacien niilmarauedis. 

S" A efto vos refpondemos,que nos parece bien y jufto lo que pcdis,& anfi mandamos que de 
aqui adelante enlasnucftras audiencias de Valladol¡d& Granada dos oydores puedan vcr& 
determinar los pleytos ciuilcs que fueren de cantidad de cien mil márauedis & dendc abaxo y 
cnctnueftro confejo dos del puedan ver & determinar los dichos pleytos ciuilcs de valor Se cá 
tidaddcdozicntasmilmarauedis&dende abaxo. 

';•,:->;• P E T I C I O N . X I I I I . 
iTROfi j lacxpcr icnciahamoft radoquangran inconucnicnfces que los alcaldes de indo* at 
vuellra cafa y corte y chanci¡lerias,y otros qualefquier que tienen vifla 5: fuplicactó coi^c i f l 

licúen parte délas penas cu que condenan cnlas caufas crimina¡es,porque de juczcsían li íillcriae 
brcs como fon y dcuc fcr fe hazcn partes cnellos.y muchas vczcs es el plcytomas co ellos '""'''''Saii 
que con iosacufadorcsodcnunciadorcs,ycnlosnias negocios proceden de ofFicio por He las concic 
uarfe enteramente las penas.Y acrcfcentandolcsius faiarios no conuiene quelns licúen ni 'wwne»» 
parte dcllas.fino que cften libres para poder fcntcnciar las tales caufas.Pedimos y fuplica-
mos a vueflra Magcílad prouca y mande que de aqui adelátc todos los dichos alcaldes de 
corte y chancilleiias.y otrosquaícfquicr que tengan viíla y fuplicacion no licúen ni pue
dan licuarlas dichas penas ni parte delJaSjy q todas las aplique pa vTa cámara 5c fifco,porq 

. efto couicnc mucho a vEo fcruício y dfcargo dcvfa real cófciccia,y al bic día cofa publica \f. 

O 
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C ortes de Valla dclid 
• ¡g" A cito vos refpondcmos,q mandamos a los del nueílro conícjo que platiquen fobrc lo que 
en efto conuerna prouccrfe y nos lo confulten, 

P E T I C I Ó N XV. 
diienere /'~\ T R OSI 'dczimos quccfla proucydo <]uc no fe mate ternera ni terneros en todo 
^AcíoB^°' ^'"'^ el año por la falta que liauia de ganado vncuno.cllxbiciiproupydo y dcllo fe lia co

nocido y conoce augmento en los diclios ganados & alguna tcm planea en ios precios de 
ellbs.Y por la faitaquc ay de carneros y ganado ouejuno y la gran carclha dcllo coimcr-
nia prohibir que no fe maralTcn corderos íino fucfien para ia pafcua florida & harta ocho 

, oquinzedias dcfpucsdcUa.Portjucloscriadorcsdcganado ouejuno por codicia deven 
dcr la leche venden los corderos y aun los matan;lo qual es caufa que fe diminuyan y de 
lacarcí l iadelascarncsy corambres: Pcdimosy fupücamosa A-'.M. prohiba & mande 
con pena que no fe puedan vender cordcros.ni matarlos a fabiendas para aprouccharfc de 
la Ieche,iÍno fuere para paftuaflorida odio o quinzc dias dcfpues;& fe cxccutcii en efto 
y en lo de las terneras las penas y no fe difrimuicn. 

^A cfto vos rcípondemos,que agora no parece que en efto conuiene hazcr nonedad» 
P E T I C I O N . X V Í . 

tptcucion / ^ T I Í . 0 Sljdezimos que en vueílra corre y en vueflrasaudiencias y chancillerias,ycn 
^ ^ Ja mayor parte de ias ciudades villas y lugares dcítos rey nos fcl lcuadeziniadeiasc-
xccucioncs,que fon cxccfliuos dcrechos:aunquc parece que por temor dcllos los deudo 
res pagan fus deudas fin cfperar cxccucion por cllas,Peio por la mayor parte los corregi
dores y juczes de rcfidcncia y alcaldes y otros juczcs y ios cxecmorcs que han de licuar 
las diclias dezimas procuran Con los acreedores y los foHcitaii para que en paílando el tcr 
mino de fuo obligaciones pidan la exccucion,;- no cfpcraii vn dia mas a Jos deudorcs-.ios 
qualespot complazera las jullicias o tenerlas gratas las pidcn^.y los tales juezcs luego las 
mandan hazer,y el aiguazil cxccutorhicgo las liazc por ganar los derechos antcsquc el 
deudor quiera y pueda pagar:& aunque oftrecen ¡uegó ia paga no fe la quieren rcccbir fi 
no pagan Ja dcz¡ma:y los deudores viendo aquello fe opponcn a las tales cxccuciones, & 
alegan execciones contra ellos 5c cótra la dcuda,miiclias vezcsfin fcr verdaderas ni tener 
julf icia:&,procuran y fobornan tcfiigos pa prouarlas;&: fifc manda hazer ei remate apela 
y figucn el plcy to en grado de apelaciotjo qual es caufa de perjuros y de multiplicar plcy 
tos y dilitar las pagas. Lo qual fe podría prouccr yrcmediar,alli para pro de ios acreedores 
comodclosdcudores.dcftamancraQ^cfiel dcudorquandoclcxccutor levaa hazcr la 
cxccucion quificrcji luego o en todo aquel dia y otro iiguicnte pagar la deuda que no fe 
leJleue la dezima ni derechos de la tal exccucion,o alómenos muy pequeños y modc-
rados:& que fino lo pagare haíla otro dia,que pagando la deuda détro de diez días dcfpu 
es que fuere citado para el remate de ia deuda fin opponcrfc a la cxccucion que folaniéte 
pague y fcleUcucla meytaddcladichadczl inay derechos de cxccucion. Pedimos y Cu 
plicamoSíT vucílra Mageftad que aíTi lo mande proueer,y fe haga de aquí adelante ,porq 
es mas juflo prouecrfe a lo que toca al acreedor y deudor y al cfcufar lo dicho, que no ai 
proiierho particular de los cxecmores. ' , ' . ' " • ' 

, 5^ A eíto vos rcrpódemos,q en lo tocante a las exccucioncs y derechos de ellas & a l'a forma y 
• orden quccncítoícdcuctencr ella bien proucydo por lasleycs,yaquellomandanios que k 
guarde fm que íc haga nouedad. -

P E T I C I O R X V I I . 
•lojaerno. y ^ T R O iT,dezimns quclos alguazilcs y merinos y cxccutorcs que hazen las dichas e 

^ ^ xeciiciones,no embargante que los deudores dá fianfas por la deuda principal y por 
los bienes exccutados que fcran ciertos y valdrán la cantidad al tiempo del remate, & les 

• quieten dar la mcfnia fianca por fus derechos no la quieren reccl;i.,y les fací por ellosprf 
da pailicular de oro o plata y otras alhajas y íc las lleuan,y muchas vczes fe picrden.o co
mo acaban los ofíkios fe las licúan, y i ^ l;is pueden hauer ni cobrar y fe quedan Ihi ellas. 
L o quai fe rcmediaiia proucycndo v mandando que los rales merinos exccurorcs fe con 
tcntcn por fus dereclios con la mcfma fianza que fe diere por lo principal obligado fe por 
todo:& que no faquen otras prenda ni prendas por fus derechos. Pedimos y fuplicamos a 
V . M . a n i Jo mande, ^ _ ^ 

g" A cfto vosrefpondemos que cerca de lo contenido cnyucíflírapetición cftá proucydo lo q 
conuienc,y aquello fe guarde. 

^ 
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delaño MDLviif , Fo.xL 
P E T J ' C I O N XVITT. 

O T R O SI,Suplicamos a V.m. como en otras cortes fe ]c ha pedido y fuplicado, que li-e ?T» 
'porlnbrcuccxpcdiciondcIospIcytosA'íimcnoscoíía ytrabajodclos quclostra- cnelrt^no 

tan mande poner vna audiencia y cliancillcíia en el rcyno de ToIedo,quc tcga po diflric iS %alesla 
to dcfdc los puertos aguasibcriicntcs para el diclio rcyno de Toledo haíla el principio de . .ii:vbr:; 
los puertos de ficna morcnajy entre los vnos y los otros dcfde el rcyno de (Aragón hafta 
el de Portoga!, E íj por cfculTar la cofta dcUo conuinicrc,fc quite dcfta audiencia de Va-
lladolid vna fala y de la de Granada otra y fe paflcn al dicho rcyno de Tolcdo:pues quita 
dolcs parte de la carga de los plcytos fe les pueden quitar fcndas falas y fcndos alcaides &. 
añadir orro.Porquca las ciudades villas y lugares que cftan en las paites ydiíírifto <j cfta 
dicho & a los vczinos dcllas fcics hazc muy dcmai y muy coftofo yr co fus'plcytosa íai^ 
audienciasdc^Valladolidy Granada. f\lz\e:'p,' ¡ ' "OÍÍ í KH 

S" A cfto vos refpondcmos,quc por agora no conuícne que fe haga nouedad. ' 
P E T I C I Ó N X I X . 

OTKOSI por que c! valor délas cofas ha crecido con los tiempos y con la carcftia de robicptey 
los mantenimientos.^: lo que no/olia valer quatro o cinco mil niaraucdis vale ago

ra mas de dozc.Y losqiiclitigan por mas cantidad de feysniil maraucdis hañadozc mil 
niaraucdis o tienen dcreclio para pcdirlo,lo quieren mas perder que yv fobrc ello por ape^ 
lacion o en olra manera a viicílrasaudiencias y chancilici Jas,doiidc gaflaiian mas que va 
leloprincipal.Pedimosí'f fuplicaniosa V.m.mande que las apelaciones de las fcntccias' 

3 ! i 

que dicren;los ordinarios de caufas ciuiies que fueren harta en cantidad de los dichos do--)n 
••n 

zc mil maraucdis vayan a los cócejos y rcgimictos de las ciudades villas & lugares dcllós, 
rcynos&noalaschancillerias.Ycncafosdcordciian^asantignasoquceñcn cófirmadas' 
vayan las dichas apelaciones a los dichos concejos haíla en caridad de fcys mil maraucdis^' 
y en tas otras cofas de goucrnacion,lcycs y pregmaticas que no paffaren délos dichos fcys *-
mil marauediSjpor cfcuflar plcytos & gartos fobrc rampocas cantidades, 

l|[A cfto VOS rcfpondcmosjquc en los calos ficlugares que la apelación de los plcytos dcfeys 
mil marauedis y dende abaso'yua al concejo & regimiento de los tales luga res: mandamos q 
vaya de diez mil marauedis y dende abaxo,dcmancra que la caridad de los dichos fcys mil ma 
rauedis fe cftienda a diez mil marauedis,guardandofe en todo lo demás lo diípuefto y* proucy, 
docnlas dichas cauías. •'•''«•••= ''''H-'- v -j -

P E T I C I Ó N XX. 

Anfi mefmo las juílicias de las ciudades y villas & lugares deflosrcynos quando vá las 8pelíe(o» 
apelaciones a los dichos conce]OS,& los dos regidores con acuerdo de buen aíTcíTor fe 

conforman &rcuocan las fcntcncias de los dichos juczcs o las cni!endan,no las quiere ni 
Connentcn executar ir las exccutan por cflar en,voto contraiiojdcuicdolas cxecutar por 
fer dadas por los dos jiiezes de tres,Lo qual es contra los dichos conccjoSjy en gran dañoy 
pcrjuyzio de aquellos en cuyo fauor fe dan las dichas fcntcncias. Pedimos »Sc iuplicamos 
a vucflta Magcrtad que con pena mande a los tales juczcs Se jurticías que manden cxecu 
tar la fcntcncia que dieren los dichos dos regidores contra las fuyas & cótra fu parcccr,iin 
poner en ello cícufa ni dilación alguna. 

A cfto vos refpondcmos que lo contenido en vucftra petición efta proucydo por la ley de to 
ledoj& que mandamos que aísifeguardeycumpia.& que el juezqanfi nolo cúplicrc caya 
& incurra en pena de veyare mil maraucdis,la tercia gte ga nf a camara,& la tercia para el de 
nunciador &: la tercia para los pobres déla cárcel del lugar donde el cafo fuccedicre. 

P E T I C I Ó N X X I . 

OTROSIjdczimosqucqvandolascaufasciuilcshafta las dichas cantidades dedozcrobreC*e 
mil «Se fcys niiimaraucdisabaxofucrcnporapclacionalos concejos & regimientos S^''*" "* 

- de las dicJias ciudades y villasjos cfcriuanos publicosantc quien han pafl'ado y paílan no 
quieren entregar los proceflbs a los cfcriuanos de los dichos concejos Se regimientos.Ycó 
Uerniapot njuchosbucnosreipefVos&pormcjor&masbrcuecxpcdiciondc losplcy-
tosquc felos entregaíTcn y pafraíTcn ante ellos en el dicho grado de apelacion.porquc no 
anden derramados pordiuerfos cfcriuanostPedimof & fuplicamosa V.M.que aiVi lo m i 
de &prouca,5c que fe haga donde no fe ouicre hecho' harta agora, 

S A cfto vos recodemos que fe guarde lo proucydo en las cortes del año dctrcy nta & quatro 
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Coí^esHe valladoBd 
en la petición fetcnta &:nucuCjác que.los dichos pleycbs & proceflbs paíTcn ante el primero 
cícriuano ante quien pafiaron en la primera inftancia; ^U ab nobibs 

P E T I C I Ó N XXIIv :•-!' 
preladcs. y ^ - p j ^ O g j^jp^imosque Jos prclsdós dcftos rcynos & otras pcrfonas cclcíiafticas tiene 

^ ^ e n ellosreyhos villas 5c lugares &:vaíTallos&jiirifdiciDntcmpotal,p3ra Cuya adnii-
liin-racionpo'nennotaripsapofl-oücosdeuiccfoladcmridarcXercer por cfcriuanos legos ' 
públicos Óc reaieSjhabilcs 5c fufticicnrcs y examinac!os:pucs las diclias jurifdicioncs fó rea 
les & tcmporalcSjác no fe deucn éxcfcer poir notarios de la yglefia. Suplicamos a V . M . 
prouca 8c mande qucíe vfcnpor los dichoscfcriuaiios públicos & reales «Seno por los d i 
chos nocariosapoftolicos. " ' • • ••••-• '•" • -••'•-•-.''. 

5'Acfl:ov6'sreípondemoSjquc fe haga alsi como en vucftra petición fe concícne, & que los 
del nucftro confejo den las prouifioricsrieccíífanas para que aiiíi fe cumpla. - c ! 
^;: . P E T I C I Ó N X X m . 
*ri"H**' A " ^ ™tf"io dezimos que en vueftra corte Se conrcjo rcal,5c en vucftras audiencias & 

>'^^cháncillcrias de Vallatlolid & Granada fe ban pueílo & ay tafladores diputados para ^ 
que táífcn los próccíTós y cfcripturas & informaciones Se los derechos dello5;por los que 
íuelen & acoftumbran lleuar dcmafiaddslos cfcriuanos'lo qual ha (ido cofa muy acerra-' 
da & prouechofa.Y conuemia mucho que en las ciudades 5c villas principales dcftos r e y ' . 
nos los ouieíTc para que tairaíTen los proccíTos 5c prouancas ori¡rina!cs,5c las otras efcrip-
turas 5c'teílanientos,&: contratos 5c ooligácioncs que pafl'an 6z quedan en ellos que no fa 
Icn de las dichas ciudades 5c villas,& losproccíTosquc'van por apelación a los rcgimictos • 
porque los dichos cfcriuanos públicos no "iiaidaii el arajizcl nitalTa, 5c licúan derechos' 
cxceíTmoSfpidiendoIcs por reales 5: ducados 5c por fola fu volunvad como no ccnicnla 
talfa-.Sc aíTi no tiene ya precio vn oftic o de cfcriuania.Pcdimos 5c fuplicanios a V^m.pro 

^^ , ucá y mande que en cada vna tic las dichas ciudades y Villas 5: luL^arvs principales la juíVi 
^ '"' ,cia y regidores della pongan5cnombrcnVlitanador,perfoiiababil<S: debucnaconfcien •.'> 
p EOrr. : ¿ia ¿ ; confianza que faíTc todos los proccfTos y efcripturas qucpallaicn ante loi dichos cf 
i'tñ \l-:.: crinarlos que no falendclUs ni vienen al dicho vucílro confcjoni alas dichas vuefl ras au 
\3 Í Í0 'K dicnciasímandando y poniendo pe(ia alos dichos cfcriuanos de priuacion de los ofticios 

" o de fetenas o quatrotanto que no pidan ni licúen derechos algunos {{w que primero va
yan al tal taíTador 5c los taflcn.ni Contra la talla que el hizicre:porquc co eflo fe remedia 

•, • ra V ordenara fu dcforden y no licuaran los dcrccJioscxceíTiuos que licúan. 

'Aicfto vosrcípondemos que efta proueydo fuficicntemehte lo que conuiene, & q.por agora 
nofe haganoucdad. j.-.u-soitíibíoi / 

. P E T I C I Ó N XXIIII. , 

oJ.-

«an OT R O S Í , d e z i m o s que hauicndofe proueydo por ley 5cprcgmarica que ninguno pu 
dicfl'c comprar pan para tornarlo a rcucndcr,por otra dcfpucs fe cflcdio aquella a los 

que arrendaffcn pan de rentas ccdcíiafticas y lo tornaficn a vender fo la mefnia pena. Y 
aunque lo primero fue y efta bien proueydo y es proucchofo,lo fegundo eftcdido aquc 
lio a los arrendadores de las dichas rentas eccIefiaÜicas ha moílrado la experiencia leí da^ 
íiofóy en grá:pjuyziodcíos pueblos y dclacótratació.Yporqes muy pcory mas dañofo 

. quolos prelados y pcrfonas cccJcfiaílicas que comunmente f^n ricos y lo puede guardar 
para vender por grandes prccios,lo encamaran y guarcfán y arriendan cntr eíl pa vcdcrlo 
aexccíliuosprccios.Suplicamos a V .m.quc lad icha ley Scjircgniaticaporla qual fe ef 
tendió la prohibición y pena de los que compraffen para rcuendcrlo a los arrcdadofcs del 
pan fe fiífpenda y reuoquc,y fe de licencia para que qualquier perfona que quificre pue
da arrendar libremente rentas cdcilaflicas.y vender el pan de los tales arrendaniientos,c5 
fanroque los concejos donde eftuuierc el pan dclostalesarrcndamicnlospucdantomar,: 

' por el tanto de como falicre al arrendador la mcytad dol dicho pan para fus poíltos y nc -
• ccffidadcs. •-̂ '̂  • ' -•• • , ' • . ' , . ' - • - •• • •• 

^ A cño vos reípoñdcníÓ!,quc párá'prífuecrfc cerca de lo contenido en vueñra petición man 
damos a los del nueftro confejo que llamadas fi les pareciere pcrfonas de experíccia y zelolas 
del bien publico lo platiquen & nos lo confulten y fehágá lo que mas conucnga, 

^'^"'^"^'^ ' P E T a C l O N XXV, . 
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delañode^MDLviijv po.xJí 
' v - ^ T R O Sí,dc2¡lTiosquc<!nlas coitcspaíTadas de cincuenta y tiiico,chIa pcticiotl fcfc 

• V_ytay dos fe pidió y fuplicoporlosprocur-adoicsdeiliisqucfe prouevcllcy rcmedinflc 
y caíligaflc Ja imcua iiiahera que los'canibiadorcs,nicrciidci es ytrut.uttcs del) os icy nos liá 
•jiaJJado de algunos años a ella parte para alfarfc con las Íia:;icndas ágenos fiíifer calificados 
dizicndo que no fe al^an íino que quicbran:hazícndo liaiidc n hs leyes & p: cjjiiiatJcas de 
Vueftros reynos,y queriéndolas entender de otra Diancra contra fu intcUció ilíc defej iiiin.1 • 
clon.Y dcuiendofeprouecrloqucfc pidió por el dicliücapituio(por fcriiifto y nnn nc-* 
ccílario & conucnicntc paw remediar tan grandes dañosjfolameiite fe refpoiidió\i! dicho. 
capituIo,quc por leyes y prcgmaticas de vuefiios reyjios ella bien pioueydo lo que fe ¡fie • .-
uc de bazcr ccrcn dell6,nqu¿llas fe guarden. Y ella rcfpuefla tan'general lio fue ni es para 
remedio de lo que fe pide yfupíica por cl diclio capitüJo.Porque la pregniacica que In^'ic 
rori los rtycs tathólicos el año de quitiientos y dqs cnjla ciudad de 1 olcdo» no proucc 'líi 
Éaftigá loque fe dizC y pide po re ld i tho capitulo. Porque aquella rrquicrc ypicfuppoilc 
que cl quc íc al '̂a ha de fcr con todos fus bienes y mercaderías ymaraucdis en alguna vglc 
fia o rton'cncriOjO hbfpifálcáb fortalezas: & a clíos tales declara la diciía prcgniatica por 
públicos ladrones y tobátiorcs,y a cílos manda caftigar.E porque los dichos cambiadores. 
mcrcadcrc s y tratantesbai\,fabido Se fabcn bien la dicha prcgniatica y las penas delta, hai^ 
büfcado iSc halladoMnucua niancra de al^arfe.'cóñ las haziendgs agcnas qne fe comiencen 
el dicho tapitulo,no teniendo bienes rayzCS ni muebles ni mcrcadcrias al t iempo qiic fe fofeirieé^ 
alean.íino íolaniente dincros.oro y plata que de dias atrás pueden tener occuitados yciiCU ' í '>tíJl>* 
biertos fatilmentc:i5c iio huyen las perfoilns ni fe meten en las VgJcíías &: otros lugái es q 
dize laditbapregniaticájántcs fcprcfentaii con ellas & cÓ fuS libros antelasiuíi irías o en 
Ja carccl:& hazcn fus pirtidos con gran daño & pcidida de fus acrccdorcs,&dizcii que no • ,,. 
fóliaIeadoS)&queíncftccafo queesdiffcicíutnohabláladichapregmatica ni las otras -'J 

leyes de que en ella fe haze mincióii.H con cHo V con la authoridad qui! feha dado a ella 
por los alcaldes de vucflra cafa & corte entendiendo eii fcmcjÜtcs ncgocios.para que eilo^ 
& los acreedores fean mayordorlics y faítorcs de los tales alf adoSjSc Jos tobrcn fus deudaí 
o Ic'pt^Ci-dah a fu'cargo.E con no fe haucr cJíccutadó las penas de la dicIía prcgmatica, en
tendiéndola como dicho es & ftiera dcfte cafo han tp^rjiado y toman y tomaran de aqui a-
ddanrcat rcüiWitntoai r^barv hurtarlaihHziciídás ágcnas y alzarfc con ellas.dizicndoq 
fon quebrados y'iio alzadós.Y cflo es dignó de nüíiuo remedio y de nueua ley o deClara-
ciomcñcndicndo la dicha prcgmatica Se las penas dclla colina los que fe alzaren ¿c la hi.a 
ñcÍíáíiÍfb'dicha,diz¡endofcqucbrádosy noaJza^os.Supiicamosa Vueftra Magcí ládoue 
camO ch'cáfd diffcrcliti* y Cofa qu¿ tanto importa al bien publico deftos rcyiiosi!íc a la con 
tratación dcllos lo mande proiíccr mejor y inas cumplidamente qüc fe proucyo por el di 
dicho capirulotmantiaiido que los tales qud fe djzdií quebrados y no alzados de 1.1 mane--
ra que dicha es .1vaiug.1r y fe cxecuten las penas contenidas en las dichas leyes.Porque e-' i», 

fto conu iend ! fcruiCio de dioS y ál VueíílO & ai bien publico deííos rey nos. 
A cfto VosrcípÓdcmos cjLic a lo que dezis en vilcílra petición elia liícn proucydo poi las Uyci 
& prcgmaticas y capituíos de G5l'tcs,& que nó es nccdlaría otra declaración, 

. P É T J ' C l O N XXYh 

^-i^TROSI.dczirhósqií 'eVná't icJHiédras mas vilJucrfales y ínas ricccHarias en cfíoli j^étissé 
^ J rey nos Se mas olUidada para rcmcdiarfc es la del herraje délas beílias;quc no tiene o -
tra moderación ni otra tafía mas de la voluntad de los herradores. Los quales en el !icrra")c 
común y crt cl que ellos llaman hechizo gáftan mala labor y muy faifa : por mancia que 
dura tan poco que cS mencfter tornar a hcrrar las beflias Se a reherrarlas muy ariicnudojiít 
Jas mas de las heifadilras fe quiebran.E para lleüiir por las herraduras precios cxccfiiuos di 
2cn que fon iiechizas.porquc las echan Viiós rampdntsd trasiy en lo demás fon mas del
gadas y masruynes que folian fcr las coinunes.Y llenan por cada vna de cllüs aunque fcari 
para muía Vcyntc & cinco maraüedis 8c Veyntcy ciíico & mcdio,que fale la libra del hiií 
rro a mas de cincutíritá y cinCo o fefenta márauedis.demas de llcuarfc para fi laS herraduras 
vicjasquc quit Jn,quc inuchás vezcs pefan poco menos que las otras.y el hierro es incjor y 
Vale masy es como 32cró,y lo venden a mas precio que lo hueuo.Y deinas dcílo cofno fS 
albcytareS que cur.in algUná bcília,aunque fea en cafa conocida donde hierr^fn muchas t i 
IliatllcuaA por la cura dcllldslnuchosdiñeros^nri por fu trabajo como porlas cofas qué 
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C ortes de Valladolíd» 
<S\zen fiucli3nineficfl:crp:iraIascuras,c|Ucfon cofas comunes y tic poco valor, í t •que la8 
_putdc liaucr cu cada c.nfa,y no io quieren dczir ni declarar ni rcccptarlas,di2icíu!oc^«cf5 
mciicllcr [res o cjuatro rcalcí o mas.no valiendo vno,&: podiendo las cfcufar por liaucrlas 
«n cafa.Todo lo qual es digno de rcnicdio y raíla,»S: de (¡uc íc ponga buena -orden como 
en cofa que tanto va.Suplicanios a vucflra Magcñadlo mande proiicei taílar y remediar 
como masconuiciicai bien pubJicodcftosrcynost • •' •• •• • 

A cfto vos reípondcmos, que mandamos que cerca dcfío {c guarden las leyes y prcgmaticaí, 
& que los juczes.& juílicías tengan crpccíal cuyado de prouecr en cílo,vifitando los Jicrrajcs 
y ricndasdc herradores para que no excedan de lo que eíta mandado. 

p £ T i c i o N xxvir.••'-'"':'" 
O T R O fí,dczimos,tjuc por hauer Iiauido en cflos rcynos protíiomcdicos que han te

nido ¿cvfado los oííicioSjmas para fu nrcrcíTe que para cl biejí publico fe han fcgui-
do muchos daños en la íalud de los hombres y muertes dcllos.l'orqucpor dineros yncgo, 
Ciacioncsyruegoshancxarainadoy dado por habilcijy licencias para curar de medicina ' 
y cirugía a muchas pcrfonas inhábiles &; fin fcicncia ni expcricii cia,& a otros pata botica 

, ríos y drogueros fin aucr los tales médicos y cirugianos eftudiado en tas vniucrfidades pr l 
cipa]es dcftos reynos,que fon Salamanca, Valiadolid, Alcalá de henares oBolonia el tient 
po que fon obligados conforme a los cftatutos de las dichas vniueríídades: & hauicndofe 
graduado por cfcriptos o por condes palatinos:y no hauiendo piacicado có otros niedicoí. 

. - & cirugianos antiguos,do¿los y de mucha experiencia primero que vfcn fus oflicios,con: 
que eücn graduados dos o tres años.Suplicamos a V .M. que de aquí adelante no proucí 
los tales prothomedicosy mande que no ios aya:& fí alguno eftuuícrc proucydo lo fufpc 

oiotl^nte da o tcuoq:&: prouea y mande que ningún medico ni cirugiano pueda curar de cirugía n i 
* " * medicina en ninguna ciudad villa o lugar dcílos rcynos fo vna buena pcna:ni las jufticias 

felo conficntan íi ante cUosy cl regimiento prinicio no prcfcñtarc la carta deexamc ygr« 
do o grados que tuuierc en vna de las dichas tres vniucülidadcs o colegio de BoioJi¡a,y vn' 
tcftimonio fignado de efcriuano publico con cl dicho o dichos con juramento de los mé
dicos y cirugianos con quien ouiere praticado defpues de los dichos grados dos años cuín, 
piídos por lo mcnos,o mas tiempoialiirmandolo con juramentólos dichos médicos o ci-» 
rugíanos con quien ouicren platicado. E que a los boticarios & barucros, & drogueros, & 
Comadres los hagan examinar y examinen la^udicia ¿k. regimiento de las dichas ciudades. 
O villas do ouíeren de vfar fus officios,comando configo para el dicho examen dos médi
cos de fcicncia y cxpcricncia,quc hallándolos hábiles les den licencia paia vfar los dichol 
oftÍcios,& qucíin ella no lo puedan vfar conpenas.ni las jufticias fe lo confientan. Suplí-, 
carnosa vudlraMagciíadqucaíTilomandeproueeryprouearporqucferamejorcxamí^' 5 
ác mas brcue que el de los prothomcdicos. 

^ A eílo VOSrcfponclcmos,quc en lo delosprothomedícosfcguardcloquccfta proucydo & 
no aya nouedad.En lo demás contenido en vucttra petición mandamos a los del nueftro con-
fejo q venida la relado y geccr de las vníucrfidades,coino efta múdado,lo pucá como coucga 

P E T I C I Ó N XXVIII. 
fobif cl to. ^ ^ T R O S I -ruplicamos a vueftra Magcílad niádc que los efciiuanosdc los alcaldes de j^M 
ftimlieio" V^\' 'icllra cafa &:cortc,3n"i en lo criminal como en lo ciuil,yIo5d los alcaldes tí vueílras . ^ I H 

audiencias de V.llladolidy Granada,& los otroscfcriuanosivublicosdclascíudadcsy vi
llas Si lugares deftos reyíios tomen por fus pcrfonas los tcfligos ^informacionesiporquc ' 
en aquello es lo que coníiftc la jufticia de las partcs,& que no las eomctan a fus oiriciaIes> 
fo pena de perdimiento de fus ofíicios,Ni los tales ofíicialcs puedan tomar ccfligos ni in
formaciones fo vna buena pena que para ello les ponga. 

5" A cfto vos reíponderaos,quc lo que pedís efta bien proueydo,& aífi mandamos ú fe guarde 
P E T I C I O N X X I X . 

pYitoe 6f ^—. TROSI.dezimosqucen losplcytQsfobrcbiencsdcmayoradeoátfubicñosa'reíli-
V^tHCionqucfcnandevcr&dcternHnarporlosdclvucltrorcalconlcjOfenquanloalrc 
mediodclaley dcla partida &: de la ley de Toro quarenra&cinco,át conformen las otras 
]eycs& capítulos decoitesqucdefpuesdclla fe han hecliopara fu declaración y cxtenííó 
elíanJiccIios tres géneros diuerfos de plcytos.El primero fourcfolalarenuia de los tales bi 
enes deque fe conoce y fcntcncia por los del vucftro cófcjo real en viíla y en grado de ré 
uifla.Yotrodcfpucs^dca5Uclfobrclapoffcípon,qucfcrcmUcaiosprcfi yoydoicp 
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dcvucñfas reales audicncias.cii que taisibíc ay vifta y rcuiíía-Y otro fobrc !a propricdac! 
en las mcfnias audicncias.cn que también ay vifla-.&dcfpucs otra fcgúiida [i!;->licacion pa 
ra vucftra pcrfona real & para ante los iuczcs ante quien comete la caufa en el dicho gra
do de fcguiida fuplicacion,que fon plcytos imniortalcs y que nunca fe acaban, en lo qual 
gallan los hombres, las vidas y fus haziendas,no liauicndo en ello mas derecho vn pollc-
íTiony en propricdacl de Ver y determinar por lascfci'ipruras de los dichos mayoradgos 
qua! pcrfona ciclos que litigan es llamado a el &: procede 3 el conforme a la volunrrd del 
inftituyentc & a las palabras de fu difpoficionpordofcprúeua.E dcuiendo la determina 
Cion de los del Vuefl-ro rcnl confejo fcr conforme a la diclia ley quarcnra y cinco de T o r o 
no folamcntc fobrc la tcnuta finó también fobrc lapoíTeílion ciuil y natural délos dichos" 
bicncs,fin que aquella fe rcmiticíTc a las dichas audiencias aunque fe rcmiricilc la propri 
edad. Pedimos <5cfuplicamosa V.JVLqucporcuitarpleytos y cortas prouea y mande 
quede aqui adelante los plcytos que vieren y determinaren los del vucftro confejo fobrc 
bienes de niayoradgo fubjcctos a rertitucion en villa y en grado de rcuiíía,coidormc aire 

" b .'íí medio de las dichas leyes de paitida y de Toro,fe .entienda que lo.fcntcncicn y determi
no.': ncn no folamtínte en quanco a la tenuta fino también en quanto a la pollcHiou cíuij, j ^ na 

• tural y vetdadcra:6c que la tal poflcíTion no fe remita a las dichas audiencias. 

S" Acfto vos refpodehios, q fobrc lo contenido en cfra petición madamos a los del núcílro co 
*C]o platiquen y nos confultcn lo que les pareciere fe deue prouccr. 

P E T I C I O N X X X . 
T R O S ldczimos que por las dudas que refluirán del entendimiento de las leyes ve í ''^í^^'.*, 

) yntc & fcys y vcynCc y nucuc de Toro,y por los diucríos entendimientos que las ha ^¡.^ 
dado los juczcs 5c aun los cxpofitorcs dellas han nacido mnchos plcyios & difícicncias,y 
fa han dado fobrc ellas dmerfas & contrarias fentencÍas,iSc fe han errado dcycrran muchas 
particiones de bicncs.Lasquales dudas fe manifieílan por las dichas Icycs.y las tienen me 

0;T], jor entendidas los del vueftro real confejo ;óc conuernia mucho que las doclarallcn iS: iii-
¿^, • zielVenfobrcllonueuadeterminación.Pedimos y fupiicamosa v .M.que imf i lop rouea 

, : ," & mande determinar por cfcufar los dichos plcytos ¿c inconucnicntes. 
STA cito VOS relpondemos que mandamos alosdelnucftrocófejoqueviílocl paVcccr de las 
audiencias que fobre eftohauemos mandado den, lo platiquen ynos confultcn lo que pare
ciere que conuicncdeclararfc.g-p E T I Cl O N.XXXI. '' .-''' ^^^«:--'•'•' '-^'-:--¿ .^• 

GT R O SI,Pedimos y fuplicanios a vucftra Mageftad mande que en eftos rcynoslas erpadao 
efpadasyeftoqucsfcanyguales,y nopucdanteucrmasdccincoquartas de cuchilla ' 

porque por la deíigualdad dellas acaecen muchas muertes y heridas. & dcfla manera no 
^ naura ventaja en las armas lino' crl los coraconcs y dcftreza. 
Ŝ A cfto vos rcípondemos,que cerca deíto por agora no cÓuiene hazcr mudanca ni noucdad 

P E T I C I Ó N X X X I I . 

OT R O S Í , Suplicamos a V . M . m a n d e que fe fortifiquen las fronrccas,comQ efta pe- frontcraa. 
dido y fiiplicado en las cortes de cincuenta & cinco, porque aífi conuicnc a vucílro 

fcruicio 8c a la'dcfcníion defiíos rcynos. 
* cfto vos rcfpÓdemos, q defto hauemos tenido y tememos el cuydado que fe requiere. 

P E T Í . C I O N X X X I I I , 
TROSIjdczimostj por hauerfc tomado para las neccflídades de V . M . c l oro &plara Sobw el 

Ó. 

x j q h a v c n i d o y v i e i i c délas indiaseftájtdidoslos mercaderes,tratos &traran!es denos vím^dc^ 
rcynos.íSc ha ccflado la contratación en cllos.dc que fe han feguido y figucn grades daños indiao 
&inconuenients(comofepidio8c fuplico en las cortes palladas de cincuenta y cinco 
en la petición ciento y onze.)Suplicamos a vucftra Magcilad que de aqai adelante no lo 
mandetomarini tomc,5: que fcdclibrcmcnte a fus ducíios,& que lo,tomado fe p a ^ c o 
fitue con brcuedad,y por lo fituado felcs dcfpachenluego fus priuilcglos. 

Ŝ A efto vos rcípondcmos,que lo que fe ha tomado no fe ha podido cfcufar por las vrgctes ne 
^ífsidades que tenemos,& que tememos cuydado de que adelante fe cícuílc. Y en quanto ala 
'í'íisfacion de los aquien fe ha tomado,hauemos mandado a los del nucftro confejo déla hazic 
^ den orden en que le haga con toda brcuedad demanera que no reciban daño. 

PETICION. 'XXXIII I . 
•7¿'TrofiPcdimos&fup!icamosa V . M . q no de cédulas ni licencias para que fe faquc 

i" - O pa ni gajiadof fuera denos reynos cÓtta las leyes y pgma.dcllos q lo ^h ibcydcf i ídc 
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5" A eílovosrcípodemoél'n lo|cjuc pedís éii vúéñra petición fe hazc y guarda aníí,'&: qui fete-
dra c.uydadodcqucíc gULjrdecoiiiolofuplicays. 

P E T I C I ü N X X X V . . 
íac"' ía'* C^TROíi,de^.iii)OS y dcnlgunosañosacfta^tc liá ti'aydoa cílosrcyiiosalgun.iS|)foiiaS 
uof íu^iof V^^ de Bfiucii;iy dcotrns,pccscfdauos.judioscfládo £Ícfcdiiio.q|no,pueda ycpírni cílar ," 

cuc]]os:IcS'jk-sliá coiut'fado údoiiiaiizary ciircñ.itia'ícy dcMoyCca ofrps. tornadizos 
o coiiucifos,y adaíiaiprraspfoiías qi<ihápíó &c cafligacb.pot, cl faníto oflicio: i?c,í¡ cílo 
jiO-fcrcmcc!iaircpodri3t!rcccrcl daño; Pedimos y Suplicait iosavucrtiaMagcíladman , 
de con pena & cojí pcidiinicnto de cl Cal judjo cr(Jau9,qu¡; jiijiguna pcrfoiu-'Íos,tVay^,iiÍ,¡j 
meta en crtosrcvngsi&Jpsqucefiuuicrcndc prcfcii,i;c;ovHiipi'cn<lc_agui,adcIajitc^qiiC;-| 
no fe íoniarcnchrifiiaiios los echen a.lasgalwas.r, _,;/,/ T-OIÍT-TÍÍ níl -ó'' '^iiv'Zi^l. ' . : 'h-j 

5"Aeftovosreípondcmos,qucloproucydoy niandado,?nlaspregmat¡cas;Helañoicxeíj. & 
xcjx.fe guarde y cxccutc oeneralmenre como en ellas fe'contiene,aunq los tales judíos fean cf, 
clauos:pero fi algunos halta agora tuuicren algunos cfclauos ]udios,quedcrro dedos mefcs dif 
pongan deUos,dcmancra que o le rorncñ chriíb'anos ó le,VaVáñ o los cmbrén de cítos rcynos: 

. _ ^ ^ c n cantidad de vcyi^itc mil"dilcado.s,lánidytnd blac t̂V ¿c Ja orra mcytad íjuartos jy me 
, diosc]uaito?,y fccch'c'fa'Icy qucconuciigáp'ortjiiciió fé'pié'fil.1cñIálal5or,l]iofi:Tiic.iy fab-

• ta dcÜa.E aüimcfmo nióiicd;! de plata en cánticíad.Ja mcvtild'tíc to que fe Jaorarc dcJIa d e ' 
reales fciiziüoí y inedias ícaleSj&laotra nicytad en rca!cs de a dosiporauc Jas cafas dc'las •' 
monedas van dcxaudo de labrar reales fciiziIIos[iS: medios rc<iics,¿íc lo mas IqueJJabi-anfó-^ 
rcáJcs-dc a qiiatro *& d¿a ocIiOjporqiie Jos monederos gannn líias y trabajan Incnoí. ?• ^^r.i-q 

Aefto -^0^ reíponaemos,í]Uc en q uár'o a la valor de los veynte mil ducados íe haga [anfí como 
lo pedís, & que los del cohlc'jb den proiíííiones para las cafas de la moneda' en ̂ q les' pareciere 
fe labren. Y en quaco a,lo.dé la ley q ha de tencr,por agora fé. guarde lo q cfta jpueydc'Jiaflaq 
fe de orden en lodc Ja moneda fobre q por nucítro mandado íc platica.Y en quanto alalabof 
delosrcalcseílaproueydoloqucpcdís.&aísimádamosquefe guarde. . „„„ * -̂  

. „ „ „ , ' , Í E T l C ! O N XXXVII. . „ . , M , ; Í : ^ ., '':"''^ 
luoneíeiorV^TEMjdczinipsqTiíIosinoncdcios&oñicialcsdclascafas delamoncaa dcílosrcy-

.••• nos tienen cicrcos.priuilcgios y cfencioncsporiazoii dcfusoíliciosJos'qualcsiiolos 
firucn con fus pcrfonasjni los quicicn paramas dcgozarJos.diclios priuilegios: ¿ t íponcn 
foftitutos en ciloSjlos qiialcs también quicien goxar dcJlos,&afli fe niiiltipiicá los dichos 
onicialcs y cl gozar de Jos diciios priu)ÍL-gios,Siip]icamos a V .M.mandc que no gozé de 
Jos diciios priuilegios y cfcncioncs Jos qu c aílualrneiite por fus pcrfonas no (iiuicrcn Jos 
dichos ofíicios.porquc.afii coniiicncavucnroferiiicio.'&álbiendeJacofa'p'ublica. 

5'Aefto \¡Qi relpondeiTios,quc por leyes y prcgmaricaíeíta proueydó.líí'jioncenido en ella f̂  
ric¡on,y aquello mandamosque fe guaidc.t-^fti);n-ii.ro''rn¡j.^;tíuí'-^:.r!v?ÓfTr. -o'/oibA 

P E T i G f O R XXXVIÍI. ^ -c / oji . . 
psñoa.,.. ^ ^ X R O n , f u p l ¡carnosa V.M.niandcqucfc labí en paños en cflosrcynos de todas fu-

. v y c i íes de veyntcno ribaxo,fin embargo de quaíquici cofa que cílc pioliibida y manda' 
ix..r.-v.: da al contvario:porqufafli conuienc a vucUro fcriiicio y al bjcn de la cofa publica. • " ¡ ^ 

Aefto vos rcfpondcmoSjüue íe vean las leyes & cédula acordada. •:-?, 
• '• - •:..i-:r:.-;.-A._ ; P h T I C Í O N . X X X l X . -

frltic-lÍMí • - > ^ T R O S I , d c z i ^ l o ^ ^ I e ios corregidores &-iuczes de rcfidencia&-fnsthcnicntesdcebti>; ' 
mltiíMS. V_>'{josjcy,,oj(¡y,-,-.¡,[cc] ticiiipodcf!json'icios.conneccflÍd3desy,íiii;c]]asromandine-

ros pilados de j>fonns q tiene ¡iCitos'ó negocios o-Ios eípcrH tc(icr átc eI!os,q es manera dfo 
bornarJós Jia tencrJos gratos & q iiagfi íusJiegoc'ios'V Jos ágenos.Y aJ t p o de fus rcfidécias 
no-Josí)agá',7 qricdolos pe dir a fus üadorcs, d;zc q aqlJo no étta dbaxip. á^^ñiüája & fe cf- • 

î i * (cufandcla pag* 
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del año de,MDLvií?; Fe xíii], 
Supiicamo'savucnia Mngcflad prouca j-rícIíícin'qucIasnlcsiuíHciasnirtisníViCialcsno 
tomen dineros ni otras cofas pie Aüdas de iiingiin.i de lasiicrfonas Criiccnanicrfjíymoti 
ren en fu gouc.-nacioní poniendoics pena para ello qiiiil (.oucnga.Vmande que f¡ lo toma 
lentjuc los fiadores rjiicmuieieii para fus j-c/Ídcnci.is Jo paguen :¿t que aeliofccííicndá 
fus obligaciones como á las otras cofas mal hechas y niai llcuad.is porJs! dichas jufiicias,y 
que cxpreflamcnre fe poliga en las tales lianzas 

S^Aeílo VOS reípondcmosjquc en lo que toca a los juezcs & jiiílicíás í : fas i-efidcncias cña hl^ 
proucyde lo que conuicnc por derecho y leyes dcitos rcyno5,&aqucílo fe guai'dci 

P h T I C l O N . X L l . 

O
T R O SI,dc2Ímos que los recaudadores de vucííiaS falínasrCalcs Se otras perfonas q fo^w/at 
tompran f;il de ellas vfaii & acotlumhtan entrojarla fnl y liazcr alholías dello, & lo 

. guardan para rcuenderlo en los tiempos que ay falta dc]lo:lo qual es cngrau daño y per- • 
íuvzio de v'ucfiros fubditos y naturales. Suplicamos a vucííia Ma*cftad mande que ios 
dichos recaudadores ni otras pcrfonasqucdcllcscompiarcnla dicha fnl de las dichas fau
nas reales no puedan ciilrojar la dicha id de vueílrasfalinas reales ni hazcr alliolias deilo 
dentro de cinco leguas al derredor de Us tales falinas.nt comprarlo pa reiienderlo,fo pena 
"dcbdcrlo y do otras ponas.porq aíTi couicne a vTo feruicio 5cal hic publico dcftos rcyiios 

Acfto vosreípondemos,quc cerca dcíio mandamos que fe guarde lo proucydo en las cortes a 
.Toledo del año de vcyntc y cínco.capítiálo cincuenta y dos. 

P E T I C Í O N . XLIÍ . 

YTEM,dczimos que en las cortes pafíl'idas de cincuenta y cinco por vna petición fcfc ntontcé 
tayfictefcfuplicoloquc cniónccsparecióqncccnucniaparaconferuar los montes: 

y entre otras cofosfc pidió fe proucyeílc qnc a los coitadores y taladoros de los motes no 
les valiefic huyda,& que las jullicias pudieílcn proceder contra ellos por informacioncsy 
pefíjiiifasj&condeniiiarloscn laspciiasaunquefepaílaíleilconlalefia o maderaa otras 
junfi'iCfones.Ynunquc fe.rcrpondio bien a lai otras cofas contenidas ciicí dicho capitulo 

• no fe proucyo eííc en que confiflcel remedio y confcruacion dc'los;dichos montes.fupli 
camosilvuellraMageñad lo mandeaíTiproueer. 

S" A eíto ̂ 'os reípondemos,quc cerca de lo contenido eíi vucftra pctlGÍon efta prpueydó lo q 
conuicnc, 

P E T I C I Ó N XLl i r . 

OTROliifupIicamosaV.M.mandcqucla juflicia&regidorcsdeláícludacíes Villds cferiiisftíf 
& lugares dcftos feynos no elijan ni reciban por cfcriuanos de los concejos iii del na 

mero a perfona alguna qtic no fea de vcynte y cinco años y ]nas,y hábil iS:fufticicnct;por 
que de lo contrario fe han feguido & figuen muchos daños. 

• 9"A cílovos rc^odemos,q de aquí adelante no fea adniitídoni pueda íer cfcriuanodcl nuñitf 
^o ni del concejo el que no tuuiere edad de vcyntc años cump!ídos,y mandaimosa los del nuá 
"ro confejo q̂ uc tengan eípecialcuydado quc'aísi fe cumpla d¿ guarde. 

P E T I C i P N . X L l t l L 

OT R O fi,fup!¡camosaV.M.prohibay mande que en ¡os dcpofifos de pan y dinero y {I^Jf'" j¿ 
otras cofisquc ios pueblos tienen para fus proucy mientes y baflecimictos no fe puc loecócmt 

da'en ellos liazer exccucion por ninguna deuda que el tal pueblo dcua:pucs aquellos Jio 
fon de la naturaleza deles otros bienes proprios que tiene los dichos pueblos. Porque de '' 
Iiauctfe hecho ex'ccucioncs en ellos fclian perdido muchos délos diclios dcpoíítos, 

S^A cP¿o vos refpondcmos,que nos parece bien jufto lo que ped!s:&: oueaísi inádamos que ¿6 
.^T-i' sdcbnte en losdepofuos de pan del concejo ¿c lugal-,ni en el dinero que fea del dichode 
polito np fe pueda hazer ni haga exccucion por ninguna deuda que el tal cocejo d lugar dcüá 
} •'siandamos a lasnucñrasjuftícias que afsi lo guarden. 

P E T I C I O N . X L V . 

OT R O fí.dclimos que en los cafos de fuerza de que Y.M .y los reyes de Caííilla hü 
procedido y procedcn,y dan cartas.Contra los juezcs ecclcfiaííico5,ání] para q no co

nozcan de las caufas de los legos y de otros que no pueden ni deuencoiipcer.iSc pa q otof 
gucji las apelaciones en los cafos que lia lugar.y abfucluan &: alcen las ccfuras,losdeI vue 
líro real confcjo dan la primera carca de ruego y los tales juezcsnola cumplen ni la fe^ú-
'dá!& comüinciitc cfperan la tciceía y aun la qu^tajfobte q las partes que las liá mcnellei; 
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o; 

haz en muchss cofias y reciben gran Jícxacion y ni oí eílin. Suplicamos avucílra Magc0ad 
mande y proiica q ciifi vucflro confcjo no fe de Ja primera carta de ruego uno como fe da « 
en vueííras audiE-cjas de mando con pena dclas temporalidades y de fer ágenos dcilos rey 
nos que nuando Jio cumplieren 1 is primeras prouifiOncs y cípcrarín Ja fcguda carca f: cxe 
cuten contr.ilos lales juezcs !as dichas pcnas^porquc c-ntcndiciido qucfc lian de cxccutar 
no cfpcraran !a fegünda,y nmy menos J^ tercera como lo Iiazcn, 

5'A efto vosrcípcndcmos,quc mandamos a los del nucftro conlcjo que cnlos cafos o occúrríc 
rcnprouean de manera que fe haga ]ulh'i:ia,y cclícn los ínconucnicmes que dczís. 

P E T Í C I O N . X L V Í . 
(T R O SI,dczimosquc]osiMrantcsyarrcndadorcs& deudores han hallado vna nuc 

ua manera de aljarfe con Jo que deucnA íjaílar y comer las hazicndas agenas y ho l -
garfe con cllas.quc es manera de liurtar Jas 6c robar las y de efconder y confc.uar las fuyas, 
dcxandofc prender porlas rales dcndas,Y han venido en tan gran dcfucrguciica'y poco te 
mor de Dios,quc luego piden que quicicn hazcr ceíion de bienes y renunciarla cadena,/ 
hazcn para ello citar fus acrecdoreSjSc oponer fe fus mngcrcs contra ellos, dizicndo q por 

Cobieloe fus dotes 5c arras con quceílanprcuenidos,quefonfaJJos&: limulados,procurando que 
<liielja3cn cllasfcprcflcran,i¡ícqueellosfeanentrcgadosafiisn)ugcrcs,porquecn fu poder notracn 
fcíenM,"^ argollas: y deíla manera fe quedan con las haziejidas agenas,burIando de fus acreedores. 

E íi remicíTcn que les hauian de dar vna pena corporal y de vcrgucn5a,o echar los a lasga-
leras ninguno hariala dicha ccfion de bienes.Y aunque fe ha pedido y fuplicado otras vc -
zes por el remedio dcftono fe ha proueydo halla agora,y conuienc nmclio que fe ajuca. 
Suplicamos a vucftra Mageílad mande que los tales narantcs, arrendadores o deudores q 
dixcren que no tienen bienes para pagarlo que deucn.y fe metieren enla carccl,y djxeré 
que quicicn hazer la dicha cefion de bienes y renunciar la cadena fe les de vna pena corpo 
ral o de vcrgucnja o de gaIcras>o fe les ponga la argolla q manda la pregnia[ica:&:<í aquc- i 

lia tenga vn palo de hierro que falgaíuera de todos los veftidos,que por encubrirla los vfá ! .-
a l tos , ! que)¡ fe entregaren a fus mugeres fea con efla mcfma argolla.Porque dcfla mane
ra no fealcaran conlo agcno,ni lo comerán ni beueran ni encubrirán. 

g" Á cfto VOS rcfpondemos, que enefto eíta proueydo lo que conuienc por'ley es & prcmatí-
cas, y guc no aya noucdad. 

'• PETICIÓN. XLVII. -
i T R O fi, dezimos que el rey no de Caliziacs vno délos principales 8c antiguos rey-
nos de la corona real de Caílilla.como el de Toledo,y Seuilla,y Cordoua.y Murcia, 

Sobic ct y Iacm,con el qual ninguna diffcrencia fe ha hecho haíia agora como cnlos dichos,ni con 
JÍÍ1Í3Í». uicnequc fe haga.E diz que agora de pocos días a crta parte vn licenciado don Pedro coc 

lio vueílro juez de coniilUon de facas para Jas cofas vedadas que faJen dcítos reynos para 
efrcyno de Poitogal ha hecho entre cí lcreyno de CaíliJlay L c o n y cldicho r eynodc 
Galizia.como fino fuera dellos,cierras cafas de aduanas y viíita el dicho rcyno de Galjzia 
& manda rcgiflrar las bcftias & ganados que cílan dentro dclas doze lcguas,como fe haze 
enlos reynos de Poitogal, Aragon,Nauarra,y Valcnci3,& ha hecho y haze otrasnoucda-
dcs nunca vif^as ni oydas jdizicndo que tiene para elto comiílion & mandadodo qunl fe
ria y es en gran daño y pcrjuyzio deítos reynos y del'dicho rcyno de Galizia & total dc-
11 ruycion.Porque del vienen a eflos reynos todos fospcfcados, & muchos ganados d í l o s 
qucfcgaílancneftosrcvnoSj&otrasmcrcadcrias & bafiinientos. Suplicamosa vucítra . 
JVlageílad mande que con el dicho rcyno de Galizia no fe haga tal nouedadj<Sí qucla que 
fe ouiere hecho por el dicho juez fe fufpenda 5c reuoque.y que libremente anden los iió 
bres,bcfliasA ganados Óc travos deílós reynos al de Galizia y de Galizia a cllos,como ha
íia aqui fe ha hecho,porqucaíli conuienc a vucftio fcruicio & al bien publico dellos. 

S" A cfto VOS refpondemoS;,quc ios del nucíiro confcjo fe ínfonnen délo que eneílo paíTa,y í*' 
prouean de manera que no fe haga noucdad ni agrauio. , 

P E T I C I O N . X L V m . 
T R O S I , d e z i m o s que como en lospucblosay opiniones,cnojpsyenemifla-
des, algunas perfonas con odio & mala voluntad fectctanicntc en los plcy tos de h i 

dalguías hablan alosfifcales contra loshidalgos, o los oPncccn auifosfalfos & dineros pa 
raqucíiganlascaufascontralosralcshidalgos aunque no los ligan los concejos, of i-

los , hazicndo fe delatores fccrctos por cxccutar mejor fus pafsioncSjlía-

o; 

o, 
guicndo 
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^ Jurarladclacioii !iiob]igaifcalascoftas,rogancloalostticlios ííCcalcsquciiolcs dcfcubrÜ " . 
porqucnolofcpanlostalcscjuc pleytcannjshidalguias.Ycoino cftofc encubrcy nofc Sobjclüá 
íabccltai dc]a[orfccrcto,yAisjiaricntcs& amigos) 'd iados fcUazcii tcííigoscontra lo s "Jw^su.. 
taics que lirigan fus hidalguias no lo pudtciido fi.'r,y les hazcn gran dañoílo quai es digno 
dcrcmedioj 'edimosyfi ipl icainosaviicf traMagcnadii iai idcavucíí ios fífcalcs que no ' 
rcfciban tales delaciones fccrcns.ni fe niucuan por cilas,iii den ni reciban aiiií os ni d inc-
roSjíino fuere iiazicndofc delatores públicos & jurando la tal delación obligádofecnfor 
ma^y dando fcguiidad que pagaran todas las coilas que Inzicren los dichos íifcalcs y con 
fcjos lino falicrcn con el pIcyto,y ias que hizicrc el hidalgo. . 

S"Aefl;ovosrtfpondemos,quemandamos'anucllros fiícaleshagan fu oflicio fegün & como 
cftaproueydoporlasleyesyron obligados. 

P E T I C I O N . X L I X . 

OT R O fiiSuplJcaTnosavucflraMagellad mande dar orden &'prouccr comoíosre- ®¿^'f.^^ 
partiinicmos dclfubíidoquc bazcnlasyglelTascatiicdralcsfcJiagan bien & júname ,• ,̂  ,; ' 

'•' • tc^ín agráuio:porqiic coniunmciite fe dcfcai-gan n íi & a fus dignidades, y canonigos,& ra 
cioncroSjV capellanes y lo cargan a los otros beneficios y capcllanias de fus arcobiípadosy 
obifpadós,como fe ha vifio y vcc por cxpcrieiicia.Y que para el remedio dello fe nonibic 
y pongan pcrXonas por vucíira Magcí ladquc de vna vez hagan la manera délos repartí- ' 
Jiiicntos &; ygualas dcllos como coyucnga. 

^ A cfto vos refpondcmosjquc mandamos al cpmiííario general que lo veayproüca de ma- • 
ncraquenoíehagaágrauio. P E T I C Í O N . L, 

OT R O SIjSuplicamosavucftraMageflad mande que c! pan que ha de pagaré! í cy - ijel p ídcl . 
no por el cncabccamicnCoíclieral demás de! precio dclos diiicr.osfcreduíreaadinc- í"'.'!"':^^ 

ros en jirccio moncrado:porque no tiene pan y lelo piden quando vale exccisnjos jnccios jHcCBme 
S" A cfto vos rélpondcmos, que infoi racys cerca dclío a los nucítros contadoíci. 

P E T I C I O N . L I . / •^^•' 

yTEM,pcd!nlos&-fup!icamos a vucíira Magcflad maiídcacabardcrcfpondery pro- -^ R J -
üccraloqyccílafuplicadoenlascortcsdelnñodcqunicii ta,pov la peticioij c i e n t o ^ lí ¡ictitis 

qiEaixnra y trcs,quc iio cña refrrondido,ni proueydo cerca délas carnes y y cruas y otras co '•l'"j^' ^^' 
fas,pQrquc anfi tonuicnc a vumro'fcruicio y al bien publico deftos reynos. 

9" A cfto'y.ós réípóndcbíóSjq todo lo contenido enel dicho capitulo cíLa proueydo y reípondi 
*lo p orlaír-roüilibiiesy Wf tasy.Capitulos defpues que fe han 4i^.^hoy, dado, 

V ' ; ; 4 , • ! . . , : . . - ; • ' \ ' > E T I G i O N . U r . 
iTRQfjitlczirilosqiiecncUibrQíliílaspregmaticas deftosreynos cña pucfto por ley 
yi ' imafidaniiéntodadoporelprcfidentc&oydorcsdcl vio real confcjo: por clqual qiiopósí 

femando v-cOa njandadoalosalcaldcsdcvueiba cafa ¿íc corte que hagan fus audiencias laasilcil' 
&. libren fus plcytospor fus pcrfo,naSj&: que no pongan para ello foftitutos que libren y re 

s i : í !• •^^'^^" icbcldias &. otros aufos algunos por c!¡os,cn fus prcfcncias ni aufcncias, fopcna que 
_. 'por cada vez qilc bizicren lo contrario caygan en pena de cinqucnta ducados,í( que el tal 
" " loftituto que librare por ellos fea inhábil. Loqua lc s ju[lo,y cflabicn proueydo & como 

conuienc a vucílro fci'uicio,y al bien dcios negocios que ante ellos paila: pero los dichos 
alcaides no lo guardan & cada dia iiazcn lo contrario,poniendo los dichos foílitutos en fu 
lugar,!ctrados y no Ietrados,S: á1gua2iles,quc hazen muchos agrauios. Pcdimós.y fupli-
camosa V . M . declare que el dicho mandamiento eslcy,o fe liaga de ]iucuo,lo mande cü 
plir y cxccutar,y para ello fcñaiar pfonas q cada'dia vifitc las audiencias délos dichos alca! 
des para ver ü !o cupltn o fi hazen lo contrario,porq fe pucdají exccutar las diclias penas: 

^ A cííro Vos rcípondcmosjOue mandamos ajos del nucítro confejo que pues eíto eña bien pro 
^cydo tengan elpedal cuydado de que fe guarde y cxecute. 

P E T I C Í O N . U I I . 

OT R O fi.SupIicamos a vucílra'Magcílad que ios prcfos q fueren folamcnte condena Tcbícloff 
dos en penas pecuniarias aujiq todas o parte deltas fe apliquen a vfa cámara &: íifco,fi onidal"* 

quificic apelar v apelare délas tales códcnaciones.y tcncrfc por agrauiados dcllas y feguir 
íasajielacioncs/ean fucitos déla pri!ion,depófitádo la pena en q fueren condenados para 
vucftra C3mara,porq cftaudo agrauiados y mal codcnadós cófictémuchas vczes chías fóii 
tcucias poi-iio cllar prcÍQS duraute el plcyto dcla apelación, Óc p iudc i i^ú derecho^ 
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^ A cÍTO vosreípondemos que cncílo no couuicne que por agora fe haga noucdad. 

P E T I G l O N . L i m . 
ixuc nofe /^^TROSI/uplicamosavucítiaMagcílad proucay niaiideqiicdc aquí adclaiircno 
loaíbcfar ^-"^fcarncndi'niíisdchcfasdcfiosrcyiiosa j5.iílos& labor de pan, por l.i faitji tjucay de 
Sí>r.;i. ycrua,c¡iiecscaufadi;Jacarcfiía dclas carnes.- • 
<¡A efto vosrclpódcmos,quc eíta affí proucydo,y mandamos que íe guarde. 

P E T I C I O R L V . 
gpiicclí li / ~ \ T R O Sl.fuplicamos a vucílra Magcílad mande que la cantidad 8c valor dclos bie-
ñobteCval ^ ^ " ^ s de cinco mil niaraucdis ÍJUC ella talTado paraqac los poíircs puedan licigar por ta 
jív.iiiiinu lcs,í'cacrecicnren,& fea deaqui adelante quiíizc mil maraucdis:poi'qiic fon agora menos 
raaeaw. que folian antiguamente fcr losj cinco mil niaraucdis, poique es cofa que conujcneal 

ícruicio de Dios&albicn dclos pobres. E porque fegun dcrecho,con la variedad dclos 
tiempos fe han de viiriar Jas leyes cflatutos & ordenanzas. 

g'A cfto vos rcfpondcmos,que cito los juczcs lo proucan fegun clcafo & calidad dclas pcrfo 
ñas enlos negocios que ante ellos pendieren. 

P E T I C I Ó N . LVr. 
írcvilTtí /^TKOSI,fiiplicamosavucfl:iaMagcflad nundcquc fe tornen a embíarvifítadores 
taiulctM. '•'^^ adelantaniientof,¡morque no fe guarda cncllos laviíítadcl doctor Mora,nl io que 

cita proucydo <Sc mandado por vucílra Magcn:ad,& ordenado por los del vueftro>real co 
fcjo. J: ay Iiiucha ncccfsidad tila dicha vifitajtüí por cIJa vera vucílra Alageílad losgranícs 
agranios;& e(lorliont;s que hazcn. 

S"A cílo vos rcfpondcmos,que afií cña proucydo como lo pedís. 
,..;., P E T I C I O N . L V I I . 

cúplaio í chas cofas muy ncccílariasiprouecliofas & concernientes al bien publico deftos rcynos ác 
«ifcoeiíí ^'^ buena goucrnácion ddlos,que por fer fobre cofas concernientes al eílado ccclcliaflico 
licdido. & a íu jurifdició fe ha rcfpondido qucfe fupücara a fu Sanflidad que prouca cerca dcUosi 

8c haftaagoia no fe ha licclio,fup!icado ni proueydo. Ya otros muchos capítulos que fe 
podrían 5c deurian prouecr los ha rcmitidoa los del vueftrorcal confejo para que los co-

t , mujiiquen,"5c con [u confuha o fin ella proUcan loque conutnicrc,y tampoco Iiafta ogo-
' ra nofehahccho,nifcliaexccutadoíO;Contcnidocnlos dichoscapitulósy icfpueíla de- , 

]los:&: es cofa muy neceflíiria q fe veá'y dctcrminé.Supli.a V.M.madc q cnlos de Roma; 
: fe^uca,y fefupliquc c6gradeiníláciapara q fu Sáftidadloproueac5 breucdad.Yq los 

remitidos a los del dicho vucílro cófejo fe vea & determine y feírefponda a ellos, porq lo 
vno y lo otro cóuicne mucho ai fcrmcio S Dio» y tí v.m.& al bié vniucrfal dcílos reynos 

AcílovosrcfpoHdemos,que mandamos a ios del nueílfoconfcjo que anfienloque fe hade 
fuplícar a fu Sanccidad,como lo que por ellos con confuirá o fin clia fe ha de prouccr den or
den como con roda brcuedad lo vno y lo otro aya efíccto. 

P E T I C I O N . I . V U I . 
q no ferc. y ^ T R O Si,dezimos que cnlas cortes del año de quarcnta y ocho, enla pcrícion ciento 
fiáió'Vmo ^ ^ & diez fe fnplico a V.Magcílad mádaífe q no fe llcuaíTc ni rcpartieíic fubíídlo alos 
nalicnoo monaflcrios de monjas obfcruantcs & a IiofpitaIcs,y aunque fe lefpondio al dicho capitu 
m b"ft)us ^° '^^^ '̂ ^ tendría mcmoriadc les hazer toda merced cnlo que fe ftiplicaua, todauia fe lesa 
I» . , .repartido y rcp irte el diclio lubíidio.Y cnlas corres pafladas de cincuenta & cinco fe tor-

•''i í---'-no a fupiicnra v.m.lo mcfmo por la petición ciilcucnta 8c cinco, por fer como es obra tan 
piaj&: tábien fe le fuplico por la dicha pcticiÓ mandalícq no fcrepartieíl'ealosqtiencju. 
ros y /ituados cnlas tcrcjas:&ala dicha petición fe refpódio q alo vno y a Jo otro cllaua ref 
podido enlascortcs de Valladolid del año de xlvilj. & q aqilo fe haguardado y fe mudara 
guardar.Ypor las rcfpucílas délos dichos capítulos de quarcnta & ocho 5c cincuenta y ciii 
co ella proucydo lo que fe ha fuplicado por las dichas-pcticioncSjaunque fe aya liccho .il-
gunas partes de limoi^nas,& liemprc fe ha repartido y reparten alos dichos monaílcrios Sc 
Jiofpicales licndocodo de pobres.Y enJo dclos furos y Jituados en reídas en pan y en diñe' 
ros no fe refpondio cofaaIguna,y es muy julio que todo ello fe ptouca.Suplicamos a vuc 
ílra M.i¿cJ[lad lo mande y prouca como eílafupJicado por las dichas peticiones. 
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A cito vosrcípodenios que a tüdolo contenido cncfla petición cíla bien refpódido y ¿mcydo 

P E T l C l O N . L í X . 
dcOosrcy ílucfcra^ / ^ T R O f i f t i p U c a m o s a V.M.mai idcqfcpucd ' i fac i rpañósy fedastcxidas 

^ ^ n o 3 , p o r q aya comercio con que puccUn entrar dineros de otras parres ene iquepuc elJos. 
^ A eño vos rcfpondenios,(juc lo dcloSpaños cfta ya proucydo,cnío dcla ícda nofc h<iga por 
agora noucdad» 

¡9" Aqui entra la prcgmatíca délos paños. 
Suipcníion déla pregmatícafobreclpaíIarpañosaPortogaL 

^ _ — , - O N Pliclipc por la gracia de Dios Rey de Cafti!la,dc Leon,dc Aragor^de Trt 
" ^ ^ ^ í 2latcrra,dc FrancÍ3,dclasdos Sicilias,dc Hicrufa!em,de Nauarra, de GranadUj 
^^W- 3eToIedo,i?cVaIencia,dcGali2ÍajdcMaiIorcas,de SíuiJ]a,dc Ccrdcñ.T,de 

¿I CotdóiiajdcCoiccga,deMurciajdel3en,dclos Algarucsde AJgccira.de G i -
^tn-altarjdelas Indiasyfias y tierra firme del mar Occano,Cci!dc de FJandes', y 

de Til-of ,&c. A todos los corregidores afsiflctc,gouernadorcs, alcaldcs.alguazilcs y otros 
juczc; qa^lcfíjuicr de todas las ciudades villas y Tugares délos nucftrosrcynos Se Tenorios 
y a cada vno y qu^lquicr de vos en vucítros lugares & jurifdicíonesj'falud ¿íc gracia. Bien 
fabeys que por vna nucflra carta íirmada de nii el rcy.líendo goucrrthdor dclios rcynos,y i 

fcHada con nycftro feilo,(S^librada délos del imertro confejo;dada cnlavüla de Madr ída 
Vcyntc'Sc cinco díaS del mes de Mayo del aiío pafTido de mi! y quinientos y cinqucnta y 
(3os,enti-c otras cofas proucj'mos y mandamos que no fe faqucn deftos icynos paños ni i'ñ 
fas,nifayaleSjnlxergaSjni cofa hilada de lana.n i cardada ni pcynada,ni teñida para labrar' 
los í'ocicrtaspcnas.E agora los procuradores de cortes que al preftiite cíL'ijuiltos po rnuc 
Rvo iiiandado encíla villa de Valladolid iioshan hecho relacÍon,quc la expcriccia ha mo 
ílrado cl gran daño y perjuyzio q a nucítró fcruicio y al bien dcla cofa puolica ha venido. 
de Ycdarfc Ja faca dolos paños deftos reynos para el de Portogahporq a caufa déla dicha ^p 
hibiciojí han dcxado muchas perlonas q hazian los dichos paños de los hazcr j de que h i 
fuccdido que el precio dclos dichos panos fe ha fubido y cncar(!cldo:fuplicandDíios man 
daíTcitios r c u o d r la dicha prcgmatica.E como quiera que al tiempo cj fe hizo fuff por ju
ilas y buenas con(idcracioncís,y parefciofer conucnicnrc para que no fe cncarcfcíeíícn lo i ' 
dichos pañoS,lácxpcHcncía ha mortrado lo conrrario,y que no folo no fe ha cortfeguid* 
c l cífeíi&^que fe ¡icnfo,antcs fe han cncarcfcido &: diminuydo ci trato dclos diclios paños. 

ÍÍCgtíLtj J vifto y platicado cncl nucííro Confcjo,v confultadb con lafercnifsinia priuccfa de Por -
loga! iiucílra mU)' chara y muy amada hcrmana.gouernadora dcllos nuellros rcynosrfuC 
acordado que deuíamos mandar dar efla nucílra carr.1. P o r lo qua l , por agora entretanto 
tjuc nueftra merced y volmuadfucrc/ufpendcmos (en quamo toca aJIcuar Jos dichos pa 
ñosa id ighojcynodc PortogaI)Ja dicha prcgniarica.Y mandaniosquc todas las pcrfonas 

1 que quincrcn lleuñr al dicho rcyno de Portogal Jos dichos pañoS 6i ii-ifas,lo puedan hazcr 

íin que porcílo cavan en pena alguna,fegU[i y déla manera que lo hazian y podian hazcr 
antes que la dicha pregmacica fe liiZieíTe, Porque voS mandamos, A todos y a cada vno de 
VOSjfcgun dicho cs,q»caníí loguardcys & cuniplays,& hagays guardar & cumplir en t o 
do y por todo:&- contra ello no vays ni pallcySjni coníintays yr ni paflar por nlgutia mane 
ra.fopcnadélanucftra merced y dcd lczmi l maraucdispa lanucftra cámara,Dada en V a 
I ladol idavcynte&tresdiasdelmesde jHlrOjañodclfeñordcniil&quiíiiétos &c incue 
ta ¿k ocho años.La prlnccfa,Yo Tuan Vázquez de Molina fdcrctaiio de fu catholica M a -
geftad la hizecfcreuir por fu mandadojfu alteza en fu nombre. El licenciado vaca de ca-
lÍro,El licenciado monraluo,El doiítor Gafcn.EI licenciado Pedrofa.El doftor fctnan pc -
tezjRcgiftiada Mart in de Vrquiola, Martin de Vrquiola por chanciller. 

P E . T I C I O N . L X . 

OT R O í i , Suplicamos a vucftiaMagcftad mande que fe guarde por IcyloqUc cíía 
mandado & pioucydopor los dcl.vueítro real confejo fobrc que los rhenictes de me 

rinos mayores no puedan tornar a tener cl mcfmo oflicio en fu nicrindad harta fcr pafTa-
dos tres añosjporquc es cofa m u y jufta & de buena góucrnacion & bien proucyda,& por 
n o fe hazcrrcfcibcnlos pueblos grandes bexacioncs,&noay quien fe atrcua apediríelo 
fab icndpqucluegoadc tornara tomar lava ta .Yqucfeguardecf tono cinbargantffqua-
Icfquicr autos o ícntcncias o prouiltoncs gencralps o particulares q aya en coutrario^pucs 

h ' 

robteUtti 
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C br tésHe Valí aHoIíd; 
cnlas cofas de buena gouermc ion ninguna cofa palía en cofa juzgada. 

' ^ A ello vos rerpondemos,que lo que pedís eneílio nos parece ]uílo,y que anfí mandamos que 
fe haga,y fe den cnelnueítro confejo prouifiones paní cUo. 

P E T I C I Ó N LXI. 
inios q vucílra Mageflad tiene vendido mucho pan délas tercias al qul 

mSíc^cl "'^^^^'''^''^°^*^''"'^"^^'^'''°"^^P"^°"^^'''^^°^ i'cj-nosabaxos precios,cu quejas 
pundeto» "'*^^ pcifoiías liaíi ganado y ganan niuclio &vucílra Magcftad pcrdidoA JasciudadcsSc ' 
tcrciio villas iSc lugares dcrtos rcyiios do cfíalicuado reciben mala obra:porquc lo ouicran podi

do tomar para fus néccíridadcs',y gozar de aquel empeño o venta. Suplicamos a vueftra 
Magcflad mande que de vna parte del fcruicio que fe le ha hecho cnclías coitcs fe dcfcm' 

. peñe gl dicho pan y fe^confuma en vucftros libros y quede para vucílra Mageflad: y cfto 
hecho cñcrcyno recibirágrá mcrccd,quc cada ciudad villa o iujiar dcflos reynos do ouic 
re cílado ci dicho pan fituado fcic de ía partc^pagando los dineros q n}oiitarc:pucs es mas 
razón que !o tengan y gozcn los pueblos para fus ncccfsidadcsquc pcrfoiws particulares. 

'A cito vos rerpondemoSjque encfto le haga y cumpla lo proueydo enlas cortcs,dcl año de qul 
nicntos&cínqucntaycmcOjpericion ícíenta. 

P E T I C I Ó N t X I I . 
^río «lo* C) ^^^ Sljdczimos que los cfcriuanos y receptores que falcn del cófcjo y de ;vupílras 
eícTiiiaaof ^"^^ audiencias a Iiazer prouancas & inform.uÍoncs,como lleuíin poco fálario y lo princi 

jial de fu intercíTc cslos derechos dcloquc efcriucn fe alargan mucho en aqucllo.y cfcüué 
muchas fupcrfluydadcs & cofas no neCcíTaríaspara los ncgocios,y las partes que litigan re 

I cibcii dañóy'.agrauio.Porque demás délos dcrcclios que poracjucllo licúan dcmaíiados a 
los dichos rcceptorcSjeS caufa que también los licúen ¡os fecrctarios y rcJatprcs.Y feña'mc 

} jot y menos cófta para remedio dello que fe les dicfre vn falarió conuenicnte por cada vn 
idia,con que no HeHaíTcu derechos del cfcriuano. Con que bueltos ni confejo y alas dichas 
audiencias con lasdichasproiiauías&iiiformacioncs dieíTcn facadasi?: íignadaslasríia-
Cioncs dcHáSjp'órfii orden como y de la manera que Jas fuclen facar IqsrelatorcSjComo ef-
có^poílrcro fe fúplico por vn capitulo quarenca & ocho de las cortes paíTadas de cincucri-
í:a"&: cÍnco,porquc"fcaliorrariamiiclio trabajo & tiempo y cofias, & baria mas breuedad 
c'ñla viña y determinación de los pleytos: Suplicamos a vucílra Magcflad que anillo 
mande proucet.l 

'•g'Acño vósiefpondemos,quc fe guarden las leyes & no fe haga noucdad y los juczcs tengan 
cfpeciaUuydado dcprouccrlo, 
' ^ P E T I C I O N . L X I T I . 

TS.OSr.dczimosqueporla pregmaiícaqucfchizoeneflavilladc Valladolidaca 
torze de Agofto de mil Se quinientos & cinqucnta y vn años ella proueydo & man-

, dadoqueloshnzcdoresdélospañosdcfiosrcynospucdan toniarpara'clobragcdcllos Ja 
my tad délas lanas que efluuiercn compradas y fe compraré pai-a facar fuera dcflos rcynos 
en fus lugares & jurifdiciones,por el melnio precio y déla manera que las tuuicren com
pradas laspcrfonas que Jas han de facar del rey no j.y qUc no fe ha declarado por ella dctro 
de que tiempo la han de tomarlos hazedorcs délos paños.E porque losquc las venden co 

fob̂ íejao necefsidad adelantadas para pagarla ycruay facar fus ganados délas diihcfas.han niencílcr 
que los compradores aunque no las reciban ni ayan efquilado el ganado fe las paguerrluC 
oo,y los focorran con^dincro.E los compradores ya no lo quieren linzcr temiendo que les 
han de tomarla mytad dchslanas que tompiaren en qliaJquiertiempo dcfpues detener 
ellos dados fus dincroE,£í perdido c! interelfc dcllos por iimcJios dias 6c tienipo,y defio re 
cibcn daño Jos dueños & criadores dcganado.Suplicamos a V.m.mande que el compra-i 
dor dejas dichas Janas adelantadas fea obligado a dccJarar con juramcto ante Ja jufiicia del 

' ^lugardondcIaíromprarc^odcIIugardefujunfdicionlaslanasqueouierqcoriipradnadclS 
tadas,y de que pcrfonas.y a q precios,y quantos dineros tiene dados y pagados por clJa,pii 
ra tí Jas dichas jufricias Ip iiagan pregonar trís dias vno en pos de otro publicanicce,para q 

o; 

' Utt3«. 

Íjalgiino,o algunas perfonas deJa dicha jurifdicion quificren tomar la mviad dellas, al pie 
ció.v déla manera que eñuuicrcn vendidas, vengan a declararlo Se a tomarlas dentro de vn 
termino q para ello fe le dc,cl qual paíTado no las puedan tomar por el tato. Porqucdcfiá 
ijiaiicra ofarau los compradores focorrcr y dar fus o Jiieros adelantados a los vendedores. 

^ 
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d l̂ año dê MDLviij» Foxivj 
ir A efto vosrefpondemos,quc fe guarde lo que eíla proueydo,y que no conuienc qucfc ha-

- ga nouedad. g- P E T I C ION. LXIIH. 

OTROfi,í 'upl¡camosavucíbaMagcn:ad mande que losjuczcs qucfc prouccporlos Sobw! los 
del vucílro real confcjo para pcfquifasy comiííoncs,anti:s que fe les ciitrcgucu las ta ^"miio^^ 

les comirioncs den fiaiieas en cfta corte para que eftnraii a dcrcciio ante cHos con las pcrfo 
lias que fe tuuicren dcllos y de £us fciucucias por agrauiadoS.ypagarJn lo que contra ellos 
fuere juzgado y fentenciado. 

S"A cño vosrcipon(Iemos,que ios del nucííro confcjo tienen y teman cípccjal cuydado de ^ 
ueer y cafttgar los agrauíos que los pefquiíidorcs hizicrcn & que no conuiene hazcr otra nuc 
ua prouífion ni declaración. P £ T 1 C I O N.LXV. 

OT R O fi/uplicamosa V.M.mandc darlicenciaparaq en todos los lugares delafron qt ra íSw 
tcra de África y de otros enemigos con diez leguas mas adetro dcllos puedan todos 

los que qailícrcn traer armas oíícnliuas y dcfenfiiias,porq tcgá armas y fe cxcrcitc cnclias 
ÍTAefto vos rcípondemos,quc no conuienc que enefto fe haga ncucdad. 

P E T I C I Ó N . LXVI. 
i T R O ííjhazemos fabcra vucñra Magcftad que a caufa de las aguas de los años pafTa-
dos,& por la poca cuenta que fe tiene con la vifitacion y reparo délos caminos y puc Sobieloe 

I n 1 o -1 'r r • o 1 - j « m i l l o » . 
tes dctios reynos, los t ragmcros« caminantes reciben grande iat!ga,ct hazen gra arrodeo 
& coft3s,y fe impide ¿t damnifica el comercio délas cofas.Y qucalli mefnio íc padece m u 
clio crabai'o en pafTar algunos puertos dcííos reynos,efpecÍalmente cl dcla tablada:que con 
mucha facilidad diz que fe podria alhnar.dcmanera que por cl pudiciTcn paflar con carrc 

. tas de muías fin mucho trabajodo qual todo es cofa de goucrnaclon y q fe dcue lemcdiar* 
A vucñra Mageñad íViplicamos lo mande proueer de manera que fe remedie. 

S" A efto vos rclpondcmos,que cnlo que roca al reparo délos caminos y puenccs,cnel nueftro 
confejofedanlasprouiíioncsneceflariaSj&feproucc como conuienc. Ycn quanto alo del 
puerto de la tablada,haucmos mandado que cncl nueftro confejo fe trate y platiquCjy prouca 
con breuedad lo auc fe pudiere hazcr, 

P E T I C I O N . L X V I Í . 
iTROií jdczimosqucloquccf laproucydoceicadcIapcfcaycafa jCnqaat i toaqno 
fe pcfquc ni cace culos niefes dcla cria cfta bien proneydo, y a tontcntamicnroy en 

CÓformidad de todo el reyno:pcro cu todo cl otro ricnipo del año , y c n h forma del Ciíjar 
y pcfcar,enefl:as cortes ha hauido dHfercncias,votos y pareceres entre los procuradores de 
ellas &los capítulos de fus ciudades. P o r los quales las vnas pedia que fe pudicfTc líbreme 
te cajar & pcfcar conio folia.por efcufar penas y achaques y las molcllias que hnzcn las ju 
íliclaspor fus interefles.Y otras que fe pudieíle ca^ar en cierta manera, y por pcrfonaspar 
ticularcs quecajan mas por paífatiempo que por viuir déla ca^a. E otras que fe cfiuuicflc 
por lo queefta proucydo'ccrca dcla dicha pcíca y caca.E porque fcguii la diuerfidad dclas 
prouinciasdcfíosrcynosydelasdifpoficioncsdellas,pocas cofas fe pueden proueer gene- f^^^ÍT^f 
raímente que aunque fean prouechofas para algunas dc!ias,no lean dañofas y tengan meo (a. 
uciiientes para otras.V enella diuerfidad fe ha tomado eneftas cortes por buena rcfolució 
y en concordia,queio proueydo cerca dcla dicha pefca v ca '̂a fe quede como efia prouey 
do para todas las ciudadcs.viHas & lugares de rodos cítos reynos que lo quifierc y fe halla-
len bien Con cÍio:pcro q para las otras que finticrcn lo concrario,¿c qui.ficren pedir y fupli 
car en vucftro rea! confejo que fe les de la licencia que pidieren, o que fe les confirmen las 
ordenanzas que fobrcello hizieron & ordenat:on,quc los del vucftro real confcjo lo pro-
ucan conforme a fus neceflidades o pcdiniicntos,y que cfíofe pidicfEc 8i fuplicaflc defdc 
agorapor todocl reyno.Pcdimosy fupIicamosavHcftia Aiagcfi-ad defdc agora que anfi 
fe haga,prouea y mande,y que fe les den para ello las prouifioncs nccclfarias. 

S A ello vosrelpondemos,q efto cfta bien proucydo,& no conuienc que íc haga noucdad* 
P E T I C I Ó N LXVIII, 

/ ^ T R O fi, dezimos que en tiempo 3111 iguo quando encllos reynos fe acoftuninraua ? J ? i ' 
^^^poncr xcrga por los faliccimicnros délos reyes & principes dcIlos,que valia vha vara 
vn real o menos fe mando ícproucyo que fe dicíTe ala juílicia y regidores de las ciudades 
Oc villas deftosrcynos,& otros officiales públicos mil marauedis para fu velluario,qucen 
tonCcs vaííaua, -Ecomo fe quitaron las xcrgas y fe ponen lutos ,'y los'paños fe haa 

o¡ 
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enrarecido no ay cnlos diclios mil niaianedis para íiazcr vuopiroic y eapciuea:S:pOr ifi» 
•íia caufa muchos de lostjuc ibii obligados a por.crluros en tales acacciniicnrosiiolos po* 
j]cii,o los ponen muy vcrgonfofo y dcfigual de otros,qUc parece tofa fea. Y en las ciuda
des y villas que fe pufo por]a rcyna doña luana nucltra fcíjora q ella en c] ciclo, y fe dio 
tnascantidr.d para ello délos piopríosfcicsha mandado boluerj de que iccibcn muchoa-
grauio.Pedimos & ñiplicamos aViicflva Magefiad que de aqu i adelante fe prouca y má-
*ie q Jas dichas ciudades y villas den a la jufticía 6c regidores y jurados y otros ofiicialcs de 
ellas el paño que ouicrcn mcncílcr para loba y capirote 8i capcru2a,o viia cantidad en di 
iieroqucbaficparalofufodiciioí&qucloquccriagaíladoqucnofcbuclua, . 

5" A efto vos rcípondcmos,quc los mil niarauedis que por la prcgmatica íc taííaro los dichos 
lutos fe eítienda a dos mílidccoancra qne en ios cafes & a ksperfonas que fe han de dar los di
chos lutos no fe gxccdan de los dichos mil maraucdis. ;. 

. P E T I C Í O N . L X I X . 
|srai*oo ^^TROSIjdczimosquelas jifticias de las ciudades viliasylugaredcftosrcynos y fus 
(licite '"^ VJakuazilcsycxcculores&otrosminiflrosdclbs.yloscfcríuanoscnclvfo dcfuso-

fiicioshazenmuchosagrauiosaloslabradorcs&lagcntepobrc.&loscohcchan Se lIcuS 
derechos demafiados Se mal lleuados:los quaics por funcceíTidad y pobreza y por no dc-
Xarfuslabranzasy ofiiciosy porfupocofabcrnolopidennj figucn en las refídcncias:5c ^ . 
:a cfla caufa no fe íaben aucriguar,& no fe caftigan ni remedian los tales agrauioa y cohe
chos, ycóucrniapaclrcmcdiodeíloq encada vnadelasdichaj ciudades yvíllasquefo 
cabera de jurifdiciónja juñícia & regidores dcllas cligicflen & nóbraftcn en cada vii año 
Vna buena pcrfona fiel y de confcicncia.o por dos años con algún falarío: el qual timieírc 
vnlibroenqucrccibíeíTelasnicmoriasdclasperfonasagrauiadasdelas tales jufiicías Se 
alguazilcs^y cxecutorcs y cfciiuanos 8c otros fus miniílros,para que la tal pcrfona al liem 
po de fus rclldencias lo denuncie & felo pueda acufar Se pcdir.y fcguir lasrcíídcñcias acó 
fta de los propriosXo qual fcra gran freno para que no fe atreuan a hazcr tales agrauíos & 
cohcchos,&3.tc™!>r<ícî *^chos dcniafiados,y gran bien para la pobre gente. Suplicamos 
a V . M . que aíTí lo mande prouccr,porquc fe fcpa como cada vno vía fu oflicio. 

¡3" A efto vos rcípondemos que no conmcne que fe haga noucdad. 

mmytí. 
P E T I C I O N . L X X . 

^-^TROSI,Sup!icamos aV.m.loqucfclefuplicoal Emperador nucñrofeñorcnlas 
C J cortes de Madrid del año de trcynta Se quatro,pet!ci5 treynta & cinco,qüc fe de ara-

• ^ -

zel moderado a los contadores mayores iJe V.M.Sc fus officiales,& ala dicha petición fe 
rcfpoiidio que hauia mandado hazer aranzcl,&: hafta agora no fe ha publicado. Vucflra 
jMageflad fea fcruido de mandar,íino cfla hecho el dicho aranzcl,que fe haga,&lÍ cíla he 
cbo fe publique. 

5"A cíio VOS refpondcmos, que ya eftan por nos nombradas las,perfonas que en cílo há de en 
tendcr,& mandamos qüc entiendan en ello con toda brcuedad. 

P E T l t ; i O N . L X X I . 
fobiecl Ta / ^ T R O S I j p o r qaanto en el capitulo v«yme y quatro délas cortcsdc quarcnta y qa í 
Ocd» ' r-^tio fe fuplico'al Emperador nueftro fciiorfc madaíTe declarar el valor de cada fucldo • 

& de los maraucdis de la moneda vieja Se de ovo,y de la buena moneda de los áureos & 
marcos de oro que habíanlas leyes dcftos reynosiSf fu magcílad tcfpondio, y mando pía 
ticaflcn los dtlfu confcjo real fobrc e!lo,& proueyellcmoslo que conUínieíTcJo qual no 
fe ha hecho. Suplicamos a V.m. lo mande ptouccr con brcuedad. 

S"A efto vos rclpondemos,q mandamos que los del nucítro confcj o lo traten y nos lo confuí 
ten para que fe declare como connenga, '. 

PETICION.LXXII. 
^ifíslí* ^T-TEM dczimos que muchas vczcs el rcyno ha fuplicado a vucílra magcílad mandcq 

X los fifcales reales Jio fe hallen al votar de los plcytos que con ellos fe trataii,por los mu 
chos inconuenientcs que dcllo fe feguian a lajuílicia de las partes. Suplicamosa vueftra 

• niageílad lo mande prouéer,poiquc aíli conuicnc'al fciu icio de Dios nncílrp.fcñor 5c al 
defcargo de fu leal confcUiicia. 
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Hel año de 
ffA cfto vos rcfpüiidcmos,quepor agora no fe haga nouedad. 

P E T Í C I O N . L X X I i r . 

mm* Fo xlvíf 

OTKOSI.como esnotoriojavniucilidad de.AIcal.i dcjicn:iicsesvna de h% mas infig ^^^.^^^^ 
jics dcflojicynos.í.la qii'7¡ los íeñorcs y cauallcios y-oiias-pcrfpiiaspíincip¡nl(í>lcllorcj'p4rti¿ií' 

' ^' ''• "¿mbianrushijosaaprcadcülas fcicnciasquccii ella fe-lcen.Y,csafli,(.]ued<:-caura,dciioa-;'«>'• 
^^'^-^'ucriliácftrcfcucla en la'Híciía vniíieríidad/y cííar rciiiirÍí!o el Gtííigo de las CtiJ^psy poco 
rfO'Í£J^¿gif^-i(.jjjQ j(,¡(,5j,(}^itljantcs al Vccror de aquella viiiúcífidntfjloíqLiálcsticD^fin par 
-SííiS-ticukracoiiiplnzérálbídichos cftiidhiircs por fíneí-^iárrÍcülaVcíVMTl^b'lC.í¿felr-¡J5Cí> 
ab £m roo por otras ayudas que dcllos prcccnden^en fus negocios' paitiCuIarcí liífliá f̂ffcl)'̂ ^ z.fzn-"^ 

fi" A ^Ip vpsrefpoñdcmps,quc cérc î dt; ;Io contenido en vúéftra pcíícipaíoi^yiüoiín^eííiái 
mandaáoplaticado en el nucílrp c.GhíeJ93&; fc.pro.ucera como coaáeiig^*jon LÍ. ' oiíai^íir 

f i i ' i .íorlDoyeíasu^u; 
P É Y I C I O N X X X I I I I . r * 1 

> - ^ T R O SI,Suplicamos a V.lV^agcñád que laJcy íj«c ^ p ^ c queJasliijas que fe ca- íolJrcitia 
V^farcn fin licencia de fus padres anics tfc vcyntc y cijico años foff padres las puedan def "''"*°""'' 
licredar fe emienda y cfticnda a los hiios:porquc es grande el daño que fe figuc áe que te 
gan cfta libertad antes de la edad fobrcdicha,p3ra que entiéndanlo que comiicne & la gra 
cia para cllar en feruicio de Dios & lionrra de fus Jinagcs, 

^A eftoTüs reípóndemos^ fe guárdciás leyes^y qbenoTcomiigrK haifriuóüpdadltí'ó^íííic 
uadeclaración. .:J-I¿C=ÍCU iji-r:-;>.-.,:•. :ÍLn'. •> 

P E T I G I O N L X X V . 

' V ' T E M Suplicamosayucrtramagcílad mande dar orcJcn.iCamo.la^viíitacioncs dclos.y^"Pf° ^^ 
'•'• monaíicrios Te Jiagaiincf'tfc'fucra dcllos lín cnnarTosfrayles en fos moneftcrios, aúrr'' "" * 
que fcari gcncrales,ni prouincjalcs ni vicarios ni otros ningunos.porque es norono q co- -
uicnc afii.Y mande que las dichas viütacioncs fe liagan por la rcd,y que folamctc pueda 
entrar a rcnouar el fanaiílimo Saci'araenro,cnlos monaftcrios de monjas vnfraylc an 
dano,porquc coimicne aíli al feruicio de dios y dcccJicia de los vnosy los 'otros. 

S"A cño vos rcípondemos,q en las cortes de madrid del año de cincuenta y dos en la pctícíótl 
<¿(i^^e^^^^eil:arcfpündidoloque,cncfl:of6pucde-baaer, Scqaca&ik-tcaé^acíS'^Aáor 

/ - - •. j- ^BiTd GJ Q]Ní; hxmh^. Í: a "í k . 3. a :Í Q 
• n . >::í:£,'í 

O TKOSIjdczinios que por tratar algunos de Jps.f ty^itiquatroS regidorcsy iyradosdc «íidorcs 
'as ciudades y villas dcftos rey nos en los baílimcntosy otras,nicrc;!dcrias qup'cncílas 

fe véndenlas dichas ciudades y villasrcciben giran dañb.y csdefauthofidáddcfusdficios 
Supiicamosa V.magcltadmaiide^quclapíoíiinicioiiqiicicfta pücílaaloscfcriuanos tra
tantes fe entienda y eñienda a los ditlios veyntiquarros regidores & )tirados que cu las di 
chas ciudades y villas trataren en los dichos baftlrociitos Se niercnderias. 

A cfto vos reípondemos,qucen quanto a que no puedan tratar en los baftimenros los dichos 
rcgidores:& jurados nos parece bien lo que pedis,& aísi mandamos fe haga,fo pena de perder 
jos offícios. Y en quanto a las otras mercaderías mandamos a ios del nueílro confejo que auida 
'nformacion^ro3í$^Jiktqutmásconucnga.:,;;xns>n3Í>iiob^^^^ é 

Ayuntamiento de Madrid



Cortes de Valladolíd 

Orquc vos mapdamosa todos y a cada vno de vos,fcgun dicho cs,que veays las 
rcfpucltas qpór nos a las dichas peticiones fuero dadas,q d lufo va incorporadas 
y las guardeys y cüplays y cxecutcys & las hagays guardar,cüplir y cxccutar en 

í|^^|todoypprtodo,fcgunyconiodefuíb fcconticne,como nías leyes y prcgma-
^ ^ ^ ticas lacioncs oor nos hechas v nmuleadas en cnrrpiY rñrra el ri-nr̂ r irfnrm^ Af ticas lacioncs por nos hechas y ̂ mulgadas en cortes. Y cotra el tenor yforma de 

ellas no vays ni paflcys,ni confintays y r ni paíTar agora ni de aqui adelante en tiempo alguno 
ni por alguna mancra,íb las penas en q caen &incun:en los que paíían y quebrantan cartas & 
niandamientos de fusrcycsy feñorcs naturalcs,& fopena de Ja nueftra merced y de diez mil 
jnarauedis para la nueftra camaraa cada vno que lo contrario hizicrc. Y porque lo fufo dicho 
fea publico y notorio,niandamos que cfte quadcrno de leyes fea pregonado publicamente en 
cfta nueftra corte porque venga a nocida de todos & ninguno dello pueda pretender ygnorá 
cía,Loqualtodo qucremosy mandamos que íe guardc,cumpla y cxecutc en nueftra corte pa 
fadosquinzc dias,& fuera dcUa paífados quarcntadias defpucs de la publicación dcllos. Y los 
vnos ni los otros non fagadcs ni fagan ende al fo las dichas penas. Dada en V alladolíd a diez 
& fictc dias del mes de Septiembre de mil y quinientos y cincuenta y ocho años 

LaPríncefa» 

Yo luanyazquez de Molina rccrctáric de íu catholica Mageftad la fizc cícrcoír por íii mS 
dado/u alteza en fu nombre. 

luán de 
ycga. 

El licenciado VIruíefca 
demuñatoocs. 

El licenciado 
Otalora. 

Eldoítor 
Vclaíco, 

FIN DÉLAS CORTES QVE LA MAC 
D£L B M'PBTíU D O Ti 'NV B STTiO SE1>10Z 

mando tener en la villa de Madrid el año pallado dc.ij'j'z. ¡g" Y afsi mefmo 
las que fu Mageftad mando tener en cfta villa de Valladolid el año '"', 

^ paflado deij'j'j'. g'Iuntamentc con las que la Mageftad real 
del Rey don PhcHppe nueftro feñor mando tener en efta 

villa de Valladolid el año paíTado de 

1.-

. í i q i i í ' 

..r... ... : . ' ^ i i ; i C i . l , . 

S ImpreíTas en Valladolid en eafa de Scbaftian Martínez cite año d< 

•••• .^.'.i 

r.'r 
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